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estudio, la formación, la promoción y la divulgación de la música gitana, su historia y 
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encuentran los Centros de Atención Primaria de Salud del Distrito de Fuencarral El 
Pardo en el municipio de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25162 
  
─ PE-4432/2022 RGEP.22639 (Transformada de PCOC-2969/2022 RGEP.22639). De la 
Diputada Sra. Conejero Palero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 
que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de la situación en la que se 
encuentran los Centros de Atención Primaria de Salud del Distrito de Moncloa-Aravaca 
en el municipio de Madrid.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25162 
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─ PE-4435/2022 RGEP.22645 (Transformada de PCOC-2972/2022 RGEP.22645). De la 
Diputada Sra. Conejero Palero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 
que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de la situación en la que se 
encuentran los Centros de Atención Primaria de Salud del Distrito de Retiro en el 
municipio de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25162 
  
─ PE-4436/2022 RGEP.22646 (Transformada de PCOC-2973/2022 RGEP.22646). De la 
Diputada Sra. Conejero Palero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 
que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de la situación en la que se 
encuentran los Centros de Atención Primaria de Salud del Distrito de Salamanca en el 
municipio de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25162-25163 
  
─ PE-4437/2022 RGEP.22647 (Transformada de PCOC-2974/2022 RGEP.22647). De la 
Diputada Sra. Conejero Palero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 
que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de la situación en la que se 
encuentran los Centros de Atención Primaria de Salud del distrito de San Blas-
Canillejas, en el municipio de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25163 
  
─ PE-4439/2022 RGEP.22649 (Transformada de PCOC-2976/2022 RGEP.22649). De la 
Diputada Sra. Conejero Palero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 
que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de la situación en la que se 
encuentran los Centros de Atención Primaria de Salud del distrito de Usera, en el 
municipio de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25163 
  
─ PE-4440/2022 RGEP.22650 (Transformada de PCOC-2977/2022 RGEP.22650). De la 
Diputada Sra. Conejero Palero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 
que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de la situación en la que se 
encuentran los Centros de Atención Primaria de Salud del distrito de Vicálvaro, en el 
municipio de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25163 
  
─ PE-4441/2022 RGEP.22651 (Transformada de PCOC-2978/2022 RGEP.22651). De la 
Diputada Sra. Conejero Palero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 
que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de la situación en la que se 
encuentran los Centros de Atención Primaria de Salud del distrito de Villa de Vallecas, 
en el municipio de Madrid.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25163-25164 
  
─ PE-4450/2022 RGEP.23006 (Transformada de PCOC-2995/2022 RGEP.23006). Del 
Diputado Sr. Padilla Bernáldez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
situación en que se encuentra el proyecto de construcción del centro de salud de 
Comillas, en el distrito de Carabanchel, en Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25164 
  
─ PE-4477/2022 RGEP.23491 (Transformada de PCOC-3052/2022 RGEP.23491). Del 
Diputado Sr. Padilla Bernáldez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si considera que la Consejería de Sanidad está cumpliendo íntegramente lo 
redactado en la Ley 11/2017, de 22 de diciembre, de Buen Gobierno y 
Profesionalización de la Gestión de los Centros y Organizaciones Sanitarias del Servicio 
Madrileño de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25164 
  
─ PE-4515/2022 RGEP.24269 (Transformada de PCOC-3132/2022 RGEP.24269). De la 
Diputada Sra. Zurita Ramón, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo va a garantizar el Gobierno de la Comunidad la prestación del servicio 
de atención al cliente de Canal de Isabel II a partir del 9 de noviembre, nueva fecha de 
entrada de las dos empresas adjudicatarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25164 
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─ PE-4541/2022 RGEP.25206 (Transformada de PCOC-3214/2022 RGEP.25206). De la 
Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si se considera adecuado y suficiente el tiempo del que disponen, dentro de 
su jornada laboral, el personal técnico especialistas en integración social de los centros 
docentes, para cumplir adecuadamente con sus funciones educativas relacionadas con 
la coordinación con el resto de equipos de centros, familias, etc. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25164-25165 
  
─ PE-4542/2022 RGEP.25207 (Transformada de PCOC-3215/2022 RGEP.25207). De la 
Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
valoración que hace el Gobierno Regional sobre el trabajo de los Técnicos Especialistas 
en Integración Social en los centros docentes de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . .   25165 
  
─ PE-4550/2022 RGEP.25301 (Transformada de PCOC-3231/2022 RGEP.25301). De la 
Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: afecciones 
patrimoniales que supone el nuevo Plan Especial publicado por el Ayuntamiento de 
Madrid para el Frontón Beti Jai, declarado Bien de Interés Cultural y sito en la calle 
Marqués de Riscal 7 de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25165 
  
─ PE-4551/2022 RGEP.25302 (Transformada de PCOC-3232/2022 RGEP.25302). De la 
Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: fórmula 
que ha decidido para la renovación y actualización del sistema de bibliobuses. . . . . . . .   25165-25166 
  
─ PE-4552/2022 RGEP.25303 (Transformada de PCOC-3233/2022 RGEP.25303). De la 
Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 
que hace de la novena edición del programa de visitas Bienvenidos a Palacio. . . . . . . . .   25166 
  
─ PE-4553/2022 RGEP.25304 (Transformada de PCOC-3234/2022 RGEP.25304). De la 
Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta en qué momento del procedimiento se encuentra la adquisición mediante 
compra del yacimiento arqueológico de San Juan del Viso (primitiva Complutum). . . .   25166 
  
─ PE-1/2023 RGEP.1. Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué protocolos tienen los centros educativos para 
atender las necesidades de alumnos con discalculia? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25167 
  
─ PE-2/2023 RGEP.3. Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Considera el Gobierno suficiente la subida aplicada 
en la partida de otros gastos de los centros concertados para cubrir las necesidades de 
los mismos? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25167 
  
─ PE-3/2023 RGEP.4. Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora el Gobierno que la tercera lengua 
extranjera tenga un carácter obligatorio en lugar de optativo? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25167 
  
─ PE-4/2023 RGEP.5. Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de que el 
porcentaje de matriculación relativa en títulos de máster de las universidades públicas 
de la Comunidad de Madrid sea descendente en los últimos años? . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25167 
  
─ PE-15/2023 RGEP.249. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace sobre la calidad y cantidad de los alimentos 
suministrados a los centros residenciales de menores dependientes de la Agencia 
Madrileña de Atención Social durante las pasadas fiestas navideñas? . . . . . . . . . . . . . . . .   25167-25168 
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─ PE-16/2023 RGEP.295. De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ¿Existe formación continuada para los profesionales de enfermería 
y medicina en atención primaria relacionada con el climaterio y la menopausia en la 
Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25168 
  
─ PE-17/2023 RGEP.296. De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ¿Qué información se proporciona a las mujeres que acuden a 
consulta por cuestiones relacionadas con el climaterio? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25168-25169 
  
─ PE-19/2023 RGEP.298. De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ¿Se ha realizado algún estudio sobre la menopausia en la 
Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25169 
  
─ PE-20/2023 RGEP.299. De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ¿Qué medidas está tomando la Comunidad de Madrid para 
garantizar la adecuada información y atención de mujeres con menopausia? . . . . . . . . .   25169-25170 
  
─ PE-21/2023 RGEP.300. De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ¿Con qué acciones se pretende mejorar la atención brindada a 
mujeres con menopausia en la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25170-25171 
  
─ PE-22/2023 RGEP.301. De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ¿Cómo valora la atención a mujeres con menopausia en la región? .   25171-25172 
  
─ PE-23/2023 RGEP.302. De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ¿Qué actuaciones se están realizando para atender a mujeres con 
menopausia en la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25172-25174 
  
─ PE-24/2023 RGEP.353. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ¿Se abona alguna cuantía en concepto de disponibilidad para acudir 
a su puesto de trabajo a las trabajadoras/es de la residencia de mayores Francisco de 
Vitoria? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25174 
  
─ PE-25/2023 RGEP.359. De la Diputada Sra. Villa Acosta, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: ¿Qué medidas se están tomando para lograr la eficiencia climática en 
los teatros, centros culturales y museos que gestiona el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25174 
  
─ PE-27/2023 RGEP.367. Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno para cumplir la Ley 9/2022, de 
16 de noviembre, de reforma de la Ley 5/2018, de 17 de octubre, para la Protección, 
Reconocimiento y Memoria de las Víctimas del Terrorismo durante el año 2023? . . . . .   25174-25175 
  
─ PE-40/2023 RGEP.869. De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: se pregunta por los planes del Gobierno para la Oficina de 
Asistencia Técnica y asesoramiento a los Municipios, para la solicitud y gestión de los 
fondos de Recuperación y Resiliencia Next Generation, para el ejercicio 2023. . . . . . . . . .   25176-25177 
  
─ PE-56/2023 RGEP.1049. Del Diputado Sr. Delgado Orgaz, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Cuáles son los planes del Gobierno Regional para implementar 
el Acuerdo para la acreditación de residencias de mayores y dependientes del Gobierno 
de España? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25177 
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─ PE-61/2023 RGEP.1129. De la Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿En qué fase de tramitación administrativa se 
encuentra la elaboración de la convocatoria de ayudas derivadas del 'Plan de ayudas 
para ampliar y diversificar la oferta cultural en áreas no urbanas', impulsado por el 
Ministerio de Cultura y Deporte e inserto dentro del 'Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia'? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25177 
  
─ PE-62/2023 RGEP.1130. De la Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuándo tiene previsto la Consejería de Cultura, 
Turismo y Deporte publicar la convocatoria de ayudas derivadas del 'Plan de ayudas 
para ampliar y diversificar la oferta cultural en áreas no urbanas', impulsado por el 
Ministerio de Cultura y Deporte e inserto dentro del 'Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia'? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25177-25178 
  
─ PE-63/2023 RGEP.1131. De la Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Tiene previsto la Consejería de Cultura, Turismo y 
Deporte, participar en el 'Plan de ayudas para ampliar y diversificar la oferta cultural 
en áreas no urbanas', impulsado por el Ministerio de Cultura y Deporte e inserto dentro 
del 'Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia', mediante la elaboración de 
una convocatoria dentro del ámbito de la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25178 
  
─ PE-66/2023 RGEP.1177. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: criterios en los que se basó la exclusión de las ayudas económicas a 
la natalidad de las familias madrileñas con menores en acogimiento preadoptivo. . . . .   25178 
  
─ PE-70/2023 RGEP.1181. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: criterios en los que se ha basado la decisión de implementar un 
protocolo COVID en las Residencias de Mayores anunciado el 29 de diciembre de 2022 
mediante un tweet por la Presidenta de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25179-25180 
  
  

3. TEXTOS RECHAZADOS  
  
3.4 PROPOSICIONES NO DE LEY  
  
─ PNL-55/2023 RGEP.3326 y RGEP.3347/2023. Acuerdo de la Comisión de 
Administración Local y Digitalización, de fecha 15 de marzo de 2023, por el que se 
rechaza la Proposición No de Ley PNL-55/2023 RGEP.3326 y RGEP.3347/2023, 
presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, con el siguiente objeto: La 
Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a las siguientes 
actuaciones: 1. Creación de un programa de ayuda y Asistencia Digital, con la dotación 
presupuestaria suficiente y adecuada, para dar respuesta a la ciudadanía que se 
encuentra en vulnerabilidad digital, que permita una mediación en las gestiones que 
deben realizarse con las Administraciones Públicas a través del formato digital. 2. 
Estudio y rediseño de formularios electrónicos para adecuarlos y hacerlos más 
accesibles y comprensibles a la ciudadanía. 3. Aumento de programas de alfabetización 
tecnológica para la ciudadanía que favorezcan la transición digital de las personas que 
deseen hacerlo. 4. Posibilitar el acceso a dispositivos de las personas mayores creando 
un plan renove o banco de dispositivos para la actualización de dispositivos en desuso 
y obsoletos. La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para que inste al Gobierno de España a: 5. Establecer acuerdos con las empresas que 
presten servicios esenciales a la ciudadanía. 6. Realizar un estudio y rediseño de los 
actuales mecanismos de acceso, mantenimiento y uso, en materia de identificación 
digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25180-25181 
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─ PNL-68/2023 RGEP.3598. Acuerdo del Pleno de la Asamblea de Madrid, de fecha 16 
de marzo de 2023, por el que se rechaza la Proposición No de Ley PNL-68/2023 
RGEP.3598, presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, con el siguiente 
objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a reducir 
la jornada laboral ordinaria del conjunto del sector público a un promedio semanal no 
superior a 32 horas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25181 
  
─ PNL-72/2023 RGEP.3648. Acuerdo del Pleno de la Asamblea de Madrid, de fecha 16 
de marzo de 2023, por el que se rechaza la Proposición No de Ley PNL-72/2023 
RGEP.3648, presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, con el siguiente 
objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1. 
Suprimir el gasto público dirigido a subvencionar entidades que deben financiarse con 
las cuotas de sus afiliados, como es el caso de los sindicatos y la patronal. 2. Dirigir esos 
fondos públicos a becas comedores escolares de las familias, ya sea mediante becas 
directas, o mediante una reducción de la cuota mensual de la misma por alumno a fin 
de descargar en lo posible a las familias de ese gasto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25181 
  
─ PNL-79/2023 RGEP.3666. Acuerdo del Pleno de la Asamblea de Madrid, de fecha 16 
de marzo de 2023, por el que se rechaza la Proposición No de Ley PNL-79/2023 
RGEP.3666, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, con el siguiente objeto: 
la Asamblea de Madrid insta al Gobierno Regional a emprender las siguientes medidas: 
1. Elaborar una reforma fiscal integral dirigida a la sostenibilidad y mejora de la 
financiación de los servicios públicos en la Comunidad de Madrid, incrementando en 
un 10 % el presupuesto de Sanidad, en un 5 % el de Educación y en otro 5 % el destinado 
a Políticas Sociales. 2. Modificación del texto refundido de las disposiciones legales de 
la Comunidad de Madrid en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por 
Decreto legislativo 1/2010, de 21 de octubre, que permita las medidas que se relacionan. 
3. Revisión del sistema de bonificaciones y exenciones aplicado en la Comunidad de 
Madrid, dando prioridad al patrimonio productivo de las personas físicas, quedando 
exentos del impuesto de Patrimonio y en el Impuesto de Sucesiones, en los términos 
que se relacionan y siempre que cumplan alguno de los requisitos que se citan. . . . . . . .   25181-25182 
  
  

5. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA  
  
5.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL  
  
5.2.1 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN PLENO  
  
─ PCOP-1151/2023 RGEP.4029. De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace de la implantación del Plan de 
Listas de Espera sanitaria anunciado en 2022. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25183 
  
─ PCOP-1152/2023 RGEP.4032. De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace de los servicios prestados en los 
Puntos de Atención Continuada de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25183 
  
─ PCOP-1153/2023 RGEP.4048. Del Diputado Sr. Padilla Bernáldez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo considera que afecta al municipio 
de Madrid la prórroga de los presupuestos de la Comunidad de Madrid de 2022. . . . . .   25183 
  
─ PCOP-1155/2023 RGEP.4050. Del Diputado Sr. Padilla Bernáldez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo considera que afecta al municipio 
de Móstoles la prórroga de los presupuestos de la Comunidad de Madrid de 2022. . . .   25183-25184 
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─ PCOP-1157/2023 RGEP.4053. De la Diputada Sra. García Villa, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno Regional la 
calidad de la alimentación en las residencias para mayores de la Comunidad de 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25184 
  
─ PCOP-1158/2023 RGEP.4054. De la Diputada Sra. García Villa, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno la situación de 
las personas mayores que viven en centros residenciales en la Comunidad de Madrid.  25184 
  
─ PCOP-1159/2023 RGEP.4055. De la Diputada Sra. García Villa, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: balance que hace el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid de su gestión de las residencias para personas mayores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25184-25185 
  
─ PCOP-1160/2023 RGEP.4056. De la Diputada Sra. García Villa, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno Regional la 
situación de las residencias para personas mayores de la Comunidad de Madrid. . . . . .   25185 
  
─ PCOP-1164/2023 RGEP.4066. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si considera que el bono social térmico 
está siendo recibido por los consumidores más vulnerables de la Comunidad de 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25185 
  
─ PCOP-1166/2023 RGEP.4068. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el presupuesto destinado 
por la Comunidad de Madrid para garantizar una adecuada climatización de los 
centros educativos de la región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25185-25186 
  
─ PCOP-1167/2023 RGEP.4069. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que ha adoptado el Gobierno para 
garantizar la adecuada temperatura en los centros educativos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25186 
  
─ PCOP-1168/2023 RGEP.4070. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora las actuaciones en materia 
educativa de su Gobierno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25186 
  
─ PCOP-1170/2023 RGEP.4118. De la Diputada Sra. Sánchez-Camacho Pérez, del GPP, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno Regional el 
programa de aceleración empresarial para las industrias creativas y culturales, 
recientemente puesto en marcha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25186-25187 
  
─ PCOP-1171/2023 RGEP.4119. Del Diputado Sr. Serrano Sánchez-Capuchino, del GPP, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: ventajas que ofrecerá la creación del Sistema 
Integrado de Protección Civil y Emergencias de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . .   25187 
  
─ PCOP-1173/2023 RGEP.4141. De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que propone el Gobierno para mejorar la 
transparencia en la vida pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25187 
  
─ PCOP-1175/2023 RGEP.4143. Del Diputado Sr. Tejero Franco, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno la gestión de las 
ayudas del planes MOVES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25187 
  



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 93 / 23 de marzo de 2023 

 
 

 
24945 

 

─ PCOP-1176/2023 RGEP.4144. Del Diputado Sr. Tejero Franco, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta por qué se ha retrasado la Comunidad 
de Madrid en pedir la ampliación de las ayudas al autoconsumo del Gobierno de 
España. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25188 
  
─ PCOP-1177/2023 RGEP.4145. Del Diputado Sr. Tejero Franco, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta por qué se ha retrasado la Comunidad 
de Madrid en pedir la ampliación de ayudas del planes MOVES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25188 
  
─ PCOP-1178/2023 RGEP.4146. Del Diputado Sr. Tejero Franco, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta por qué no ha solicitado la Comunidad 
de Madrid la ampliación de ayudas al autoconsumo del Gobierno de España. . . . . . . . .   25188 
  
─ PCOP-1179/2023 RGEP.4147. Del Diputado Sr. Tejero Franco, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta por qué no ha solicitado la Comunidad 
de Madrid la ampliación de ayudas del plan MOVES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25188-25189 
  
─ PCOP-1180/2023 RGEP.4148. Del Diputado Sr. Lobato Gandarias, del GPS, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la estabilidad 
política e institucional de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25189 
  
─ PCOP-1181/2023 RGEP.4149. Del Diputado Sr. Henríquez de Luna Losada, del 
GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: grado de cumplimiento que se ha dado a 
los acuerdos alcanzados en la enmienda transaccional relativa a la Proposición no de 
Ley 199/2021 (XII) RGEP 19016, aprobada en el Pleno de 9 de diciembre de 2021, por la 
que el Gobierno se comprometía a estudiar la declaración BIC la estación de esquí del 
Puerto de Navacerrada y la actividad del Esquí como Patrimonio Inmaterial de la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25189 
  
─ PCOP-1183/2023 RGEP.4152. Del Diputado Sr. Celada Pérez, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno Regional de sus campañas de 
comunicación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25189-25190 
  
─ PCOP-1184/2023 RGEP.4153. De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del 
GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo 
garantiza este Gobierno la igualdad de oportunidades para crear riqueza de todos los 
residentes fiscales en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25190 
  
─ PCOP-1185/2023 RGEP.4154. Del Diputado Sr. Celada Pérez, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: se pregunta si ha cumplido el Gobierno con lo prometido a la 
ciudadanía madrileña para esta Legislatura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25190 
  
─ PCOP-1187/2023 RGEP.4156. Del Diputado Sr. Celada Pérez, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: se pregunta si considera efectivas las campañas publicitarias 
institucionales realizadas por las Consejerías. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25190-25191 
  
─ PCOP-1189/2023 RGEP.4158. Del Diputado Sr. Celada Pérez, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora los mecanismos de coordinación entre 
las Consejerías del Gobierno Regional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25191 
  
─ PCOP-1192/2023 RGEP.4161. De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del 
GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo 
garantiza este Gobierno la igualdad de oportunidades para acceder a una vivienda de 
todos los residentes fiscales en la Comunidad de Madrid.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25191 
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─ PCOP-1193/2023 RGEP.4162. De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del 
GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo 
garantiza este Gobierno la igualdad de oportunidades de todos los madrileños. . . . . . .   25191 
  
─ PCOP-1194/2023 RGEP.4167. De la Diputada Sra. Mena Romero, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno Regional la 
desigualdad en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25192 
  
  

5.2.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN  
  
─ PCOC-770/2023 RGEP.3984. Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPMM, 
al Gobierno ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: 
medidas que está tomando el Gobierno para evitar el colapso de servicios de Metro de 
Madrid ante su situación de endeudamiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25192 
  
─ PCOC-771/2023 RGEP.3985. Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPMM, 
al Gobierno ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: 
medidas que va a tomar el Gobierno para garantizar la continuidad de los servicios de 
Metro de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25192-25193 
  
─ PCOC-772/2023 RGEP.3986. Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPMM, 
al Gobierno ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: 
se pregunta cómo valora los niveles de endeudamiento de Metro de Madrid. . . . . . . . . .   25193 
  
  

5.3 PETICIONES DE INFORMACIÓN  
  
─ PI-613/2023 RGEP.3894. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia de la solicitud del Sr. Francisco Becerra Redondo a la 
Dirección General de Atención al Mayor y a la Dependencia para visitar recientemente 
su residencia de personas mayores Parque Coslada situada en el municipio de Coslada. 25193 
  
─ PI-614/2023 RGEP.3895. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia de la solicitud de la Diputada Encarnación Rivero Flor a 
la Dirección General de Atención al Mayor y a la Dependencia para visitar 
recientemente su residencia de personas mayores Parque Coslada situada en el 
municipio de Coslada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25193-25194 
  
─ PI-615/2023 RGEP.3896. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia de la autorización de la Dirección General de Atención al 
Mayor y a la Dependencia a la diputada Encarnación Rivero Flor para visitar 
recientemente su residencia de personas mayores Parque Coslada situada en el 
municipio de Coslada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25194 
  
─ PI-616/2023 RGEP.3898. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia de la autorización de la Dirección General de Atención al 
Mayor y a la Dependencia al Sr. Francisco Becerra Redondo para visitar recientemente 
la residencia de personas mayores Parque Coslada situada en el municipio de Coslada. 25194 
  
─ PI-628/2023 RGEP.3931. De la Diputada Sra. Mena Romero, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: dotación de recursos humanos con distribución de tarjetas 
sanitarias asignadas al Centro de Salud de Humanes de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25194 
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─ PI-629/2023 RGEP.3932. De la Diputada Sra. Mena Romero, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: dotación de recursos humanos con distribución de tarjetas 
sanitarias asignadas al Centro de Salud Campohermoso, de Humanes de Madrid. . . . .   25194 
  
─ PI-630/2023 RGEP.3944. De la Diputada Sra. Díaz Ojeda, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de médicos jubilados en 2021, 2022 y los datos que haya de 
2023 desagregados por edad de jubilación en el Servicio Madrileño de Salud. . . . . . . . . .   25194 
  
─ PI-631/2023 RGEP.3945. De la Diputada Sra. Díaz Ojeda, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de médicos jubilados en 2021, 2022 y los datos que haya de 
2023 desagregados por especialidad y edad de jubilación en el Servicio Madrileño de 
Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25194 
  
─ PI-632/2023 RGEP.3946. De la Diputada Sra. Díaz Ojeda, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de médicos jubilados en 2021, 2022 y los datos que haya de 
2023 desagregados por especialidad en el Servicio Madrileño de Salud. . . . . . . . . . . . . . .   25194 
  
─ PI-633/2023 RGEP.3947. De la Diputada Sra. Díaz Ojeda, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de médicos mayores de 65 años que han pedido prórroga 
para la jubilación y se les ha denegado en 2021, 2022 y los datos que haya de 2023, 
desagregados por especialidad en el Servicio Madrileño de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25195 
  
─ PI-635/2023 RGEP.4007. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de residencias de personas mayores en las que se han 
recogido muestras de agua y/o alimentos para análisis de su calidad por parte de la 
Comunidad de Madrid desde el año 2019 hasta la actualidad, indicando nombre del 
centro, fecha de la recogida y tipo de muestra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25195 
  
─ PI-636/2023 RGEP.4008. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de muestras de agua y/o alimentos para análisis de su 
calidad recogidas por parte de la Comunidad de Madrid desde el año 2017 hasta la 
actualidad en la residencia de personas mayores Francisco de Vitoria, indicando tipo 
de muestra y fecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25195 
  
─ PI-637/2023 RGEP.4009. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia de los resultados obtenidos tras los análisis de las 
muestras de agua y/o alimentos que se hayan recogido por parte de la Comunidad de 
Madrid desde el año 2017 hasta la actualidad en la residencia de personas mayores 
Francisco de Vitoria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25195 
  
─ PI-638/2023 RGEP.4023. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia de los resultados obtenidos tras los análisis de las 
muestras de alimentos que se hayan recogido por parte de la Comunidad de Madrid 
desde el año 2021 hasta la actualidad 13 de marzo de 2023 en la residencia de personas 
mayores Francisco de Vitoria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25195 
  
─ PI-639/2023 RGEP.4024. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia de los resultados obtenidos tras los análisis de las 
muestras de agua que se hayan recogido por parte de la Comunidad de Madrid desde 
el año 2021 hasta la actualidad 13 de marzo de 2023 en la residencia de personas 
mayores Francisco de Vitoria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25195 
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─ PI-640/2023 RGEP.4025. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: al Consejo de Gobierno, número de muestras de alimentos para 
análisis de su calidad recogidas por parte de la Comunidad de Madrid desde el año 
2021 hasta la actualidad 13 de marzo de 2023 en la residencia de personas mayores 
Francisco de Vitoria, indicando tipo de muestra y fecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25195 
  
─ PI-641/2023 RGEP.4026. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de muestras de agua para análisis de su calidad 
recogidas por parte de la Comunidad de Madrid desde el año 2021 hasta la actualidad 
13 de marzo de 2023 en la residencia de personas mayores Francisco de Vitoria, 
indicando tipo de muestra y fecha de recogida. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25195-25196 
  
─ PI-642/2023 RGEP.4027. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: al Consejo de Gobierno, número de residencias de personas 
mayores en las que se han recogido muestras de alimentos para análisis de su calidad 
por parte de la Comunidad de Madrid desde el año 2021 hasta la actualidad, 13 de 
marzo de 2023, indicando nombre del centro, fecha de la recogida y tipo de muestra. .   25196 
  
─ PI-643/2023 RGEP.4028. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de residencias de personas mayores en las que se han 
recogido muestras de agua para análisis de su calidad por parte de la Comunidad de 
Madrid desde el año 2021 hasta la actualidad, 13 de marzo de 2023 indicando nombre 
del centro, fecha de la recogida y tipo de muestra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25196 
  
─ PI-646/2023 RGEP.4033. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de casos que fueron derivados desde la Dirección 
General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad al Centro especializado (CIASI) 
de intervención en abuso sexual infantil desagregado por meses durante los años 2021, 
2022 y 2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25196 
  
─ PI-647/2023 RGEP.4034. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de casos que llegaron a la Dirección General de Infancia, 
Familia y Fomento de la Natalidad sobre abuso sexual infantil para que fueran 
derivados al Centro especializado (CIASI) de intervención en abuso sexual infantil 
desagregado por meses durante los años 2021, 2022 y 2023, siempre con respeto a la 
intimidad de los usuarios/as y a la protección de datos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25196 
  
─ PI-648/2023 RGEP.4163. Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia completa del expediente de modificación presupuestaria 
correspondientes al cuarto trimestre del ejercicio 2022: EM/2022/0000005288 por 
importe de 82.000.000,00. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25196 
  
─ PI-649/2023 RGEP.4164. Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia completa del expediente de modificación presupuestaria 
correspondientes al cuarto trimestre del ejercicio 2022: EM/2022/0000005070 por 
importe de 168.865.410,14. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25196 
  
─ PI-650/2023 RGEP.4165. Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia completa del expediente de modificación presupuestaria 
correspondientes al cuarto trimestre del ejercicio 2022: EM/2022/0000004886 por 
importe de 127.000.000,00. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25196 
  



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 93 / 23 de marzo de 2023 

 
 

 
24949 

 

─ PI-651/2023 RGEP.4166. Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia completa del expediente de modificación presupuestaria 
correspondientes al cuarto trimestre del ejercicio 2022: EM/2022/0000004579 por 
importe de 123.184.738,05. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25197 
  
─ PI-652/2023 RGEP.4168. Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia completa del expediente de modificación presupuestaria 
correspondientes al cuarto trimestre del ejercicio 2022: EM/2022/0000004279 por 
importe de 416.000.000,00. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25197 
  
─ PI-653/2023 RGEP.4169. Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia completa del expediente de modificación presupuestaria 
correspondientes al cuarto trimestre del ejercicio 2022: EM/2022/0000004189 por 
importe de 36.422.407,15. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25197 
  
  

5.4 CONSTITUCIÓN, COMPOSICIÓN Y ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS Y 

ÓRGANOS DE LA CÁMARA  
  
─ Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 17 de marzo de 2023, por el que declara 
formalmente cubierta la Secretaría de la Comisión de Familia y Política Social por la 
Ilma. Sra. Diputada Dña. María de las Mercedes Pérez González. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25197 
  
  

5.5 NOMBRAMIENTO Y DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DE INSTITUCIONES, 
ENTES Y ORGANISMOS PÚBLICOS  
  
─ Acuerdo del Pleno de la Asamblea de Madrid, de fecha 16 de marzo de 2023, por el 
que se procede a la designación de vocal en el Consejo Social de la Universidad Rey 
Juan Carlos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25197-25198 
  
  

7. OTROS DOCUMENTOS  
  
7.4 RÉGIMEN INTERIOR  
  
─ Resolución núm. 10/2023 de la Presidencia de la Asamblea de Madrid, de fecha 7 
de marzo de 2023, por la que se nombra funcionaria interina del Cuerpo de 
Administrativos a Dña. María Rosa García Blanco, para el puesto de trabajo núm. 124, 
"Administrativo del Negociado de Registro General, turno de tarde" de la Asamblea de 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   25198-25199 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 93 / 23 de marzo de 2023 

 
 

 
24950 

 

  



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 93 / 23 de marzo de 2023 

 
 

 
24951 

 

1. TEXTOS APROBADOS 

 

1.1 LEYES 

 
──── LEY DE ARCHIVOS Y DOCUMENTOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID ──── 

 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria celebrada el día 16 de marzo de 2023, 

aprobó la Ley de Archivos y Documentos de la Comunidad de Madrid, tras la tramitación del Proyecto 

de Ley PL-8/2022 RGEP.13954, de Archivos y Documentos de la Comunidad de Madrid. 

 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, y 

para conocimiento de los señores Diputados, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 16 de marzo de 2023. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

LEY DE ARCHIVOS Y DOCUMENTOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
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PREÁMBULO 

 

I 

 

 El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, aprobado por la Ley Orgánica 3/1983, 

de 25 de febrero, establece en su artículo 26.1.18 y 19 que la Comunidad de Madrid tiene competencia 

exclusiva en las materias de: archivos, bibliotecas, museos, hemerotecas, conservatorios de música y 

danza, centros dramáticos y de bellas artes, y demás centros de depósito cultural o colecciones de 

análoga naturaleza de interés para la Comunidad de Madrid, que no sean de titularidad estatal; y en las 

de patrimonio histórico, artístico, monumental, arqueológico, arquitectónico y científico de interés para 

la Comunidad de Madrid, sin perjuicio de la competencia del Estado para la defensa de los mismos 
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contra la exportación y la expoliación. Asimismo, en su artículo 28.1.6, atribuye a la Comunidad de 

Madrid la ejecución de la legislación de la Administración General del Estado en materia de museos, 

archivos, bibliotecas y otras colecciones de naturaleza análoga de titularidad estatal cuya gestión directa 

no se reserve la Administración General del Estado, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149.1.28.ª 

de la Constitución Española, así como sobre los archivos y colecciones documentales de naturaleza 

análoga que no fueran de titularidad estatal. De esta manera y en virtud de lo establecido en el Estatuto 

de Autonomía, se transfirieron las competencias citadas en materia de archivos por el Real Decreto 

680/1985, de 19 de abril, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la 

Comunidad de Madrid en materia de cultura. 

 

 Asimismo, en materia de derecho de acceso a la información, la Comunidad de Madrid tiene 

atribuidas por su Estatuto de Autonomía las siguientes competencias: en el artículo 26.1.1, exclusivas 

en materia de organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones de autogobierno; en el 

artículo 26.1.3, exclusivas en cuanto al procedimiento administrativo derivado de las especialidades de 

la organización propia; y en los apartados 1 y 2 del artículo 27, en el marco de la legislación básica del 

Estado, el desarrollo legislativo y la ejecución en materia de régimen local y régimen jurídico de la 

Administración Pública de la Comunidad de Madrid y los entes públicos dependientes de ella. 

 

 Al mismo tiempo, el artículo 7 del Estatuto de Autonomía, además de reconocer a los 

ciudadanos de Madrid como titulares de los derechos y deberes fundamentales establecidos en la 

Constitución Española, establece que los poderes públicos madrileños asumen, en el marco de sus 

competencias, entre otros principios rectores de su política: la promoción de las condiciones necesarias 

para el libre ejercicio de los derechos y libertades de los ciudadanos y la igualdad de los individuos y 

los grupos en que se integran. De esta manera y en virtud de lo establecido en el Estatuto de Autonomía, 

se aprobó la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de 

Madrid, la cual, en el apartado 2 de su Disposición Adicional Primera, establece que se regirán por su 

normativa específica, y por dicha ley con carácter supletorio, aquellas materias que tengan previsto un 

régimen jurídico específico de acceso a la información. 

 

 En este sentido, los poderes públicos asegurarán y garantizarán que los distintos profesionales 

que tengan encomendado el trabajo en archivos conozcan los postulados relacionados con los derechos 

humanos y las libertades fundamentales reconocidos en la legislación nacional e internacional. 

 

 De acuerdo con el Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, la Asamblea de Madrid 

aprobó la Ley 4/1993, de 21 de abril, de Archivos y Patrimonio Documental de la Comunidad de 

Madrid. Al amparo de la citada norma, por el Decreto 217/2003, de 16 de octubre, del Consejo de 

Gobierno, se aprobó el Reglamento de composición, organización y funcionamiento del Consejo de 

Archivos de la Comunidad de Madrid. 

 

 El amplio período de vigencia de la Ley 4/1993, de 21 de abril, ha permitido, entre otras 

cuestiones, la multiplicación del número de los archivos creados o gestionados por la Administración 

de la Comunidad de Madrid. Entre ellos, hay que destacar la recepción de la gestión de los archivos de 

los órganos judiciales por el Real Decreto 600/2002, de 1 de julio, sobre traspaso de funciones y servicios 

de la Administración del Estado a la Comunidad de Madrid en materia de provisión de medios 

materiales y económicos para el funcionamiento de la Administración de Justicia. Fruto de este traspaso 

de competencias en materia de Justicia, tampoco se puede olvidar que, al amparo de lo previsto en el 

Real Decreto 937/2003, de 18 de julio, de modernización de los archivos judiciales, se han puesto en 

marcha: la Junta de Expurgo de la Documentación Judicial de la Comunidad de Madrid, regulada por 

la Orden de 10 de julio de 2012, de la Consejera de Presidencia y Justicia; y el Archivo Judicial Territorial 
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de la Comunidad de Madrid, regulado por la Orden 2623/2015, de 24 de noviembre, del Consejero de 

Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno. 

 

 Tampoco se debe olvidar la aspiración de la Comunidad de Madrid, manifestada por su 

Parlamento en 2009, a la creación por parte de la Administración General del Estado del Archivo 

Histórico Provincial de Madrid, en el cual se integraría el Archivo Histórico de Protocolos de Madrid, 

de titularidad estatal y gestión transferida a nuestra Región, que constituye, sin duda, una de las joyas 

de nuestro patrimonio documental, pues en él se conservan las escrituras centenarias producidas por 

escribanos públicos y notarios en Madrid y en legaciones o embajadas españolas en el exterior desde el 

siglo XVI. Se trata, pues, de una deuda histórica con Madrid, ya que es prácticamente la única 

Comunidad Autónoma uniprovincial que carece de archivo histórico provincial. En el resto de las 

provincias, la Administración General del Estado ha ido creando archivos históricos provinciales desde 

1931 y les ha dotado de edificios, equipamientos y medios materiales y humanos adecuados para su 

función. 

 

 Desde la entrada en vigor de la Ley 4/1993, de 21 de abril, la articulación del Sistema de 

Archivos de la Comunidad de Madrid ha permitido que se hayan podido llevar a la práctica políticas 

archivísticas concretas en el ámbito madrileño, como han sido: la puesta en marcha del Consejo de 

Archivos de la Comunidad de Madrid, regulado por el Decreto 217/2003, de 16 de octubre, del Consejo 

de Gobierno; o la continuación de las líneas de ayuda a los archivos de las Entidades Locales madrileñas 

ya iniciadas anteriormente, así como el establecimiento de otras nuevas destinadas a archivos de 

entidades privadas sin ánimo de lucro. 

 

II 

 

 Como ya se ha indicado, el Estatuto de Autonomía atribuye en su artículo 26.1 competencias 

exclusivas a la Comunidad de Madrid en materia de archivos de su titularidad y de promoción y 

difusión de su patrimonio histórico, así como competencias ejecutivas sobre archivos de titularidad 

estatal cuya gestión no se reserve el Estado. Y ello dentro de un contexto legal general que ha supuesto 

la publicación de disposiciones que, sin ser específicamente archivísticas, tienen una extraordinaria 

influencia en este ámbito, como pueden ser: la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 

Español; la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la información del sector público, 

incluida su modificación por la Ley 18/2015, de 9 de julio; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Por todo ello, se hace necesaria la adecuación de la 

norma vigente al nuevo marco jurídico autonómico, estatal y europeo.  

 

 Del mismo modo, la Administración de la Comunidad de Madrid ha conocido una fuerte 

evolución, asistiendo a un importante incremento de sus funciones, de sus organismos y de sus 

infraestructuras, que ha supuesto la aparición de nuevos procedimientos y nuevas formas de 

tramitación administrativa. Igualmente, se han desarrollado y democratizado los servicios públicos, 

articulando otras formas de relación más transparentes y participativas entre el sector público y la 

sociedad: una sociedad que manifiesta de manera creciente y decidida nuevas demandas de 

información. 

 

 En este proceso evolutivo, no cabe olvidar la auténtica revolución producida en el ámbito de las 

tecnologías de la información y de la comunicación, que ha alterado profunda y definitivamente la 

gestión del conocimiento, con un claro reflejo en el mundo de la Administración y, consecuentemente, 

de los archivos. En este contexto, la Comunidad de Madrid está inmersa en un necesario proceso de 

adaptación a las principales tendencias en el ámbito de la Sociedad de la Información y del 
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Conocimiento que se plasma en su decidido compromiso con la innovación científica y técnica. Ello está 

posibilitando una mejora en la calidad de los servicios, en la atención a los ciudadanos y en el acceso a 

la información a través de la promoción e implantación de los procedimientos telemáticos que 

configuran la Administración electrónica madrileña. Ante la implantación de la Administración 

electrónica y la paulatina desaparición del soporte papel, la gestión de los archivos adquiere una 

dimensión estratégica para la actuación administrativa y se convierte en un factor crítico para la propia 

pervivencia de sus documentos. Este desarrollo ha incorporado nuevos paradigmas: sistemas 

tradicionales en convivencia con sistemas mixtos o híbridos de gestión administrativa, a base de 

documentos en papel y documentos electrónicos, junto a sistemas plenamente digitales. Así pues, la 

visión tradicional de la función archivística como servicio final debe dar paso a otra que la conciba como 

una actividad de gestión anticipada que comienza por la propia definición del documento electrónico 

para abarcar también la organización y la conservación de soportes y medios de registro poco estables 

en el tiempo. En este sentido, la aprobación de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas y de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público supone una mayor obligación para el conjunto de las 

Administraciones Públicas españolas al establecer como procedimiento base de referencia el electrónico, 

así como la obligatoriedad para cada Administración Pública de mantener un archivo electrónico único. 

 

 Todo ello enlaza con la compleja naturaleza y dimensión de los archivos, que, al contrario que 

otras instituciones estrictamente culturales, no están sólo al servicio de la promoción y difusión de la 

cultura. De un lado, tal y como viene defendiendo la mejor doctrina archivística, los archivos están 

llamados a constituir elementos clave de la gestión administrativa, como instrumentos cuya correcta 

regulación resulta esencial para la gestión de la información administrativa. De otro lado, en una 

sociedad democrática avanzada, el acceso a la información y a los documentos es un auténtico derecho 

de los ciudadanos en cuya satisfacción los archivos están llamados a jugar un papel fundamental y al 

que no es ajena la aprobación de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno, por parte del Estado, y, más recientemente, la Ley 10/2019, de 10 

de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid. 

 

 Se trata, en consecuencia: de dar respuesta a las actuales necesidades archivísticas derivadas de 

la propia evolución de la actividad de las organizaciones públicas producida de forma paulatina y 

desarrollada en diversas fases; y de armonizar y normalizar las tareas en los diferentes niveles de dichas 

organizaciones.  

 

 Asimismo, no se puede olvidar que el incremento exponencial en la producción de documentos 

por parte de las Administraciones Públicas supone un reto que se debe afrontar para conservar aquella 

parte de los documentos producidos por los organismos públicos susceptible de conservación 

permanente por haber alcanzado unos valores que así lo acrediten. De esta manera, por una parte, en la 

fase de tramitación o de continua utilización y consulta administrativa de los documentos durante su 

ciclo de vida, la adecuada gestión de los mismos resulta clave para la organización interna y para la 

actividad externa de la Administración, al servicio de los derechos de los ciudadanos. Por otra, una vez 

finalizada esta fase de tramitación o de continua utilización y consulta administrativas, la dimensión 

cultural adquiere progresiva preponderancia. 

 

 Otro factor que debe destacarse es la progresiva implantación de una política activa y 

comprometida en materia de patrimonio histórico, cuya plasmación más reciente son los avances que, 

en materia de protección del patrimonio histórico y cultural, se han producido en las normativas 

sectoriales desarrolladas tanto por el Estado como por las Comunidades Autónomas. 
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III 

 

 Superado el entorno en el que surgió la Ley 4/1993, de 21 de abril, y culminadas ya dos décadas 

del siglo XXI, se hace necesaria la redacción de un nuevo texto legal que dé respuesta a las necesidades 

actuales, imponiéndose una revisión a fondo de los planteamientos que inspiraron aquélla. Los ejes 

fundamentales sobre los que gira tanto el articulado de la Ley, como sus líneas inspiradoras, son: la 

nueva concepción del Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid como sistema archivístico 

público conformado por archivos y Subsistemas de Archivos homogéneos; la articulación de los 

archivos privados dentro del Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid a través de su 

pertenencia voluntaria, pero incentivada, a la Red de Archivos de Uso Público de la Comunidad de 

Madrid; la configuración de los órganos colegiados del Sistema de Archivos de la Comunidad de 

Madrid como elementos clave del mismo y con importantes atribuciones y competencias; la protección, 

custodia y difusión de los documentos de titularidad pública y del Patrimonio Documental Madrileño; 

la organización del servicio público de los archivos; la regulación del derecho de acceso a los 

documentos, fundamentalmente en lo que respecta a los de titularidad pública, en la línea de las bases 

establecidas por la reciente normativa estatal y de la Comunidad de Madrid en materia de acceso a la 

información pública; y la consideración de la gestión documental, con especial incidencia en la gestión 

de los documentos electrónicos, como el conjunto de funciones y procesos reglados archivísticos que, 

aplicados con carácter transversal a lo largo del ciclo de vida de los documentos, garantizan el acceso y 

uso de los documentos de titularidad pública y la correcta configuración del Patrimonio Documental 

Madrileño. 

 

 En primer lugar, se trata con mayor precisión el concepto de documento y, especialmente, de 

documento de titularidad pública, así como el de Patrimonio Documental Madrileño. Los documentos 

de titularidad pública, en el contexto de esta Ley, en atención a su régimen jurídico específico y 

diferenciado del que afecta al Patrimonio Documental Madrileño en su conjunto y a su singularidad y 

relevancia como garantes de derechos y deberes para con los ciudadanos, se abordan asentando de 

manera definitiva su condición de bienes inalienables, imprescriptibles e inembargables; al tiempo que 

se dispone, a efectos de su validez, sobre su autenticidad, su inalterabilidad, su conservación, su 

custodia y el traspaso de ésta. 

 

 Asimismo, se reformula el concepto tradicional de Patrimonio Documental Madrileño, basado 

en la antigüedad y la institución productora de los documentos, para ser solamente considerados 

aquellos que hayan sido dictaminados como de conservación permanente o que posean un interés para 

la Comunidad de Madrid, estableciéndose, no obstante, un régimen provisional de protección para 

todos aquellos documentos que no han sido declarados como constitutivos del Patrimonio Documental 

Madrileño. Además, se definen los instrumentos que permitirán su salvaguarda y la aplicación de una 

adecuada tutela jurídica. 

 

 En segundo lugar, se articula la protección y tutela del Patrimonio Documental Madrileño a 

través del régimen jurídico y los instrumentos establecidos en la Ley 3/2013, de 18 de junio, de 

Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, abundando más, si cabe, en su consideración de 

bienes patrimoniales que identifican la cultura y la sociedad madrileñas. A tal fin, se dispone la 

posibilidad de inscripción de los documentos constitutivos del Patrimonio Documental Madrileño en 

el Registro de los Bienes de Interés Patrimonial de la Comunidad de Madrid, en razón de la relevancia 

y singularidad de los documentos y archivos inscritos. En este sentido, hay que reseñar el contenido de 

la Disposición Adicional Segunda, que, por imperio de esta Ley, incorpora a dicho Registro, como bienes 

de interés patrimonial, los documentos de conservación permanente custodiados en el Archivo Regional 

de la Comunidad de Madrid y en el Archivo Histórico de Protocolos de Madrid. Tal disposición se pone 

en relación con la declaración de Bien de Interés Cultural que ya hiciera la Ley 16/1985, de 25 de junio, 
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del Patrimonio Histórico Español, en su artículo 60, para los inmuebles destinados a archivos de 

titularidad estatal y de los bienes muebles del Patrimonio Histórico Español en ellos contenidos. 

 

 Asimismo, se ha establecido un nuevo instrumento de protección y tutela, el Inventario de 

Bienes Reconocidos del Patrimonio Documental Madrileño, que posibilita: por un lado, la identificación 

de los documentos de titularidad privada, que, sin alcanzar la antigüedad establecida para su 

consideración patrimonial genérica, permitirá, por reconocimiento de sus valores intrínsecos, 

considerarlos parte integrante de dicho Patrimonio Documental; por otro, la existencia de un tercer nivel 

de protección para los documentos, tanto de titularidad pública como de titularidad privada, que se 

añade a aquellos niveles de que gozan los bienes inscritos en el Registro de Bienes de Interés Cultural 

de la Comunidad de Madrid o en el Registro de los Bienes de Interés Patrimonial de la Comunidad de 

Madrid de acuerdo con lo establecido en la Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la 

Comunidad de Madrid. 

 

 En tercer lugar, hay que destacar que la estructura dada permite disponer de distintos 

regímenes jurídicos diferenciados para los documentos de titularidad pública, el Patrimonio 

Documental Madrileño y los documentos y fondos documentales inscritos en el Registro de Bienes de 

Interés Cultural de la Comunidad de Madrid o en el Registro de los Bienes de Interés Patrimonial de la 

Comunidad de Madrid, pudiendo con ello establecer la diversidad coherente de deberes y obligaciones 

y sus consecuentes infracciones y sanciones administrativas. 

 

 Asimismo, los archivos públicos son concebidos, ante todo, como instituciones al servicio de los 

ciudadanos y garantes de sus derechos en desarrollo de los valores democráticos y de transparencia en 

la gestión pública. La Ley pretende, pues, plasmar la profunda transformación que la imagen social del 

archivo ha experimentado a lo largo de los últimos años, pasando de ser visto únicamente como la 

institución cultural que custodia los documentos históricos a adquirir un papel como elemento clave en 

la gestión de la información en el ámbito del sector público, que garantiza su transparencia y eficacia, y 

como pieza fundamental en la configuración de la memoria colectiva de la sociedad. 

 

 Además, el acceso a los documentos constituye uno de los ejes básicos de la Ley. La regulación 

que se introduce tiene un carácter inicial y básico, remitiendo a la Ley 10/2019, de 10 de abril, de 

Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid y, de forma supletoria, a la legislación 

básica estatal configurada por la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno. Dichas leyes modifican sustancialmente el régimen vigente hasta 

ahora en esta materia, hasta el punto de convertir el acceso en un verdadero derecho subjetivo que 

tienen todas las personas. De esta manera, el derecho de acceso se configura como un derecho que 

complementa la información que el ciudadano puede obtener por la vía de la transparencia. 

 

 Como medida de transparencia, también se establece la obligación para los archivos del Sistema 

de Archivos de la Comunidad de Madrid de hacer públicos los instrumentos archivísticos de 

información y descripción, que contienen información de interés público y que permiten la trazabilidad 

de la información y de los documentos que custodian, a través del portal de transparencia y de la sede 

electrónica o sitio web del organismo titular del archivo, así como del Portal de Archivos de la 

Comunidad de Madrid. Igualmente, los archivos también deben informar a los usuarios de los límites 

aplicados a la hora de ejercer su derecho de acceso y razonar debidamente las causas que fundamentan 

su aplicación. 

 

 También, se regula de manera concreta el derecho de acceso a los documentos de titularidad 

privada integrantes del Patrimonio Documental Madrileño, delimitándolo de manera específica a 

aquellos que se encuentren custodiados en los archivos que forman parte del Sistema de Archivos de la 
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Comunidad de Madrid o a aquellos otros que, pudiendo estar o no en archivos, se encuentren inscritos 

en el Registro de Bienes de Interés Cultural de la Comunidad de Madrid, en el Registro de los Bienes de 

Interés Patrimonial de la Comunidad de Madrid o en el Inventario de Bienes Reconocidos del 

Patrimonio Documental Madrileño. 

 

 Por último, se trata de conseguir una mayor articulación del Sistema de Archivos de la 

Comunidad de Madrid, de modo que se puedan alcanzar los máximos niveles de calidad, mediante su 

conformación como sistema archivístico público estructurado en diferentes archivos y Subsistemas de 

Archivos homogéneos y abierto a la incorporación de los archivos privados a través de la Red de 

Archivos de Uso Público de la Comunidad de Madrid. Y ello atendiendo a la nueva realidad tecnológica 

y digital, que abarca desde la implantación de un sistema de gestión documental y de archivos para la 

gestión de los archivos de la Comunidad de Madrid, incorporando el tratamiento del documento 

electrónico, hasta la puesta a disposición de los ciudadanos del Patrimonio Documental Madrileño a 

través de las tecnologías de la información y de la comunicación. 

 

 Por todo ello, esta Ley debe hacer posible la consagración de una política archivística que 

permita un mayor acercamiento a la población de los documentos de titularidad pública, del Patrimonio 

Documental Madrileño incluido en el Registro de Bienes de Interés Cultural de la Comunidad de 

Madrid, en el Registro de los Bienes de Interés Patrimonial de la Comunidad de Madrid o en el 

Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimonio Documental Madrileño y de los archivos en los que 

se custodia, para que la sociedad pueda hacerlos suyos, los defienda y los reivindique como bienes que 

permitan incrementar su calidad de vida personal y social, contribuyendo a conseguir una sociedad 

más justa y democrática. 

 

IV 

 

 El artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas establece que, en ejercicio de la iniciativa legislativa, las 

Administraciones Públicas actuarán de acuerdo con los principios de necesidad, de eficacia, de 

proporcionalidad, de seguridad jurídica, de transparencia y de eficiencia. Asimismo, determina que en 

la exposición de motivos de toda norma con rango de Ley quedará suficientemente justificada la 

adecuación de la misma a estos principios de buena regulación. 

 

 En virtud de los principios de necesidad y de eficacia, esta Ley está justificada por razones de 

interés general, se basa en una identificación clara de los fines perseguidos y es el instrumento más 

adecuado para garantizar su consecución. 

 

 En virtud del principio de proporcionalidad, esta Ley contiene la regulación imprescindible 

para atender las necesidades que se pretenden cubrir, tras constatar que no existen otras medidas menos 

restrictivas de derechos, o que impongan menos obligaciones a los destinatarios. 

 

 A fin de garantizar el principio de seguridad jurídica, esta Ley se incardina, de manera 

coherente, con el resto del ordenamiento jurídico, nacional y de la Unión Europea. Asimismo, en materia 

de procedimiento administrativo, esta Ley establece sólo trámites adicionales imprescindibles a los 

contemplados en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, atendiendo a la singularidad de la materia. Además, las habilitaciones para 

el desarrollo reglamentario de esta Ley se han conferido al Consejo de Gobierno de la Comunidad de 

Madrid, así como a las Entidades Locales y a las Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid 

en su ámbito competencial en cuanto a las disposiciones reglamentarias necesarias y accesorias al 
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Reglamento del Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid para el desarrollo y ejecución de esta 

Ley. 

 

 En aplicación del principio de transparencia, la Comunidad de Madrid: ha posibilitado el acceso 

sencillo, universal y actualizado a la normativa en vigor y los documentos propios del proceso de 

elaboración de esta Ley, en los términos establecidos en el artículo 16 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, 

de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid; ha definido claramente los objetivos 

de esta Ley y su justificación en esta Exposición de Motivos; y ha posibilitado que los potenciales 

destinatarios tengan una participación activa en la elaboración de esta Ley mediante los trámites de 

consulta pública previa y audiencia e información públicas. 

 

 En aplicación del principio de eficiencia, la iniciativa normativa evita cargas administrativas 

innecesarias o accesorias y racionaliza, en su aplicación, la gestión de los recursos públicos. Asimismo, 

se han cuantificado y valorado sus repercusiones y efectos en los gastos e ingresos de la Comunidad de 

Madrid presentes y futuros, supeditándose su cumplimiento a los principios de estabilidad 

presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

 

V 

 

 La Ley se estructura en un Título Preliminar y cinco Títulos que comprenden un total de ciento 

quince artículos, concluyendo con catorce Disposiciones Adicionales, tres Disposiciones Transitorias, 

una Disposición Derogatoria y cinco Disposiciones Finales. 

 

 El Título Preliminar establece el objeto, las definiciones de los principales conceptos empleados 

y el ámbito de aplicación de la Ley, especificando sus principios generales, así como las fórmulas de 

coordinación y colaboración para su adecuado cumplimiento. De forma destacada, se contempla la 

promoción de las tecnologías de la información y de la comunicación en este ámbito. 

 

 El Título I está dedicado a los archivos y al Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid y 

se fundamenta en el principio de responsabilidad compartida existente entre las Administraciones 

Públicas, así como en la necesaria interconexión de los archivos con las unidades administrativas 

productoras de los documentos. La Ley adopta una nueva estructura para el Sistema de Archivos en 

base a unos archivos y Subsistemas de Archivos homogéneos que agrupan a los diferentes archivos 

públicos madrileños, delimitando sus competencias y funciones, al tiempo que se establecen y 

reorganizan sus órganos colegiados. En este contexto, la Comisión de Acceso y Valoración de 

Documentos de la Comunidad de Madrid, la Comisión de Archivo de la Asamblea de Madrid y la Junta 

de Expurgo de Documentos Judiciales de la Comunidad de Madrid quedan constituidas en sus 

respectivos ámbitos de actuación como órganos colegiados encargados, entre otras funciones, de 

dictaminar sobre la conservación o eliminación de los documentos de titularidad pública tras su 

valoración. Por su parte, el Consejo de Archivos de la Comunidad de Madrid se constituye en el órgano 

colegiado de carácter consultivo y participativo que tiene entre sus principales funciones la de actuar 

como medio de información, consulta y asesoramiento en todas aquellas materias que tienen que ver 

con el Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid y el Patrimonio Documental Madrileño, y como 

instrumento de cooperación entre los diferentes archivos y Subsistemas archivísticos. 

 

 El Título II se dedica a la gestión documental y al funcionamiento de los archivos, asumiendo 

las últimas novedades que, dentro del panorama legislativo autonómico, se han producido en materia 

de gestión documental y archivos. En primer lugar, la Ley apuesta por la implantación de la gestión 

documental a lo largo del ciclo de vida de los documentos y la define como el conjunto de funciones 

archivísticas y procesos reglados que tienen carácter transversal y van unidos al ciclo vital y a su 
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aplicación en los archivos del Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid, de manera que queden 

garantizados la identificación, la valoración, la organización, la descripción, la conservación, la custodia, 

el acceso y el servicio de los documentos de titularidad pública. Con este fin, en el ámbito de la 

Comunidad de Madrid, y para la adaptación al contexto de la Administración electrónica como 

consecuencia de las disposiciones normativas referidas al procedimiento administrativo común, a las 

tecnologías de la información y de las comunicaciones y a las funciones en el ámbito de lo público, se 

establece cómo debe ejecutarse la guarda y custodia de los documentos electrónicos, de forma que se 

garantice el proceso de forma segura y fiable, para lo que se contará con los medios personales, 

materiales y tecnológicos adecuados. En segundo lugar, se contempla la creación del Inventario de los 

Sistemas de Gestión y Tramitación de Documentos y Expedientes de la Comunidad de Madrid, 

instrumento constituido como necesario para el seguimiento y control de la producción y custodia de 

los documentos electrónicos de la Administración de la Comunidad de Madrid, que contendrá y 

reconocerá todos los sistemas que los produzcan, correspondiendo la responsabilidad de su 

mantenimiento a la Consejería competente en materia de Archivos, Gestión de Documentos y 

Patrimonio Documental. En tercer lugar, se dispone la implantación del Sistema de Gestión de 

Documentos y Archivos de la Comunidad de Madrid como sistema común para la gestión integrada de 

sus documentos y archivos, contemplando la necesaria interoperabilidad con el resto de los sistemas 

existentes en este ámbito, de manera que se garantice la autenticidad e integridad de los documentos 

de titularidad pública y el acceso y servicio de los mismos. Además, se establecen las disposiciones 

comunes para todos los archivos públicos que integran el Sistema de Archivos de la Comunidad de 

Madrid, tales como las relativas a la gestión de los documentos electrónicos, a los ingresos y salidas de 

documentos, a la valoración y eliminación de los documentos de titularidad pública o a los medios 

materiales y personales con que deben contar. 

 

 El Título III está dedicado al acceso a los documentos, donde se establece un régimen jurídico 

mínimo y se remite, en lo que respecta a su ejercicio, a la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia 

y de Participación de la Comunidad de Madrid. La Ley establece, esencialmente, los principios 

generales, la manera de formalizar el acceso y las obligaciones vinculadas al ejercicio del derecho de 

acceso a los documentos de titularidad pública, así como los requisitos y obligaciones que, con respecto 

al acceso a los documentos de titularidad privada, deben cumplir tanto los archivos privados integrados 

en el Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid como las personas propietarias de dichos 

documentos cuando figuren inscritos en el Registro de Bienes de Interés Cultural de la Comunidad de 

Madrid, en el Registro de los Bienes de Interés Patrimonial de la Comunidad de Madrid o en el 

Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimonio Documental Madrileño. 

 

 El Título IV está dedicado a los documentos y al Patrimonio Documental Madrileño, donde se 

establece un régimen jurídico diferenciado para los documentos de titularidad pública y de titularidad 

privada. Se reformula el concepto y alcance del Patrimonio Documental Madrileño, al prever su 

composición no en razón del origen y de la antigüedad de los documentos, sino en función de haber 

sido dictaminados como de valor permanente o por poseer un interés para la Comunidad de Madrid. 

Se refuerza así, aún más, el valor atribuido a los documentos como parte del Patrimonio Histórico 

Madrileño, entendido éste como el conjunto de todos los bienes culturales de la Comunidad de Madrid, 

y, para una mejor identificación de este conjunto patrimonial, se establece que los documentos 

producidos o reunidos por las personas privadas, físicas o jurídicas, que no alcancen la antigüedad 

establecida con carácter general, puedan ser reconocidos como integrantes del mismo por haber sido 

inscritos en el Registro de Bienes de Interés Cultural de la Comunidad de Madrid, en el Registro de los 

Bienes de Interés Patrimonial de la Comunidad de Madrid o en el Inventario de Bienes Reconocidos del 

Patrimonio Documental Madrileño. Asimismo, se regulan de forma más precisa y coherente las 

obligaciones de las personas privadas, físicas o jurídicas, titulares de derechos, propietarias o 

poseedoras de documentos de titularidad privada constitutivos del Patrimonio Documental Madrileño, 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 93 / 23 de marzo de 2023 

 
 

 
24965 

 

así como las cuestiones relacionadas con la transmisión de su propiedad y el traslado de dichos 

documentos y archivos. En este sentido, hay que decir que las obligaciones y los deberes de quienes 

sean titulares de documentos de titularidad pública o de documentos de titularidad privada 

constitutivos del Patrimonio Documental Madrileño se encuentran delimitados en los artículos 

específicos, con el fin de reforzar su protección y tutela. Finalmente, se regulan los traslados de 

documentos de titularidad privada integrantes del Patrimonio Documental Madrileño inscritos en el 

Registro de Bienes de Interés Cultural de la Comunidad de Madrid o en el Registro de los Bienes de 

Interés Patrimonial de la Comunidad de Madrid, las medidas de fomento, el depósito y la expropiación 

forzosa, así como los derechos de tanteo y retracto y la difusión del Patrimonio Documental. 

 

 El Título V, que recoge todo lo relativo a la actividad inspectora y a las infracciones y sanciones 

administrativas, se introduce como una novedad importante en la protección del Patrimonio 

Documental Madrileño y para el correcto funcionamiento del Sistema de Archivos de la Comunidad de 

Madrid, inexistente no ya sólo en la legislación archivística de ámbito nacional y autonómico, sino 

también en la Ley 4/1993, de 21 de abril, de Archivos y Patrimonio Documental de la Comunidad de 

Madrid. En este sentido, se dota al personal funcionario competente de la condición de agente de la 

autoridad y se establece el marco legal dentro del cual ha de desarrollarse el ejercicio de esta función, 

detallándose en qué consiste la misma, el personal que puede ejercitarla, las normas de actuación, el 

deber de cumplimentar actas de inspección y los deberes de los interesados. Además, se recoge el 

régimen sancionador, en el que se establece el régimen jurídico, el concepto de infracción contra los 

documentos de titularidad pública y los constitutivos del Patrimonio Documental Madrileño, así como 

en materia de régimen y funcionamiento del Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid, y las 

clases de infracciones derivadas del incumplimiento de las obligaciones impuestas por esta Ley, sus 

correspondientes sanciones y el procedimiento, así como las medidas cautelares y de ejecución. 

 

 Las Disposiciones Adicionales recogen diversas cuestiones que completan aspectos concretos 

de la regulación contenida en la Ley. 

 

 La Disposición Adicional Primera establece la inaplicabilidad en el ámbito del Archivo o 

Subsistema de Archivos de la Asamblea de Madrid y del Archivo de la Cámara de Cuentas de la 

Comunidad de Madrid de la regulación relativa a la actividad inspectora; y la aplicación potestativa a 

los ámbitos de la Asamblea de Madrid y la Cámara de Cuentas del régimen de las infracciones y 

sanciones administrativas que se establece en el Título V. 

 

 La Disposición Adicional Segunda incorpora, por imperio de esta Ley, como bienes de interés 

patrimonial al Registro de los Bienes de Interés Patrimonial de la Comunidad de Madrid los 

documentos de conservación permanente custodiados en el Archivo Regional de la Comunidad de 

Madrid y en el Archivo Histórico de Protocolos de Madrid, así como los que figuren inscritos en el 

Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimonio Documental Madrileño, instrumento que se crea por 

disposición de esta Ley, e insta a practicar de oficio su inscripción. 

 

 La Disposición Adicional Tercera promueve la colaboración con las distintas confesiones 

religiosas en relación con su patrimonio documental y establece el límite del ejercicio de los derechos 

de tanteo y retracto en la transmisión de la titularidad o tenencia entre las instituciones de la Iglesia 

Católica dentro del territorio de la Comunidad de Madrid. 

 

 La Disposición Adicional Cuarta delimita las competencias de la Comunidad de Madrid con 

respecto a los documentos de titularidad pública de la Administración General del Estado y el archivo 

público de titularidad estatal gestionado por la Comunidad de Madrid en virtud de lo establecido, en 

cuanto al reparto de competencias, en la Constitución Española. 
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 La Disposición Adicional Quinta incorpora el Censo del Patrimonio Documental y Directorio 

de Archivos de la Comunidad de Madrid, desarrollado conforme a lo previsto en la Ley 4/1993, de 21 

de abril, de Archivos y Patrimonio Documental de la Comunidad de Madrid, al nuevo Directorio de 

Archivos de la Comunidad de Madrid. 

 

 La Disposición Adicional Sexta incluye referencias específicas a los archivos del sistema 

sanitario público de la Comunidad de Madrid y a los documentos que conforman las historias clínicas 

de las personas usuarias de los servicios sanitarios en la Comunidad de Madrid. 

 

 La Disposición Adicional Séptima establece que los fondos documentales y documentos 

adquiridos por parte de la Comunidad de Madrid mediante donación, herencia, legado o a título 

oneroso deberán ingresar en el Archivo Regional de la Comunidad de Madrid. 

 

 La Disposición Adicional Octava determina lo relativo a la reutilización de la información 

producida por las Administraciones Públicas madrileñas. 

 

 La Disposición Adicional Novena dispone acerca de ciertas regulaciones especiales del derecho 

de acceso a los documentos de titularidad pública. 

 

 La Disposición Adicional Décima establece la necesidad de coordinación entre los diferentes 

organismos y entes públicos con competencias en materia de derecho de acceso para garantizar una 

aplicación homogénea, en sus respectivos ámbitos de actuación, de los principios y reglas sobre la 

protección de datos personales y el acceso a los documentos de titularidad pública. 

 

 La Disposición Adicional Undécima establece un mandato hacia el Gobierno de la Comunidad 

de Madrid para que promueva la creación del Archivo Histórico Provincial de Madrid por parte de la 

Administración General del Estado. 

 

 La Disposición Adicional Duodécima determina la forma en que se regulará la gestión de los 

fondos documentales de la antigua Contaduría de Hipotecas de Madrid. 

 

 La Disposición Adicional Decimotercera se ocupa del plazo y de las disponibilidades 

presupuestarias para la aprobación por parte del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid del 

Plan Cuatrienal de Archivos de la Comunidad de Madrid. 

 

 La Disposición Adicional Decimocuarta se ocupa de la formación permanente de los archiveros. 

 

 Las Disposiciones Transitorias regulan regímenes provisionales en cuanto a la aplicación de 

esta Ley. 

 

 La Disposición Transitoria Primera establece el plazo que tienen los archivos para adecuar su 

normativa interna a los preceptos de esta Ley, con la excepción del Archivo de la Asamblea de Madrid. 

 

 La Disposición Transitoria Segunda excluye del régimen previsto en esta Ley aquellos 

procedimientos pendientes de resolución a su entrada en vigor, evitando de este modo cualquier tipo 

de disfunción. 

 

 La Disposición Transitoria Tercera establece el régimen de transitoriedad, hasta la aprobación 

del Reglamento del Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid, en cuanto a la derogación de las 

normas dictadas al amparo de la Ley 4/1993, de 21 de abril, de Archivos y Patrimonio Documental de 
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la Comunidad de Madrid y del Real Decreto 937/2003, de 18 de julio, de modernización de los archivos 

judiciales, así como las funciones de los órganos colegiados conformados y articulados por dichas 

normas durante el plazo transitorio de vigencia. 

 

 La Disposición Derogatoria Única, con las salvedades establecidas en la Disposición Transitoria 

Tercera, deroga todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo establecido en esta 

Ley. 

 

 Finalmente, las Disposiciones Finales establecen las habilitaciones para el desarrollo de esta Ley, 

así como para la actualización de las cuantías de las multas establecidas en el Título V, la supletoriedad 

de otras legislaciones y el plazo para la entrada en vigor de esta Ley. 

 

 La Disposición Final Primera determina la autorización, así como los plazos, para la aprobación 

por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid del Reglamento del Sistema de Archivos de la 

Comunidad de Madrid, norma reglamentaria fundamental de desarrollo y ejecución de esta Ley. 

Asimismo, se establece el desarrollo reglamentario en el ámbito del Archivo o Subsistema de Archivos 

de la Asamblea de Madrid, de acuerdo con el principio de autonomía parlamentaria dispuesto en el 

artículo 12 de la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad de 

Madrid. 

 

 La Disposición Final Segunda establece otras habilitaciones normativas en cada uno de los 

Subsistemas de Archivos para la aprobación de disposiciones reglamentarias necesarias y accesorias al 

Reglamento del Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid para el desarrollo y ejecución de esta 

Ley. 

 

 La Disposición Final Tercera habilita al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid para 

la actualización de las cuantías de las multas indicadas en el Título V por la vía reglamentaria. 

 

 La Disposición Final Cuarta prevé la aplicabilidad de la legislación vigente autonómica y estatal 

en materia de patrimonio histórico, de acceso a los documentos de titularidad pública y de documento 

electrónico, expediente electrónico y gestión documental. 

 

 La Disposición Final Quinta determina la entrada en vigor de esta Ley. 

 

 

TÍTULO PRELIMINAR 

Disposiciones generales 

 

Artículo 1. Objeto y fin. 

 

1. La presente Ley tiene por objeto: 

 

a) La gestión, la protección, la disposición y la difusión de los documentos de titularidad 

pública y del Patrimonio Documental Madrileño, así como de los documentos de titularidad 

privada que gocen de protección en los términos establecidos en esta Ley, para facilitar el 

acceso a los mismos. 

 

b) La organización y la coordinación del Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid, 

especialmente en cuanto a su estructura, derechos, requisitos y deberes de sus integrantes, 

así como a su organización y tratamiento archivístico. 
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c) El establecimiento de los derechos y obligaciones relativos al Patrimonio Documental 

Madrileño. 

 

 2. Se persigue con ello contribuir a la conservación e incremento del Patrimonio Documental 

Madrileño y, al propio tiempo, asegurar su adecuada identificación, organización, valoración, 

accesibilidad, preservación y difusión mediante el oportuno tratamiento técnico. 

 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

 

 1. En el ámbito objetivo, las disposiciones de esta Ley serán de aplicación, sin perjuicio de lo 

establecido en la legislación estatal y en los tratados y convenios internacionales ratificados por España 

que resulten aplicables, a: 

 

a) Los documentos de titularidad pública en los términos establecidos en esta Ley. 

 

b) Los documentos de titularidad privada que gocen de protección en los términos establecidos 

en esta Ley. 

 

c) El Patrimonio Documental Madrileño. 

 

d) Los archivos que formen parte del Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid, con 

independencia de su titularidad. 

 

 2. En el ámbito subjetivo, las disposiciones de esta Ley serán de aplicación a todas las entidades 

públicas o privadas, personas físicas o jurídicas titulares de archivos que formen parte del Sistema de 

Archivos de la Comunidad de Madrid y de documentos que formen parte o puedan formar parte del 

Patrimonio Documental Madrileño. 

 

 3. Tanto los archivos públicos de titularidad estatal cuya gestión corresponda a la Comunidad 

de Madrid, como los documentos de titularidad pública estatal, se regirán por la legislación estatal que 

les sea aplicable y por los convenios suscritos entre la Administración General del Estado y la 

Administración de la Comunidad de Madrid. 

 

Artículo 3. Conceptos y definiciones generales. 

 

 1. A efectos de esta Ley, se entiende por: 

 

a) Documento: toda información producida por las personas físicas o jurídicas de cualquier 

naturaleza como testimonio de sus actos, recogida en un soporte y en cualquier formato, con 

independencia de la forma de expresión o contexto tecnológico en que se haya generado. En 

todo caso, tendrán la consideración de documentos: 

 

 1º. Los que sean resultado de procedimientos regulados en una norma jurídica. 

 

 2º. Los que, sin estar regulados por normas de procedimiento específicas, sirvan a las 

personas físicas o jurídicas como elementos de información y conocimiento. 

 

 3º. Los electrónicos, según la definición establecida en la letra a) del apartado 2 de este 

artículo. 
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b) Documento de titularidad pública: documento de titularidad de una persona física o 

jurídica, tanto pública como privada, de las enumeradas en el artículo 70, producido y/o 

recibido en el ejercicio de las competencias y funciones que les son propias, sin perjuicio de 

la normativa estatal o internacional que le afecte. En este sentido, se considera, también, 

documento de titularidad pública el documento público, es decir, el documento que, 

autorizado por un funcionario competente para ello, acredita los hechos que refiere y su 

fecha. 

 

c)  Documento de titularidad privada: documento de titularidad de una persona física o 

jurídica, de las enumeradas en el artículo 76, producido y/o recibido en el ejercicio de 

competencias y funciones privadas. 

 

d) Ciclo vital de los documentos: las diferentes fases por las que atraviesan los documentos 

desde que se producen hasta su definitiva eliminación o, en su caso, conservación 

permanente. 

 

e) Fondo documental: conjunto orgánico de documentos producidos o reunidos por una 

persona física o jurídica, pública o privada en el ejercicio de sus funciones o actividades. 

 

f) Colección: reunión de documentos que, sin poseer carácter orgánico, responde a criterios 

subjetivos. 

 

g) Serie documental: conjunto de documentos de similar tipología producidos en el ejercicio de 

una determinada competencia por una persona física o jurídica, pública o privada. 

 

h) Archivo: conjunto orgánico de documentos producidos o recibidos en el ejercicio de sus 

funciones por las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas. Se entiende también por 

archivo aquella unidad administrativa, servicio o institución que custodia, conserva, 

organiza y difunde los documentos, incluidos los electrónicos, en cualquier etapa de su 

producción o tratamiento, para la gestión administrativa, la información, la investigación y 

la cultura. 

 

i) Archivo público: archivo que custodia y sirve los documentos generados por las entidades 

públicas en el ejercicio de sus competencias y que tiene a su cargo la gestión documental. 

 

j) Archivo privado: archivo que custodia los documentos generados por personas físicas o 

jurídicas de naturaleza privada en el ejercicio de las funciones y actividades que les son 

propias. 

 

k) Entidad de Derecho Público: cualquier entidad de las previstas en el artículo 2 de la Ley 

1/1984, de 19 de enero, reguladora de la Administración Institucional de la Comunidad de 

Madrid. 

 

l) Gestión administrativa: conjunto de funciones y procesos destinados al logro de los objetivos 

de una institución mediante el cumplimiento y la óptima aplicación de un procedimiento 

administrativo. 

 

m) Gestión documental: conjunto de funciones y procesos reglados, aplicados con carácter 

transversal a lo largo del ciclo vital de los documentos, para garantizar el acceso a los mismos 

y su uso adecuado, así como para la configuración del Patrimonio Documental Madrileño. 
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n) Sistema de gestión documental: conjunto de operaciones y de técnicas, integradas en la 

gestión administrativa general, basadas en el análisis de la producción, la tramitación y los 

valores de los documentos, que tienen como finalidad controlar de manera eficiente y 

sistemática la creación, la recepción, el mantenimiento, el uso, la conservación y la 

eliminación o la transferencia de los mismos. 

 

ñ) Política de gestión documental: documento que incluye las directrices para la estructuración 

y desarrollo de los procedimientos de gestión de los documentos en cualquier formato 

producidos o custodiados por las entidades públicas. Definirá las correspondientes 

responsabilidades en cuanto a coordinación, aplicación, supervisión y gestión del programa 

de tratamiento documental. En el contexto de cada organización se integrará junto al resto 

de políticas implantadas para el desempeño de sus actividades. 

 

 2. A los efectos de esta Ley, en materia de documentos electrónicos, se entiende por: 

 

a) Documento electrónico: información de cualquier naturaleza en forma electrónica, 

archivada en un soporte electrónico según un formato determinado y susceptible de 

identificación y tratamiento diferenciado. Los documentos electrónicos deben incorporar sus 

firmas y, al menos, los metadatos obligatorios establecidos en el Esquema Nacional de 

Interoperabilidad y sus normas técnicas de desarrollo. 

 

b) Documento convencional: información de cualquier naturaleza en forma no electrónica, 

recogida en un soporte convencional (papel o cualquier otro tipo de soporte no electrónico) 

según un formato determinado y susceptible de identificación y tratamiento diferenciado. 

 

c) Expediente electrónico: conjunto ordenado, completo, foliado y autentificado de 

documentos y actuaciones electrónicos que sirven de antecedente y fundamento a la 

resolución administrativa, así como las diligencias encaminadas a ejecutarla, el índice 

electrónico numerado de todos los documentos que contenga y la copia electrónica 

certificada de la resolución adoptada. No formará parte del expediente electrónico la 

información electrónica que tenga carácter auxiliar o de apoyo, como la contenida en 

aplicaciones, ficheros y bases de datos informáticas, notas, borradores, opiniones, 

resúmenes, comunicaciones e informes internos o entre órganos o entidades administrativas, 

así como los juicios de valor emitidos por las Administraciones Públicas, salvo que se trate 

de informes, preceptivos y facultativos, solicitados antes de la resolución administrativa que 

ponga fin al procedimiento. 

 

d) Metadato de gestión de documentos: información estructurada o semiestructurada que hace 

posible la creación, la gestión y el uso de documentos a lo largo del tiempo en el contexto de 

su creación. Los metadatos de gestión de documentos identifican, autentican y 

contextualizan documentos; y, del mismo modo, a las personas, los procesos y los sistemas 

que los generan, gestionan, mantienen y utilizan. 

 

e) Digitalización: proceso tecnológico que permite convertir un documento en soporte 

convencional o no electrónico en uno o varios ficheros electrónicos que contienen la imagen 

codificada, fiel e íntegra del documento. 

 

f) Repositorio electrónico: servidor o conjunto de servidores informáticos donde se almacenan 

y administran datos y documentos electrónicos, y sus metadatos. 
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 3. Reglamentariamente se podrán establecer cualesquiera otros conceptos y definiciones que 

sean necesarios a los efectos de la aplicación de esta Ley. Asimismo, se podrán modificar por vía 

reglamentaria los conceptos y definiciones que figuran en los apartados 1 y 2 a los efectos de adaptarlos 

a los cambios que se puedan producir en un futuro fruto de la evolución de los sectores archivístico y 

tecnológico, así como en la normativa básica estatal. 

 

Artículo 4. Principios generales. 

 

 La consecución de los objetivos de esta Ley está inspirada por los siguientes principios: 

 

a) Los principios generales de objetividad, publicidad, celeridad, eficacia, economía, 

descentralización, desconcentración, coordinación y participación recogidos en la Ley 

1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid. 

 

b) La lealtad institucional, la coordinación y la colaboración entre las Administraciones 

Públicas existentes en el territorio de la Comunidad de Madrid, en los términos previstos en 

el artículo 140 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

c) La transparencia, la accesibilidad y la igualdad, de acuerdo con los derechos y las garantías 

de una sociedad democrática y con el respeto de los derechos fundamentales protegidos por 

la Constitución Española. 

 

d) El carácter transversal de las funciones archivísticas recogidas en el artículo 41 y los 

principios archivísticos de respeto al origen y al orden natural de los documentos aplicados 

a lo largo del ciclo vital de los mismos, con independencia de su productor. 

 

e) La gestión documental electrónica, de acuerdo con lo previsto en el artículo 17 y en la 

Disposición Transitoria Primera de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Artículo 5. Coordinación y colaboración entre las Administraciones Públicas. 

 

 1. Todas las Administraciones, organismos y entidades del sector público autonómico y local 

de la Comunidad de Madrid están obligados a colaborar en la consecución de los objetivos de esta Ley. 

Las relaciones entre los mismos se regirán por los principios de lealtad institucional, coordinación y 

colaboración, establecidos en el artículo 4 b). A estos efectos, y en el ámbito de sus respectivas 

competencias, todos aquéllos podrán establecer los convenios de colaboración que resulten necesarios. 

 

 2. La Consejería a la que esté atribuida la competencia en materia de archivos, gestión de 

documentos y patrimonio documental impulsará la coordinación de los archivos que integran el 

Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid. 

 

 3. Con el fin de posibilitar el eficaz desarrollo de la colaboración con los titulares de los archivos 

integrados en el Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid, se asegurará la representación 

adecuada de todos ellos en los órganos consultivos, de coordinación o de cualquier otro tipo que se 

creen en el marco de esta Ley. 

 

 4. La Comunidad de Madrid, en la medida de lo posible, se integrará en las iniciativas de política 

archivística de la Administración General del Estado y cooperará con las de otras Comunidades 

Autónomas. 
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Artículo 6. Promoción de las tecnologías de la información y la comunicación y de la gestión documental 

electrónica. 

 

 1. Las Administraciones Públicas madrileñas promoverán el uso de las tecnologías de la 

información y de la comunicación para dotarse de un sistema de información y gestión común e 

interoperable que garantice el tratamiento, la conservación, la gestión, el acceso y la difusión de sus 

documentos en el ámbito de sus respectivos archivos y Subsistemas de Archivos. 

 

 2. La Comunidad de Madrid promoverá, además, la implantación y utilización de herramientas 

de Administración electrónica para facilitar a las personas físicas y jurídicas su participación en los 

procedimientos contemplados en esta Ley. 

 

 3. La preservación de los documentos electrónicos se realizará de forma que se garantice que 

los documentos permanezcan: completos, tanto en su contenido como en su estructura y su contexto; 

fiables, en cuanto que puedan seguir dando fe del contenido; auténticos, en cuanto que originales que 

no han sufrido alteración en las eventuales migraciones; y accesibles, en cuanto a su localización y 

legibilidad. 

 

 

TÍTULO I 

De los archivos y del Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid 

 

CAPÍTULO I 

De los archivos madrileños 

 

SECCIÓN 1ª. DE LOS ARCHIVOS PÚBLICOS 

 

Artículo 7. Definición. 

 

 Son archivos públicos, a los efectos de esta Ley: 

 

a) Los archivos que custodian y sirven los documentos generados y recibidos por las entidades 

públicas ubicadas en el territorio de la Comunidad de Madrid y pertenecientes a la Asamblea 

de Madrid, a la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid, al Gobierno y la 

Administración de la Comunidad de Madrid, a la Administración de Justicia de la 

Comunidad de Madrid, a las Entidades Locales madrileñas y a las Universidades Públicas 

madrileñas en el ejercicio de sus competencias y que tienen a su cargo la gestión documental. 

 

b) Los archivos de titularidad estatal gestionados por la Comunidad de Madrid. 

 

c) Los archivos de las empresas públicas, entes, consorcios y fundaciones públicas adscritos al 

sector público autonómico o local, así como el archivo de la Cámara Oficial de Comercio, 

Industria y Servicios de Madrid. 

 

Artículo 8. Clases de archivos públicos. 

 

 1. Los archivos públicos se podrán organizar, en función de las necesidades de las entidades 

públicas a las que pertenezcan y de su potestad de autoorganización y según la utilización de los 

documentos que custodien y gestionen, en: archivos de gestión, archivos centrales, archivos intermedios 

y archivos históricos. 
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 2. Tendrán sus propios archivos las Entidades de Derecho Público con personalidad jurídica 

propia vinculadas o dependientes de la Comunidad de Madrid o de las Entidades Locales madrileñas, 

así como las personas jurídico – privadas en cuyo capital o dotación participe mayoritariamente la 

Comunidad de Madrid o las Entidades Locales madrileñas y las restantes instituciones que integren 

éstas. Su organización se realizará de acuerdo con las necesidades específicas de cada una de ellas. 

 

 3. Sin perjuicio de lo anterior, el Gobierno de la Comunidad de Madrid podrá crear los archivos 

públicos que considere necesarios para garantizar la conservación, organización y difusión del 

Patrimonio Documental Madrileño. 

 

Artículo 9. Archivos de gestión. 

 

 1. Se entiende por archivo de gestión tanto el conjunto orgánico de documentos producidos o 

recibidos en el ejercicio de sus funciones por una unidad administrativa como las unidades que 

custodian los documentos en proceso de tramitación o sometidos a continua utilización y consulta 

administrativa. 

 

 2. Las personas responsables de las unidades administrativas se encargarán de que sus 

respectivos archivos de gestión custodien y conserven los documentos de los procedimientos en fase de 

tramitación hasta su transferencia al archivo central correspondiente de acuerdo con los plazos 

establecidos en la correspondiente Tabla de Valoración o, en su defecto, con el plazo establecido en el 

artículo 51.2 a). 

 

 3. Las funciones, competencias y prescripciones básicas de funcionamiento de este tipo de 

archivos se establecerán reglamentariamente. 

 

Artículo 10. Archivos centrales. 

 

 1. Los archivos centrales son las unidades administrativas encargadas de la gestión de los 

documentos transferidos por los archivos de gestión de los organismos a los que están adscritos y en 

los que permanecen hasta su eliminación o transferencia al archivo intermedio correspondiente. 

 

 2. Los archivos centrales transferirán sus documentos al archivo intermedio correspondiente de 

acuerdo con los plazos establecidos en la correspondiente Tabla de Valoración o, en su defecto, con el 

plazo establecido en el artículo 51.2 b). En el caso de los expedientes electrónicos, incorporarán las 

referencias pertinentes al Sistema de Gestión de Documentos y Archivos de la Comunidad de Madrid 

o su equivalente en cada Administración Pública y garantizarán la cadena de custodia. 

 

 3. Las funciones, competencias y prescripciones básicas de funcionamiento de este tipo de 

archivos se establecerán reglamentariamente. 

 

Artículo 11. Archivos intermedios. 

 

 1. Los archivos intermedios son los centros responsables de la custodia centralizada de los 

documentos transferidos por los archivos centrales cuando su consulta por las unidades productoras es 

esporádica y en los que permanecen hasta su eliminación o transferencia al archivo histórico 

correspondiente. 
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 2. Los archivos intermedios transferirán sus documentos al archivo histórico correspondiente 

de acuerdo con los plazos establecidos en la correspondiente Tabla de Valoración o, en su defecto, con 

el plazo establecido en el artículo 51.2 c). 

 

 3. Las funciones, competencias y prescripciones básicas de funcionamiento de este tipo de 

archivos se establecerán reglamentariamente. 

 

Artículo 12. Archivos históricos. 

 

 1. Los archivos históricos reciben, conservan y difunden los documentos considerados de 

conservación permanente por su valor histórico o informativo, una vez concluidos los plazos 

establecidos en la correspondiente Tabla de Valoración o, en su defecto, el plazo establecido en el 

artículo 51.2 c). 

 

 2. Las funciones, competencias y prescripciones básicas de funcionamiento de este tipo de 

archivos se establecerán reglamentariamente. 

 

Artículo 13. Integración en el Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid. 

 

 1. Los archivos públicos, salvo en los casos del Archivo o Subsistema de Archivos de la 

Asamblea de Madrid y del Archivo de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid, quedarán 

automáticamente integrados dentro del Subsistema de Archivos del Sistema de Archivos de la 

Comunidad de Madrid que les corresponda desde el mismo momento de su creación, siéndoles de 

aplicación los preceptos establecidos en esta Ley. 

 

 2. Los archivos públicos de titularidad estatal gestionados por la Comunidad de Madrid 

quedarán integrados en el Subsistema de Archivos del Gobierno y de la Administración de la 

Comunidad de Madrid a los meros efectos de su gestión. 

 

 3. Los archivos públicos centrales, intermedios e históricos formarán parte de la Red de 

Archivos de Uso Público de la Comunidad de Madrid desde el mismo momento de su creación. 

 

 

SECCIÓN 2ª. DE LOS ARCHIVOS PRIVADOS 

 

Artículo 14. Definición. 

 

 Son archivos privados, a los efectos de esta Ley, los que custodian documentos generados por 

personas físicas o jurídicas de naturaleza privada en el ejercicio de las funciones y actividades que les 

son propias y radiquen en el territorio de la Comunidad de Madrid. 

 

Artículo 15. Integración en el Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid. 

 

 1. Cualquier archivo privado podrá integrarse, por iniciativa de su titular, mediante resolución 

de la Consejería competente en materia de archivos, gestión de documentos y patrimonio documental 

y previo informe preceptivo del Consejo de Archivos de la Comunidad de Madrid, en el Sistema de 

Archivos de la Comunidad de Madrid, siéndole de aplicación el mismo régimen de derechos y 

obligaciones que tienen los archivos públicos. 
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 2. Los archivos privados que se integren en el Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid 

lo harán en la Red de Archivos de Uso Público de la Comunidad de Madrid. 

 

 3. La integración de los archivos privados en el Sistema de Archivos de la Comunidad de 

Madrid podrá ser tenida en cuenta como criterio en la valoración de las solicitudes que se presenten 

para la obtención de ayudas y subvenciones de la Comunidad de Madrid en materia de archivos y 

gestión documental, si así lo establecen las respectivas bases reguladoras y de acuerdo con la normativa 

vigente en materia de subvenciones. 

 

Artículo 16. Obligación de acceso libre para los archivos privados que reciban ayudas de la Comunidad de Madrid. 

 

 Todos los archivos privados que hayan recibido ayudas de la Comunidad de Madrid deberán 

permitir el libre acceso público de los ciudadanos a sus fondos documentales, con las salvedades 

previstas en esta Ley y en sus normas de desarrollo. 

 

 

CAPÍTULO II 

De la definición y de la estructura del Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid 

 

Artículo 17. Definición y finalidades del Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid. 

 

 1. El Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid es el conjunto ordenado de órganos, 

centros y servicios agrupados o no en Subsistemas de Archivos con autonomía propia, relacionados 

entre sí por órganos de coordinación y participación, y cuyas finalidades son: 

 

a) Servir a la gestión administrativa. 

 

b) Garantizar el derecho de acceso a los archivos y a los documentos, así como la salvaguarda 

de los intereses de los ciudadanos. 

 

c) Proteger, conservar y difundir el Patrimonio Documental Madrileño. 

 

 2. El Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid, mediante la coordinación y la 

cooperación en la aplicación de normas, medios y procedimientos comunes, procurará, sin perjuicio de 

lo establecido en la legislación estatal que le sea de aplicación: 

 

a) La uniformidad de tratamiento, complementariedad y eficacia en cuanto a la adecuada 

gestión, protección, valoración, conservación, recogida, descripción y difusión del 

Patrimonio Documental Madrileño. 

 

b) La correcta y adecuada planificación, dirección, coordinación, ejecución, seguimiento e 

inspección de la gestión de los archivos integrados en dicho Sistema de Archivos. 

 

 3. Estos fines se perseguirán a través de la cooperación y la coordinación de actuaciones de sus 

integrantes, especialmente en relación con la incorporación de las tecnologías de la información y de la 

comunicación en el quehacer archivístico. 

 

 4. El Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid forma parte del Sistema Español de 

Archivos de acuerdo con lo previsto en el artículo 66 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio 

Histórico Español y en el artículo 3.2 b) del Real Decreto 1708/2011, de 18 de noviembre, por el que se 
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establece el Sistema Español de Archivos y se regula el Sistema de Archivos de la Administración 

General del Estado y de sus Organismos Públicos y su régimen de acceso. 

 

Artículo 18. Principios de actuación. 

 

 1. El Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid actuará bajo los principios de 

coordinación y descentralización administrativa y operativa. 

 

 2. Los planes y programas archivísticos se acordarán, regularán y ejecutarán siguiendo los 

principios de igualdad, participación, cooperación, descentralización y autonomía. 

 

 3. El Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid promoverá un modelo común de gestión 

documental acorde con la implantación de la Administración electrónica, siguiendo los principios de 

cooperación y colaboración entre las Consejerías a las que estén atribuidas las competencias en materia 

de archivos, gestión de documentos y patrimonio documental, y de Administración electrónica, y la 

Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid. 

 

Artículo 19. Obligaciones de los titulares de los archivos del Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid. 

 

 1. Quienes ostenten la titularidad de los archivos que formen parte del Sistema de Archivos de 

la Comunidad de Madrid están obligados a: 

 

a) Organizar, conservar, custodiar y servir los documentos de sus archivos, de acuerdo con sus 

competencias y con lo establecido en esta Ley y en sus normas de desarrollo. 

 

b) Velar por la adecuada instalación y funcionamiento de sus archivos. 

 

c) Velar por la adecuada dotación de medios humanos y materiales para el ejercicio de sus 

funciones. 

 

d) Velar por el cumplimiento de los requisitos técnicos que se establezcan en esta Ley y en las 

normas que la desarrollen, y en especial por: 

 

 1º. Aplicar las funciones de gestión documental, de acuerdo con lo previsto en esta Ley y con 

las normas técnicas básicas que pueda fijar la Consejería competente en materia de archivos, 

gestión de documentos y patrimonio documental, así como la Mesa de la Asamblea de 

Madrid en su ámbito competencial. 

 

 2º. Aplicar las Tablas de Valoración emanadas de la Comisión de Acceso y Valoración de 

Documentos de la Comunidad de Madrid, de la Comisión de Archivo de la Asamblea de 

Madrid y de la Junta de Expurgo de Documentos Judiciales de la Comunidad de Madrid. 

 

e) Garantizar la aplicación de las normas de acceso a los lugares de consulta que se establezcan 

en desarrollo de esta Ley, así como la publicidad de las mismas. 

 

 2. Los titulares de los archivos a los que se refiere este artículo podrán establecer normas para 

el funcionamiento de los mismos, que deberán ser remitidas a la Consejería competente en materia de 

archivos, gestión de documentos y patrimonio documental para su conocimiento. Las normas de 

funcionamiento del Archivo o Subsistema de Archivos de la Asamblea de Madrid se entenderán 
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comunicadas con la sola publicación de la normativa correspondiente en el “Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid”. 

 

Artículo 20. Estructura del Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid. 

 

 El Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid está conformado por: 

 

a) Un órgano de armonización y coordinación: la Consejería a la que esté atribuida la 

competencia en materia de archivos, gestión de documentos y patrimonio documental, sin 

perjuicio de las competencias de dirección y coordinación que corresponden a la Mesa de la 

Asamblea de Madrid en su ámbito competencial y para su propio Archivo o Subsistema de 

Archivos. 

 

b) Unos órganos colegiados de asesoramiento y cooperación: el Consejo de Archivos de la 

Comunidad de Madrid, la Comisión de Acceso y Valoración de Documentos de la 

Comunidad de Madrid, la Comisión de Archivo de la Asamblea de Madrid y la Junta de 

Expurgo de Documentos Judiciales de la Comunidad de Madrid. 

 

c) Los diferentes archivos y Subsistemas de Archivos. 

 

d) La Red de Archivos de Uso Público de la Comunidad de Madrid. 

 

Artículo 21. Archivos y Subsistemas de Archivos que integran el Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid 

y finalidades generales de los mismos. 

 

 1. El Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid se compone de los siguientes archivos y 

Subsistemas de Archivos: 

 

a) El Archivo o Subsistema de Archivos de la Asamblea de Madrid. 

 

b) El Archivo de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid. 

 

c) El Subsistema de Archivos del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 

Madrid. 

 

d) El Subsistema de Archivos de la Administración de Justicia de la Comunidad de Madrid. 

 

e) Los Subsistemas de Archivos de las Entidades Locales de la Comunidad de Madrid. 

 

f) Los Subsistemas de Archivos de las Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid. 

 

g) Cualesquiera otros subsistemas de archivos que pudiesen crearse en el futuro. 

 

 2. La creación de cualquier otro Subsistema de Archivos se realizará mediante Decreto del 

Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid. 

 

 3. Los archivos y Subsistemas de Archivos procurarán garantizar, al menos: 

 

a) La creación de documentos auténticos y fiables. 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 93 / 23 de marzo de 2023 

 
 

 
24978 

 

b) La disponibilidad de los documentos y el seguimiento de su uso. 

 

c) La adecuada ubicación de los documentos de acuerdo con sus necesidades de uso. 

 

d) La selección de los documentos que se han de conservar permanentemente en los archivos 

históricos. 

 

e) La eliminación de los documentos que, superados los plazos de vigencia y prescripción 

cautelar que se determinen por la Comisión de Archivo de la Asamblea de Madrid, la 

Comisión de Acceso y Valoración de Documentos de la Comunidad de Madrid y la Junta de 

Expurgo de Documentos Judiciales de la Comunidad de Madrid en sus respectivos ámbitos, 

se consideren carentes de cualquier tipo de valor que aconseje su conservación permanente 

como testimonios históricos. 

 

 4. Los Subsistemas de Archivos coordinarán sus finalidades y funciones con las que establezca 

el órgano de armonización y coordinación del Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid. 

 

 5. La Asamblea de Madrid y la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid dispondrán las 

finalidades y funciones específicas de sus Archivos mediante su normativa archivística interna; sin 

perjuicio de lo cual, procurarán cohonestar con las generales establecidas por el órgano de armonización 

y coordinación del Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid para los demás Subsistemas de 

Archivos; y en el caso de la Asamblea de Madrid, siempre que las finalidades, funciones y situaciones 

jurídicas le resultaren de aplicación, dada su singular naturaleza, y puedan ser adaptadas a sus 

peculiaridades organizativas y a sus fines. 

 

 

CAPÍTULO III 

De los órganos del Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid 

 

Artículo 22. Órgano de armonización y coordinación del Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid. 

 

 1. La Consejería a la que esté atribuida la competencia en materia de archivos, gestión de 

documentos y patrimonio documental será responsable de la formulación y ejecución de la política 

dirigida a la tutela, enriquecimiento y difusión del Patrimonio Documental Madrileño, así como de la 

coordinación del Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid, sin perjuicio de los principios de 

colaboración y coordinación con las Consejerías competentes en materia de Justicia y de Administración 

electrónica, y con la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid. 

 

 2. A la Consejería a la que esté atribuida la competencia en materia de archivos, gestión de 

documentos y patrimonio documental, como órgano de armonización y coordinación del Sistema de 

Archivos de la Comunidad de Madrid, le corresponden, en particular, las siguientes funciones: 

 

a) La elaboración de los informes preceptivos de las disposiciones normativas referentes a los 

archivos que integran el Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid y de las normas 

técnicas y procedimientos para la gestión documental. 

 

b) El impulso, la planificación, la cooperación y el fomento para el desarrollo y mejora de los 

servicios de los archivos que integran el Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid y 

para el acrecentamiento, la protección, la conservación y la difusión del Patrimonio 

Documental Madrileño. 
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c) El impulso y la promoción de la tramitación de expedientes de declaración de Bienes de 

Interés Cultural y de Bienes de Interés Patrimonial, así como de la tramitación ante la 

Administración General del Estado de las solicitudes de inclusión de los documentos que 

formen parte del Patrimonio Documental Madrileño en el Registro de la Memoria del 

Mundo de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

(Unesco). 

 

d) La inclusión en el Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimonio Documental Madrileño 

de los documentos que deben formar parte del mismo en virtud de lo establecido en el 

Capítulo III del Título IV. 

 

e) El diseño, la implantación y la coordinación de un sistema de gestión de documentos y 

archivos para la gestión documental dentro del Subsistema de Archivos del Gobierno y de 

la Administración de la Comunidad de Madrid y el impulso para su extensión, en su caso, a 

los demás archivos y Subsistemas de Archivos del Sistema de Archivos de la Comunidad de 

Madrid, sin perjuicio de los principios de colaboración y coordinación establecidos en el 

apartado 1. 

 

f) La adopción de los acuerdos de integración de archivos privados en el Sistema de Archivos 

de la Comunidad de Madrid. 

 

g) La coordinación técnica de los archivos y de los Subsistemas de Archivos que conforman el 

Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid. 

 

h) El asesoramiento técnico en los proyectos de construcción de edificios de archivo. 

 

i) El asesoramiento técnico en la determinación de los requisitos profesionales del personal de 

los archivos que forman parte del Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid. 

 

j) La coordinación de la elaboración de planes y programas archivísticos de gestión 

documental en el marco de los diferentes Subsistemas de Archivos que conforman el Sistema 

de Archivos de la Comunidad de Madrid. 

 

k) La elaboración de planes de formación permanente de los profesionales del Sistema de 

Archivos de la Comunidad de Madrid, en colaboración con la Consejería competente en 

materia de función pública y con los demás órganos competentes en materia de formación 

de los empleados públicos. 

 

l) El desarrollo de programas de apoyo técnico y económico a los archivos que formen parte 

del Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid, en función de sus disponibilidades 

presupuestarias. 

 

m) La promoción del acceso a los documentos. 

 

n) La vigilancia de la correcta aplicación de los criterios de gestión documental en los archivos 

que formen parte del Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid. 

 

ñ) La homologación de los indicadores de evaluación de la gestión o de calidad aplicables a los 

archivos pertenecientes al Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid. 
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o) El ejercicio de las facultades de alta inspección y de tramitación de los procedimientos 

sancionadores de acuerdo con lo establecido en el Título V. 

 

p) Cualesquiera otras funciones necesarias para el ejercicio de sus competencias que se le 

puedan encomendar reglamentariamente. 

 

 3. De acuerdo con el principio de autonomía parlamentaria establecido en el artículo 12 de la 

Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, y en los 

artículos 84 y 85 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, corresponde al órgano de dirección y 

coordinación del Archivo o Subsistema de Archivos de la Asamblea de Madrid el ejercicio de las 

funciones determinadas en las letras a), b), e), f), g), h), i), j), k), l), m), n), ñ), o) y p) del apartado 2 dentro 

de su ámbito competencial y para su propio Archivo o Subsistema de Archivos. 

 

 4. De acuerdo con el principio de plena independencia en su actuación establecido en el artículo 

1.2 de la Ley 11/1999, de 29 de abril, de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid, corresponde 

al órgano de dirección y coordinación del Archivo de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid 

el ejercicio de las funciones determinadas en las letras a), g), h), i) y j) del apartado 2 dentro de su ámbito 

competencial, sin perjuicio de la debida coordinación con el órgano de armonización y coordinación del 

Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid. 

 

Artículo 23. Consejo de Archivos de la Comunidad de Madrid. 

 

 1. El Consejo de Archivos de la Comunidad de Madrid es el órgano colegiado consultivo, 

multidisciplinar y técnico de asesoramiento, cooperación y participación de la Comunidad de Madrid 

en las materias relacionadas con el Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid y el Patrimonio 

Documental Madrileño. 

 

 2. La adscripción, composición y funcionamiento del Consejo de Archivos de la Comunidad de 

Madrid se establecerán reglamentariamente. 

 

 3. Corresponden al Consejo de Archivos de la Comunidad de Madrid las siguientes funciones: 

 

a) Informar preceptivamente los anteproyectos de ley que, en materia de archivos, gestión de 

documentos y patrimonio documental, remita el Consejo de Gobierno de la Comunidad de 

Madrid a la Asamblea de Madrid para su aprobación. 

 

b) Informar preceptivamente los reglamentos de desarrollo de esta Ley. 

 

c) Informar preceptivamente los planes relacionados con la política archivística y los que se 

refieran al Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid que se proponga aprobar el 

Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid. 

 

d) Informar sobre las normas técnicas básicas a las que deben adecuarse los sistemas de gestión 

documental de los archivos que forman parte del Sistema de Archivos de la Comunidad de 

Madrid. 

 

e) Informar preceptivamente sobre la incorporación de archivos privados al Sistema de 

Archivos de la Comunidad de Madrid a que se hace referencia en el artículo 15.1. 
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f) Informar preceptivamente los reglamentos o normas internas de funcionamiento de los 

archivos integrados en la Red de Archivos de Uso Público de la Comunidad de Madrid a 

que se hace referencia en el artículo 39.3. 

 

g) Informar preceptivamente el depósito en el Archivo Regional de la Comunidad de Madrid 

de documentos procedentes del Archivo de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de 

Madrid considerados de conservación permanente por su valor histórico o informativo a que 

se hace referencia en el artículo 28.3. 

 

h) Informar preceptivamente el depósito en el Archivo Regional de la Comunidad de Madrid 

de documentos procedentes de los archivos de las Entidades Locales madrileñas a que se 

hace referencia en el artículo 34.4. 

 

i) Informar preceptivamente sobre la inclusión o, en su caso, exclusión del Patrimonio 

Documental Madrileño de los documentos de titularidad privada a que se hace referencia 

en los apartados 1 y 2 del artículo 80. 

 

j) Informar preceptivamente en el procedimiento sobre la inclusión en el Inventario de Bienes 

Reconocidos del Patrimonio Documental Madrileño. 

 

k) Informar preceptivamente el ejercicio de los derechos de tanteo y retracto por parte de la 

Consejería competente en materia de archivos, gestión de documentos y patrimonio 

documental previsto en los apartados 3 y 4 del artículo 89. 

 

l) Informar preceptivamente las propuestas de adquisición de bienes del Patrimonio 

Documental Madrileño por la Comunidad de Madrid, cuando éstas superen el importe 

previsto para los contratos menores de suministros en la legislación básica estatal de 

Contratos del Sector Público, así como en los casos de adquisición por las entidades del 

sector público de bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico Español previstos en 

la Disposición Adicional Undécima de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio 

Histórico Español. 

 

m) Informar preceptivamente sobre las solicitudes de permisos de exportación definitiva o 

temporal de documentos que formen parte del Patrimonio Documental Madrileño que 

tramiten las Consejerías a las que estén atribuidas las competencias en materia de archivos, 

gestión de documentos y patrimonio documental o de patrimonio histórico. 

 

n) Valorar y tasar los bienes del Patrimonio Documental Madrileño que se pretendan entregar 

a la Comunidad de Madrid en pago de deudas tributarias o que sean objeto de donación o 

legado en favor de la Comunidad de Madrid o de las Entidades Locales madrileñas y realizar 

las demás valoraciones, con respecto a los bienes del Patrimonio Documental Madrileño, 

que resulten necesarias para aplicar las medidas de fomento que se establecen en la Ley 

3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid. 

 

ñ) Valorar y tasar los bienes del Patrimonio Documental Madrileño que la Comunidad de 

Madrid o las Entidades Locales madrileñas proyecten adquirir con destino a los archivos de 

su titularidad o gestionados por éstas. 

 

o) Actuar como órgano de información, consulta y asesoramiento del Sistema de Archivos de 

la Comunidad de Madrid y del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid. 
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p) Elevar propuestas de actuaciones e iniciativas sobre cualquier otra medida para el mejor 

cumplimiento de los fines y el mejor funcionamiento del Sistema de Archivos de la 

Comunidad de Madrid. 

 

q) Emitir informes sobre cualquier asunto que la Asamblea de Madrid, el Consejo de Gobierno 

de la Comunidad de Madrid, el órgano de armonización y coordinación del Sistema de 

Archivos de la Comunidad de Madrid y los órganos de dirección y coordinación de los 

respectivos archivos y Subsistemas de Archivos sometan a su consideración. 

 

r) Cualesquiera otras funciones que se determinen reglamentariamente. 

 

 4. De acuerdo con el principio de autonomía parlamentaria establecido en el artículo 12 de la 

Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, y en el 

artículo 84 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, no se aplicará respecto al ámbito de la Asamblea 

de Madrid el ejercicio de las funciones determinadas en las letras b), c), d), e), f), p) y r) del apartado 3 

dentro de su ámbito competencial y para el propio Archivo o Subsistema de Archivos de la Asamblea 

de Madrid. 

 

Artículo 24. Comisión de Acceso y Valoración de Documentos de la Comunidad de Madrid. 

 

 1. La Comisión de Acceso y Valoración de Documentos de la Comunidad de Madrid es el 

órgano colegiado de carácter técnico, multidisciplinar y de participación al que corresponde la 

determinación del régimen de acceso y la valoración de los documentos de titularidad pública, a 

excepción de los documentos judiciales y de los producidos por la Asamblea de Madrid. 

 

 2. La adscripción, la composición y el funcionamiento de la Comisión de Acceso y Valoración 

de Documentos de la Comunidad de Madrid se establecerán reglamentariamente. No obstante lo 

anterior, en su composición deberán estar representados, al menos: cada uno de los archivos y 

Subsistemas de Archivos que conforman el Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid; un 

representante de las asociaciones profesionales de archiveros; y expertos en los diferentes campos o 

materias que deban ser tratados por este órgano colegiado. 

 

 3. Son funciones de la Comisión de Acceso y Valoración de Documentos de la Comunidad de 

Madrid: 

 

a) Determinar los criterios de valoración de las series documentales para: el establecimiento de 

los plazos de permanencia, custodia y control de los documentos en los diferentes archivos; 

el régimen de acceso; y la eliminación o conservación permanente de aquellos documentos 

que tengan interés para la Comunidad de Madrid. 

 

b) Emitir dictamen preceptivo y vinculante sobre la aprobación de las Tablas de Valoración de 

las series documentales y controlar su correcta aplicación. 

 

c) Emitir dictamen preceptivo y vinculante sobre la autorización de eliminación de aquellos 

documentos que, extinguido su valor probatorio de derechos y obligaciones, carezcan de 

interés para la Comunidad de Madrid, de acuerdo con el procedimiento que 

reglamentariamente se establezca. 
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d) Unificar los criterios de aplicación del derecho de acceso a los documentos de titularidad 

pública de acuerdo con las resoluciones que adopte el Consejo de Transparencia y 

Participación de la Comunidad de Madrid. 

 

e) Evacuar el informe de las Tablas de Valoración sometidas a dictamen que emanen de las 

comisiones de acceso y valoración de documentos sectoriales previstas por el artículo 24.4. 

 

f) Evacuar el informe que declare la conservación de los documentos judiciales por razón de 

su valor histórico–cultural a que se refiere el artículo 26.4, previa comunicación a la Comisión 

Superior Calificadora de Documentos Administrativos del Estado. 

 

g) Emitir dictamen, preceptivamente, sobre la inclusión o, en su caso, exclusión del Patrimonio 

Documental Madrileño de los documentos de titularidad pública a que se hace referencia en 

los apartados 1 y 2 del artículo 80. 

 

h) Evacuar los informes que le sean solicitados en relación con las competencias de esta 

Comisión, por la persona titular de la Consejería o por las personas titulares de sus 

Direcciones Generales en materia de su competencia. 

 

i) Determinar los documentos vitales resultantes de las funciones y actividades críticas de las 

Administraciones Públicas, los cuales formarán parte del Plan de Documentos Vitales y de 

Prevención de Emergencias y Desastres de la Comunidad de Madrid. 

 

j) Elevar propuestas sobre cualquier otra medida que permita el cumplimiento de sus 

funciones. 

 

k) Cualesquiera otras funciones que se determinen reglamentariamente. 

 

 4. Los diferentes organismos de las Administraciones Públicas madrileñas, así como la Cámara 

de Cuentas de la Comunidad de Madrid y las Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid, 

podrán dotarse de comisiones de acceso y valoración de documentos sectoriales para la preparación de 

lo establecido en las letras a), b) y c) del apartado anterior. Estas comisiones de acceso y valoración de 

documentos sectoriales, previa aprobación por las mismas, elevarán a la Comisión de Acceso y 

Valoración de Documentos de la Comunidad de Madrid, para su aprobación definitiva, sus propuestas 

de Tablas de Valoración y de autorización de eliminación de documentos. 

 

 5. De acuerdo con el principio de autonomía parlamentaria establecido en el artículo 12 de la 

Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, y en el 

artículo 84 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, no se aplicará respecto al ámbito de la Asamblea 

de Madrid el ejercicio de las funciones determinadas en el apartado 3 dentro de su ámbito competencial 

y para el propio Archivo o Subsistema de la Asamblea de Madrid.” 

 

Artículo 25. Comisión de Archivo de la Asamblea de Madrid. 

 

 1. La Comisión de Archivo de la Asamblea de Madrid es el órgano colegiado de carácter técnico, 

multidisciplinar y de participación al que corresponde la aplicación del régimen de acceso y la 

valoración de los documentos de titularidad pública producidos por la Asamblea de Madrid. 

 

 2. La adscripción, composición, funciones y funcionamiento de la Comisión de Archivo de la 

Asamblea de Madrid se establecerán por el órgano competente de la Asamblea de Madrid. 
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Artículo 26. Junta de Expurgo de Documentos Judiciales de la Comunidad de Madrid. 

 

 1. La Junta de Expurgo de Documentos Judiciales de la Comunidad de Madrid es el órgano 

colegiado de carácter técnico y de participación al que corresponde la aplicación del régimen de acceso 

y la valoración de los documentos judiciales. 

 

 2. La adscripción, composición y funcionamiento de la Junta de Expurgo de Documentos 

Judiciales de la Comunidad de Madrid se establecerán reglamentariamente de acuerdo con lo dispuesto 

por la legislación estatal. 

 

 3. Son funciones de la Junta de Expurgo de Documentos Judiciales de la Comunidad de Madrid: 

 

a) Aprobar los criterios de valoración y selección de los documentales judiciales, que regirán la 

determinación de su conservación permanente o su eliminación por su inutilidad judicial, 

administrativa, histórica o cultural. 

 

b) Confeccionar un modelo de formulario electrónico uniforme y obligatorio mediante el que 

los archivos judiciales de gestión, o, en su caso, el Archivo Judicial Territorial de la 

Comunidad de Madrid, remitirán la relación de expedientes que sometan a la valoración de 

la Junta de Expurgo de Documentos Judiciales de la Comunidad de Madrid, el cual 

contendrá, como mínimo, los datos a que se refiere el artículo 13.3 del Real Decreto 937/2003, 

de 18 de julio, de modernización de los archivos judiciales. Dicho impreso podrá ser 

sustituido por las aplicaciones informáticas de gestión que se consideren convenientes. 

 

c) Recibir y comprobar que los procedimientos incluidos en las relaciones remitidas por parte 

de los archivos judiciales de gestión cumplen los requisitos para poder ser considerados 

objeto de expurgo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto 

937/2003, de 18 de julio. 

 

d) Aprobar las Tablas de Valoración de las series documentales judiciales, que determinarán, 

en todo caso, los plazos de transferencia a los distintos archivos del Subsistema de Archivos 

de la Administración de Justicia de la Comunidad de Madrid, su régimen de acceso y su 

conservación permanente o eliminación total o parcial atendiendo a su valor administrativo, 

fiscal, contable, jurídico, informativo o histórico. 

 

e) Publicar las relaciones de expedientes judiciales, cuya eliminación se haya aprobado, en el 

«Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid», y una referencia de estas relaciones en un 

diario de los de mayor difusión en el ámbito de la Comunidad de Madrid, al objeto de que, 

en el plazo de dos meses, puedan los interesados recuperar aquellos documentos en su día 

aportados por ellos al proceso. 

 

f) Acordar, conforme a las Tablas de Valoración aprobadas, la transferencia al Archivo 

Histórico Provincial de Madrid de los expedientes judiciales que deban ser conservados 

permanentemente por su valor histórico–cultural, jurídico o procesal, o bien la eliminación 

de los que no deban ser preservados. La eliminación se llevará a cabo mediante enajenación 

o destrucción. 

 

g) Informar y dar traslado de un certificado acreditativo a los archivos judiciales de gestión y 

al Archivo Judicial Territorial de la Comunidad de Madrid sobre las decisiones y acuerdos 
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adoptados para que tengan constancia documentada del destino definitivo de los 

expedientes judiciales. 

 

h) Estudiar las cuestiones relativas a la custodia de los documentos judiciales electrónicos y, en 

general, elevar propuestas a la Consejería competente en materia de Justicia para una mejor 

administración de los archivos judiciales de gestión y del Archivo Judicial Territorial de la 

Comunidad de Madrid. 

 

i) Conocer e informar las medidas, los programas y las aplicaciones informáticas que den 

soporte a la gestión de los archivos judiciales de gestión y al Archivo Judicial Territorial de 

la Comunidad de Madrid, así como aquellas otras para la reconversión de los documentos 

judiciales en soporte convencional a soporte electrónico. 

 

j) Cualesquiera otras funciones que se determinen reglamentariamente. 

 

 4. La Junta de Expurgo de Documentos Judiciales de la Comunidad de Madrid solicitará de la 

Comisión de Acceso y Valoración de Documentos de la Comunidad de Madrid, a los efectos de lo 

previsto en el artículo 17.3 del Real Decreto 937/2003, de 18 de julio, la elaboración del informe que 

declare la conservación de los documentos judiciales por razón de su valor histórico–cultural. 

 

 

CAPÍTULO IV 

De los Archivos y de los Subsistemas de Archivos que conforman el Sistema de Archivos de la 

Comunidad de Madrid 

 

SECCIÓN 1ª. DEL ARCHIVO O SUBSISTEMA DE ARCHIVOS DE LA ASAMBLEA DE MADRID Y 

DEL ARCHIVO DE LA CÁMARA DE CUENTAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 

Artículo 27. Archivo o Sistema de Archivos de la Asamblea de Madrid. 

 

 1. Corresponde a la Asamblea de Madrid, de acuerdo con sus fines, funciones y necesidades 

específicas, la organización y regulación de su Archivo o Subsistema de Archivos; en particular, de su 

sistema archivístico, sus normas técnicas, su gestión documental integral y su sistema electrónico de 

gestión documental integral, el régimen de acceso a sus documentos, la promoción y difusión de su 

Archivo y sus documentos en el Portal web corporativo y, en su caso, en el Portal de Transparencia de 

la Cámara. En materia de infracciones y sanciones administrativas la presente Ley podrá aplicarse al 

ámbito de la Asamblea por remisión expresa de la normativa interna en materia de archivos, sin 

perjuicio de su adaptación a las peculiaridades de su organización y procedimiento. 

 

 2. Asimismo, la determinación del órgano de dirección y coordinación del Archivo o Subsistema 

de Archivos de la Asamblea de Madrid, así como sus competencias, serán establecidas por la Asamblea. 

 

 3. La Asamblea de Madrid, en todo caso y sin excepción, será depósito final de su Archivo o 

Subsistema de Archivos. 

 

Artículo 28. Archivo de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid. 

 

 1. La organización del Archivo de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid se 

efectuará de acuerdo con sus necesidades específicas. Su regulación corresponderá a su órgano de 

gobierno, conforme a sus propias normas, previo informe del Consejo de Archivos de la Comunidad de 
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Madrid, y se atendrá a los criterios técnicos de esta Ley en cuanto éstos no se opongan a su régimen 

jurídico, de organización y de funcionamiento. 

 

 2. La determinación del órgano de dirección y coordinación del Archivo de la Cámara de 

Cuentas de la Comunidad de Madrid, así como sus competencias, serán establecidas por el órgano 

competente de la Cámara de Cuentas. 

 

 3. La Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid podrá depositar en el Archivo Regional 

de la Comunidad de Madrid, por motivos de racionalización financiera y eficacia administrativa, los 

documentos custodiados en su Archivo considerados de conservación permanente por su valor 

histórico o informativo, una vez concluidos los plazos establecidos en la correspondiente Tabla de 

Valoración por la Comisión de Acceso y Valoración de Documentos de la Comunidad de Madrid o, en 

su defecto, el plazo establecido en el artículo 51.2 c). La aceptación del depósito por parte del Archivo 

Regional de la Comunidad de Madrid requerirá del informe previo del Consejo de Archivos de la 

Comunidad de Madrid. 

 

 

SECCIÓN 2ª. DEL SUBSISTEMA DE ARCHIVOS DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN DE 

LA COMUNIDAD DE MADRID 

 

Artículo 29. Definición y finalidades del Subsistema de Archivos del Gobierno y de la Administración de la 

Comunidad de Madrid. 

 

 El Subsistema de Archivos del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Madrid 

es el conjunto ordenado de órganos, centros y servicios, dotado de medios materiales y personales, 

organizado en diferentes unidades responsables de la dirección, la planificación y la ejecución y provisto 

de normativa técnica propia, cuya finalidad primordial es la gestión de los documentos producidos o 

reunidos por el Gobierno y la Administración de la Comunidad de Madrid en el ejercicio de sus 

funciones. 

 

Artículo 30. Archivos que integran el Subsistema de Archivos del Gobierno y de la Administración de la 

Comunidad de Madrid y órgano de dirección y coordinación. 

 

 1. Pertenecen al Subsistema de Archivos del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 

de Madrid los archivos de gestión, los archivos centrales, los archivos intermedios y los archivos 

históricos dependientes de: 

 

a) Los órganos del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Madrid. 

 

b) Las Entidades de Derecho Público con personalidad jurídica propia vinculadas o 

dependientes de la Comunidad de Madrid. 

 

c) Las empresas cuyo capital social pertenezca mayoritariamente a la Comunidad de Madrid o 

a una Entidad de Derecho Público dependiente o vinculada a aquélla. 

 

d) Las Fundaciones vinculadas o participadas por la Administración de la Comunidad de 

Madrid. 

 

e) Las Corporaciones de Derecho Público en el ejercicio de competencias delegadas o 

encomendadas de carácter público. 
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 2. Son archivos del Subsistema de Archivos del Gobierno y de la Administración de la 

Comunidad de Madrid: 

 

a) Los archivos de gestión de los órganos administrativos dependientes de las Consejerías y de 

las entidades relacionadas en el apartado 1. 

 

b) Los archivos centrales de las Consejerías y de las entidades relacionadas en el apartado 1. 

 

c) El Archivo Regional de la Comunidad de Madrid. 

 

d) Los archivos públicos de titularidad estatal gestionados por la Comunidad de Madrid. 

 

 3. Corresponde a la Consejería a la que esté atribuida la competencia en materia de archivos, 

gestión de documentos y patrimonio documental, como órgano de dirección y coordinación del 

Subsistema de Archivos, establecer las directrices y normas aplicables a los documentos generados y 

reunidos por los archivos dependientes de los órganos y de las entidades relacionadas en el apartado 1. 

En todo caso, son competencias del órgano de dirección y coordinación del Subsistema de Archivos: 

 

a) La elaboración y aprobación de la normativa referente a los archivos que forman parte del 

Subsistema de Archivos. 

 

b) La elaboración de la política de gestión documental de los archivos del Subsistema de 

Archivos, así como de los órganos y de las entidades relacionadas en el apartado 1. 

 

c) La elaboración y aprobación de las instrucciones técnicas en materia de tratamiento 

archivístico de los archivos integrantes del Subsistema de Archivos. 

 

d) La coordinación técnica y la inspección de los archivos integrantes del Subsistema de 

Archivos. 

 

e) Cualesquiera otras competencias que se le puedan encomendar reglamentariamente. 

 

 4. La Consejería a la que esté atribuida la competencia en materia de archivos, gestión de 

documentos y patrimonio documental desarrollará el Subsistema de Archivos mediante sus propias 

normas, que se atendrán a lo dispuesto en esta Ley y en su normativa de desarrollo. 

 

 

SECCIÓN 3ª. DEL SUBSISTEMA DE ARCHIVOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID 

 

Artículo 31. Definición y finalidades del Subsistema de Archivos de la Administración de Justicia de la 

Comunidad de Madrid. 

 

 El Subsistema de Archivos de la Administración de Justicia de la Comunidad de Madrid es el 

conjunto ordenado de órganos, centros y servicios, dotado de medios materiales y personales, 

organizado en diferentes unidades responsables de la dirección, la planificación y la ejecución y provisto 

de normativa técnica propia, cuya finalidad primordial es la gestión de los documentos producidos o 

reunidos por la Administración de Justicia de la Comunidad de Madrid en el ejercicio de sus funciones. 
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Artículo 32. Archivos que integran el Subsistema de Archivos de la Administración de Justicia de la Comunidad 

de Madrid y órgano de dirección y coordinación. 

 

 1. Pertenecen al Subsistema de Archivos de la Administración de Justicia de la Comunidad de 

Madrid los archivos judiciales de gestión dependientes de los Juzgados y Tribunales del ámbito 

territorial de la Comunidad de Madrid. Asimismo, el Archivo Judicial Territorial de la Comunidad de 

Madrid está integrado, también, en el Subsistema de Archivos de la Administración de Justicia de la 

Comunidad de Madrid. 

 

 2. Los archivos judiciales de gestión y el Archivo Judicial Territorial de la Comunidad de 

Madrid se regirán por lo establecido en su legislación estatal propia. 

 

 3. Corresponde a la Consejería a la que esté atribuida la competencia en materia de Justicia, 

como órgano de dirección y coordinación del Subsistema de Archivos, establecer las directrices y 

normas aplicables a los documentos generados y reunidos por los archivos dependientes de los 

Juzgados y Tribunales relacionados en el apartado 1 y por el Archivo Judicial Territorial de la 

Comunidad de Madrid, sin perjuicio de la legislación estatal aplicable. En todo caso, son competencias 

del órgano de dirección y coordinación del Subsistema de Archivos: 

 

a) La elaboración y aprobación de la normativa referente a los archivos que forman parte del 

Subsistema de Archivos. 

 

b) La elaboración de la política de gestión documental de los archivos del Subsistema de 

Archivos, así como de los Juzgados y Tribunales relacionados en el apartado 1. 

 

c) La elaboración y aprobación de las instrucciones técnicas en materia de tratamiento 

archivístico de los archivos integrantes del Subsistema de Archivos. 

 

d) La coordinación técnica y la inspección de los archivos integrantes del Subsistema de 

Archivos. 

 

e) Cualesquiera otras competencias que se le puedan encomendar reglamentariamente. 

 

 4. La Consejería a la que esté atribuida la competencia en materia de Justicia desarrollará el 

Subsistema de Archivos mediante sus propias normas, que se atendrán a lo dispuesto en el Real Decreto 

937/2003, de 18 de julio, de modernización de los archivos judiciales y en su normativa de desarrollo, 

previo informe del órgano de armonización y coordinación del Sistema de Archivos de la Comunidad 

de Madrid en cuanto a criterios técnicos y medios humanos y materiales de acuerdo con lo previsto en 

el artículo 22.2 a). 

 

 

SECCIÓN 4ª. DE LOS SUBSISTEMAS DE ARCHIVOS DE LAS ENTIDADES LOCALES DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID 

 

Artículo 33. Definición y finalidades de los Subsistemas de Archivos de las Entidades Locales de la Comunidad 

de Madrid. 

 

 Los Subsistemas de Archivos de las Entidades Locales de la Comunidad de Madrid son los 

conjuntos ordenados de órganos, centros y servicios, dotados de medios materiales y personales, 

organizados en diferentes unidades responsables de la dirección, la planificación y la ejecución y 

provistos de normativa técnica propia, cuyas finalidades primordiales son la gestión de los documentos 
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producidos o reunidos por cada Entidad Local de la Comunidad de Madrid en el ejercicio de sus 

funciones. 

 

Artículo 34. Archivos que integran los Subsistemas de Archivos de las Entidades Locales de la Comunidad de 

Madrid y órganos de dirección y coordinación. 

 

 1. Pertenecen a los Subsistemas de Archivos de las Entidades Locales de la Comunidad de 

Madrid los archivos de gestión, centrales, intermedios e históricos dependientes de: 

 

a) Las Entidades Locales madrileñas. 

 

b) Las Entidades de Derecho Público con personalidad jurídica propia vinculadas o 

dependientes de las Entidades Locales madrileñas. 

 

c) Las empresas cuyo capital social pertenezca mayoritariamente a una Entidad Local 

madrileña o a un Organismo Autónomo dependiente de una Entidad Local madrileña. 

 

d) Las Fundaciones vinculadas o participadas por una Entidad Local madrileña. 

 

e) Las personas físicas o jurídicas en el ejercicio de competencias delegadas o encomendadas 

de carácter público por una Entidad Local madrileña. 

 

 2. Los archivos de gestión, centrales, intermedios e históricos de cada Subsistema de Archivos 

adaptarán a sus características propias lo establecido en los artículos 9, 10, 11 y 12, respectivamente. 

 

 3. Las Mancomunidades de Municipios que conformen las Entidades Locales de la Comunidad 

de Madrid podrán constituir cada una un Subsistema de Archivos que deberá cumplir, al menos, con 

los siguientes requisitos: 

 

a) Contarán con un servicio de archivo que estará ubicado en el municipio que determinen los 

Estatutos de la Mancomunidad y que será el responsable de ejercer las funciones atribuidas 

a los archivos centrales, intermedios e históricos de acuerdo con lo establecido en el apartado 2. 

 

b) Los Estatutos de la Mancomunidad establecerán el archivo público de la Entidad Local o de 

la Administración de la Comunidad de Madrid en el que se podrán depositar los 

documentos generados por la misma en caso de disolución. 

 

 4. Las entidades relacionadas en el apartado 1 podrán depositar en el Archivo Regional de la 

Comunidad de Madrid, por motivos técnicos y de conservación, los documentos custodiados en los 

archivos de sus Subsistemas de Archivos considerados de conservación permanente por su valor 

histórico o informativo, una vez concluidos los plazos establecidos en la correspondiente Tabla de 

Valoración por la Comisión de Acceso y Valoración de Documentos de la Comunidad de Madrid o, en 

su defecto, el plazo establecido en el artículo 51.2 c). La aceptación del depósito por parte del Archivo 

Regional de la Comunidad de Madrid requerirá del informe previo del Consejo de Archivos de la 

Comunidad de Madrid. 

 

 5. Cada Entidad Local madrileña determinará el órgano de dirección y coordinación de su 

Subsistema de Archivos, al que corresponderá establecer las directrices y normas aplicables a los 

documentos generados y reunidos por los archivos dependientes de las entidades relacionadas en el 
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apartado 1. En todo caso, son competencias del órgano de dirección y coordinación del Subsistema de 

Archivos de cada Entidad Local: 

 

a) La elaboración y elevación para su aprobación por el órgano competente de la normativa 

referente a los archivos que forman parte de su Subsistema de Archivos. 

 

b) La elaboración de la política de gestión documental de los archivos del Subsistema de 

Archivos, así como de las entidades relacionadas en el apartado 1. 

 

c) La elaboración y elevación para su aprobación por el órgano competente de las instrucciones 

técnicas en materia de tratamiento archivístico de los archivos integrantes de su Subsistema 

de Archivos. 

 

d) La coordinación técnica y la inspección de los archivos integrantes de su Subsistema de 

Archivos. 

 

e) Cualesquiera otras competencias que se le puedan encomendar reglamentariamente. 

 

 6. Cada Entidad Local madrileña desarrollará su Subsistema de Archivos mediante sus propias 

normas, que se atendrán a lo dispuesto en esta Ley y en su normativa de desarrollo, previo informe del 

órgano de armonización y coordinación del Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid en cuanto 

a criterios técnicos y medios humanos y materiales de acuerdo con lo previsto en el artículo 22.2 a), sin 

perjuicio de lo dispuesto en la legislación básica estatal. 

 

 

SECCIÓN 5ª. DE LOS SUBSISTEMAS DE ARCHIVOS DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID 

 

Artículo 35. Definición y finalidades de los Subsistemas de Archivos de las Universidades Públicas de la 

Comunidad de Madrid. 

 

 Los Subsistemas de Archivos de las Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid, desde 

el respecto al principio de autonomía universitaria establecido en el artículo 27.10 de la Constitución 

Española, son los conjuntos ordenados de órganos, centros y servicios, dotados de medios materiales y 

personales, organizados en diferentes unidades responsables de la dirección, la planificación y la 

ejecución y provistos de normativa técnica propia, cuya finalidad primordial es la gestión de los 

documentos producidos o reunidos por cada Universidad Pública de la Comunidad de Madrid en el 

ejercicio de sus funciones. 

 

Artículo 36. Archivos que integran los Subsistemas de Archivos de las Universidades Públicas de la Comunidad 

de Madrid y órganos de dirección y coordinación. 

 

 1. Forman parte de los Subsistemas de Archivos de las Universidades Públicas de la Comunidad 

de Madrid, siempre que no se opongan a ello: 

 

a) El Subsistema de Archivos de la Universidad Autónoma de Madrid. 

 

b) El Subsistema de Archivos de la Universidad Carlos III de Madrid. 

 

c) El Subsistema de Archivos de la Universidad Complutense de Madrid. 
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d) El Subsistema de Archivos de la Universidad de Alcalá. 

 

e) El Subsistema de Archivos de la Universidad Politécnica de Madrid. 

 

f) El Subsistema de Archivos de la Universidad Rey Juan Carlos. 

 

g) Los subsistemas de archivos de cualesquiera otras Universidades Públicas que pudieran 

crearse en la Comunidad de Madrid. 

 

 2. Pertenecen a cada uno de los Subsistemas de Archivos de las Universidades Públicas de la 

Comunidad de Madrid los archivos de gestión, centrales, intermedios e históricos dependientes de: 

 

a) Los órganos de gobierno y administración de cada una de las Universidades Públicas de la 

Comunidad de Madrid, incluidos los departamentos, centros docentes, centros de 

investigación y servicios universitarios. 

 

b) Los institutos, fundaciones y demás entidades vinculados o participados por las 

Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid. 

 

 3. Los archivos de gestión, centrales, intermedios e históricos de cada Subsistema de Archivos 

adaptarán a sus características propias lo establecido en los artículos 9, 10, 11 y 12, respectivamente. 

 

 4. Cada Universidad Pública de la Comunidad de Madrid determinará el órgano de dirección 

y coordinación de su Subsistema de Archivos, al que corresponderá establecer las directrices y normas 

aplicables a los documentos generados y reunidos por los archivos dependientes de los órganos y de 

las entidades relacionadas en el apartado 2. En todo caso, son competencias del órgano de dirección y 

coordinación del Subsistema de Archivos de cada Universidad Pública: 

 

a) La elaboración y aprobación de la normativa referente a los archivos que forman parte de su 

Subsistema de Archivos. 

 

b) La elaboración de la política de gestión documental de los archivos del Subsistema de 

Archivos, así como de los órganos y de las entidades relacionadas en el apartado 2. 

 

c) La elaboración y aprobación de las instrucciones técnicas en materia de tratamiento 

archivístico de los archivos integrantes de su Subsistema de Archivos. 

 

d) La coordinación técnica y la inspección de los archivos integrantes de su Subsistema de 

Archivos. 

 

e) Cualesquiera otras competencias que se le puedan encomendar reglamentariamente. 

 

 5. Cada Universidad Pública de la Comunidad de Madrid desarrollará su Subsistema de 

Archivos mediante sus propias normas, que se atendrán a lo dispuesto en esta Ley y en su normativa 

de desarrollo, previo informe del órgano de armonización y coordinación del Sistema de Archivos de 

la Comunidad de Madrid en cuanto a criterios técnicos y medios humanos y materiales, de acuerdo con 

lo previsto en el artículo 22.2 a), sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación estatal. 
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CAPÍTULO V 

De la Red de Archivos de Uso Público de la Comunidad de Madrid 

 

Artículo 37. Definición. 

 

 La Red de Archivos de Uso Público de la Comunidad de Madrid reúne el conjunto de archivos 

públicos y privados existentes en el territorio de la Comunidad de Madrid que se integren o se adhieran 

a la misma y que puedan ser de interés para los ciudadanos. 

 
Artículo 38. Objeto. 

 

 La Red de Archivos de Uso Público de la Comunidad de Madrid tiene por objeto la 

configuración de unas normas homogéneas de infraestructura, personal, funcionamiento y servicios 

para todos aquellos archivos públicos y privados de la Comunidad de Madrid que se integren o 

adhieran a la misma, de manera que se garanticen el acceso a los documentos que custodien y la difusión 

de los mismos. 

 

Artículo 39. Archivos que integran la Red de Archivos de Uso Público de la Comunidad de Madrid y su 

funcionamiento. 

 

 1. Forman parte de la Red de Archivos de Uso Público de la Comunidad de Madrid: 

 

a) El Archivo o Subsistema de Archivos de la Asamblea de Madrid y el Archivo de la Cámara 

de Cuentas de la Comunidad de Madrid, previa solicitud de sus órganos de dirección y 

coordinación. 

 

b) Los archivos públicos que integran cada uno de los Subsistemas de Archivos del Sistema de 

Archivos de la Comunidad de Madrid. En los supuestos de los Subsistemas de Archivos de 

las Entidades Locales de la Comunidad de Madrid y de los Subsistemas de Archivos de las 

Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid, la integración se producirá previa 

solicitud de los respectivos órganos de dirección y coordinación de cada uno de los 

Subsistemas de Archivos. 

 

c) Los archivos privados que se adhieran a la misma. En todo caso, cualquier archivo privado 

que reciba apoyo económico de la Comunidad de Madrid pasará automáticamente a formar 

parte de la Red de Archivos de Uso Público de la Comunidad de Madrid. 

 

 2. La adhesión de los archivos privados a la Red de Archivos de Uso Público de la Comunidad 

de Madrid podrá ser tenida en cuenta a la hora de recibir asistencia técnica y, en su caso y en función 

de las disponibilidades presupuestarias, como criterio en la valoración de las solicitudes que se 

presenten para recibir apoyo económico de la Comunidad de Madrid, a través de convocatorias de 

subvenciones o mediante convenios u otras formas de colaboración que puedan articularse. 

 

 En caso de que no haya dotación presupuestaria de la que se pudieran beneficiar dichos 

archivos que se adhieran en ese ejercicio presupuestario, estos archivos podrán solicitarla, en las 

condiciones establecidas en cada caso, en la siguiente convocatoria disponible. 

 

 3. Los archivos integrados en la Red de Archivos de Uso Público de la Comunidad de Madrid 

que cuenten con reglamentos o normas internas de funcionamiento, salvo en los casos del Archivo o 

Subsistema de Archivos de la Asamblea de Madrid y del Archivo de la Cámara de Cuentas de la 
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Comunidad de Madrid, deberán someter dichas normas a la aprobación de la Consejería a la que esté 

atribuida la competencia en materia de archivos, gestión de documentos y patrimonio documental, 

previo informe preceptivo del Consejo de Archivos de la Comunidad de Madrid, ajustándose a lo 

dispuesto en esta Ley y en su normativa de desarrollo. 

 

 4. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento de integración de los archivos privados 

que lo soliciten en la Red de Archivos de Uso Público de la Comunidad de Madrid. 

 

 

TÍTULO II 

De la gestión documental y del funcionamiento de los archivos 

 

CAPÍTULO I 

De la gestión administrativa y documental en los archivos públicos 

 

Artículo 40. Funciones relacionadas con la gestión administrativa y con la información administrativa. 

 

 1. Los archivos públicos tienen encomendadas en el campo de la gestión administrativa la 

custodia de los documentos para: 

 

a) Dejar constancia de las actuaciones y actividades de las instituciones. 

 

b) Testimoniar los derechos y deberes de las instituciones y de los ciudadanos. 

 

c) Garantizar la transparencia y legalidad de las actuaciones de las Administraciones Públicas 

en el ejercicio de sus competencias. 

 

d) Apoyar las medidas necesarias para la simplificación y racionalización de los 

procedimientos administrativos. 

 

e) Servir de apoyo a la rendición pública de cuentas. 

 

 2. Asimismo, dentro del campo de la información administrativa, los archivos públicos tienen 

encomendadas las siguientes funciones: 

 

a) Elaborar cuantos informes y estadísticas de los datos contenidos en los documentos que 

custodian les sean requeridos por las instituciones de quienes dependan. 

 

b) Facilitar a la institución de que dependan la consulta de cuantos datos le sean necesarios 

para el cumplimiento de las actividades relacionadas con el ámbito de su competencia. 

 

c) Prestar a la institución productora cuantos documentos sean necesarios para el 

cumplimiento de las actividades relacionadas con el ámbito de su competencia. 

 

d) Facilitar a las personas e instituciones públicas reconocidas por la legislación vigente cuantos 

datos y documentos originales o copias autenticadas necesiten para el ejercicio de sus 

competencias de inspección, jurisdicción y control. 
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Artículo 41. Funciones de la gestión documental. 

 

 1. En el marco de esta Ley, la gestión documental está integrada por las siguientes funciones 

archivísticas aplicadas a los documentos: la identificación, la valoración, la organización, la descripción, 

la conservación, la custodia, el acceso y el servicio. 

 

 2. De acuerdo con el apartado anterior, la gestión documental implicará: 

 

a) La definición de los sistemas de información, con el fin de garantizar la capacidad de estos 

sistemas para generar los metadatos necesarios que han de asociarse al documento para su 

adecuada gestión archivística. 

 

b) La regulación de los procedimientos, con objeto de determinar los criterios de valoración 

para la selección, la transferencia de su custodia o el acceso. 

 

c) El diseño de los documentos para garantizar su autenticidad, fiabilidad, integridad, 

disponibilidad y contextualización. 

 

 3. Todas las funciones establecidas en el apartado 1, así como cuantas otras puedan derivarse 

de la gestión documental, habrán de cumplir las exigencias de calidad de la Comunidad de Madrid. 

 

Artículo 42. Aplicación de la gestión documental. 

 

 1. La gestión documental en el ámbito de la Comunidad de Madrid es común y está integrada 

en la gestión administrativa. 

 

 2. De acuerdo con el carácter transversal de la gestión documental, en las funciones y procesos 

reglados de ésta participarán todas las personas responsables de la gestión administrativa y de la 

custodia de los documentos de titularidad pública. 

 

 3. Las funciones de la gestión documental se aplicarán en todos los archivos del Sistema de 

Archivos de la Comunidad de Madrid. Estas funciones incorporarán las tecnologías de la información 

y de la comunicación propias de la Administración electrónica. 

 

 4. Las Administraciones Públicas madrileñas establecerán en sus respectivos ámbitos el uso de 

sistemas de información para la gestión de los documentos de titularidad pública, de conformidad con 

las funciones de la gestión documental, con las normas archivísticas y con los principios técnicos que 

establezca la Consejería a la que esté atribuida la competencia en materia de archivos, gestión de 

documentos y patrimonio documental. 

 

 

CAPÍTULO II 

De la gestión de los documentos electrónicos en los archivos públicos 

 

SECCIÓN 1ª. DE LOS DOCUMENTOS Y EXPEDIENTES ELECTRÓNICOS 

 

Artículo 43. Documentos y expedientes electrónicos custodiados en los archivos públicos. 

 

 1. Los documentos y expedientes electrónicos custodiados por los archivos públicos deberán 

atenerse a la normativa estatal básica en la materia. 
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 2. Reglamentariamente, se desarrollarán, en colaboración con la Consejería competente en 

materia de Administración electrónica, todos aquellos aspectos que afecten a la gestión y a las 

características de los documentos y expedientes electrónicos. 

 

 

SECCIÓN 2ª. DE LA GESTIÓN DOCUMENTAL ELECTRÓNICA 

 

Artículo 44. Archivo electrónico único y custodia de documentos electrónicos en el Sistema de Archivos de la 

Comunidad de Madrid. 

 

 1. El Gobierno de la Comunidad de Madrid y las Entidades Locales madrileñas garantizarán, 

mediante la creación de un archivo electrónico único, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, y su normativa de desarrollo, la custodia y conservación de los documentos electrónicos de 

titularidad pública correspondientes a procedimientos finalizados producidos o custodiados por las 

entidades cuyos archivos están integrados en los Subsistemas de Archivos: del Gobierno y de la 

Administración de la Comunidad de Madrid; de la Administración de Justicia de la Comunidad de 

Madrid; y de las Entidades Locales de la Comunidad de Madrid. 

 

 2. El archivo electrónico único se caracterizará por lo siguiente: 

 

a) Deberá contar con los medios personales, materiales y tecnológicos necesarios para 

almacenar de forma segura estos documentos, facilitando a los archivos de su titularidad o 

gestión el cumplimiento de las funciones que les corresponden sobre aquéllos. 

 

b) En el caso de la Asamblea de Madrid y de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de 

Madrid, en su caso, estará adscrito y dependerá del órgano que ellas mismas determinen 

rigiéndose por su propia normativa específica, de acuerdo con lo establecido en la 

Disposición Adicional Quinta de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

c) En el caso del Gobierno de la Comunidad de Madrid y para el Subsistema de Archivos del 

Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Madrid y el Subsistema de Archivos 

de la Administración de Justicia de la Comunidad de Madrid, estará adscrito a la Consejería 

competente en materia de archivos, gestión de documentos y patrimonio documental, con 

el soporte técnico de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid. 

 

d) En el caso de las Entidades Locales madrileñas, estará adscrito y dependerá del órgano de 

dirección y coordinación competente en materia de archivos, gestión de documentos y 

patrimonio documental del Subsistema de Archivos de cada una de ellas. 

 

 3. La Comunidad de Madrid promoverá la coordinación y colaboración entre las Consejerías 

competentes en materia de Administración electrónica y de archivos, gestión de documentos y 

patrimonio documental y la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid para 

la adecuada custodia y conservación de los documentos electrónicos de titularidad pública producidos 

o custodiados por las entidades cuyos archivos están integrados en el Subsistema de Archivos del 

Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Madrid y en el Subsistema de Archivos de la 

Administración de Justicia de la Comunidad de Madrid. 
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 4. La Comunidad de Madrid, en función de sus disponibilidades presupuestarias, promoverá 

la coordinación y colaboración con las entidades cuyos archivos estén integrados en los Subsistemas de 

Archivos de las Entidades Locales de la Comunidad de Madrid y de las Universidades Públicas de la 

Comunidad de Madrid, y cualesquiera otros subsistemas de archivos que pudiesen crearse en el futuro, 

así como con aquellas entidades privadas cuyos archivos formen parte de la Red de Archivos de Uso 

Público de la Comunidad de Madrid, para la adecuada custodia y conservación de los documentos 

electrónicos de titularidad pública o de titularidad privada. 

 

Artículo 45. Características y garantías esenciales de la gestión documental electrónica. 

 

 1. La Comunidad de Madrid, así como aquellas otras entidades a las que sea de aplicación esta 

Ley según lo establecido en el artículo 2, deberán asegurar que los documentos electrónicos sean fiables, 

auténticos, íntegros y accesibles, además de garantizar su conservación. 

 

 2. Los sistemas de gestión y tramitación administrativa asegurarán la vinculación de unos 

documentos con otros en el lugar y orden que les corresponda en su expediente evidenciando su 

ubicación en el procedimiento, así como el contexto en el que se producen. 

 

 3. Cuando ya no sean necesarios para el desarrollo de la gestión administrativa y el desempeño 

de las funciones de la Comunidad de Madrid, así como de aquellas otras entidades a las que sea de 

aplicación esta Ley según lo establecido en el artículo 2, los documentos electrónicos serán conservados 

en entornos seguros, por lo que los expedientes electrónicos, así como sus documentos e índices, 

deberán integrarse en el sistema de gestión documental que corresponda, que deberá contemplar la 

existencia de un repositorio corporativo de documentos y expedientes electrónicos. 

 

 4. Existirá, en todo caso para las fases de archivo central, de archivo intermedio y de archivo 

histórico: 

 

a) Un Repositorio de Documentos y Expedientes Electrónicos de la Comunidad de Madrid 

para los documentos y expedientes electrónicos de la Comunidad de Madrid, dependiente 

de la Consejería a la que esté atribuida la competencia en materia de archivos, gestión de 

documentos y patrimonio documental, sin perjuicio de las competencias que, en aplicación 

del artículo 10.3, se establezcan reglamentariamente en esta materia para los archivos 

centrales para dicha fase, y con el soporte técnico de la Agencia para la Administración 

Digital de la Comunidad de Madrid. 

 

b) Un repositorio de documentos y expedientes electrónicos para los documentos y expedientes 

electrónicos de cada Entidad Local madrileña, dependiente del órgano de dirección y 

coordinación de su Subsistema de Archivos. 

 

Artículo 46. Selección y conservación de documentos electrónicos. 

 

 1. Desde el momento en que son generados, los documentos electrónicos deben incorporar los 

metadatos obligatorios establecidos en el Esquema Nacional de Interoperabilidad y sus normas técnicas 

de desarrollo. Posteriormente, una vez aprobadas las correspondientes Tablas de Valoración conforme 

al procedimiento establecido en el artículo 56, se deberán incorporar los metadatos de valoración, 

selección, conservación y acceso. 

 

 2. Para preservar su contenido y estructura original, los documentos electrónicos deberán ser 

conservados como tales. 
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Artículo 47. Funciones específicas de los sistemas de gestión documental en relación con los documentos 

electrónicos. 

 

 1. En relación con los documentos electrónicos, los sistemas de gestión documental ejercerán las 

siguientes funciones: 

 

a) Custodiar, mantener y asegurar el acceso a los documentos electrónicos en entornos seguros. 

 

b) Participar en la planificación de los sistemas de gestión y tramitación administrativa. 

 

c) Asegurar que los documentos electrónicos son fiables y auténticos, que se conservan 

correctamente hasta el momento en que se haya establecido su destrucción o su transferencia 

y que esas cualidades pueden ser demostradas mediante mecanismos de evaluación 

adecuados. 

 

d) Coordinar el desarrollo de procedimientos para la valoración, selección y conservación de 

los documentos electrónicos. 

 

e) Autenticar los documentos resultantes de los procesos de digitalización, así como de su 

procedimiento inverso. 

 

 2. Para el ejercicio efectivo de estas funciones, la Comunidad de Madrid, así como aquellas otras 

entidades a las que sea de aplicación esta Ley según lo establecido en el artículo 2, adoptarán las 

medidas organizativas y técnicas necesarias para la integración adecuada de los sistemas y plataformas 

de gestión y producción administrativa con el sistema de gestión documental y de archivo, con el fin de 

garantizar la interoperabilidad en relación con la recuperación y la conservación de los documentos 

electrónicos a lo largo de su ciclo de vida. 

 

 3. Con carácter anual, las entidades a las que sea de aplicación esta Ley deberán realizar, en su 

caso en cooperación con la Comunidad de Madrid, un análisis de riesgos para determinar la posible 

obsolescencia de los soportes y formatos de los documentos electrónicos, así como del hardware y 

software necesarios para su correcta lectura y acceso, con el fin de implementar las medidas y acciones 

adecuadas para garantizar su plena disponibilidad en todo momento. 

 

 Asimismo, el Gobierno de la Comunidad de Madrid velará por que las tecnologías que se 

incorporen tanto en materia de hardware como de software permitan la interoperabilidad, de 

conformidad con las previsiones establecidas en el Esquema Nacional de Interoperabilidad. 

 

Artículo 48. Sistema de Gestión de Documentos y Archivos de la Comunidad de Madrid. 

 

 1. El Sistema de Gestión de Documentos y Archivos de la Comunidad de Madrid es un sistema 

común para la gestión integrada de los documentos y de los archivos de su competencia, de acuerdo 

con los principios y criterios técnicos archivísticos que la rigen. 

 

 2. La coordinación, la administración, la gestión y el establecimiento de los requisitos 

funcionales y medidas organizativas del Sistema de Gestión de Documentos y Archivos de la 

Comunidad de Madrid corresponde a la Consejería a la que esté atribuida la competencia en materia de 

archivos, gestión de documentos y patrimonio documental, sin perjuicio de las atribuciones propias de 

la Asamblea de Madrid y de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid en su ámbito 

competencial. 
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 3. El Sistema de Gestión de Documentos y Archivos de la Comunidad de Madrid interoperará 

con: 

 

a) El resto de sistemas de información de la Comunidad de Madrid para gestionar la 

transferencia de la custodia de los documentos electrónicos conforme a los plazos 

establecidos. Dicha transferencia irá acompañada de los elementos necesarios que permitan 

asegurar las condiciones de autenticidad e integridad de los documentos de titularidad 

pública y garantizar el acceso y difusión de los mismos. 

 

b) El Repositorio de Documentos y Expedientes Electrónicos de la Comunidad de Madrid, en 

el que se almacenarán los documentos electrónicos de la Comunidad de Madrid para facilitar 

su acceso y uso. 

 

 4. El Sistema de Gestión de Documentos y Archivos de la Comunidad de Madrid contará con 

un modelo específico aplicado a los archivos judiciales que formen parte del Subsistema de Archivos 

de la Administración de Justicia de la Comunidad de Madrid, correspondiendo su coordinación a la 

Consejería a la que esté atribuida la competencia en materia de Justicia. Asimismo, el Sistema de Gestión 

de Documentos y Archivos de la Comunidad de Madrid podrá implantarse y contar con modelos 

específicos para el resto de Subsistemas de Archivos en función de los convenios de colaboración que 

se firmen al respecto con los órganos de dirección y coordinación de los mismos. 

 

Artículo 49. Inventario de los Sistemas de Gestión y Tramitación de Documentos y Expedientes de la Comunidad 

de Madrid. 

 

 1. El Inventario de los Sistemas de Gestión y Tramitación de Documentos y Expedientes de la 

Comunidad de Madrid constituye el instrumento necesario para el seguimiento y control de la 

producción y custodia de los documentos y expedientes electrónicos de la Comunidad de Madrid, así 

como de las obligaciones y responsabilidades que conlleva. 

 

 2. Reglamentariamente se determinarán las condiciones y procedimientos de inclusión en el 

Inventario y la información que deberá contener. 

 

 3. La responsabilidad del mantenimiento del Inventario corresponderá a la Consejería a la que 

esté atribuida la competencia en materia de archivos, gestión de documentos y patrimonio documental. 

 

 

CAPÍTULO III 

De los ingresos y de las salidas de documentos de los archivos públicos 

 

Artículo 50. Definición y tipología de los ingresos. 

 

 1. Se entiende por ingreso la entrada de documentos en un archivo público para su custodia, 

control, conservación y servicio. 

 

 2. El ingreso de documentos en los archivos públicos se producirá por: 

 

a) Transferencias entre los archivos que formen parte de un mismo Subsistema de Archivos del 

Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid. 
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b) Intercambio o cesión entre los archivos que formen parte de cualquiera de los Subsistemas 

de Archivos o de la Red de Archivos de Uso Público del Sistema de Archivos de la 

Comunidad de Madrid. 

 

c) Compraventa o cualesquiera otros actos de adquisición, a título oneroso o lucrativo por actos 

inter vivos o mortis causa, de la posesión, los derechos reales o el dominio contemplados por 

el ordenamiento jurídico, siempre que puedan ejercerse por las Administraciones Públicas. 

 

d) Expropiación forzosa de documentos por razón de interés social o de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 91. 

 

e) Donación, herencia o legado aceptados por la Comunidad de Madrid o cualesquiera otras 

Administraciones y entidades públicas. 

 

f) Pago de la deuda tributaria mediante entrega a la Comunidad de Madrid o a una Entidad 

Local madrileña de bienes integrantes del Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid. 

 

g) Depósito voluntario. 

 

h) Depósito forzoso para los supuestos en que los documentos no estén amparados por las 

exigencias mínimas de conservación, seguridad y consultabilidad. 

 

i) Depósito por hallazgo fortuito de bienes integrantes del Patrimonio Documental Madrileño. 

 

j) Cualquier otro título válido en Derecho. 

 

Artículo 51. Transferencias de documentos. 

 

 1. Las transferencias de documentos tienen el carácter de un procedimiento administrativo 

especial consistente en la entrega, ordenada y relacionada, de los documentos de un archivo a otro, así 

como el traspaso de las responsabilidades relativas a su custodia, tratamiento y servicio. 

 

 2. Los archivos públicos que forman parte del Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid 

transferirán sus documentos una vez concluidos los plazos establecidos en las correspondientes Tablas 

de Valoración o, en su defecto, transcurridos los siguientes plazos: 

 

a) Los archivos de gestión custodiarán los documentos carentes de vigencia durante un 

máximo de cinco años desde el final de su tramitación. Transcurrido este plazo, los 

documentos se transferirán al archivo central que corresponda. 

 

b) Los archivos centrales custodiarán los documentos durante un plazo de diez años desde su 

ingreso. Transcurrido este plazo, los documentos se transferirán al archivo intermedio que 

corresponda. 

 

c) Los archivos intermedios custodiarán los documentos durante un plazo de quince años 

desde su ingreso. Transcurrido este plazo, los documentos se transferirán al archivo histórico 

que corresponda. 

 

 3. Podrán ampliarse los plazos máximos para transferir los documentos cuando, por razones de 

eficacia, la gestión de los servicios públicos así lo exija. La ampliación de estos plazos deberá ser 
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motivada por el órgano responsable de la custodia y aprobada por el órgano de dirección y coordinación 

del Subsistema de Archivos respectivo. 

 

 4. Asimismo, se deberán tener en cuenta a la hora de transferir documentos la existencia de las 

siguientes situaciones excepcionales: 

 

a) El traspaso de funciones y servicios entre diferentes organismos y entidades pertenecientes 

al Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid dará lugar a la transferencia de los 

documentos que sean imprescindibles para la gestión administrativa, debiéndose levantar 

acta de entrega de los mismos. 

 

b) La supresión, extinción, externalización o privatización de las actividades de cualquiera de 

las entidades cuyos archivos formen parte del Sistema de Archivos de la Comunidad de 

Madrid dará lugar a la transferencia de los documentos que no sean imprescindibles para la 

gestión al archivo público que corresponda, debiéndose levantar acta de entrega de los 

mismos. 

 

Artículo 52. Salidas de documentos. 

 

 1. La salida de documentos de los archivos públicos que integran el Sistema de Archivos de la 

Comunidad de Madrid que sean reclamados para fines administrativos o judiciales deberá ser 

autorizada por el responsable del archivo respectivo o persona en quien éste delegue, debiendo dejar 

constancia por escrito mediante diligencia identificativa o relación fehaciente de los mismos hasta que 

concluya su utilización y sean devueltos. 

 

 2. La salida de documentos para fines distintos a los previstos en el apartado anterior deberá 

ser autorizada por el órgano de dirección y coordinación del Subsistema de Archivos en el que esté 

integrado el archivo donde se custodian los documentos, debiéndose guardar copia diligenciada de los 

mismos hasta que concluya su utilización y sean devueltos. En el caso de los archivos que conforman el 

Subsistema de Archivos del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Madrid, la salida de 

documentos deberá ser autorizada mediante Orden del titular del órgano de dirección y coordinación 

del Subsistema a que se hace referencia en el artículo 30.3. 

 

 3. La salida temporal de su sede de documentos conservados en archivos de titularidad estatal 

y gestión transferida a la Comunidad de Madrid será gestionada por ésta y se regirá por lo dispuesto 

en la legislación estatal vigente en materia de archivos, gestión de documentos y patrimonio documental 

y en el convenio de gestión de los mismos. 

 

 4. En el supuesto de que los documentos cuya salida temporal se solicita se encuentren en 

régimen de depósito, será necesaria la autorización del titular de los mismos, que podrá ser aportada 

por el solicitante o recabada por el responsable del archivo donde se encuentran depositados los 

documentos. 

 

Artículo 53. Documentos en régimen de depósito. 

 

 1. Los archivos de las entidades que integran cualquiera de los Subsistemas de Archivos del 

Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid podrán admitir en depósito documentos de 

titularidad pública o de titularidad privada que formen parte del Patrimonio Documental Madrileño. 
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 2. Los archivos de las Entidades Locales madrileñas podrán recibir en régimen de depósito 

documentos de titularidad privada de interés histórico o cultural de personas físicas o jurídicas 

relacionadas con su ámbito territorial. 

 

 3. Los documentos depositados en los archivos mencionados en los apartados anteriores 

continuarán perteneciendo a la entidad o persona depositante, pudiendo consultarlos libremente y 

obtener copia de los mismos. 

 

 4. Por lo que se refiere a la salida temporal de documentos en régimen de depósito, se estará a 

lo dispuesto en el artículo 52.4. 

 

 

CAPÍTULO IV 

De la valoración y de la eliminación de los documentos de titularidad pública 

 

Artículo 54. Valoración y selección de los documentos. 

 

 1. La valoración y la selección de los documentos se efectuará de acuerdo con los criterios que 

determine la Comisión de Acceso y Valoración de Documentos de la Comunidad de Madrid, así como 

la Junta de Expurgo de Documentos Judiciales de la Comunidad de Madrid y la Comisión de Archivo 

de la Asamblea de Madrid en sus respectivos ámbitos de actuación, que serán las encargadas de 

confeccionar y aprobar las Tablas de Valoración de las series documentales, instrumentos 

imprescindibles para poder llevar a cabo la eliminación de los documentos. 

 

 2. La valoración y selección de los documentos judiciales se atendrá a lo dispuesto en el Real 

Decreto 937/2003, de 18 de julio, de modernización de los archivos judiciales y su normativa de 

desarrollo. 

 

 3. Todos los documentos de titularidad pública serán valorados y seleccionados, para 

determinar su conservación o eliminación, de acuerdo con: el interés que presenten desde un punto de 

vista administrativo, contable, fiscal, jurídico, informativo o histórico; los plazos de transferencia, 

conservación o eliminación; así como el régimen de su acceso. 

 

Artículo 55. Eliminación de los documentos. 

 

 1. La eliminación de los documentos tiene el carácter de un procedimiento administrativo 

especial consistente en la exclusión y destrucción física de los documentos, tanto en soporte tradicional 

como electrónico, en su condición de bienes de dominio público. En cualquier caso, los documentos 

custodiados en los archivos que forman parte del Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid no 

podrán ser destruidos mientras subsista su valor probatorio de derechos y obligaciones de las personas 

o de las entidades públicas; así como tampoco cuando se considere que puedan tener en el futuro valor 

informativo o histórico. 

 

 2. La eliminación de los documentos sólo podrá realizarse conforme a los criterios establecidos 

en las Tablas de Valoración dictaminadas favorablemente por la Comisión de Acceso y Valoración de 

Documentos de la Comunidad de Madrid. 

 

 3. La eliminación de los documentos de la Asamblea de Madrid sólo podrá realizarse conforme 

a los criterios establecidos en las Tablas de Valoración dictaminadas favorablemente por la Comisión 

de Archivo de la Asamblea de Madrid. 
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 4. La eliminación de los documentos judiciales sólo podrá realizarse conforme a los criterios 

establecidos en las Tablas de Valoración dictaminadas favorablemente por la Junta de Expurgo de 

Documentos Judiciales de la Comunidad de Madrid. 

 

Artículo 56. Procedimiento básico de valoración y de eliminación. 

 

 1. Los dictámenes sobre la aprobación de Tablas de Valoración de series documentales y sobre 

la autorización de eliminación de documentos de la Comisión de Acceso y Valoración de Documentos 

de la Comunidad de Madrid, de la Junta de Expurgo de Documentos Judiciales de la Comunidad de 

Madrid y, en su caso, de la Comisión de Archivo de la Asamblea de Madrid, en el ámbito de sus 

competencias, serán preceptivos y vinculantes. Estos dictámenes deberán ser aprobados mediante los 

siguientes instrumentos jurídicos y publicados, salvo para la Asamblea de Madrid, en el «Boletín Oficial 

de la Comunidad de Madrid»: 

 

a) Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de archivos, gestión de 

documentos y patrimonio documental, en el caso de los dictámenes sobre aprobación de 

Tablas de Valoración de series documentales. 

 

b) Resolución de la persona titular de la Dirección General competente en materia de archivos, 

gestión de documentos y patrimonio documental, en el caso de los dictámenes sobre 

autorización de eliminación de documentos. 

 

c) Resolución de la persona titular de la Presidencia de la Junta de Expurgo de Documentos 

Judiciales de la Comunidad de Madrid, en el caso de los dictámenes sobre aprobación de 

Tablas de Valoración de series documentales judiciales y sobre autorización de eliminación 

de documentos judiciales custodiados en los archivos de judiciales de gestión y en el Archivo 

Judicial Territorial de la Comunidad de Madrid. 

 

d) Acuerdo de la Mesa de la Asamblea de Madrid, en el caso de los dictámenes sobre 

aprobación de Tablas de Valoración de series documentales y sobre autorización de 

eliminación de documentos custodiados en los archivos de gestión y General de la Asamblea 

de Madrid. En este último supuesto, el Acuerdo adquirirá la plena eficacia tras su 

publicación en el «Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid». 

 

e) Resolución de la persona titular de la Presidencia de la Cámara de Cuentas de la Comunidad 

de Madrid, en el caso de los dictámenes sobre aprobación de Tablas de Valoración de series 

documentales y sobre autorización de eliminación de documentos custodiados en los 

archivos de gestión, centrales, intermedios e históricos de la Cámara de Cuentas de la 

Comunidad de Madrid. 

 

 2. El procedimiento de valoración, selección y eliminación de documentos que deberán seguir 

los archivos que forman parte del Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid se atendrá a lo 

siguiente: 

 

a) En el caso de que sea autorizada la destrucción de documentos, una vez ejecutada, la unidad 

responsable deberá expedir certificación de ésta y remitirla a la Comisión de Acceso y 

Valoración de Documentos de la Comunidad de Madrid, a la Junta de Expurgo de 

Documentos Judiciales de la Comunidad de Madrid o a la Comisión de Archivo de la 

Asamblea de Madrid, en el ámbito de su competencia. 
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b) Si la Comisión de Acceso y Valoración de Documentos de la Comunidad de Madrid, la Junta 

de Expurgo de Documentos Judiciales de la Comunidad de Madrid o la Comisión de 

Archivo de la Asamblea de Madrid, en el ámbito de su competencia, dictaminasen que los 

documentos o series documentales deben ser conservados permanentemente, se transferirán 

al archivo histórico que corresponda. 

 

c) No podrán ingresar en los archivos históricos documentos o series documentales sin valorar 

y seleccionar de acuerdo con el procedimiento establecido. No obstante, podrán ser objeto 

de valoración y selección los documentos depositados en los archivos históricos con 

anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley o aquellos otros que, no estando valorados y 

seleccionados, ingresen, por motivos justificados, con posterioridad. 

 

d) En todo momento, se deberá dejar constancia, por el procedimiento que se establezca 

reglamentariamente, de los documentos y las series documentales que se hayan eliminado. 

 

 3. Reglamentariamente y teniendo en cuenta lo establecido en los apartados 1 y 2, se establecerá 

el procedimiento de valoración, selección y eliminación de documentos dentro del Sistema de Archivos 

de la Comunidad de Madrid, sin perjuicio de las atribuciones propias de la Asamblea de Madrid en su 

ámbito competencial. 

 

 

CAPÍTULO V 

De los medios materiales y personales de los archivos públicos 

 

Artículo 57. Personal de los archivos que integran el Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid. 

 

 1. Los archivos centrales, intermedios e históricos deberán contar con el suficiente personal 

archivero, administrativo, auxiliar o subalterno, así como con el personal especializado para la atención 

de los servicios y laboratorios de restauración y de reproducción de documentos, el mantenimiento de 

equipos y cuantos otros servicios especiales sean requeridos para cubrir las necesidades de dichos 

centros y desempeñar las funciones que les encomienda la presente Ley y los posteriores desarrollos 

reglamentarios. Además, la dirección de dichos archivos deberá recaer en personas con, al menos, 

titulación universitaria y formación en materia de archivos, de acuerdo con las siguientes bases 

generales: 

 

a) En el caso del Archivo o Subsistema de Archivos de la Asamblea de Madrid, se estará a lo 

dispuesto por el Estatuto de Personal de la Asamblea de Madrid. 

 

b) En el caso del Archivo de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid y de acuerdo 

con lo previsto en el artículo 37 y en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 11/1999, de 

29 de abril, de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid, la dirección podrá recaer 

en personal funcionario perteneciente: a la Especialidad de Archivos del Cuerpo de Técnicos 

Superiores Facultativos de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Comunidad de Madrid o 

equivalente; o a la Especialidad de Archivos de la Escala de Ayudantes de Archivos, 

Bibliotecas y Museos del Cuerpo de Técnicos y Diplomados Especialistas de la Comunidad 

de Madrid o equivalente. 

 

c) En el caso del Subsistema de Archivos del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 

de Madrid, la dirección deberá recaer en personal funcionario perteneciente: a la 

Especialidad de Archivos del Cuerpo de Técnicos Superiores Facultativos de Archivos, 
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Bibliotecas y Museos de la Comunidad de Madrid o equivalente; o a la Especialidad de 

Archivos de la Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos del Cuerpo de 

Técnicos y Diplomados Especialistas de la Comunidad de Madrid o equivalente. 

 

d) En el caso del Subsistema de Archivos de la Administración de Justicia de la Comunidad de 

Madrid, la dirección deberá recaer en personal funcionario perteneciente: a la Especialidad 

de Archivos del Cuerpo de Técnicos Superiores Facultativos de Archivos, Bibliotecas y 

Museos de la Comunidad de Madrid o equivalente; o a la Especialidad de Archivos de la 

Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos del Cuerpo de Técnicos y 

Diplomados Especialistas de la Comunidad de Madrid o equivalente. 

 

e) En el caso de los Subsistemas de Archivos de las Entidades Locales de la Comunidad de 

Madrid o de los Subsistemas de Archivos de las Universidades Públicas de la Comunidad 

de Madrid, la dirección deberá recaer en personal funcionario o laboral con titulación 

universitaria y formación en materia de archivos acreditada. 

 

 2. Los archivos de gestión estarán atendidos por el personal administrativo y auxiliar 

correspondiente bajo la coordinación y supervisión del personal archivero responsable del archivo 

central del que dependan. 

 

 3. Las instituciones de las que dependan los archivos integrados en el Sistema de Archivos de 

la Comunidad de Madrid deberán incluir en las bases que regirán los procesos de selección del personal 

archivero destinado a éstas los requisitos de titulación y de temarios en consonancia con los criterios 

existentes en el conjunto de las Administraciones Públicas. En los tribunales encargados de resolver los 

procesos de selección figurará obligatoriamente personal archivero profesional de cualquiera de las 

Administraciones Públicas madrileñas. A tal efecto, la Dirección General competente en materia de 

archivos, gestión de documentos y patrimonio documental prestará el auxilio necesario a las 

instituciones titulares de los archivos públicos integrados en el Sistema de Archivos de la Comunidad 

de Madrid cuando así lo soliciten, y velará por el correcto cumplimiento de lo dispuesto en este artículo 

en los términos en que se disponga reglamentariamente. 

 

 En el ámbito de la Asamblea de Madrid, por razón de su singular naturaleza y de sus 

peculiaridades, las bases de los procesos selectivos contemplarán su propio temario específico. 

Asimismo, en los tribunales encargados de resolver los procesos de selección figurará bien personal 

archivero profesional de las Cortes Generales o de las Asambleas Legislativas de las Comunidades 

Autónomas bien personal archivero profesional de las Administraciones Públicas. 

 

 4. Son obligaciones del personal al servicio de los archivos públicos: 

 

a) Conservar el Patrimonio Documental Madrileño. 

 

b) Controlar la gestión documental. 

 

c) Organizar y describir los fondos documentales. 

 

d) Facilitar a los organismos productores de los documentos el préstamo y la utilización de los 

datos en ellos contenidos. 

 

e) Expedir copias autenticadas, por parte del personal funcionario autorizado para ello, de los 

documentos custodiados, de acuerdo con la legislación vigente. 
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f) Garantizar el acceso de los ciudadanos a los documentos de acuerdo con la legislación 

vigente. 

 

g) Mantener el secreto de los documentos que no deban ser divulgados por razón de las 

disposiciones legales vigentes. 

 

h) Difundir, en su caso, los documentos que custodien a través de actividades de divulgación 

y de formación. 

 

i) Cumplir el código de conducta previsto en los artículos 52 a 54 del texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre. 

 

Artículo 58. Infraestructuras de los archivos que integran el Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid. 

 

 1. Todos los archivos integrados en el Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid deberán 

poseer las instalaciones y los sistemas de gestión adecuados, tanto en lo que respecta a su ubicación 

como a sus condiciones técnicas específicas, para el mantenimiento, seguridad, consulta y conservación 

de los documentos en ellos custodiados. 

 

 2. La Consejería a la que esté atribuida la competencia en materia de archivos, gestión de 

documentos y patrimonio documental proporcionará el asesoramiento técnico necesario, y fomentará 

el cumplimiento de las condiciones técnicas referidas en el apartado 1 dentro de sus disponibilidades 

presupuestarias, de acuerdo con los planes plurianuales y anuales sectoriales que se elaboren. 

 

 3. Se declaran de utilidad pública, a los efectos de la expropiación forzosa, los edificios y 

terrenos donde se vayan a instalar archivos públicos. El reconocimiento de los bienes y derechos 

individualizados a expropiar en cada caso concreto será realizado mediante Decreto del Consejo de 

Gobierno de la Comunidad de Madrid. El reconocimiento podrá extenderse a los edificios y terrenos 

contiguos cuando así lo requieran razones de seguridad o para facilitar la adecuada conservación de los 

inmuebles o de los bienes que contengan. 

 

 4. Por razones de economía y eficacia, los archivos centrales del Subsistema de Archivos del 

Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Madrid se podrán agrupar en uno o varios 

edificios, compartiendo instalaciones, recursos y personal, cuya gestión y dependencia funcional 

quedarán adscritas a la Consejería a la que esté atribuida la competencia en materia de archivos, gestión 

de documentos y patrimonio documental. 

 

Artículo 59. Previsión de espacio y obligación de disponer de un depósito para archivo. 

 

 1. La construcción o la reforma de un edificio como sede de cualquier entidad cuyo archivo 

forme parte de alguno de los Subsistemas de Archivos del Sistema de Archivos de la Comunidad de 

Madrid deberá prever el espacio necesario y adecuado para la instalación del correspondiente depósito 

de archivo. A tal efecto, la Consejería a la que esté atribuida la competencia en materia de archivos, 

gestión de documentos y patrimonio documental informará, preceptivamente y antes de su licitación, 

los proyectos básicos de construcción o de reforma de los edificios de dichas entidades en lo que respecta 

al espacio destinado para depósito de archivo. 

 

 2. Todas las entidades públicas y personas jurídicas titulares de un archivo público tienen la 

obligación de habilitar un depósito para archivo con capacidad suficiente y con las instalaciones 
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adecuadas tanto respecto de su ubicación como de las condiciones técnicas específicas necesarias para 

el mantenimiento, tratamiento, seguridad, conservación y consulta de los documentos en ellos 

custodiados. 

 

 3. La Consejería a la que esté atribuida la competencia en materia de archivos, gestión de 

documentos y patrimonio documental, como órgano de armonización y coordinación del Sistema de 

Archivos de la Comunidad de Madrid, establecerá las especificaciones técnicas que deberán tenerse en 

cuenta para la construcción de depósitos de archivo. 

 

 4. Los depósitos de archivo deberán tener las medidas de seguridad necesarias que garanticen 

la idoneidad de la conservación de los documentos, evitando los lugares inundables o que presenten 

problemas de humedad y de conservación. En los archivos no se depositarán materiales inflamables o 

explosivos ajenos a los propios soportes y contenedores de los documentos. 

 

Artículo 60. Contratación de la gestión externa de servicios de archivo. 

 

 1. La contratación de la gestión, conservación y custodia externa de cualquier archivo público 

integrante del Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid sólo tendrá carácter excepcional en 

casos de urgencia, debiéndose informar previamente el pliego de prescripciones técnicas por parte del 

Consejería competente en materia de archivos, gestión de documentos y patrimonio documental. En el 

caso del Archivo o Subsistema de Archivos de la Asamblea de Madrid y del Archivo de la Cámara de 

Cuentas de la Comunidad de Madrid, el informe previo del pliego de prescripciones técnicas será 

elaborado por el órgano competente que la Asamblea y la Cámara de Cuentas determinen. 

 

 2. En ningún caso esta contratación podrá suponer el ejercicio de potestades públicas por parte 

de la empresa adjudicataria o la transferencia a terceros de la autoridad inherente a los poderes públicos, 

debiendo mantener el órgano o entidad públicos titulares de los documentos la dirección y supervisión 

del archivo. 

 

 3. El órgano o entidad públicos titulares de los documentos se reservarán la definición del 

sistema de gestión, así como la dirección y supervisión de la actividad contratada. 

 

 4. Cuando se produzca este tipo de contratación, la Administración tendrá que designar a una 

persona responsable como técnico de archivo. 

 

 5. El personal de las empresas adjudicatarias de contratos en el ámbito de los servicios 

archivísticos estará obligado a mantener la confidencialidad de los datos e informaciones de los que 

tenga conocimiento por razón de su puesto de trabajo y de la ejecución del contrato. Esta obligación de 

confidencialidad y secreto profesional se mantendrá ́ aun cuando haya finalizado la relación contractual. 

En todo caso, dicho personal deberá respetar la normativa vigente en materia de protección de datos 

personales. 

 

Artículo 61. Colaboración de la Comunidad de Madrid. 

  

 1. La Comunidad de Madrid proporcionará a todos los archivos públicos madrileños el 

asesoramiento técnico necesario y fomentará el cumplimiento de las condiciones mínimas de atención 

y servicio a los usuarios. 
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 2. La Comunidad de Madrid colaborará, en función de sus disponibilidades presupuestarias, 

en la mejora de las instalaciones de las respectivas infraestructuras de los archivos públicos, guardando 

el principio de inversión proporcional por parte de la entidad que reciba la ayuda. 

 

 

TÍTULO III 

Del acceso a los documentos 

 

CAPÍTULO I 

Del acceso a los documentos de titularidad pública 

 

SECCIÓN 1ª. DEL DERECHO DE ACCESO 

 

Artículo 62. Derecho de acceso a los documentos. 

  

 1. Todas las personas, tanto a título individual y en su propio nombre, como en nombre y 

representación de otras personas físicas o de las personas jurídicas legalmente constituidas, tienen 

derecho a acceder a los documentos de titularidad pública que se custodien en archivos que formen 

parte del Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid en los términos previstos en los artículos 

20.1 d) y 105 b) de la Constitución Española y en la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de 

Participación de la Comunidad de Madrid. 

 

 2. El ejercicio del derecho de acceso a los documentos de titularidad pública no estará 

condicionado a la concurrencia de un interés personal, no quedará sujeto a motivación y no requerirá 

la invocación de ninguna norma. Con carácter general, y de conformidad con el principio de libre acceso 

a la información pública establecido en el artículo 6 b) de la Ley 10/2019, de 10 de abril, no será necesario 

utilizar el procedimiento establecido en el Título III de dicha la Ley para acceder a los documentos de 

titularidad pública que sean de libre acceso y consulta y estén custodiados en archivos públicos del 

Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid que dispongan de un espacio para la consulta de los 

documentos incluidos en sus instrumentos archivísticos de información y descripción, al no existir 

ningún impedimento que dificulte el ejercicio del derecho de acceso a la información pública. 

 

 3. La Administración de la Comunidad de Madrid, las Entidades Locales madrileñas y las 

demás entidades públicas cuyos archivos formen parte del Sistema de Archivos de la Comunidad de 

Madrid: 

 

a) Adoptarán las medidas organizativas y técnicas necesarias para garantizar el cumplimiento 

del derecho de acceso a los documentos de titularidad pública, de acuerdo con lo establecido 

en el presente Título. 

 

b) Con el mismo fin al que se refiere la letra a) de este apartado, establecerán un sistema de 

gestión de documentos, información y datos integrado que permita la interoperabilidad 

entre las Administraciones Públicas, la localización de cualquier documento o información 

y la vinculación automática de cada documento o conjunto de datos a su régimen de acceso 

y publicidad. 

 

 4. El marco legal y material para la aplicación del régimen de acceso a los documentos de 

titularidad pública vendrá determinado, a priori y siempre que exista, por la Tabla de Valoración de la 

serie documental correspondiente dictaminada por la Comisión de Acceso y Valoración de Documentos 

de la Comunidad de Madrid o por la Junta de Expurgo de Documentos Judiciales de la Comunidad de 

Madrid, aprobada mediante el instrumento jurídico previsto, respectivamente, en las letras a) y c) del 
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artículo 56.1 de la presente Ley y en el artículo 20.1 del Real Decreto 937/2003, de 18 de julio, de 

modernización de los archivos judiciales y publicada en el «Boletín Oficial de la Comunidad de 

Madrid». La Tabla de Valoración reflejará el régimen de acceso de acuerdo con lo previsto en la Ley 

10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid. 

 

Artículo 63. Instrumentos archivísticos para el acceso a los documentos: publicidad activa y transparencia. 

 

 1. Para garantizar el ejercicio del derecho de acceso, cada archivo público perteneciente al 

Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid facilitará los instrumentos archivísticos de 

información y descripción y asesorará a las personas usuarias en la búsqueda de la información 

contenida en los mismos, debiéndose observar en todo caso lo previsto en el artículo 35 de la Ley 

10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid en cuanto a la 

posible existencia de datos personales susceptibles de protección. 

 

 2. Las distintas Administraciones Públicas garantizarán los medios tecnológicos y telemáticos 

necesarios para facilitar, mejorar y ampliar el conocimiento y la difusión de los instrumentos citados en 

relación con sus documentos. 

 

 3. Con el fin de que las personas usuarias puedan localizar, identificar y acceder a los 

documentos de titularidad pública, los archivos integrantes del Sistema de Archivos de la Comunidad 

de Madrid deberán cumplir las siguientes obligaciones de transparencia y publicidad activa: 

 

a) Hacer públicos los instrumentos archivísticos de información y descripción que permiten 

localizar los documentos que custodian. 

 

b) Hacer público el instrumento en el que se registren las eliminaciones de documentos. 

 

c) Hacer públicas las limitaciones a la consulta de documentos custodiados e informar de la 

fecha en que dichos documentos serán accesibles. 

 

d) Informar a los usuarios de su derecho a reclamar y de los procedimientos que deben seguir 

en el supuesto de que su derecho de acceso haya sido denegado. 

 

e) Hacer públicos y accesibles los horarios de atención y consulta de los archivos y centros de 

titularidad pública. 

 

 4. La información a que se hace referencia en el apartado 1 deberá poder ser consultada en: el 

portal de transparencia y en la sede electrónica o sitio web, así como en su portal de archivos, si lo 

tuviere, del organismo titular del archivo; en el Portal de Archivos de la Comunidad de Madrid; y en el 

Portal de Transparencia de la Comunidad de Madrid. 

 

Artículo 64. Principios generales. 

 

 1. El acceso a los documentos solamente podrá ser denegado o restringido por las causas 

expresamente establecidas en los artículos 34 y 35 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y 

de Participación de la Comunidad de Madrid y en el resto de la legislación vigente. 

 

 2. Las limitaciones legales al acceso a los documentos de titularidad pública deberán ser 

aplicadas de acuerdo con su finalidad, teniendo en cuenta las circunstancias de cada caso concreto. 
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Asimismo, deberán interpretarse siempre restrictivamente en beneficio de este derecho y no podrán 

ampliarse por analogía. 

 

 3. A la hora de aplicar límites al acceso a los documentos de titularidad pública, la 

Administración de la Comunidad de Madrid, las Entidades Locales madrileñas o las demás entidades 

públicas cuyos archivos formen parte del Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid deberán 

indicar, en cada caso, los motivos que lo justifican. En la motivación deberá explicitarse el límite 

aplicado y razonar debidamente las causas que fundamentan su aplicación. Asimismo, los límites al 

acceso a los documentos de titularidad pública deberán aplicarse de acuerdo con los principios de 

igualdad y de interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos. 

 

 4. En caso de que no exista Tabla de Valoración aprobada de acuerdo con lo previsto en los 

artículos 54.1 y 56.1, con carácter general, salvo disposición legal específica que establezca un plazo 

distinto, las exclusiones al derecho de acceso desaparecerán una vez transcurridos treinta años desde la 

producción de los correspondientes documentos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la 

Recomendación núm. R (2000) 13, del Comité de Ministros del Consejo de Europa a los Estados 

miembros, sobre una política europea de acceso a los archivos. 

 

 

SECCIÓN 2ª. DEL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO 

 

Artículo 65. Procedimiento de acceso a los documentos. 

 

 1. El ejercicio del derecho de acceso a los documentos de titularidad pública, así como la 

obtención de copias de los mismos, se sujetará a lo dispuesto en el Capítulo I y en el Capítulo II del 

Título III de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de 

Madrid, y al procedimiento que se establezca reglamentariamente. 

 

 2. Las personas responsables de los archivos públicos podrán autenticar copias y emitir 

certificaciones de documentos bajo su custodia. 

 

 3. La obtención de reproducciones de los documentos estará condicionada por su estado de 

conservación. 

 

 4. Reglamentariamente se establecerá, en colaboración con la Consejería competente en materia 

de transparencia y acceso a la información pública, el procedimiento de acceso a los documentos dentro 

del Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid. 

 

Artículo 66. Formalización del acceso. 

 

 1. El acceso a los documentos de titularidad pública se realizará preferentemente por vía 

electrónica, salvo cuando no sea posible o el solicitante haya señalado expresamente otro medio. 

 

 2. La Administración de la Comunidad de Madrid, las Entidades Locales madrileñas o las 

demás entidades públicas cuyos archivos formen parte del Sistema de Archivos de la Comunidad de 

Madrid podrán facilitar el acceso a los documentos de titularidad pública en un formato distinto al 

solicitado en los siguientes casos: 

 

a) Cuando exista una alternativa más económica, siempre que no dificulte al solicitante el 

acceso. 
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b) Cuando el estado de conservación de los soportes originales así lo requiera. En este caso, la 

Administración Pública correspondiente procurará habilitar fórmulas alternativas para la 

materialización del acceso. 

 

c) Cuando el documento de titularidad pública ya haya sido difundido o publicado 

provisionalmente en otro formato y se pueda acceder fácilmente a él. En tal caso, deberá 

indicarse al solicitante la fuente de información. 

 

d) Cuando el formato que se haya solicitado pudiese conllevar la pérdida del soporte del 

documento de titularidad pública o pudiese dañarlo. 

 

e) Cuando técnicamente no sea posible realizar una copia en el formato que se ha solicitado. 

 

f) Cuando el formato que se haya solicitado pudiese afectar los derechos de propiedad 

intelectual o industrial. 

 

g) Cuando, por su cantidad o complejidad, el formato solicitado conlleve un coste 

desproporcionado para la Administración Pública correspondiente. 

 

h) Cuando el solicitante haya sido condenado por sentencia firme por la comisión de delitos 

contra la seguridad y conservación del Patrimonio Documental. En este caso, la 

materialización del acceso no implicará nunca la consulta directa de los originales. 

 

 3. El acceso a los documentos de titularidad pública será gratuito si los documentos son 

consultados en el archivo donde se encuentran custodiados, o bien si existen en formato electrónico, en 

cuyo caso deberán ser entregados por medios electrónicos. 

 

 4. La expedición de copias o certificaciones y la transposición a formatos distintos al original 

podrán quedar sujetas a contraprestación económica en los términos previstos en el Texto Refundido 

de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid, aprobado por el Decreto Legislativo 

1/2002, de 24 de octubre, de conformidad con lo previsto en la letra e) del artículo 33.2 de la Ley 10/2019, 

de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid. 

 

Artículo 67. Obligaciones vinculadas al ejercicio del derecho de acceso. 

 

 De acuerdo con lo previsto en el artículo 33.2 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia 

y de Participación de la Comunidad de Madrid, quienes accedan a los documentos de titularidad 

pública deberán: 

 

a) Ejercer su derecho con respeto a los principios de buena fe e interdicción del abuso de 

derecho. 

 

b) Realizar el acceso concretando lo más precisamente posible la petición. 

 

c) Respetar las obligaciones para la reutilización de la información obtenida establecidas en la 

Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la información del sector público. 

 

d) Cumplir las condiciones y requisitos materiales para el acceso que se hayan señalado en la 

correspondiente resolución, cuando el acceso se realice de forma presencial en un archivo o 

dependencia pública. 
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CAPÍTULO II 

Del acceso a los documentos de titularidad privada 

 

Artículo 68. Acceso a los documentos conservados en archivos públicos. 

 

 1. El acceso a los documentos de titularidad privada integrantes del Patrimonio Documental 

Madrileño que se encuentren depositados en archivos públicos se regirá por lo previsto en materia de 

acceso para los documentos de titularidad pública. 

 

 2. Los instrumentos jurídicos que formalicen el ingreso deberán adecuarse, en materia de acceso, 

a lo dispuesto en el Capítulo I del presente Título. 

 

Artículo 69. Acceso a los documentos conservados en archivos privados. 

 

 1. El acceso a los documentos de titularidad privada que formen parte del Patrimonio 

Documental Madrileño y que se encuentren en archivos privados integrados en el Sistema de Archivos 

de la Comunidad de Madrid se regirá por lo previsto en materia de acceso para los documentos de 

titularidad pública. 

 

 2. El acceso al resto de documentos de titularidad privada inscritos en el Registro de Bienes de 

Interés Cultural de la Comunidad de Madrid, en el Registro de los Bienes de Interés Patrimonial de la 

Comunidad de Madrid o en el Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimonio Documental Madrileño 

se regirá por las siguientes prescripciones: 

 

a) Las personas propietarias, titulares de derechos o poseedoras de dichos documentos 

permitirán el acceso a los mismos, previa solicitud por escrito, precisa y pormenorizada, 

salvo cuando su consulta suponga una intromisión en el derecho a la intimidad personal y 

familiar o a la propia imagen. 

 

b) La persona propietaria, titular de derechos o poseedora de los documentos podrá 

depositarlos temporalmente en uno de los archivos que formen parte del Sistema de 

Archivos de la Comunidad de Madrid para facilitar el acceso a los mismos. 

 

c) La denegación del acceso tendrá que formularse por escrito, motivadamente, para que la 

persona interesada pueda comunicar esta circunstancia a la Consejería a la que esté atribuida 

la competencia en materia de archivos, gestión de documentos y patrimonio documental con 

el fin de que, en su caso, adopte las medidas previstas en el Capítulo III del Título V. 

 

 

TÍTULO IV 

De los documentos y del Patrimonio Documental Madrileño 

 

CAPÍTULO I 

De los documentos de titularidad pública 

 

Artículo 70. Documentos de titularidad pública. 

 

 De acuerdo con la definición dada en el artículo 3.1 b) y a los efectos de esta Ley, se consideran 

documentos de titularidad pública, sin perjuicio de la legislación estatal o internacional que les sea de 

aplicación: 
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a) Los de la Asamblea de Madrid. 

 

b) Los de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid. 

 

c) Los de la Presidencia de la Comunidad de Madrid y del Consejo de Gobierno. 

 

d) Los de la Administración de la Comunidad de Madrid. 

 

e) Los de los Organismos Autónomos de la Comunidad de Madrid. 

 

f) Los de los Órganos de Gestión sin personalidad jurídica de la Comunidad de Madrid. 

 

g) Los de las Fundaciones vinculadas o participadas por la Comunidad de Madrid. 

 

h) Los de las Empresas públicas y Entes públicos de la Comunidad de Madrid. 

 

i) Los de los órganos de la Administración de Justicia en la Comunidad de Madrid. 

 

j) Los de las Entidades Locales de la Comunidad de Madrid y de sus entes, organismos o 

empresas de ellos dependientes. 

 

k) Los de las Corporaciones de Derecho Público radicadas en la Comunidad de Madrid en el 

ejercicio de competencias delegadas o encomendadas de carácter público. 

 

l) Los de las Universidades Públicas radicadas en la Comunidad de Madrid y de los centros y 

estructuras de ellas dependientes. 

 

m) Los de la Administración General del Estado y sus organismos públicos, sociedades 

mercantiles y fundaciones de ella vinculadas o dependientes radicados en la Comunidad de 

Madrid. 

 

n) Los de las notarías y registros públicos radicados en la Comunidad de Madrid. 

 

ñ)  Los de los organismos dependientes de las instituciones de la Unión Europea, así como los 

de cualquier otro organismo público internacional, radicados en la Comunidad de Madrid. 

 

o) Los de las personas privadas físicas o jurídicas gestoras de servicios públicos radicadas en la 

Comunidad de Madrid, en cuanto a los documentos generados en la prestación de dichos 

servicios. 

 

p) Los de las entidades dotadas de personalidad jurídica propia creadas, participadas 

mayoritariamente o controladas efectivamente por cualquiera de las entidades y personas 

jurídicas mencionadas en este artículo en el ejercicio de potestades administrativas o 

funciones públicas. 

 

q) Los de las entidades dependientes de los organismos públicos y los de cualquier otra entidad 

pública no incluida en los supuestos anteriores en el ejercicio de potestades administrativas 

o funciones públicas. 
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r) Los de las Entidades de Derecho Público o de Derecho Privado vinculadas o dependientes 

de cualquier Administración Pública radicada en la Comunidad de Madrid. 

 

Artículo 71. Inalienabilidad, imprescriptibilidad e inembargabilidad. 

 

 1. Los documentos de titularidad pública, en su condición de bienes de dominio público, son 

inalienables, imprescriptibles e inembargables. 

 

 2. Los documentos de titularidad pública gozan de una especial protección, previa a su posible 

inscripción como bienes reconocidos del Patrimonio Documental Madrileño. Por ello, no pueden ser 

eliminados salvo en los términos previstos en los artículos 55 y 56. 

 

 3. La Comunidad de Madrid podrá recuperar en todo momento estos documentos cuando se 

hallen indebidamente en posesión de terceros, adoptando las medidas legales oportunas para conseguir 

su devolución. 

 

Artículo 72. Requisitos de los documentos de titularidad pública. 

 

 1. Los documentos de titularidad pública, a efectos de su validez, han de cumplir los requisitos 

de autenticidad, fiabilidad, integridad, disponibilidad y contextualización, de acuerdo con la normativa 

que sea de aplicación. Para garantizar estos requisitos, las Administraciones Públicas, sus Entidades 

instrumentales y sus Corporaciones de Derecho Público, en lo relativo a las funciones públicas que 

tengan atribuidas, deberán implantar y documentar sus políticas y procedimientos con el fin de 

controlar la creación, la recepción, la transmisión, el mantenimiento y la accesibilidad de los 

documentos, de manera que se asegure, asimismo, que dichos documentos estén protegidos frente a 

cualquier adición, supresión, modificación u ocultación no autorizadas. 

 

 2. Los documentos electrónicos de titularidad pública incorporarán la información precisa que 

determine la consideración de su originalidad en los términos previstos en la Sección 1ª del Capítulo II 

del Título II y en el desarrollo reglamentario de esta Ley. 

 

Artículo 73. Custodia de los documentos de titularidad pública. 

 

 1. Las personas al servicio del sector público tienen la obligación de custodiar los documentos 

que tengan a su cargo. La custodia de documentos de titularidad pública conlleva la obligación de 

preservarlos, no pudiendo ser destruidos salvo conforme a lo previsto en los artículos 55 y 56. 

 

 2. Los documentos de titularidad pública sólo podrán salir de sus correspondientes unidades 

administrativas, sistemas de información y archivos de acuerdo con lo establecido en el artículo 52. 

Reglamentariamente se establecerán los casos y los procedimientos mediante los cuales se efectuarán 

estas salidas. 

 

 3. Las personas responsables de los órganos administrativos, así como cualquier otra persona 

física que por razón del desempeño de una función en el sector público tenga a su cargo o bajo su 

custodia documentos de titularidad pública, deberán hacer entrega de los mismos al cesar en sus 

funciones a quienes les sucedan en el cargo, o, en su defecto, al archivo público que corresponda. 

 

 4. En caso de retención indebida de documentos de titularidad pública por personas o 

instituciones privadas, la Administración Pública titular de los mismos ordenará su traslado a un 

archivo público e iniciará de oficio los trámites necesarios para depurar las responsabilidades en que se 
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pudiese haber incurrido, siéndole de aplicación el régimen sancionador y de infracciones establecido en 

los Capítulos II y III del Título V. 

 

Artículo 74. Transferencia de documentos por traspaso de funciones o por extinción de órganos, entes u 

organismos públicos. 

 

 1. El traspaso de funciones de un órgano, ente u organismo público a otro conllevará la 

transferencia sólo de los documentos producidos en el ejercicio de dichas funciones y que correspondan 

a procedimientos en tramitación o relativos a relaciones jurídicas vigentes que les afecten, sin perjuicio 

de aquellos que contengan información relevante para el funcionamiento de dicho órgano, ente u 

organismo. 

 

 2. La supresión o desaparición de un órgano, ente u organismo público motivará la 

incorporación al órgano, ente u organismo que asuma sus funciones sólo de los documentos a que se 

refiere el apartado 1. En caso de que estas funciones no sean asumidas por otro órgano, ente u 

organismo, los documentos deberán transferirse al archivo que corresponda, de acuerdo con lo previsto 

en el Capítulo IV del Título I. 

 

 3. Los documentos que se transfieran en virtud de lo dispuesto en los apartados anteriores 

deberán estar identificados e inventariados mínimamente, de conformidad con lo que se establezca 

reglamentariamente, incorporando, en el caso de los documentos electrónicos, los metadatos 

obligatorios establecidos por la legislación básica estatal y la política de gestión de documentos 

aprobada por cada Administración Pública, antes de su incorporación al órgano, ente, organismo o 

archivo receptor, documentándose su ingreso en el mismo mediante la correspondiente acta, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 51. 

 

 4. Cuando un organismo público o un ente que dependa del mismo pase a ser de naturaleza 

privada o pierda la dependencia pública, los documentos anteriores al cambio de naturaleza o de 

dependencia mantendrán la titularidad pública. Dichos documentos, si son de conservación 

permanente, deberán transferirse al archivo de la Administración Pública de la que dependía el 

organismo o ente, o bien al que determine la Consejería competente en materia de archivos, gestión de 

documentos y patrimonio documental. Excepcionalmente, la Administración Pública titular, si se 

garantizan las disposiciones de esta Ley relativas a los archivos públicos, podrá acordar que los 

documentos sigan siendo custodiados por el organismo o ente que haya sido objeto de privatización. 

 

Artículo 75. Obligaciones de los titulares de documentos de titularidad pública. 

 

 1. Todos los titulares o responsables de documentos de titularidad pública tienen la obligación 

de conservarlos y custodiarlos debidamente organizados, ponerlos a disposición de los ciudadanos de 

acuerdo con las normas vigentes y no extraerlos de sus oficinas o archivos de gestión hasta que no haya 

finalizado su utilización administrativa. 

 

 2. Cuando los titulares o responsables de documentos de titularidad pública tengan 

conocimiento de la existencia de documentos propios en posesión de terceros, cedidos o extraviados, 

deberán tomar las medidas legales pertinentes para su recuperación. 

 

 3. Los titulares de documentos de titularidad pública deberán aplicar, por medio de los 

responsables de sus archivos, las normas que establezca el órgano de armonización y coordinación del 

Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid a que se refiere el artículo 22.1 en lo que respecta a la 

gestión documental en su respectivo ámbito. 
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CAPÍTULO II 

De los documentos de titularidad privada 

 

Artículo 76. Documentos de titularidad privada. 

 

De acuerdo con la definición dada en el artículo 3.1 c), se consideran documentos de titularidad 

privada los producidos y/o recibidos en el ejercicio de funciones privadas por las personas físicas, las 

personas jurídicas privadas y las Corporaciones de Derecho Público que ejerzan sus actividades o se 

encuentren dentro del territorio de la Comunidad de Madrid. 

 

Artículo 77. Obligaciones de los titulares de documentos de titularidad privada. 

 

1. Las personas titulares de derechos, propietarias o poseedoras de documentos de titularidad 

privada que formen parte del Patrimonio Documental Madrileño, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 80, tienen la obligación de: 

 

a) Conservar organizados los documentos y custodiarlos. 

 

b) Facilitar la inspección de los documentos, y de los archivos en que estos se custodien, por 

parte de la Consejería competente en materia de archivos, gestión de documentos y 

patrimonio documental, que estará limitada por las normas que resulten de aplicación y, en 

particular, por el derecho a la intimidad y a la propia imagen. 

 

c) Permitir el acceso a los documentos, previa solicitud razonada, para su consulta, estudio o 

investigación, de acuerdo con lo establecido en esta Ley y en la legislación específica que sea 

de aplicación. Para su cumplimiento, las personas titulares de derechos, propietarias o 

poseedoras de los documentos podrán depositarlos en un archivo público del Sistema de 

Archivos de la Comunidad de Madrid, de acuerdo con los términos que se establezcan 

reglamentariamente. 

 

d) Solicitar a la Consejería a la que esté atribuida la competencia en materia de archivos, gestión 

de documentos y patrimonio documental autorización siempre que se pretenda disgregar 

cualquier archivo, fondo documental o conjunto orgánico de documentos, así como 

cualquier otra colección documental, que forme parte del Patrimonio Documental 

Madrileño. 

 

e) Notificar a la Consejería competente en materia de archivos, gestión de documentos y 

patrimonio documental, con carácter previo, la exportación de cualquier archivo, fondo 

documental, colección documental o conjunto orgánico de documentos, así como 

cualesquiera otros documentos, integrantes del Patrimonio Documental Madrileño, sin 

perjuicio de la competencia de la Administración General del Estado en esta materia. 

 

f) Notificar a la Consejería a la que esté atribuida la competencia en materia de archivos, 

gestión de documentos y patrimonio documental cualquier traslado de los documentos, en 

los términos previstos en el artículo 88. 

 

g) Notificar a la Consejería competente en materia de archivos, gestión de documentos y 

patrimonio documental, con carácter previo, la transmisión onerosa de la propiedad, 

posesión o tenencia de los documentos, en los términos previstos en el artículo 89. 
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h) Notificar a la Consejería competente en materia de archivos, gestión de documentos y 

patrimonio documental la transmisión a título de herencia, legado o donación de la 

propiedad, posesión o tenencia de los documentos en el plazo de tres meses, que se 

computará desde la fecha en que se haga efectiva la transmisión. 

 

i) Comunicar a la Consejería a la que esté atribuida la competencia en materia de archivos, 

gestión de documentos y patrimonio documental cualquier accidente o siniestro que motive 

la pérdida o destrucción de documentos dentro de las veinticuatro horas siguientes al 

suceso. 

 

 2. La Consejería competente en materia de archivos, gestión de documentos y patrimonio 

documental podrá ordenar a las personas titulares de derechos, propietarias o poseedoras de 

documentos de titularidad privada constitutivos del Patrimonio Documental Madrileño la adopción de 

las actuaciones necesarias para su conservación, mantenimiento y custodia. 

 

Artículo 78. Depósito voluntario de documentos de titularidad privada. 

 

 Las personas titulares de derechos, propietarias o poseedoras de documentos de titularidad 

privada constitutivos del Patrimonio Documental Madrileño podrán depositarlos en los archivos 

históricos del Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid. 

 

Artículo 79. Colaboración con entidades sin ánimo de lucro que sean titulares, propietarias o poseedoras de 

documentos de titularidad privada. 

 

 La Comunidad de Madrid colaborará técnicamente, en función de sus disponibilidades 

presupuestarias y de sus medios materiales y humanos, con aquellas entidades sin ánimo de lucro que 

posean documentos de titularidad privada de especial relevancia para la misma. 

 

 

CAPÍTULO III 

Del Patrimonio Documental Madrileño 

 

Artículo 80. Concepto y composición. 

 

 1. El Patrimonio Documental Madrileño está formado por el conjunto de documentos de valor 

permanente producidos, reunidos y conservados por cualquier persona física o jurídica, tanto pública 

como privada, en el ejercicio de sus funciones o actividades en el territorio de la Comunidad de Madrid. 

A tal efecto, se consideran de valor permanente y, por tanto, integran el Patrimonio Documental 

Madrileño: 

 

a) Aquellos documentos de titularidad pública que, una vez valorados y seleccionados, se 

dictaminen como de conservación permanente tanto por parte de la Comisión de Acceso y 

Valoración de Documentos de la Comunidad de Madrid, como por parte de la Comisión de 

Archivo de la Asamblea de Madrid y de la Junta de Expurgo de Documentos Judiciales de 

la Comunidad de Madrid, en sus respectivos ámbitos competenciales. 

 

b) Aquellos documentos de titularidad privada que, una vez valorados, se informen como de 

conservación permanente por parte del Consejo de Archivos de la Comunidad de Madrid. 

 

c) Aquellos documentos de titularidad pública que, no habiendo sido valorados, tengan una 

antigüedad superior a treinta años. La valoración de estos documentos podrá determinar, 
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en su caso, su exclusión del Patrimonio Documental Madrileño, previo dictamen tanto de la 

Comisión de Acceso y Valoración de Documentos de la Comunidad de Madrid como de la 

Comisión de Archivo de la Asamblea de Madrid y de la Junta de Expurgo de Documentos 

Judiciales de la Comunidad de Madrid, en sus respectivos ámbitos competenciales. 

 

d) Aquellos documentos de titularidad privada de las entidades religiosas de cualquier 

confesión, de las entidades y asociaciones de carácter político, sindical o empresarial, de las 

fundaciones y asociaciones culturales, científicas y educativas de carácter privado, de las 

empresas privadas y de cualquier otro tipo de asociaciones y sociedades radicadas en la 

Comunidad de Madrid que, no habiendo sido valorados, tengan una antigüedad superior a 

cuarenta años. La valoración de estos documentos podrá determinar, en su caso, su exclusión 

del Patrimonio Documental Madrileño, previo informe del Consejo de Archivos de la 

Comunidad de Madrid. 

 

e) Aquellos documentos de titularidad privada de cualesquiera otras personas físicas o 

jurídicas privadas no contempladas en la letra d) de este apartado que, no habiendo sido 

valorados, tengan una antigüedad superior a cincuenta años. La valoración de estos 

documentos podrá determinar, en su caso, su exclusión del Patrimonio Documental 

Madrileño, previo informe del Consejo de Archivos de la Comunidad de Madrid. 

 

 2. También formarán parte del Patrimonio Documental Madrileño aquellos documentos de 

titularidad pública o privada que, sin alcanzar la antigüedad prevista en las letras c), d) y e) del apartado 

1, sean incluidos en el Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimonio Documental Madrileño por 

poseer valores de interés para la Comunidad de Madrid. 

 

 3. Asimismo, formarán parte del Patrimonio Documental Madrileño cualesquiera otros 

documentos de carácter relevante, contemplados o no en los apartados anteriores, que sean inscritos en 

el Registro de Bienes de Interés Cultural de la Comunidad de Madrid o en el Registro de los Bienes de 

Interés Patrimonial de la Comunidad de Madrid mediante cualquiera de las figuras de protección 

previstas en la Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid. 

 

Artículo 81. Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimonio Documental Madrileño. 

 

 1. El Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimonio Documental Madrileño se constituye 

como un instrumento que tiene por objeto facilitar la identificación de los bienes integrantes de dicho 

Patrimonio Documental, correspondiendo a la Consejería competente en materia de archivos, gestión 

de documentos y patrimonio documental su formación, actualización, coordinación y difusión. 

 

 2. Formarán parte de este Inventario los bienes documentales a los que, en virtud de resolución 

de la Dirección General a la que esté atribuida la competencia en materia de archivos, gestión de 

documentos y patrimonio documental, se les reconozca como integrantes del Patrimonio Documental 

Madrileño conforme al procedimiento que se determine reglamentariamente. 

 

 3. También, formarán parte de este Inventario los documentos que se inscriban en el Registro 

de Bienes de Interés Cultural de la Comunidad de Madrid o en el Registro de los Bienes de Interés 

Patrimonial de la Comunidad de Madrid. 

 

 4. La organización y el funcionamiento del Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimonio 

Documental Madrileño, así como el desarrollo del procedimiento para la inclusión de los bienes 
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documentales en dicho instrumento, se establecerán reglamentariamente de conformidad con lo 

previsto en el artículo 82. 

 

Artículo 82. Procedimiento de inclusión en el Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimonio Documental 

Madrileño. 

 

 1. El procedimiento para la inclusión en el Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimonio 

Documental Madrileño de los documentos a que se refiere el artículo 81 se incoará de oficio por la 

Consejería competente en materia de archivos, gestión de documentos y patrimonio documental. Este 

procedimiento tendrá ́ una duración máxima de doce meses desde la fecha de incoación, transcurridos 

los cuales sin que se haya dictado y notificado la resolución, éste habrá ́ caducado. 

 

 2. Asimismo, cualquier persona física o jurídica, pública o privada, podrá instar a la Consejería 

a la que esté atribuida la competencia en materia de archivos, gestión de documentos y patrimonio 

documental, mediante solicitud razonada, que incoe el procedimiento de inclusión. La Consejería 

competente en materia de archivos, gestión de documentos y patrimonio documental decidirá si 

procede la incoación. 

 

 3. En el procedimiento para la inclusión en el Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimonio 

Documental Madrileño será ́ preceptivo el trámite de audiencia a las personas físicas o jurídicas 

interesadas, así ́ como el informe del Consejo de Archivos de la Comunidad de Madrid. 

 

 4. La incoación del expediente impedirá aplicar cualquier decisión de expurgo sobre los fondos 

y documentos afectados hasta su resolución o caducidad. 

 

Artículo 83. Deberes de colaboración e información. 

 

 Todas las personas físicas o jurídicas, con independencia de su régimen y naturaleza jurídica, 

que sean titulares de derechos, propietarias o poseedoras de documentos constitutivos o susceptibles 

de formar parte del Patrimonio Documental Madrileño, están obligadas a colaborar con la Consejería 

competente en materia de archivos, gestión de documentos y patrimonio documental, permitiendo el 

examen de los mismos a los efectos de comprobar su estado de conservación o para su protección 

específica, si procediese, y proporcionando toda la información que les sea requerida, en lo referente a 

tales documentos y a los archivos, centros o entidades donde se custodien. 

 

Artículo 84. Directorio de Archivos de la Comunidad de Madrid. 

 

 1. El Directorio de Archivos de la Comunidad de Madrid es el instrumento: 

 

a) De planificación y gestión de la Consejería competente en materia de archivos, gestión de 

documentos y patrimonio documental para el cumplimiento de las funciones que esta Ley 

le asigna en relación con el Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid. 

 

b) Para la identificación de los archivos públicos y privados radicados en el territorio de la 

Comunidad Autónoma que custodien o puedan custodiar documentos integrantes o 

susceptibles de formar parte del Patrimonio Documental Madrileño, así como de sus fondos 

documentales. 

 

 Corresponde a la Consejería competente en materia de archivos, gestión de documentos y 

patrimonio documental la formación, actualización, coordinación y difusión. 
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 2. El Directorio de Archivos de la Comunidad de Madrid comprenderá la información que 

permita conocer los datos básicos de todos los archivos contemplados en la letra b) del apartado 1, 

dependientes tanto de personas físicas como jurídicas de cualquier naturaleza, y de los documentos en 

ellos custodiados. La metodología para la elaboración y recogida de los datos del Directorio de Archivos 

de la Comunidad de Madrid, así como su actualización, plazos y demás requisitos, se establecerán 

reglamentariamente. 

 
 3. Todas las personas físicas o jurídicas, con independencia de su régimen y naturaleza jurídica, 

que sean titulares de archivos a los que se refiere el apartado 1 o que formen parte del Sistema de 

Archivos de la Comunidad de Madrid están obligadas a colaborar en la elaboración y actualización del 

Directorio de Archivos de la Comunidad de Madrid, proporcionando, además, toda la información que 

les sea requerida para ello. 

 
 4. A efectos de la elaboración del Directorio de Archivos de la Comunidad de Madrid, la 

Consejería competente en materia de archivos, gestión de documentos y patrimonio documental 

promoverá la celebración de convenios u otras fórmulas de colaboración con las demás 

Administraciones Públicas y personas físicas o jurídicas privadas. Los datos contenidos en el Directorio 

de Archivos de la Comunidad de Madrid se darán a conocer públicamente para garantizar su difusión 

a través del Portal de Archivos de la Comunidad de Madrid. 

 
Artículo 85. Estadística de Archivos de la Comunidad de Madrid. 

 
 1. La Estadística de Archivos de la Comunidad de Madrid, como actividad estadística pública 

de interés de la Comunidad de Madrid de acuerdo con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 12/1995, 

de 21 de abril, de Estadística de la Comunidad de Madrid, es el instrumento complementario del 

Directorio de Archivos de la Comunidad de Madrid que permite la obtención de información estadística 

territorializada sobre la realidad de los archivos y del Patrimonio Documental Madrileño en el ámbito 

de la Comunidad de Madrid. 

 
 2. La Estadística de Archivos de la Comunidad de Madrid quedará integrada dentro de los 

Planes de Estadística de la Comunidad de Madrid, de acuerdo con lo previsto en el artículo 26 de la Ley 

12/1995, de 21 de abril, teniendo una periodicidad sistemática y una vigencia indefinida, 

configurándose como una estadística de respuesta obligatoria. 

 
 3. Todas las personas físicas o jurídicas, con independencia de su régimen y naturaleza, que 

sean titulares o responsables de los archivos a los que se refiere el artículo 84.1 b) o que formen parte 

del Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid están obligadas a colaborar, de acuerdo con lo 

establecido en esta Ley, en la elaboración y actualización de la Estadística de Archivos de la Comunidad 

de Madrid, proporcionando, además, toda la información que les sea requerida para ello. 

 
 4. Se aplicará supletoriamente la Ley 12/1995, de 21 de abril, en todos aquellos aspectos no 

previstos en esta Ley. 
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CAPÍTULO IV 

De la protección y de la promoción del Patrimonio Documental Madrileño 

 

Artículo 86. Integridad del Patrimonio Documental Madrileño. 

 

 1. No se podrá eliminar ningún documento constitutivo del Patrimonio Documental Madrileño 

y que, por lo tanto, figure inscrito en el Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimonio Documental 

Madrileño. 

 

 2. La eliminación de documentos que formen parte del Patrimonio Documental Madrileño 

exigirá su exclusión del mismo mediante el siguiente procedimiento: 

 

a) Los documentos de titularidad pública a que se hace referencia en la letra a) del artículo 80.1 

quedarán excluidos automáticamente mediante resolución de la persona titular de la 

Dirección General competente en materia de archivos, gestión de documentos y patrimonio 

documental, de acuerdo con lo establecido en los artículos 55 y 56. 

 

b) Los documentos contemplados en las letras b), c), d) y e) del apartado 1 y en los apartados 2 

y 3 del artículo 80 quedarán excluidos mediante resolución de la persona titular de la 

Dirección General competente en materia de archivos, gestión de documentos y patrimonio 

documental, previo dictamen o informe tanto del Consejo de Archivos de la Comunidad de 

Madrid, como de la Comisión de Acceso y Valoración de Documentos de la Comunidad de 

Madrid, de la Comisión de Archivo de la Asamblea de Madrid y de la Junta de Expurgo de 

Documentos Judiciales de la Comunidad de Madrid, en sus respectivos ámbitos 

competenciales. 

 

 3. La eliminación de documentos de titularidad pública que no formen parte del Patrimonio 

Documental Madrileño por no estar incluidos en alguna de las categorías previstas en el artículo 80.1 

requerirá la aplicación de lo dispuesto en el artículo 71.2. 

 

Artículo 87. Protección de los documentos audiovisuales. 

 

 La Consejería competente en materia de archivos, gestión de documentos y patrimonio 

documental velará por la protección y conservación de los documentos audiovisuales, por cuanto los 

registros sonoros y de imagen en movimiento constituyen testimonios sociales, informativos e históricos 

de especial relevancia, y tratará de impedir su pérdida o daño, garantizando su adecuada conservación 

y su futura preservación. 

 

Artículo 88. Traslado y exportación de documentos integrantes del Patrimonio Documental Madrileño inscritos 

en el Registro de Bienes de Interés Cultural de la Comunidad de Madrid, en el Registro de los Bienes de Interés 

Patrimonial de la Comunidad de Madrid o en el Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimonio Documental 

Madrileño. 

 

 1. Todo traslado, entendido como desplazamiento a otro inmueble, de los documentos 

integrantes del Patrimonio Documental Madrileño inscritos en el Registro de Bienes de Interés Cultural 

de la Comunidad de Madrid, en el Registro de los Bienes de Interés Patrimonial de la Comunidad de 

Madrid o en el Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimonio Documental Madrileño, incluidas las 

salidas con carácter temporal, requerirá de comunicación a la Consejería competente en materia de 

archivos, gestión de documentos y patrimonio documental por parte de las personas propietarias, 

titulares de derechos o poseedoras de los mismos. 
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 2. En el caso de traslados de documentos integrantes del Patrimonio Documental Madrileño 

que figuren inscritos en el Registro de Bienes de Interés Cultural de la Comunidad de Madrid o en el 

Registro de los Bienes de Interés Patrimonial de la Comunidad de Madrid, se estará, además, a lo 

dispuesto en la Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid. 

 

 3. El traslado de documentos de titularidad pública integrantes del Patrimonio Documental 

Madrileño se hará, además, de conformidad con lo establecido en el artículo 52. 

 

 4. La exportación de los documentos integrantes del Patrimonio Documental Madrileño 

inscritos en el Registro de Bienes de Interés Cultural de la Comunidad de Madrid y en el Registro de los 

Bienes de Interés Patrimonial de la Comunidad de Madrid, así como la de aquellos con más de cincuenta 

años de antigüedad que figuren inscritos en el Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimonio 

Documental Madrileño, se regirá por lo dispuesto en la legislación estatal en materia de patrimonio 

histórico. 

 

Artículo 89. Derechos de tanteo y retracto. 

 

 1. La transmisión onerosa inter vivos de la propiedad o de los derechos sobre los documentos 

integrantes del Patrimonio Documental Madrileño estará sometida a los derechos de tanteo y retracto, 

con arreglo a lo previsto en los siguientes apartados. No obstante lo anterior, en el caso de los 

documentos integrantes del Patrimonio Documental Madrileño que figuren inscritos en el Registro de 

Bienes de Interés Cultural de la Comunidad de Madrid o en el Registro de los Bienes de Interés 

Patrimonial de la Comunidad de Madrid, se estará a lo dispuesto por la Ley 3/2013, de 18 de junio, de 

Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid. 

 

 2. Las personas físicas o jurídicas privadas titulares de derechos, propietarias o poseedoras de 

los documentos incluidos en el apartado 1 tienen la obligación de comunicar la transmisión onerosa de 

su titularidad o tenencia a la Consejería competente en materia de archivos, gestión de documentos y 

patrimonio documental con los siguientes requisitos: 

 

a) La comunicación se realizará, mediante notificación fehaciente por su titular o representante 

con poder bastante, con dos meses de antelación a la fecha en que pretenda efectuarse la 

correspondiente transmisión. En el caso de enajenación mediante subasta, se entenderá que 

la fecha en que pretende efectuarse la transmisión es la asignada para la celebración de la 

subasta. 

 

b) La comunicación expondrá las condiciones jurídicas y económicas de la transmisión, 

debiendo identificarse al adquirente previsto. En el caso de enajenación mediante subasta, 

se harán constar los datos contenidos en el catálogo correspondiente. 

 

 3. Durante el plazo indicado en la letra a) del apartado 2, la Administración de la Comunidad 

de Madrid podrá ejercitar el derecho de tanteo para sí o para las Entidades Locales y otras Entidades de 

Derecho Público o entidades privadas sin ánimo de lucro que tengan una finalidad cultural, previo 

informe preceptivo del Consejo de Archivos de la Comunidad de Madrid. En tal caso, el procedimiento 

para el ejercicio del derecho de tanteo se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 

 

a) La Consejería competente en materia de archivos, gestión de documentos y patrimonio 

documental o entidad beneficiaria quedará obligada al abono del precio comunicado, 

convenido o, en el caso de subasta pública, de remate. 
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b) Cuando la transmisión se lleve a cabo mediante subasta pública, el derecho de tanteo se 

ejercerá mediante comparecencia en la misma. En el momento de adjudicarse el remate, la 

persona representante de la Consejería competente en materia de archivos, gestión de 

documentos y patrimonio documental hará constar el propósito de la Administración y 

quedará en suspenso la adjudicación por espacio de diez días, en el curso de los cuales 

deberá comunicarse a quien realice la subasta el ejercicio del derecho de tanteo. 

 

c) Sin perjuicio de lo indicado anteriormente, la Consejería competente en materia de archivos, 

gestión de documentos y patrimonio documental podrá divulgar dicha información entre 

las Entidades Locales y otras Entidades de Derecho Público o entidades privadas sin ánimo 

de lucro que tengan una destacada finalidad cultural, que puedan ser parte interesada en la 

adquisición de los documentos para el ejercicio del derecho de tanteo. No obstante, tendrá 

carácter preferente el derecho de tanteo ejercido por parte de la Consejería a la que esté 

atribuida la competencia en materia de archivos, gestión de documentos y patrimonio 

documental. 

 

 4. El derecho de retracto podrá ser ejercitado por la Administración de la Comunidad de Madrid 

dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que tenga conocimiento explícito y fehaciente de la 

transmisión, en los siguientes supuestos: 

 

a) Incumplimiento de la obligación de comunicación previa a la Consejería a la que esté 

atribuida la competencia en materia de archivos, gestión de documentos y patrimonio 

documental. 

 

b) Transmisiones efectuadas en condiciones distintas a las precisadas en la comunicación 

previa. 

 

c) Transmisiones efectuadas antes de haber transcurrido el plazo legal para el ejercicio del 

derecho de tanteo. 

 

Artículo 90. Depósito forzoso. 

 

 1. Cuando no se reúnan las condiciones necesarias para garantizar la conservación, seguridad 

o acceso de los documentos constitutivos del Patrimonio Documental Madrileño inscritos en el Registro 

de Bienes de Interés Cultural de la Comunidad de Madrid, en el Registro de los Bienes de Interés 

Patrimonial de la Comunidad de Madrid o en el Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimonio 

Documental Madrileño, la Consejería competente en materia de archivos, gestión de documentos y 

patrimonio documental requerirá a las personas propietarias, titulares de derechos o poseedoras de los 

mismos la adopción de las medidas necesarias para subsanar la situación. 

 

 2. La Consejería competente en materia de archivos, gestión de documentos y patrimonio 

documental podrá acordar, en caso de incumplimiento de dicho requerimiento, la ejecución subsidiaria 

o la imposición de la multa coercitiva previstas en el artículo 110.1. 

 

 3. Para la ejecución subsidiaria de la obligación incumplida, la Consejería competente en materia 

de archivos, gestión de documentos y patrimonio documental podrá ordenar el depósito de los 

documentos afectados por el requerimiento de subsanación contemplado en el apartado 1 en un archivo 

público del Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid de los documentos afectados por el 

requerimiento de subsanación contemplado en el apartado 1 mientras no desaparezcan las causas que 

lo motivaron. Dicho depósito se realizará, previa resolución motivada de la persona titular de la 
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Dirección General a la que esté atribuida la competencia en materia de archivos, gestión de documentos 

y patrimonio documental, y previa tramitación del correspondiente expediente, en el que se dará 

audiencia a las partes interesadas. 

 

Artículo 91. Expropiación forzosa. 

 

 1. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ley para las personas físicas y 

jurídicas privadas titulares de derechos, propietarias o poseedoras de documentos constitutivos del 

Patrimonio Documental Madrileño inscritos en el Registro de Bienes de Interés Cultural de la 

Comunidad de Madrid, en el Registro de los Bienes de Interés Patrimonial de la Comunidad de Madrid 

o en el Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimonio Documental Madrileño facultará a la 

Comunidad de Madrid para la expropiación total o parcial de los mismos por causa de interés social, 

con objeto de garantizar su conservación. 

 

 2. La expropiación forzosa de los bienes integrantes del Patrimonio Documental Madrileño 

inscritos en el Registro de Bienes de Interés Cultural de la Comunidad de Madrid, en el Registro de los 

Bienes de Interés Patrimonial de la Comunidad de Madrid o en el Inventario de Bienes Reconocidos del 

Patrimonio Documental Madrileño se regirá por el procedimiento especial previsto en el Capítulo III 

del Título III de la Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre Expropiación Forzosa, así como en el 

Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, aprobado por el Decreto de 26 de abril de 1957, para la 

expropiación de bienes de valor artístico, histórico y arqueológico. 

 

 3. Los documentos expropiados por este procedimiento ingresarán en el archivo del Sistema de 

Archivos de la Comunidad de Madrid en que se acuerde su custodia por parte de la Consejería 

competente en materia de archivos, gestión de documentos y patrimonio documental. 

 

Artículo 92. Medidas de fomento para la conservación, la custodia y la difusión de los documentos de titularidad 

privada constitutivos del Patrimonio Documental Madrileño. 

 

 Para contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 77.1, la 

Comunidad de Madrid, en función de sus disponibilidades presupuestarias, podrá promover el 

establecimiento de medidas de fomento a favor de las personas físicas o jurídicas privadas titulares de 

derechos, propietarias o poseedoras de documentos de titularidad privada constitutivos del Patrimonio 

Documental Madrileño. 

 

Artículo 93. Protección de los edificios e instalaciones destinados a archivo. 

 

 1. Los edificios e instalaciones destinados a la ubicación de los archivos públicos madrileños, 

así como los bienes muebles integrantes del Patrimonio Documental Madrileño en ellos custodiados, 

quedarán sometidos al régimen que establece la Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de 

la Comunidad de Madrid para los Bienes de Interés Cultural o para los Bienes de Interés Patrimonial 

desde que así sean declarados conforme al procedimiento establecido en dicha Ley. 

 

 2. Los edificios e instalaciones de los archivos públicos, a excepción de los archivos de gestión, 

estarán afectados exclusivamente para el ejercicio y desarrollo de las competencias en materia de 

archivos, gestión de documentos y patrimonio documental, no pudiendo destinarse a otros usos y 

funciones. 

 

 3. Los edificios e instalaciones en que estén ubicados los archivos públicos madrileños, así como 

los edificios o terrenos en que vayan a instalarse, podrán ser declarados de utilidad pública a los efectos 
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de su expropiación forzosa. El reconocimiento de los bienes y derechos individualizados objeto de 

expropiación forzosa en cada caso concreto será realizado mediante Decreto del Consejo de Gobierno 

de la Comunidad de Madrid. Esta declaración podrá extenderse a los edificios y terrenos contiguos 

cuando así lo requieran razones de seguridad o para facilitar la adecuada conservación de los inmuebles 

o de los bienes que contengan. 

 

Artículo 94. Recuperación de documentos integrantes del Patrimonio Documental Madrileño. 

 

 1. La Consejería competente en materia de archivos, gestión de documentos y patrimonio 

documental realizará las gestiones oportunas conducentes al retorno a la Comunidad de Madrid de los 

documentos de especial relevancia que, formando parte del Patrimonio Documental Madrileño, se 

encuentren fuera de la misma. 

 

 2. Asimismo, velará para que los documentos que integran el Patrimonio Documental 

Madrileño y se conserven en archivos de otras Administraciones Públicas sean reintegrados a los 

archivos madrileños correspondientes. 

 

 3. Con este objeto, promoverá la formalización de los instrumentos legales de colaboración que 

permitan el retorno o, en su defecto, la obtención de reproducciones fidedignas de los documentos 

mismos. 

 

Artículo 95. Adquisición de documentos de interés para la Comunidad de Madrid. 

 

 1. La Comunidad de Madrid favorecerá el retorno y la adquisición, por cualquier título válido 

en Derecho conforme a la legislación vigente, de documentos de interés para la misma que se encuentren 

fuera de su territorio, susceptibles de ser declarados integrantes del Patrimonio Documental Madrileño. 

 

 2. La Comunidad de Madrid podrá realizar las gestiones oportunas para la formalización de los 

instrumentos de colaboración destinados a la obtención de reproducciones de todos aquellos 

documentos que, encontrándose fuera de su territorio, puedan tener interés para la misma. 

 

Artículo 96. Difusión del Patrimonio Documental Madrileño. 

 

 1. Para fomentar la difusión y favorecer la protección del Patrimonio Documental Madrileño, 

así como la investigación sobre sus documentos, la Consejería competente en materia de archivos, 

gestión de documentos y patrimonio documental establecerá los planes de edición de instrumentos de 

descripción y de fuentes documentales de los archivos, y promoverá, asimismo, la celebración de 

convenios de colaboración, exposiciones y otras actividades que contribuyan a los fines señalados en 

este artículo. 

 

 2. El Portal de Archivos de la Comunidad de Madrid constituye la herramienta de difusión y 

divulgación básica y esencial de los archivos que integran el Sistema de Archivos de la Comunidad de 

Madrid y del Patrimonio Documental Madrileño en Internet para acercar a los ciudadanos: 

 

a) El conocimiento de los mismos. 

 

b) Su importancia como documentos clave para la transparencia administrativa y para la 

gestión de sus relaciones con las Administraciones Públicas madrileñas. 
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c) Su disfrute como elementos culturales de especial relevancia para la historia de la 

Comunidad de Madrid. 

 

 3. La Consejería competente en materia de archivos, gestión de documentos y patrimonio 

documental promoverá la colaboración y la realización de actividades con instituciones educativas y 

con servicios públicos de empleo que permitan a los alumnos de los diferentes niveles educativos y de 

los cursos de formación para el empleo o de formación profesional ocupacional conocer el Patrimonio 

Documental Madrileño y los archivos donde se custodia, así como aplicar y complementar los 

conocimientos adquiridos en su formación académica o para el empleo, favoreciendo la adquisición de 

competencias que les preparen para el ejercicio de actividades profesionales y faciliten la búsqueda de 

empleo. 

 

 4. En el caso del Archivo o Subsistema de Archivos de la Asamblea de Madrid, la difusión del 

Patrimonio Documental Madrileño que custodie se efectuará, asimismo, a través del portal web 

corporativo y del portal de transparencia del Parlamento. 

 

 5. En el caso del Archivo de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid, la difusión del 

Patrimonio Documental Madrileño que custodie se efectuará, asimismo, a través del portal web 

corporativo y del portal de transparencia de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid. 

 

Artículo 97. Comercio de documentos. 

 

 1. Los propietarios o poseedores de documentos y archivos que formen o puedan formar parte 

del Patrimonio Documental Madrileño quedan obligados a comunicar a la Consejería competente en 

materia de archivos, gestión de documentos y patrimonio documental la existencia de estos bienes 

documentales, antes de proceder a su venta o transmisión a terceros. 

 

 2. Las personas y empresas dedicadas al comercio de documentos y archivos deberán enviar 

semestralmente a la Consejería competente en materia de archivos, gestión de documentos y patrimonio 

documental una relación de los que tengan puestos a la venta, así como de los que adquieran y 

efectivamente vendan. Asimismo, deberán formalizar ante dicha Consejería un libro registro donde 

figuren las adquisiciones y ventas de documentos y archivos que realicen. 

 

 3. La Consejería competente en materia de archivos, gestión de documentos y patrimonio 

documental facilitará al resto de instituciones, corporaciones y entidades públicas de la Comunidad de 

Madrid interesadas, así como a las Entidades Locales madrileñas, el acceso a las relaciones indicadas en 

el apartado 2. 

 

 4. Los requisitos contemplados en los anteriores apartados tendrán carácter acumulativo con 

respecto a los establecidos en la Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad 

de Madrid. 

 

Artículo 98. Restauración y reproducción de documentos que forman parte del Patrimonio Documental 

Madrileño. 

 

 1. La restauración de los documentos que forman parte del Patrimonio Documental Madrileño 

deberá realizarse teniendo en cuenta los siguientes requisitos y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 39.3 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español y en el artículo 20.2 de 

la Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid: 
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a) Se comunicará con carácter previo a la Consejería competente en materia de archivos, gestión 

de documentos y patrimonio documental. 

 

b) Se llevará a cabo por profesionales con titulación y experiencia acreditadas. 

 

 2. La reproducción, por cualquier procedimiento, de los documentos que forman parte del 

Patrimonio Documental Madrileño se ha de llevar a cabo teniendo en cuenta las finalidades y las 

disposiciones siguientes: 

 

a) Servir a los intereses de los ciudadanos. 

 

b) Facilitar la investigación científica. 

 

c) Promover la difusión de los documentos. 

 

d) Salvaguardar los derechos de propiedad intelectual e industrial de los autores del material 

copiado o reproducido. 

 

e) Garantizar la conservación de los documentos. 

 

f) No interferir en la actividad normal del archivo que los custodie. 

 

 3. La Consejería competente en materia de archivos, gestión de documentos y patrimonio 

documental podrá: 

 

a) Efectuar inspecciones y visitas durante el proceso de restauración y tras la terminación del 

mismo para comprobar el correcto estado de los documentos objeto de dicha restauración. 

 

b) Establecer las directrices técnicas que habrán de seguir las personas titulares de derechos, 

propietarias o poseedoras de documentos que formen parte del Patrimonio Documental 

Madrileño, así como las personas físicas o jurídicas, con independencia de su régimen y 

naturaleza, que sean titulares o responsables de los archivos a los que se refiere el artículo 

84.1 b) y que no formen parte del Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid, al 

proceder a la restauración o a la reproducción de los mismos. 

 

 

TÍTULO V 

De la actividad inspectora y de las infracciones y sanciones administrativas 

 

CAPÍTULO I 

De la actividad inspectora 

 

Artículo 99. Actividad inspectora. 

 

 1. De conformidad con el principio de autonomía organizativa que les es propio, lo dispuesto 

en este Capítulo no será de aplicación a la Asamblea de Madrid y a la Cámara de Cuentas de la 

Comunidad de Madrid. En el resto de los casos, la Consejería competente en materia de archivos, 

gestión de documentos y patrimonio documental ejercerá la potestad de inspección en las materias que 

se regulan en esta Ley y en sus normas de desarrollo. 
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 2. La potestad de inspección prevista en esta Ley y en sus disposiciones de desarrollo será 

ejercida por personal funcionario, con titulación superior y perteneciente a la Especialidad de Archivos 

del Cuerpo de Técnicos Superiores Facultativos de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Comunidad de 

Madrid o equivalente o a la Especialidad de Archivos de la Escala de Ayudantes de Archivos, 

Bibliotecas y Museos del Cuerpo de Técnicos y Diplomados Especialistas de la Comunidad de Madrid 

o equivalente, de la Consejería competente en materia de archivos, gestión de documentos y patrimonio 

documental, que tendrá la condición de agente de la autoridad únicamente en el ejercicio de las 

funciones de la actividad inspectora, con las facultades que le confiere la normativa vigente y, en 

concreto, con todas aquellas que sean necesarias para recabar información, documentación y ayuda 

material para el adecuado cumplimiento de dichas funciones. 

 

 3. La actividad inspectora, sin perjuicio de las competencias que tengan atribuidas las Fuerzas 

y Cuerpos de Seguridad del Estado, se regirá por los siguientes criterios: 

 

a) El personal inspector estará provisto de la correspondiente acreditación, con la que se 

identificará en el desempeño de sus funciones. 

 

b) El personal inspector en el ejercicio de sus funciones deberá observar el respeto debido al 

derecho fundamental a la intimidad personal y familiar. 

 

c) Las actividades de la Inspección de Archivos tendrán carácter confidencial y se deberá 

guardar el debido secreto profesional. 

 

d) El personal inspector desempeñará sus funciones con la mayor diligencia y discreción, 

procurando que tenga la mínima repercusión en la actividad de la persona física o jurídica 

de que se trate. 

 

e) El personal inspector informará a los interesados de sus derechos y deberes con relación a la 

actividad inspectora. 

 

f) El personal inspector podrá requerir, en el ejercicio de sus funciones, el auxilio de las Fuerzas 

y Cuerpos de Seguridad del Estado o de las Policías Locales, de acuerdo con la legislación 

aplicable. Asimismo, podrá solicitar la colaboración y cooperación de los servicios de 

inspección dependientes de otros organismos de la Administración de la Comunidad de 

Madrid y Administraciones Públicas en los términos previstos legalmente. 

 

g) La Inspección de Archivos podrá proponer ante el órgano competente medidas 

provisionales ante la existencia de riesgo inminente y de perjuicio grave para los archivos o 

el Patrimonio Documental madrileños, de conformidad con lo previsto en el artículo 56.2 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

 

h) Aquellos otros criterios que se determinen reglamentariamente. 

 

 4. El procedimiento y formas de actuación de la actividad inspectora se establecerán 

reglamentariamente. 

 

Artículo 100. Funciones de la Inspección de Archivos. 

 

 El personal inspector tendrá, entre otras, las siguientes funciones: 
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a) Vigilar e inspeccionar el cumplimiento de la normativa vigente en materia de archivos, 

gestión de documentos y patrimonio documental, con especial incidencia en la persecución 

y denuncia de su vulneración. 

 

b) Informar a las Administraciones Públicas y autoridades competentes sobre la adopción de 

medidas cautelares, correctivas y sancionadoras que juzgue convenientes para el correcto 

funcionamiento del Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid y la conservación del 

Patrimonio Documental Madrileño, así como, en su caso, proponerlas. 

 

c) Levantar actas de inspección, que gozarán de presunción de veracidad respecto de los 

hechos que en ellas se consignen. En este sentido, las actas formalizadas por el personal 

inspector y recogidos en las actas, de conformidad con lo previsto en el artículo 77.5 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, tendrán valor probatorio de los hechos constatados que se 

recojan en ellas, salvo que se acredite lo contrario. 

 

d) Aquellas otras que, en función de su naturaleza, le encomiende la Consejería competente en 

materia de archivos, gestión de documentos y patrimonio documental. 

 

e) Aquellas otras que se le atribuyan reglamentariamente. 

 

Artículo 101. Obligación de colaboración. 

 

 1. Toda Administración Pública deberá prestar la colaboración que le sea requerida por el 

personal inspector a fin de permitirle realizar las correspondientes inspecciones y comprobaciones. 

 

 2. Todas aquellas personas físicas y jurídicas privadas titulares de derechos, propietarias o 

poseedoras de documentos constitutivos o susceptibles de formar parte del Patrimonio Documental 

Madrileño, o responsables de una actividad que pudiera afectar a los mismos, así como aquellas 

personas físicas o jurídicas responsables o titulares de un archivo que forme parte del Sistema de 

Archivos de la Comunidad de Madrid, tendrán la obligación de prestar la colaboración necesaria para 

favorecer el desarrollo de las actividades inspectoras y deberán permitir cualquier actuación que sea 

necesaria para el adecuado ejercicio de la función inspectora dentro del marco previsto en el 

ordenamiento jurídico vigente. 

 

 

CAPÍTULO II 

Del régimen sancionador y de las infracciones administrativas 

 

Artículo 102. Régimen jurídico. 

 

 1. El régimen de infracciones y sanciones administrativas establecido en este Capítulo y en el 

Capítulo III del presente Título se aplicará a los documentos de titularidad pública y a los constitutivos 

del Patrimonio Documental Madrileño, así como a los archivos que formen parte del Sistema de 

Archivos de la Comunidad de Madrid. No obstante lo anterior y de conformidad con el principio de 

autonomía organizativa que ostentan, lo dispuesto en este Capítulo podrá resultar de aplicación a la 

Asamblea de Madrid y a la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid mediante remisión expresa 

a dicho régimen por parte de su correspondiente normativa interna en materia de archivos, y sin 

perjuicio de su adaptación en el ámbito de la Asamblea de Madrid, a las peculiaridades de su 

organización y del procedimiento para la imposición de sanciones. 
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 2. La potestad sancionadora respecto de las infracciones administrativas tipificadas en esta Ley 

se ejercerá de conformidad con lo dispuesto en ella, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas y en el Decreto 245/2000, de 16 de noviembre, del Consejo de 

Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora por la 

Administración de la Comunidad de Madrid. 

 

 3. Cuando la acción u omisión vulnere el régimen específico de protección otorgado a los bienes 

integrantes del Patrimonio Documental Madrileño por la Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio 

Histórico de la Comunidad de Madrid, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones previsto en la 

misma. 

 

 4. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, si las infracciones administrativas son 

cometidas respecto a los documentos de titularidad pública contemplados en las letras a), b), c), d), e), 

f), g), h), i), j), k), l), m), n), ñ), p), q) y r) del artículo 70 y a sus correspondientes archivos por personal 

funcionario o laboral sometido al régimen disciplinario del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público y de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad 

de Madrid o de personal estatutario sometido al régimen disciplinario de la Ley 55/2003, de 16 de 

diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, se sancionarán, según 

la calificación de las mismas, conforme a lo previsto en su: Título VII, para el caso del Texto Refundido 

de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre; Capítulo XI del Título IV, para el caso de la Ley 1/1986, de 10 de abril; y Capítulo XII, 

para el caso de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre. Además, en el supuesto de que dichas infracciones 

sean cometidas por: 

 

a) Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles sometidos al régimen 

disciplinario de la Ley Hipotecaria, aprobada por el Decreto de 8 de febrero de 1946, se 

sancionarán conforme a lo previsto en la Sección 2ª de su Título XII, según la calificación de 

las mismas. 

 

b) Notarios sometidos al régimen disciplinario establecido para el Cuerpo único de Notarios 

en la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden 

social, se sancionarán conforme a lo previsto en su artículo 43.Dos, según la calificación de 

las mismas. 

 

Artículo 103. Infracciones administrativas. 

 

 Sin perjuicio de la aplicación de lo establecido en la Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio 

Histórico de la Comunidad de Madrid, son infracciones administrativas en materia de protección de los 

documentos de titularidad pública y de los constitutivos del Patrimonio Documental Madrileño, así 

como en materia de régimen y funcionamiento del Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid, 

las acciones u omisiones que supongan incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ley y 

las que lleven aparejado daño en el Patrimonio Documental Madrileño, de acuerdo con lo establecido 

en los artículos siguientes. 

 

Artículo 104. Clasificación de las infracciones administrativas. 

 

 1. Las infracciones administrativas en materia de protección de los documentos de titularidad 

pública y de los constitutivos del Patrimonio Documental Madrileño, así como en materia de régimen 
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y funcionamiento del Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid, se clasificarán como muy 

graves, graves y leves. 

 

2. Tendrán la consideración de infracciones administrativas muy graves: 

 

a) La eliminación o todas aquellas actuaciones u omisiones que lleven aparejada pérdida, 

desaparición o daños irreparables a los documentos integrantes del Patrimonio Documental 

Madrileño inscritos en el Registro de Bienes de Interés Cultural de la Comunidad de Madrid 

o en el Registro de los Bienes de Interés Patrimonial de la Comunidad de Madrid. 

 

b) Los daños o deterioros irreparables causados a los archivos integrantes del Sistema de 

Archivos de la Comunidad de Madrid, a los documentos que custodian o a sus instalaciones. 

 

c) La eliminación de documentos de titularidad pública prescindiendo de lo establecido en los 

artículos 55, 56 y 86. 

 

d) La disgregación no autorizada de archivos, fondos documentales o conjuntos orgánicos de 

documentos, así como cualesquiera otras colecciones documentales integrantes del 

Patrimonio Documental Madrileño. 

 

 Constituirá un criterio en la graduación de la sanción el hecho de que el archivo, el fondo 

documental, el conjunto orgánico de documentos o la colección hayan sido declarados Bien 

de Interés Cultural, Bien de Interés Patrimonial o Bien Reconocido del Patrimonio 

Documental Madrileño, así como que esté en trámite su declaración como Bien de Interés 

Cultural, Bien de Interés Patrimonial o Bien Reconocido del Patrimonio Documental 

Madrileño. 

 

e) La ocultación de la existencia de documentos de titularidad pública para impedir su 

conocimiento y acceso a los mismos. 

 

f) La comisión de más de una infracción grave en el término de un año, cuando así haya sido 

declarado por resolución firme. 

 

 3. Tendrán la consideración de infracciones administrativas graves las siguientes conductas: 

 

a) La eliminación o todas aquellas actuaciones u omisiones que lleven aparejada pérdida, 

desaparición o daños irreparables en los documentos integrantes del Patrimonio 

Documental Madrileño incluidos en el Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimonio 

Documental Madrileño o custodiados en archivos del Sistema de Archivos de la Comunidad 

de Madrid, sin perjuicio de lo dispuesto en la letra a) del apartado 2. 

 

b) Los daños o deterioros no irreparables causados a los archivos integrantes del Sistema de 

Archivos de la Comunidad de Madrid, a los documentos que custodian o a sus instalaciones. 

 

c) El incumplimiento del requerimiento de adopción de las medidas impuestas por la 

Consejería competente en materia de archivos, gestión de documentos y patrimonio 

documental para garantizar la conservación, la seguridad y el acceso a los documentos, 

previsto en el artículo 90.1. 
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d) El condicionamiento del acceso a los documentos de titularidad pública al pago de una 

contraprestación en los supuestos de acceso gratuito. 

 

e) El impedimento del acceso a los documentos de titularidad privada en los términos previstos 

en los artículos 68 y 69. 

 

f) La obstaculización a los organismos productores de la documentación del préstamo y de la 

utilización de los datos contenidos en los documentos. 

 

g) La obstrucción a la actuación inspectora de la Consejería competente en materia de archivos, 

gestión de documentos y patrimonio documental prevista en el Capítulo I de este Título. 

 

h) El incumplimiento de la obligación de notificar las exportaciones de cualquier archivo, fondo 

documental, colección documental o conjunto orgánico de documentos, así como 

cualesquiera otros documentos, integrantes del Patrimonio Documental Madrileño, 

establecida en el artículo 77.1 e). 

 

i) El incumplimiento de las obligaciones de notificar las transmisiones, comunicar cualquier 

pérdida o destrucción de documentos y permitir el acceso, impuestas por el artículo 69.2 y 

por las letras c), d), f), g), h) e i) del artículo 77.1 a las personas titulares de derechos, 

propietarias o poseedoras de documentos de titularidad privada constitutivos del 

Patrimonio Documental Madrileño inscritos en el Registro de Bienes de Interés Cultural de 

la Comunidad de Madrid, en el Registro de los Bienes de Interés Patrimonial de la 

Comunidad de Madrid o en el Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimonio Documental 

Madrileño. 

 

j) La falta de comunicación a la Consejería competente en materia de archivos, gestión de 

documentos y patrimonio documental establecida en el artículo 97.1 por parte de las 

personas y empresas dedicadas al comercio de documentos y archivos de carácter histórico. 

 

k) La comisión de más de una infracción leve en el término de un año, cuando así haya sido 

declarado por resolución firme. 

 

l) La ocultación o no publicación de los instrumentos de control e información realizados para 

el acceso a los documentos custodiados, salvo que exista una causa legal o se deban proteger 

derechos de terceros que impidan una difusión masiva. 

 

 4. Se consideran infracciones administrativas leves: 

 

a) La salida de documentos de titularidad pública de sus correspondientes unidades 

administrativas, sistemas de información y archivos, incumpliendo lo dispuesto en el 

artículo 73.2. 

 

b) El incumplimiento de la obligación de entregar los documentos de titularidad pública de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 73.3. 

 

c) El incumplimiento de la obligación de identificar e inventariar los documentos que se 

transfieran por traspaso de funciones entre órganos o por extinción, según lo previsto en el 

artículo 74.3. 
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d) El incumplimiento de los deberes de colaboración e información establecidos en el artículo 83. 

 

e) El incumplimiento de la obligación de comunicación prevista en el artículo 89.2. 

 

f) El traslado de documentos de titularidad privada integrantes del Patrimonio Documental 

Madrileño inscritos en el Registro de Bienes de Interés Cultural de la Comunidad de Madrid, 

en el Registro de los Bienes de Interés Patrimonial de la Comunidad de Madrid o en el 

Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimonio Documental Madrileño sin su 

comunicación a la Consejería competente en materia de archivos, gestión de documentos y 

patrimonio documental prevista en el artículo 88.1. 

 

g) El incumplimiento de la obligación de proporcionar toda la información requerida para la 

formación y, en su caso, actualización del Directorio de Archivos de la Comunidad de 

Madrid establecida en el artículo 84.3. 

 

h) El incumplimiento de la obligación de proporcionar toda la información requerida para la 

elaboración y, en su caso, actualización de la Estadística de Archivos de la Comunidad de 

Madrid establecida en el artículo 85.3. 

 

i) El incumplimiento de la obligación de colaboración con la Inspección de Archivos prevista 

en el artículo 101. 

 

j) El incumplimiento de las obligaciones de conservar organizados los documentos y permitir 

la inspección a los mismos, impuestas por las letras a) y b) del artículo 77.1 a las personas 

titulares de derechos, propietarias o poseedoras de documentos de titularidad privada 

constitutivos del Patrimonio Documental Madrileño inscritos en el Registro de Bienes de 

Interés Cultural de la Comunidad de Madrid, en el Registro de los Bienes de Interés 

Patrimonial de la Comunidad de Madrid o en el Inventario de Bienes Reconocidos del 

Patrimonio Documental Madrileño. 

 

k) El impedimento de la correcta prestación del servicio de atención al usuario en los archivos 

integrantes del Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid. 

 

l) El incumplimiento de las obligaciones de organizar, conservar, custodiar y servir los 

documentos, de la aplicación de las Tablas de Valoración o de las normas reguladoras del 

acceso a los lugares de consulta, de acuerdo con lo previsto en las letras a), d). 2º y e) del 

artículo 19.1. 

 

 

CAPÍTULO III 

De los responsables y de las sanciones administrativas 

 

Artículo 105. Responsables de las infracciones administrativas. 

 

 1. Son responsables de las infracciones administrativas las personas físicas o jurídicas, 

cualquiera que sea su naturaleza, que realicen las acciones u omisiones tipificadas en esta Ley. 

 

 2. Las personas titulares de los archivos privados serán responsables de las infracciones 

cometidas por su personal o por otras personas vinculadas a aquéllas por cualquier otro título. 
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Artículo 106. Obligación de reparación. 

 

 1. Las infracciones administrativas de las que se deriven daños en los documentos de titularidad 

pública y en los constitutivos del Patrimonio Documental Madrileño, así como en los archivos que 

formen parte del Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid, llevarán aparejadas, cuando sea 

posible, la obligación de reparación o restitución de los bienes afectados a su estado original y, en todo 

caso, la indemnización de los daños y perjuicios causados. 

  

 2. El incumplimiento de la obligación establecida en el apartado 1 facultará a la Consejería 

competente en materia de archivos, gestión de documentos y patrimonio documental para actuar de 

forma subsidiaria realizando las actuaciones necesarias a costa del infractor. 

 

Artículo 107. Sanciones administrativas. 

 

 1. Las infracciones en materia de protección de los documentos de titularidad pública y de los 

constitutivos del Patrimonio Documental Madrileño, así como las relativas a los archivos que formen 

parte del Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid, se sancionarán con multas de las siguientes 

cuantías, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 4 del artículo 102: 

 

a) Infracciones muy graves: multa de trescientos mil un euros (300.001 €) a un millón de euros 

(1.000.000 €). 

 

b) Infracciones graves: multa de sesenta mil un euros (60.001 €) a trescientos mil euros (300.000 €). 

 

c) Infracciones leves: apercibimiento o multa de hasta sesenta mil euros (60.000 €). 

 

 El importe recaudado por la imposición de estas multas se destinará a la conservación, 

protección, promoción y difusión de los archivos y del Patrimonio Documental madrileños por parte 

de la Consejería a la que esté atribuida la competencia en materia de archivos, gestión de documentos 

y patrimonio documental. 

 

 2. Con carácter accesorio, se impondrá la sanción de suspensión firme de funciones, en el caso 

del personal funcionario, o de empleo y sueldo, en el caso del personal laboral, al personal directivo, 

técnico o profesional responsable de acciones tipificadas como infracciones administrativas graves o 

muy graves, de conformidad con lo establecido en la normativa sectorial sobre empleo público a que se 

hace referencia en el artículo 102.4. 

 

 3. Las multas y sanciones administrativas accesorias que se impongan a distintos sujetos como 

consecuencia de una misma infracción tendrán carácter independiente entre sí. 

 

Artículo 108. Graduación de las multas y sanciones. 

 

 1. Se consideran como criterios a tener en cuenta a la hora de imponer la correspondiente 

sanción: 

 

a) La reincidencia en la comisión de infracciones en materia de archivos, gestión de 

documentos y patrimonio documental. 

 

b) El incumplimiento de las órdenes o medidas impuestas por la Consejería competente en 

materia de archivos, gestión de documentos y patrimonio documental. 
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c) La naturaleza e importancia de los bienes afectados. 

 

d) La magnitud del daño causado. 

 

e) El grado de intencionalidad. 

 

f) Los criterios establecidos en el artículo 29.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público. 

 

 2. Se tendrá en cuenta, a la hora de graduar la cuantía de la sanción, el reconocimiento de la 

responsabilidad y la reparación espontánea del daño causado. 

 

 3. En todo caso, se deberá observar la debida idoneidad y necesidad de la sanción a imponer y 

su adecuación a la gravedad del hecho constitutivo de la infracción, de acuerdo con el principio de 

proporcionalidad establecido en el artículo 29 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

 

Artículo 109. Órganos sancionadores. 

 

 La imposición de las sanciones previstas en esta Ley corresponde a los siguientes órganos y 

autoridades: 

 

a) La persona titular de la Dirección General competente en materia de archivos, gestión de 

documentos y patrimonio documental, cuando se trate de infracciones leves. 

 

b) La persona titular de la Consejería competente en materia de archivos, gestión de 

documentos y patrimonio documental, cuando se trate de infracciones graves. 

 

c) El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, cuando se trate de infracciones muy 

graves. 

 

Artículo 110. Medidas de ejecución y multas coercitivas. 

 

 1. En caso de incumplimiento del requerimiento previsto en el artículo 90.1, la Consejería 

competente en materia de archivos, gestión de documentos y patrimonio documental podrá acordar la 

ejecución subsidiaria o la imposición de una multa coercitiva, por cada mes en que se mantenga dicha 

situación de desobediencia, por importe del diez por ciento del valor del bien o, si dicho valor no fuere 

conocido, por importe de hasta treinta mil euros (30.000 €). 

 

 2. Para evitar o atenuar los daños a los documentos de titularidad pública o a los constitutivos 

del Patrimonio Documental Madrileño, así como a los archivos que formen parte del Sistema de 

Archivos de la Comunidad de Madrid, podrá ordenarse el depósito de los documentos o cualquier otra 

medida, que se mantendrá en tanto no desaparezcan las causas que lo originaron. Los gastos efectuados 

por la Administración como consecuencia de la adopción de estas medidas se realizarán a costa de la 

persona infractora. 

 

 3. Independientemente de las sanciones que procedan, el órgano competente, previo 

requerimiento, podrá imponer a quienes se encontrasen sujetos al cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en esta Ley multas coercitivas de hasta seis mil euros (6.000 €), reiteradas por períodos de 

un mes, hasta obtener el cumplimiento de lo que se ordena. 
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CAPÍTULO IV 

Del procedimiento sancionador 

 

Artículo 111. Denuncia. 

 

 1. Cualquier persona podrá denunciar las infracciones a lo establecido en esta Ley. La denuncia 

no otorga la condición de persona interesada a quien la formula, sin perjuicio de que, cuando la 

denuncia vaya acompañada de una solicitud de iniciación, se comunique a la persona denunciante la 

iniciación o no del procedimiento sancionador. 

 

 2. Las autoridades y empleados públicos que tengan conocimiento de actuaciones que puedan 

constituir una infracción con arreglo a lo previsto en esta Ley están obligados a comunicarlo a la 

Consejería competente en materia de archivos, gestión de documentos y patrimonio documental de 

forma inmediata al tener conocimiento de dichas actuaciones. 

 

 3. La figura del denunciante, prevista en el apartado 1, estará amparada por la Ley estatal que 

transponga la Directiva (UE) 2019/1937, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 

2019, relativa a la protección de las personas que informen sobre infracciones del Derecho de la Unión. 

 

Artículo 112. Incoación y medidas provisionales y cautelares. 

 

 1. La incoación del procedimiento se realizará de oficio por la Consejería competente en materia 

de archivos, gestión de documentos y patrimonio documental bien por propia iniciativa o como 

consecuencia de orden superior, petición razonada de otros órganos o denuncia. 

 

 2. Tan pronto como tenga conocimiento de la realización de actuaciones que puedan ser 

constitutivas de infracción con arreglo a lo previsto en esta Ley, la Consejería competente en materia de 

archivos, gestión de documentos y patrimonio documental estará facultada para exigir la inmediata 

suspensión de la actividad y ordenar las medidas provisionales y cautelares que estime necesarias para 

evitar daños en los documentos de titularidad pública o constitutivos del Patrimonio Documental 

Madrileño o en los archivos integrantes del Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid, así como 

para incoar el oportuno expediente sancionador. 

 

 3. Se podrán establecer como medidas cautelares por el órgano competente para incoar el 

procedimiento sancionador: el depósito de los documentos, el precintado del inmueble o parte del 

mismo donde se ubican los documentos, o cualquier otra que contribuya a evitar o atenuar los daños a 

los documentos de titularidad pública o constitutivos del Patrimonio Documental Madrileño o a los 

archivos integrantes del Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid. 

 

Artículo 113. Prescripción de infracciones y sanciones administrativas. 

 

 1. Las infracciones administrativas prescribirán: 

 

a) Las leves, a los seis meses. 

 

b) Las graves, a los tres años. 

 

c) Las muy graves, a los diez años. 
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 2. El plazo de prescripción de las infracciones administrativas comenzará a contarse desde el 

día en que la infracción se hubiera cometido. En el caso de infracciones administrativas continuadas o 

permanentes, el plazo comenzará a correr desde que haya finalizado la conducta infractora. 

 

 En cuanto a la interrupción de la prescripción, se estará a lo dispuesto en el artículo 30.2 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

 3. Las sanciones administrativas prescribirán: 

 

a) Las leves, al año. 

 

b) Las graves, a los tres años. 

 

c) Las muy graves, a los cinco años. 

 

 4. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel 

en que sea ejecutable la resolución por la que se impone la sanción o haya transcurrido el plazo para 

recurrirla. 

 

 En cuanto a la interrupción de la prescripción, se estará a lo dispuesto en el artículo 30.3 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

Artículo 114. Plazos de resolución del expediente sancionador. 

 

 El plazo máximo de resolución de los procedimientos sancionadores será de seis meses, 

transcurrido el cual se producirá la caducidad del procedimiento en los términos previstos por el 

artículo 25.1 b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

 

Artículo 115. Procedimiento para la imposición de sanciones administrativas. 

 

 La imposición de sanciones administrativas se ajustará al procedimiento sancionador 

establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas y, en lo que no se le oponga, a lo previsto en el Decreto 245/2000, de 16 de 

noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento para el Ejercicio de la 

Potestad Sancionadora por la Administración de la Comunidad de Madrid. 

 

 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 

Procedimiento de acceso a los documentos, actividad inspectora e infracciones y sanciones 

administrativas en el ámbito del Archivo o Subsistema de Archivos de la Asamblea de Madrid y 

del Archivo de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid 

 

 1. De acuerdo con el principio de autonomía organizativa, la Asamblea de Madrid, por acuerdo 

de la Mesa, y la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid, por acuerdo de su Consejo, 

desarrollarán, reglamentariamente, sus normas relativas al procedimiento de acceso a sus documentos, 

así como a la inspección y a las infracciones y sanciones administrativas en materia de archivos, gestión 

de documentos y patrimonio documental en consonancia con lo dispuesto en esta Ley. 
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 2. No obstante lo anterior y de conformidad con el principio de autonomía organizativa que 

ostentan, podrá resultar de aplicación, en su caso, a la Asamblea de Madrid y a la Cámara de Cuentas 

de la Comunidad de Madrid el régimen de infracciones y sanciones administrativas establecido en la 

presente Ley mediante remisión expresa a dicho régimen por parte de su normativa interna en materia 

de archivos, sin perjuicio de la adaptación en su ámbito a las peculiaridades de organización y 

procedimiento. 

 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA 

Incorporación al Registro de los Bienes de Interés Patrimonial de la Comunidad de Madrid 

 

 1. Quedan incorporados al Registro de los Bienes de Interés Patrimonial de la Comunidad de 

Madrid como bienes de interés patrimonial los documentos de conservación permanente custodiados 

en el Archivo Regional de la Comunidad de Madrid y en el Archivo Histórico de Protocolos de Madrid, 

así como los que figuren inscritos en el Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimonio Documental 

Madrileño, debiendo practicarse de oficio las inscripciones correspondientes. 

 

 2. La declaración como bienes de interés cultural de los documentos a que se refiere el apartado 

1 implicará su incorporación al Registro de Bienes de Interés Cultural de la Comunidad de Madrid y su 

baja del Registro de los Bienes de Interés Patrimonial de la Comunidad de Madrid, debiendo practicarse 

de oficio las inscripciones correspondientes. 

 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA 

Colaboración con las confesiones religiosas 

 

 1. La Consejería competente en materia de archivos, gestión de documentos y patrimonio 

documental promoverá el establecimiento de instrumentos de colaboración con las distintas confesiones 

religiosas con el fin de asegurar la preservación, difusión y servicio de su patrimonio documental. 

 

 2. A los efectos del ejercicio de los derechos de tanteo y retracto regulados en el artículo 89, no 

se considerará transmisión de la titularidad o tenencia la realizada entre las instituciones de la Iglesia 

Católica dentro del territorio de la Comunidad de Madrid. 

 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA 

Documentos de titularidad pública y archivos públicos afectados por la legislación estatal e 

internacional 

 

 De conformidad con la competencia exclusiva del Estado prevista en el artículo 149.1.28.ª de la 

Constitución Española, se someterán a la legislación estatal e internacional que les sea de aplicación, sin 

perjuicio de la ejecución de lo dispuesto en esta Ley en todo aquello en lo que no se oponga: 

 

a) Los documentos de titularidad pública enumerados en las letras i), k), l) m), n), ñ), o), p), q) 

y r) del artículo 70, siempre que se encuentren dentro del ámbito competencial estatal. 

 

b) Los archivos públicos de titularidad estatal gestionados por la Comunidad de Madrid a que 

se hace referencia en el artículo 30.2 d). 
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DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA 

Incorporación del Censo del Patrimonio Documental y Directorio de Archivos de la Comunidad de 

Madrid, desarrollado conforme a lo previsto en la Ley 4/1993, de 21 de abril, de Archivos y 

Patrimonio Documental de la Comunidad de Madrid, al Directorio de Archivos de la Comunidad 

de Madrid 

 

 A la entrada en vigor de esta Ley, los archivos y los documentos, fondos y colecciones censados 

en el Censo del Patrimonio Documental y Directorio de Archivos de la Comunidad de Madrid con 

arreglo a lo previsto en el artículo 30.1 de la Ley 4/1993, de 21 de abril, de Archivos y Patrimonio 

Documental de la Comunidad de Madrid, quedarán incorporados al Directorio de Archivos de la 

Comunidad de Madrid previsto en el artículo 84. 

 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA 

Archivos del sistema sanitario público de la Comunidad de Madrid e historias clínicas de las 

personas usuarias de los servicios sanitarios en la Comunidad de Madrid 

 

 1. En los centros del sistema sanitario público de la Comunidad de Madrid existirá un archivo, 

que contendrá toda la documentación relacionada con el funcionamiento de los mismos, con excepción 

de todos aquellos documentos que estén vinculados a la historia clínica de las personas usuarias. 

 

 2. Los documentos relativos a la historia clínica de las personas usuarias, a que se refiere el 

artículo 14 de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de 

derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica, se regirán por su normativa 

específica. 

 

 3. No obstante lo anterior y salvaguardando las especificidades que les son propias, los archivos 

del sistema sanitario público de la Comunidad de Madrid, así como las historias y cualquier otra 

documentación clínica de las personas usuarias de los servicios sanitarios en la Comunidad de Madrid, 

se regirán por lo dispuesto en esta Ley. 

 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SÉPTIMA 

Ingresos extraordinarios de fondos documentales y documentos en el Archivo Regional de la 

Comunidad de Madrid 

 

 1. Las donaciones, herencias o legados de fondos documentales y documentos integrantes del 

Patrimonio Documental Madrileño a favor de la Comunidad de Madrid ingresarán en el Archivo 

Regional de la Comunidad de Madrid, entendiéndose aceptada la herencia, en todo caso, a beneficio de 

inventario. 

 

 2. Asimismo, ingresarán en el Archivo Regional de la Comunidad de Madrid los fondos 

documentales o documentos adquiridos por la Comunidad de Madrid a título oneroso. 

 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL OCTAVA 

Reutilización de la información del sector público madrileño 

 

 1. Los documentos elaborados o custodiados por la Administración de la Comunidad de 

Madrid y las Entidades Locales madrileñas, así como por las Entidades de Derecho Público con 

personalidad jurídica propia vinculadas o dependientes de la Comunidad de Madrid o de una Entidad 
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Local madrileña, las empresas cuyo capital social pertenezca mayoritariamente a la Comunidad de 

Madrid o a una Entidad Local madrileña o a una Entidad de Derecho Público dependiente o vinculada 

a éstas, las Fundaciones vinculadas o participadas por la Comunidad de Madrid o una Entidad Local 

madrileña y las Corporaciones de Derecho Público en el ejercicio de competencias delegadas de carácter 

público podrán ser objeto de reutilización en los términos previstos por la Ley 37/2007, de 16 de 

noviembre, sobre reutilización de la información del sector público. 

 

 2. En tanto la Comunidad de Madrid no desarrolle reglamentariamente la Ley 37/2007, de 16 

de noviembre, será de aplicación, subsidiariamente, el Real Decreto 1495/2011, de 24 de octubre, por el 

que se desarrolla la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la información del sector 

público, para el ámbito del sector público estatal. 

 

 3. El suministro de documentos para su reutilización podrá estar gravado con una tasa o precio 

público, de acuerdo con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la 

Comunidad de Madrid, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre. 

 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL NOVENA 

Regulaciones especiales del derecho de acceso 

 

 1. El acceso de los interesados a los documentos de los procedimientos administrativos en 

trámite se regirá por lo que determine la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas o la legislación sobre procedimiento 

administrativo específica. 

 

 2. El acceso a los documentos de titularidad pública en las materias que tienen establecido un 

régimen de acceso especial estará regulado por su normativa específica y, con carácter supletorio, por 

la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid. 

 

 3. Tanto en el acceso a los documentos de titularidad pública como en el acceso a los documentos 

de titularidad privada, se tendrá en cuenta lo dispuesto en materia de protección de datos personales 

por el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo 

a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 

circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de 

protección de datos) y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales, así como su normativa de desarrollo. 

 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL DÉCIMA 

Coordinación entre la Comisión de Acceso y Valoración de Documentos de la Comunidad de 

Madrid, la Junta de Expurgo de Documentos Judiciales de la Comunidad de Madrid, el Consejo de 

Transparencia y Participación de la Comunidad de Madrid y con la Agencia Española de Protección 

de Datos 

 

 1. La Comisión de Acceso y Valoración de Documentos de la Comunidad de Madrid, la Junta 

de Expurgo de Documentos Judiciales de la Comunidad de Madrid, el Consejo de Transparencia y 

Participación de la Comunidad de Madrid procurarán, de acuerdo con los principios de cooperación, 

colaboración y coordinación entre las Administraciones Públicas, de voluntariedad, de autonomía y de 

independencia de cada órgano, adoptar las medidas de coordinación necesarias para garantizar una 

aplicación homogénea, en sus respectivos ámbitos de actuación, de los principios y reglas sobre la 
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protección de datos personales y el acceso a los documentos de titularidad pública. A tal efecto, podrán 

establecer criterios y reglas de aplicación de manera conjunta. 

 

 2. Asimismo, los anteriores órganos procurarán coordinarse con la Agencia Española de 

Protección de Datos, de acuerdo con los principios de cooperación, colaboración y coordinación entre 

las Administraciones Públicas, de voluntariedad, de autonomía y de independencia de cada órgano, en 

todos aquellos aspectos que afecten a los principios y reglas sobre la protección de datos personales y 

el acceso a los documentos de titularidad pública. 

 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL UNDÉCIMA 

Promoción de la creación del Archivo Histórico Provincial de Madrid 

 

 El Gobierno de la Comunidad de Madrid realizará todas las gestiones que sean precisas ante la 

Administración General del Estado para promover la creación del Archivo Histórico Provincial de 

Madrid, la integración en el mismo del actual Archivo Histórico de Protocolos de Madrid y su 

transferencia a la Comunidad de Madrid para dar cumplimiento a la Resolución 10/2009, del Pleno de 

la Asamblea de Madrid, de fecha 23 de abril de 2009, sobre la Proposición No de Ley 18/2009 

RGEP.2409, presentada por el Grupo Parlamentario Popular, instando al Gobierno regional a iniciar 

conversaciones con el Gobierno de la Nación para la creación del Archivo Histórico Provincial de 

Madrid y la transferencia al mismo de todos aquellos documentos que deban custodiarse en él, 

incluyendo en dicha transferencia las dotaciones presupuestarias, los medios materiales y el personal 

correspondiente a los mismos. 

 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL DUODÉCIMA 

Gestión de los fondos documentales de la antigua Contaduría de Hipotecas de Madrid 

 

 La Consejería competente en materia de archivos, gestión de documentos y patrimonio 

documental y el Colegio de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles de España 

podrán suscribir un convenio de colaboración para regular la gestión de los fondos documentales de la 

antigua Contaduría de Hipotecas de Madrid y para posibilitar la transferencia de dichos fondos y su 

custodia en un archivo de titularidad estatal gestionado por la Comunidad de Madrid. 

 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOTERCERA 

Plan Cuatrienal de Archivos de la Comunidad de Madrid 

 

 1. En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de esta Ley, la Consejería competente en 

materia de archivos, gestión de documentos y patrimonio documental elevará al Consejo de Gobierno 

de la Comunidad de Madrid la aprobación del Plan Cuatrienal de Archivos de la Comunidad de 

Madrid, que evaluará las necesidades de personal y de infraestructuras de los archivos que integran el 

Subsistema de Archivos del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Madrid y el 

Subsistema de Archivos de la Administración de Justicia de la Comunidad de Madrid. 

 

 2. El Plan Cuatrienal de Archivos de la Comunidad de Madrid se financiará con cargo a las 

disponibilidades presupuestarias existentes tanto en el momento de su elaboración, como a las 

consignadas en las futuras Leyes de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid de 

conformidad con los escenarios plurianuales elaborados por la Consejería competente en materia de 

presupuestos. 
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DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOCUARTA 

Formación y actualización profesional de los archiveros 

 

 Las Administraciones Públicas madrileñas promoverán y reconocerán la excelencia profesional 

de los archiveros mediante la sistemática y continuada actualización de sus conocimientos. 

 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA 

Adecuación de la normativa de los archivos 

 

 1. En el plazo de dos años a partir de la entrada en vigor de esta Ley, los archivos integrantes 

del Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid adecuarán su normativa a los principios 

dispuestos en esta Ley. 

 

 2. Esta disposición transitoria no será de aplicación al Archivo de la Asamblea de Madrid, que 

se atendrá a lo dispuesto en el apartado 3 de la Disposición Final Primera. 

 

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA 

Procedimientos pendientes de resolución y solicitudes de acceso en trámite 

 

 1. Los procedimientos incoados con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley se regirán 

por la normativa en cuya virtud se iniciaron. 

 

 2. Las solicitudes de acceso a los documentos presentadas con anterioridad a la entrada en vigor 

de esta Ley continuarán su tramitación con arreglo a la normativa aplicable en el momento de su 

presentación. 

 

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA 

Vigencia de las normas de inferior rango dictadas al amparo de la Ley 4/1993, de 21 de abril, de 

Archivos y Patrimonio Documental de la Comunidad de Madrid y del Real Decreto 937/2003, de 18 

de julio, de modernización de los archivos judiciales, y funciones de los órganos colegiados 

conformados y articulados por dichas normas durante su plazo de vigencia 

 

 1. En tanto no se apruebe y entre en vigor el Reglamento del Sistema de Archivos de la 

Comunidad de Madrid previsto en la Disposición Final Primera, continuarán en vigor, en todo en lo 

que se no se opongan a lo establecido en esta Ley y durante un plazo máximo e improrrogable de dos 

años contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta Ley en el «Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid», las siguientes disposiciones de inferior rango dictadas al amparo de la Ley 

4/1993, de 21 de abril, de Archivos y Patrimonio Documental de la Comunidad de Madrid y del Real 

Decreto 937/2003, de 18 de julio, de modernización de los archivos judiciales: 

 

a) El Decreto 217/2003, de 16 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que aprueba el 

Reglamento de composición, organización y funcionamiento del Consejo de Archivos de la 

Comunidad de Madrid. 

 

b) La Orden de 10 de julio de 2012, de la Consejera de Presidencia y Justicia, por la que se 

constituye la Junta de Expurgo de la Documentación Judicial de la Comunidad de Madrid. 
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 2. El Consejo de Archivos de la Comunidad de Madrid, conformado y articulado conforme al 

Decreto 217/2003, de 16 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que aprueba el Reglamento de 

composición, organización y funcionamiento del Consejo de Archivos de la Comunidad de Madrid, 

asumirá, durante el plazo máximo e improrrogable de dos años establecido en el apartado 1, las 

funciones establecidas en los artículos 23.3 y 24.3 para el nuevo Consejo de Archivos de la Comunidad 

de Madrid y para la Comisión de Acceso y Valoración de Documentos de la Comunidad de Madrid. 

 

 3. La Junta de Expurgo de la Documentación Judicial de la Comunidad de Madrid, conformada 

y articulada conforme a la Orden de 10 de julio de 2012, de la Consejera de Presidencia y Justicia, por la 

que se constituye la Junta de Expurgo de la Documentación Judicial de la Comunidad de Madrid, 

asumirá, durante el plazo máximo e improrrogable de dos años establecido en el apartado 1, las 

funciones establecidas en el artículo 26.3 para la nueva Junta de Expurgo de Documentos Judiciales de 

la Comunidad de Madrid. 

 

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 

Derogación de normativa 

 

 Quedan derogadas, con las salvedades establecidas en la Disposición Transitoria Tercera, todas 

las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo establecido en esta Ley y, en particular: 

 

a) La Ley 4/1993, de 21 de abril, de Archivos y Patrimonio Documental de la Comunidad de 

Madrid. 

 

b) El Decreto 217/2003, de 16 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que aprueba el 

Reglamento de composición, organización y funcionamiento del Consejo de Archivos de la 

Comunidad de Madrid. 

 

c) La Orden de 10 de julio de 2012, de la Consejera de Presidencia y Justicia, por la que se 

constituye la Junta de Expurgo de la Documentación Judicial de la Comunidad de Madrid. 

 

d) La Orden 2623/2015, de 24 de noviembre, del Consejero de Presidencia, Justicia y Portavocía 

del Gobierno, por la que se crea el Archivo Judicial Territorial de la Comunidad de Madrid. 

 

 

DISPOSICIONES FINALES 

 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 

Reglamento del Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid y desarrollo reglamentario en el 

ámbito del Archivo o Subsistema de Archivos de la Asamblea de Madrid 

 

 1. Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid para que, a propuesta de la 

persona titular de la Consejería a la que esté atribuida la competencia en materia de archivos, gestión 

de documentos y patrimonio documental, apruebe el Reglamento del Sistema de Archivos de la 

Comunidad de Madrid, norma reglamentaria fundamental de desarrollo y ejecución de esta Ley. 

 

 2. Se establece un plazo de un año, a partir de la publicación de esta Ley en el «Boletín Oficial 

de la Comunidad de Madrid», para la aprobación, publicación y entrada en vigor del Reglamento del 

Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid. 
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 3. La Asamblea de Madrid, por acuerdo de la Mesa de la Cámara y teniendo en cuenta el 

principio de autonomía parlamentaria establecido en el artículo 12 de la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de 

febrero, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, y los artículos 84, 85 y 87.1 del 

Reglamento de la Asamblea adecuará, en el plazo de seis meses posterior a la entrada en vigor de la 

presente Ley, y en lo que resultare aplicable a su ámbito específico, su correspondiente normativa 

interna en materia de archivos. 

 

 

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 

Otras habilitaciones normativas y desarrollo reglamentario en el ámbito de los Subsistemas de 

Archivos de las Entidades Locales y de las Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid 

 

 1. En el ámbito general del Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid y en los 

particulares de los Subsistemas de Archivos del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 

Madrid y de la Administración de Justicia de la Comunidad de Madrid, se autoriza al Consejo de 

Gobierno de la Comunidad de Madrid para que, a propuesta de las personas titulares de las Consejerías 

a las que estén atribuidas las competencias en materia de archivos, gestión de documentos y patrimonio 

documental y en materia de Justicia, dicte las disposiciones reglamentarias necesarias y accesorias al 

Reglamento del Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid para el desarrollo y ejecución de esta 

Ley. 

 

 2. En el ámbito particular de cada uno de los Subsistemas de Archivos de las Entidades Locales 

de la Comunidad de Madrid cada Entidad Local dictará las disposiciones reglamentarias necesarias y 

accesorias al Reglamento del Sistema de Archivos de la Comunidad de Madrid para el desarrollo y 

ejecución de esta Ley. 

 

 3. En el ámbito particular de cada uno de los Subsistemas de Archivos de las Universidades 

Públicas de la Comunidad de Madrid, cada Universidad Pública dictará las disposiciones 

reglamentarias necesarias y accesorias al Reglamento del Sistema de Archivos de la Comunidad de 

Madrid para el desarrollo y ejecución de esta Ley. 

 

 

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA 

Actualización de la cuantía de las multas 

 

 Se habilita al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid para que actualice, por vía 

reglamentaria, el importe de las multas que figura en los artículos 107.1 y 110 en la cantidad que resulte 

de aplicación de conformidad con los criterios establecidos en la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de 

desindexación de la economía española y su normativa de desarrollo. 

 

 

DISPOSICIÓN FINAL CUARTA 

Otra legislación aplicable 

 

 1. En materia de patrimonio histórico, será de aplicación, además de en todo aquello que revista 

carácter básico, la siguiente legislación para todo aquello no previsto en esta Ley: 

 

a) La Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, así 

como su normativa de desarrollo. 
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b) La Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, así como su normativa de 

desarrollo. 

 

 2. En materia de acceso a los documentos de titularidad pública, será de aplicación, además de 

en todo aquello que revista carácter básico, la siguiente legislación para todo aquello no previsto en esta 

Ley: 

 

a) El Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 

relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 

personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 

(Reglamento General de Protección de Datos). 

 

b) La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 

los derechos digitales, así como su normativa de desarrollo. 

 

c) La Ley Orgánica 7/2021, de 26 de mayo, de protección de datos personales tratados para 

fines de prevención, detección, investigación y enjuiciamiento de infracciones penales y de 

ejecución de sanciones penales. 

 

d) La Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de 

Madrid, así como su normativa de desarrollo. 

 

e) La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 

gobierno, así como su normativa de desarrollo. 

 

 3. En materia de documento electrónico, expediente electrónico y gestión documental 

electrónica, será de aplicación, además de en todo aquello que revista carácter básico, la siguiente 

legislación para todo aquello no previsto en esta Ley: 

 

a) La Ley 18/2011, de 5 de julio, reguladora del uso de las tecnologías de la información y la 

comunicación en la Administración de Justicia, así como su normativa de desarrollo. 

 

b) La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, así como su normativa de desarrollo. 

 

c) La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como su 

normativa de desarrollo. 

 

d) La Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios 

electrónicos de confianza, así como su normativa de desarrollo. 

 

e) El Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de 

Seguridad, así como su normativa de desarrollo. 

 

f) El Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de 

Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica, así como su normativa de 

desarrollo. 
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g) El Real Decreto 1065/2015, de 27 de noviembre, sobre comunicaciones electrónicas en la 

Administración de Justicia en el ámbito territorial del Ministerio de Justicia y por el que se 

regula el sistema LexNET, así como su normativa de desarrollo. 

 

h) El Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación 

y funcionamiento del sector público por medios electrónicos. 

 

 

DISPOSICIÓN FINAL QUINTA 

Entrada en vigor 

 

 Esta Ley entrará en vigor a los treinta días de su publicación en el «Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid». 

 

 

 

──── LEY DEL LIBRO, LA LECTURA Y EL PATRIMONIO BIBLIOGRÁFICO DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID ──── 

 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria celebrada el día 16 de marzo de 2023, 

aprobó la Ley del libro, la lectura y el patrimonio bibliográfico de la Comunidad de Madrid, tras la 

tramitación del Proyecto de Ley PL-16/2022 RGEP.17784, del libro, la lectura y el patrimonio 

bibliográfico de la Comunidad de Madrid. 

 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, y 

para conocimiento de los señores Diputados, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 16 de marzo de 2023. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 
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PREÁMBULO 

 

I 

 

 La lectura, además de un mecanismo de acceso a la información codificada, es el principal 

medio que ha tenido el ser humano a lo largo de la historia para reflejar sus pensamientos y hacerlos 

extensibles al resto de la sociedad. 
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 Así, el hecho lector ha conservado su esencia como transmisor de cultura y conocimiento, si 

bien ha ido transformándose a lo largo de los tiempos, desde las tablillas de barro cocido hasta las 

pantallas de los dispositivos electrónicos actuales. 

 

 Los poderes públicos, como garantes del acceso a la cultura y a la información, tienen entre sus 

competencias la elaboración de normativas que potencien y regulen estos aspectos, a fin de avalar la 

igualdad en el acceso a las mismas, la diversidad en los contenidos y la promoción de la creación. 

 

 La Constitución Española establece, en su artículo 44.1, la obligación de los poderes públicos de 

promover y tutelar el acceso a la cultura. Este mandato constitucional, principio rector de la política 

social y económica, vincula a todos los poderes constituidos dentro del marco de sus respectivas 

competencias. 

 

 Por medio del Real Decreto 680/1985, de 19 de abril, se traspasaron determinadas funciones y 

servicios en materia de cultura de la Administración del Estado a la Comunidad de Madrid, entre las 

que se encontraban las relativas al fomento y difusión de la cultura a través del libro y de la lectura, 

incluyendo un conjunto de acciones de apoyo, como el impulso a la creación literaria, la promoción del 

libro y del hábito de la lectura. 

 

 Asimismo, se transferían todas las funciones de la Administración central sobre bibliotecas 

radicadas en su ámbito territorial, las relacionadas con la tutela del patrimonio documental y 

bibliográfico, y el Depósito Legal. 

 

 Por su parte, la Comunidad de Madrid asumió la competencia exclusiva en materia de archivos, 

bibliotecas, museos, hemerotecas, conservatorios de música y danza, centros dramáticos y de bellas 

artes, y demás centros de depósito cultural o colecciones de análoga naturaleza, de interés para la 

Comunidad de Madrid, que no sean de titularidad estatal, así como de patrimonio histórico y artístico 

y de fomento de la cultura, de conformidad con lo dispuesto en los apartados 18, 19 y 20 del artículo 26 

de su Estatuto de Autonomía. 

 

 También, de conformidad con el artículo 28.1.6, asumió la competencia de ejecutar la legislación 

del Estado en materia de museos, archivos, bibliotecas y otras colecciones de naturaleza análoga de 

titularidad estatal cuya gestión directa no se reserve al Estado. 

 

 Finalmente, la norma también se ampara en otros títulos competenciales previstos en el Estatuto 

de Autonomía, recogidos en los artículos 26.1.1, competencia exclusiva en materia de la organización, 

régimen y funcionamiento de sus instituciones de autogobierno; 26.1.3, competencia exclusiva en 

materia de procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la organización propia y 

27.2, competencia para el desarrollo legislativo, la potestad reglamentaria y la ejecución del régimen 

jurídico de la Administración Pública de la Comunidad de Madrid. 

 

 Por todo ello se promulgó la Ley 10/1989, de 5 de octubre, de Bibliotecas, que establecía como 

principio rector el acceso libre y gratuito a las bibliotecas públicas, al tiempo que creó la Biblioteca 

Regional de Madrid como primer centro bibliográfico de la Comunidad de Madrid, con la misión de 

reunir, conservar y difundir el patrimonio bibliográfico de la misma, y ser la receptora del Depósito 

Legal madrileño. 

 

 La importancia del fomento de la lectura y el peso del sector del libro en la región llevaron a la 

promulgación de la Ley 5/1999, de 30 de marzo, de Fomento del Libro y la Lectura de la Comunidad 

de Madrid. 
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 En este tiempo, la lectura se ha integrado en el comportamiento social y cultural de los 

madrileños y Madrid se ha consolidado como comunidad lectora, ocupando las primeras posiciones en 

el ámbito nacional, mientras el sector del libro continúa siendo una de las primeras industrias culturales 

de la Comunidad de Madrid. 

 

 Con el paso de los años, la lectura y el libro han ido evolucionando. Así, la irrupción digital ha 

provocado un profundo impacto en los componentes de la cadena del libro tradicional, afectando a 

todos sus agentes y transformando la creación de contenidos, los modelos de negocio y las formas de 

consumo. La lectura y las bibliotecas no han sido ámbitos ajenos a estas transformaciones, sino, por el 

contrario, altamente influidos por los cambios y el impacto de lo digital. 

 

 También, la evolución de las formas de expresión intelectual y los nuevos medios de publicación 

que forman parte del patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital hacen imprescindible una revisión 

de la normativa en esta materia. 

 

 En épocas de cambio se requiere adoptar políticas de gestión flexibles que confieran un mayor 

dinamismo y eficacia, dotarse de instrumentos que tomen el pulso a la realidad en cada momento, 

permitan cambios de rumbo y reformulación de conceptos y políticas. Así, la presente Ley recoge 

instrumentos de análisis y de vertebración de las actuaciones que hagan posible adaptarlas a los cambios 

de coyuntura. 

 

 El reto digital también impone la cooperación. El desarrollo de iniciativas y servicios basados 

en estas tecnologías no puede ser abordado de manera individual, sino que requiere una estructura de 

red. La cooperación, tanto en el ámbito institucional como en el profesional, se revela como elemento 

imprescindible no solo para mejorar los servicios y rentabilizar las inversiones, sino para aunar 

esfuerzos y conseguir objetivos que de forma individual difícilmente podrían alcanzarse. 

 

 Por todo ello, se hace necesaria una normativa que tome en consideración el nuevo escenario 

cultural para adaptarse a las nuevas necesidades de lectura de la sociedad madrileña. Y que, en el marco 

de lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, armonice 

las distintas competencias desde el respeto a las mismas, trabajando según los principios de 

coordinación, racionalización y eficiencia en la gestión pública. 

 

II 

 

 Esta Ley recoge el valor insustituible de la lectura como elemento básico de desarrollo de la 

personalidad e instrumento de socialización. La inquietud social por la lectura ha contribuido a 

concienciar sobre su importancia como competencia transversal. No se trata solo de reforzar los hábitos 

lectores en la escuela y en el hogar, sino de crear lectores habituales y con sentido crítico. 

 

 El texto concibe el fomento de la lectura desde una perspectiva integradora, que se dirige y al 

mismo tiempo involucra a toda la sociedad. Tienen las bibliotecas públicas una misión tradicional y 

preferente en este ámbito, propiciando el tiempo, el espacio y la situación para la lectura. 
 

La lectura es el principal vehículo de transmisión cultural y científica de la civilización 

occidental. Así pues, esta Ley pretende salvaguardar los valores culturales, científicos, históricos y 

artísticos de la cultura que Madrid y España han aportado a través del libro al conocimiento y a la 

cultura universales. Y así fomentar la lectura en todos los ámbitos de la vida: la familia, la escuela, las 

bibliotecas y demás espacios sociales de los municipios y barrios de nuestra región. 
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 Como se ha dicho, la Comunidad de Madrid viene ocupando, y así lo revela el Estudio de 

Hábitos de lectura y compra de libros en la Comunidad de Madrid 2020, la primera posición en cuanto 

a lectura, consolidándose como la región más lectora de España, con niveles muy homogéneos 

territorialmente. Esta Ley pretende continuar con las políticas que han favorecido estos datos y 

aprovechar y afianzar el hábito lector que muchos madrileños han incorporado a sus vidas, 

promoviendo su extensión a través de los planes de actuación, campañas de sensibilización en los 

medios de comunicación y las redes sociales; contando con las asociaciones de profesionales y gremios 

de editores y libreros como aliados. 
 

 El apoyo al libro por parte de los poderes públicos, como expresión cultural, pasa por el 

reconocimiento de la labor de sus protagonistas, de los creadores en sentido amplio y de todos los 

integrantes en la cadena del libro, con especial consideración a los libreros como agentes culturales de 

primer orden, considerando la existencia de un tejido de librerías locales un derecho del ciudadano 

madrileño, como lo son otros servicios de proximidad. 

 

 La cadena de valor del libro está integrada por el conjunto de agentes interdependientes que 

aportan valor desde su creación hasta su lectura, tanto los que tienen una labor intelectual como 

material. 

 

 De este modo, se prevén acciones para garantizar la modernización, la pluralidad y la 

diversidad cultural de la industria editorial madrileña, así como el apoyo a la excelencia de su edición. 

Como primera industria cultural de la región, se contemplan medidas de fomento para su expansión 

internacional y para el descubrimiento de nuevos modelos de negocio del libro. 

 

 Como garantía de pluralidad en su comercialización, esta Ley, siguiendo lo establecido por la 

Ley 10/2007, de 22 de junio, de la lectura, del libro y las bibliotecas, apuesta por el sistema de precio fijo 

de los libros. Asimismo, promueve la calidad en librerías; las medidas de modernización; la compra 

institucional en librerías de la región, respetando la legislación contractual; y las condiciones 

competitivas en la venta del libro para el comercio minorista. 

 

 La Comunidad de Madrid tiene como prioridad la defensa de los agentes del sector del libro, 

con el fin de promover el progreso de la región e impulsar la cultura para beneficio de todos sus 

ciudadanos. Las librerías junto con los autores, las editoriales y las bibliotecas son los principales agentes 

de la difusión cultural que supone el acceso a la lectura. 

 

 Se fomentarán canales de colaboración entre librerías y bibliotecas, siendo las adquisiciones 

realizadas por estas últimas importantes motores económicos del sector. 

 

 La Comunidad de Madrid impulsará las medidas necesarias para la reactivación y conversión 

de las librerías en espacios culturales y sociales, dando respuesta a las exigencias de calidad que la 

sociedad demanda y potenciando la proyección de sus profesionales. 

 

 De la misma forma, esta Ley aborda el desarrollo del sistema bibliotecario en la región, que ha 

ido evolucionando desde la promulgación de la legislación autonómica y del primer Plan de fomento 

de la lectura de la Comunidad de Madrid (2006-2017). 

 

 La Comunidad de Madrid valora la labor de los gremios y asociaciones profesionales del sector 

del libro, que representen la mayoría en el sector, sin perjuicio del apoyo a otras entidades profesionales, 

como interlocutores válidos del mismo a la hora de establecer convenios, líneas de ayuda, programas 

conjuntos de actuación y organización de eventos. 
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 La Comunidad de Madrid reconoce la proyección de la Feria del Libro de Madrid y apoyará su 

celebración como evento cultural internacional de reconocido prestigio y beneficio para la región. 

 

 También contempla la elaboración del Mapa de la Red de Servicios Públicos de Lectura de la 

Comunidad de Madrid, como instrumento de planificación bibliotecaria estratégica y operativa que 

definirá el modelo de servicio público de lectura a impulsar y los estándares a alcanzar. 

 

 Otro aspecto que se recoge es el acceso universal que facilitan los medios digitales como una 

oportunidad para llegar a nuevos perfiles de usuarios, e interactuar de forma más participativa. Las 

bibliotecas públicas, cuya especificidad viene determinada por la proximidad a los ciudadanos, tienen 

un papel esencial en esas nuevas alfabetizaciones. 

 

 En esta Ley, la misión de la biblioteca pública va más allá de lo relacionado con la lectura, los 

recursos de información o la inclusión en el sentido más amplio del término. Acoge a todos los 

ciudadanos y entra de lleno en el espacio público, constituyéndose en centro de cohesión, dinamización 

social y desarrollo de comunidades. La presencia física de la biblioteca cobra renovada importancia, al 

igual que el diseño funcional para la creación de edificios cómodos, flexibles, transformables, pero 

también sostenibles, que faciliten el encuentro social y el trabajo colaborativo. 

 

 Esta norma viene a regular por primera vez las cuestiones referentes al patrimonio bibliográfico 

y audiovisual madrileño, como forma integrante del patrimonio histórico de la Comunidad de Madrid, 

al amparo del artículo 2.4 de la Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad 

de Madrid, que establece que el patrimonio documental y bibliográfico de la misma se regulará por su 

propia normativa. 

 

 La salvaguarda del patrimonio pasa necesariamente por la identificación y localización de sus 

propias colecciones públicas y privadas. La presente regulación prevé, con este fin, la elaboración del 

Mapa del Patrimonio Bibliográfico Madrileño, instrumento complementario al Catálogo Colectivo del 

Patrimonio Bibliográfico Madrileño, siendo la Biblioteca Regional de Madrid la institución responsable 

de su elaboración y gestión. 

 

III 

 

 La Ley se estructura en ocho títulos, disposición adicional única, disposición derogatoria única 

y dos disposiciones finales. 

 

 El Título Preliminar, contiene las disposiciones generales, expone el objeto y ámbito de 

aplicación de la Ley, los principios y valores que guiarán las actuaciones, y una relación de definiciones. 

 

 El Título I trata del fomento de la lectura, desde una perspectiva abierta e integradora, y de las 

iniciativas para que la lectura ocupe un lugar preferente entre los hábitos culturales de los madrileños. 

 

 El Título II, dedicado a la cadena de valor del libro, expone las medidas que afectan a los 

diferentes agentes que participan en el sector del libro a fin de impulsar su relevancia cultural y asegurar 

su viabilidad económica. 

 

 El Título III se dedica al Sistema de Lectura Pública de la Comunidad de Madrid, donde, entre 

otras cuestiones, se regula la Red de Servicios Públicos de Lectura: sus servicios, instalaciones, 

equipamientos, colecciones y profesionales de las bibliotecas integrantes del sistema. 
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 El Título IV se dedica al patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital de la Comunidad de 

Madrid. Se regula el Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico Madrileño, y las colecciones 

públicas o privadas que lo integran, a través del Mapa del Patrimonio Bibliográfico de la Comunidad 

de Madrid. 

 

 En el Título V se aborda la creación del Consejo Madrileño del Libro, la Lectura y la Biblioteca, 

que sustituye al Consejo de Bibliotecas, como órgano consultivo de la Comunidad de Madrid sobre las 

políticas lectoras, bibliotecarias, patrimoniales y relativas al sector del libro. Asimismo, se organizan sus 

cometidos como órgano asesor y su composición, tanto en plenario como en comisiones. 

 

 El Título VI establece la regulación del Depósito Legal en la Comunidad de Madrid, 

adecuándose a lo establecido en la Ley 23/2011, de 29 de julio, de depósito legal. 

 

 El Título VII regula el régimen jurídico sancionador de la Comunidad de Madrid en la materia 

del libro y en materia del depósito legal, determinando los órganos que ejercen la potestad 

sancionadora. 

 

 La Disposición Adicional Única establece el plazo máximo para la primera reunión del pleno 

del Consejo Madrileño de la Lectura, el Libro y las Bibliotecas. 

 

 La Disposición Derogatoria Única deja sin vigencia, forma expresa, la Ley 10/1989, de 5 de 

octubre, y la Ley 5/1999, de 30 de marzo. 

 

 La Disposición Final Primera habilita al Consejo de Gobierno para el desarrollo reglamentario 

de la Ley. 

 

 La Disposición Final Segunda establece el momento de la entrada en vigor de la norma. 

 

IV 

 

 Esta norma se ajusta a los principios de buena regulación recogidos en el artículo 129 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

y en el artículo 2 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula y 

simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de carácter general en la 

Comunidad de Madrid. 

 

 En particular, los principios de necesidad y eficacia están garantizados por el interés general 

que subyace a esta regulación, que comprende tanto el establecimiento de un marco regulador que 

garantice el impulso a un sector, a la vez económico y cultural, como el acceso a la lectura y la 

conservación del patrimonio bibliográfico en todo el territorio de la Comunidad de Madrid. 

 

 En virtud del principio de proporcionalidad, la norma contiene la regulación imprescindible 

para cumplir el interés general mencionado. El principio de seguridad jurídica queda salvaguardado 

dada la coherencia del contenido con el conjunto del ordenamiento jurídico español y comunitario. 

Además, la norma unifica la regulación que actualmente se recoge en las leyes 5/1999, de 30 de marzo, 

y 10/1989, de 5 de octubre, evitando la dispersión normativa, toda vez que aborda de manera conjunta 

aspectos que actualmente son coincidentes en lo relativo a la lectura pública, como es el caso de la 

planificación conjunta de los diferentes tipos de bibliotecas: públicas, escolares, universitarias y 

especializadas; y la creación de un órgano consultivo conjunto. 
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 En aplicación del principio de transparencia, se ha celebrado el trámite de audiencia e 

información públicas, recibiendo, en este, las observaciones de los ciudadanos y las organizaciones 

representativas de intereses económicos y sociales afectadas. 

 

 El principio de eficiencia queda garantizado, pues no se establecen cargas administrativas 

innecesarias y se cumple también con los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 

financiera. 

 

 

TÍTULO PRELIMINAR 

Disposiciones generales 

 

Artículo 1. Objeto. 

 

 La presente Ley tiene por objeto: 

 

a) La extensión social de la lectura y la regulación de su promoción, mediante el impulso del 

análisis de los hábitos culturales y de lectura en la Comunidad de Madrid, y el 

establecimiento de un marco adecuado para la aprobación y la puesta en marcha de planes 

de actuación y de acciones de fomento. 

 

b) La protección y fomento del libro como bien cultural y económico, declarado "bien básico y 

de primera necesidad" a todos los efectos en la Ley 14/2021, de 11 de octubre, así como la 

defensa y apoyo a la industria y comercio del libro para garantizar la pluralidad y diversidad 

cultural, impulsando la renovación tecnológica y modernización del sector. 

 

c) El establecimiento de las bases y los instrumentos para la planificación y el desarrollo del 

Sistema de Lectura Pública de la Comunidad de Madrid. 

 

d) La protección del patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital madrileño, con el objeto de 

asegurar su preservación, fomento, investigación, acceso y difusión. 

 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

 

 Esta Ley será de aplicación en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid. 

 

Artículo 3. Principios y valores. 

 

 Las actuaciones que se lleven a cabo en ejecución de lo previsto en la presente Ley estarán 

guiadas por los siguientes principios y valores: 

 

a) El fomento de la lectura como elemento que permita la cohesión social, la inclusión y la 

universalización de la cultura. 

 

b) La defensa del libro y de los agentes de su cadena de valor, así como el apoyo y fomento del 

precio fijo del libro, la garantía de la pluralidad cultural y la competencia equilibrada del 

sector editorial, sin menoscabo de las competencias estatales sobre políticas de precios, en el 

marco de las directrices de la Unión Europea. 

 

c) La modernización del sector del libro en la Comunidad de Madrid, a fin de que pueda 

responder a las demandas y retos de la sociedad actual. 
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d) La igualdad, universalidad, inclusión y gratuidad de los servicios públicos de lectura, 

garantizando la no discriminación y el acceso generalizado a los mismos, así como el respeto 

a la diferencia y las necesidades especiales de los individuos y grupos sociales especialmente 

vulnerables por razones de exclusión social y necesitados de políticas de apoyo para su 

integración en la región a través de procesos especiales educativos y culturales. 

 

e) La sostenibilidad ambiental y económica de las instalaciones bibliotecarias de la Comunidad 

de Madrid. 

 

f) La adaptación a la realidad digital y el aprovechamiento de las oportunidades de acceso 

universal que esta facilita, así como la adopción de las herramientas tecnológicas disponibles 

en cada momento. 

 

g) El fomento, la defensa, promoción y respeto de los derechos de propiedad intelectual de los 

creadores. 

 

h) La defensa del patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital de la Comunidad de Madrid 

para el conocimiento y reconocimiento de su pasado. 

 

i) La coordinación y colaboración en las actuaciones de los poderes públicos competentes, así 

como la eficiencia en la gestión de los recursos públicos, compartiendo el uso de recursos 

comunes, en los términos previstos en el artículo 140.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

j) La estabilidad presupuestaria y la sostenibilidad financiera, que implican que todas las 

actuaciones contempladas en la presente Ley quedan condicionadas en cuanto a la 

posibilidad de ejecución y cuantía de las mismas a las disponibilidades presupuestarias 

reflejadas en las sucesivas leyes de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid. 

 

k) Potenciar la librería como un espacio comercial y como un centro de difusión cultural en su 

entorno. Estas medidas se trasladarán a sus políticas de adquisiciones para centros públicos, 

incentivos fiscales, líneas de ayuda y actividades culturales. 

 

Artículo 4. Definiciones. 

 

 A los efectos de esta Ley se entiende por: 

 

a) Biblioteca pública: centro mediador de información que evalúa las fuentes y aporta las claves 

necesarias para la comprensión de toda clase de conocimientos. Presta servicios y materiales 

sobre la base de igualdad de acceso a todas las personas independientemente de su 

formación o procedencia y contribuye al desarrollo y mantenimiento de la libertad de 

expresión, salvaguarda de los valores democráticos y los derechos de los ciudadanos. 

 

b) Biblioteca escolar: centro de fomento de lectura y recursos documentales de referencia para 

los centros educativos y dependiente de ellos. Ofrece a la comunidad escolar documentos, 

servicios de aprendizaje y otros recursos para que desarrolle el pensamiento crítico y utilice 

de manera eficaz la información en cualquier soporte y formato, tanto analógico como 

digital. 
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c) Biblioteca universitaria: espacio físico y virtual, dependiente de la Universidad, que integra 

todos los recursos y servicios (proporcionados en cualquier momento y accesibles desde 

cualquier sitio) que sustentan el aprendizaje y la investigación en la enseñanza superior. 

 

d) Biblioteca especializada: centro de información que aglutina, trata y difunde información 

relativa a una materia o grupo de materias afines. Depende de un organismo, institución, 

asociación, o empresa y tiene por objeto dar apoyo a la toma de decisiones del personal de 

los mismos, facilitar información concreta sobre un tema o dar servicio para el desarrollo de 

las investigaciones del personal de la propia institución o de usuarios externos. 

 

e) Red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid: conjunto organizado y 

coordinado de servicios públicos bibliotecarios existentes en la Comunidad de Madrid, bajo 

el principio rector de acceso libre y gratuito. Comprende tanto bibliotecas públicas de 

titularidad pública como otros puntos que presten servicios propios de biblioteca pública, 

de extensión bibliotecaria, digitales de lectura pública coordinados por los departamentos 

responsables de los servicios públicos de lectura, etc. 

 

f) Librería independiente: espacio comercial y cultural propiedad de un librero o sociedad, 

independiente de las grandes superficies o plataformas de venta, que ejerce, principalmente, 

la venta al por menor de una oferta de títulos diversificada, garantiza un servicio de 

continuidad y lleva a cabo iniciativas de promoción cultural en su entorno. Se incluyen 

aquellas singulares que, a pesar de sus dimensiones reducidas, realizan una labor cultural 

de proximidad y que pueden tener un impacto global, importante y relevante para su 

comunidad, gracias a los medios digitales como internet y las redes sociales. 

 

g) Editorial: empresa o entidad dedicada a la publicación de contenidos intelectuales que 

realiza los necesarios procesos para su transformación, ya sea en formato físico o digital, con 

el fin de poder difundirlos. 

 

h) Distribuidora: empresa o entidad dedicada principalmente a realizar servicios comerciales 

y logísticos entre editoriales y puntos de venta, a fin de hacerles llegar libros y otras 

publicaciones, ya sean en formato físico o digital, facilitando su difusión. 

 

i) Grupo bibliográfico-documental: el formado por los bienes muebles de esta tipología, que 

individualmente reúnen valores históricos y culturales (referidos a la legislación vigente 

sobre patrimonio histórico de la Comunidad de Madrid) que están relacionados por 

cuestiones de uso, de producción o de procedencia; realizados por uno o varios creadores, 

ya sean personas físicas o jurídicas, y que forman una unidad. 

 

j) Biblioteca Digital de Madrid: recurso en línea de la Comunidad de Madrid que proporciona 

acceso libre y gratuito a miles de documentos digitalizados, entre los que se encuentran 

libros impresos entre los siglos XV y XX, manuscritos, dibujos, grabados, folletos, carteles, 

fotografías, mapas, atlas, partituras y prensa histórica. 

 

k) Entidades de lectura de titularidad privada: biblioteca de titularidad privada de uso público 

general que puede prestar sus servicios a cualquier ciudadano. 
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TÍTULO I 

El fomento de la lectura 

 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

 

Artículo 5. La lectura. 

 

 1. La Comunidad de Madrid promoverá iniciativas para integrar la lectura como uno de los 

principales hábitos de los madrileños. Las acciones de fomento, abiertas y participativas, se dirigirán al 

conjunto de la población y también a sectores específicos, con especial atención a los más desfavorecidos 

socialmente. 

 

 2. La Comunidad de Madrid impulsará la participación de las bibliotecas y los centros 

educativos en las actuaciones de fomento de la lectura, bien en campañas singulares, bien junto a otros 

agentes culturales. 

 

 3. Las medidas de fomento de la lectura considerarán las nuevas formas de lectura y de creación 

literaria, los nuevos escenarios tanto lectores como creativos, así como las comunidades virtuales de 

afinidad lectora y escritora. 

 

 4. Los agentes involucrados en el fomento de la lectura impulsarán el establecimiento de los 

nuevos canales de comunicación con los lectores, en todas las franjas de edad y con especial énfasis en 

la población infantil y juvenil, y facilitarán las aplicaciones web necesarias para su colaboración y 

participación. 

 

Artículo 6. Las bibliotecas públicas. 

 

 La Comunidad de Madrid potenciará la creación de bibliotecas públicas como canal principal 

de acceso de la población a la lectura, prestando especial atención a los municipios más periféricos y/o 

despoblados de la región. 

 

 Se fomentará la participación de las bibliotecas y centros educativos en las actuaciones de 

fomento de la lectura, bien en campañas singulares, bien junto a otros agentes culturales. 

 

Artículo 7. Las librerías. 

 

 Se potenciarán las librerías como uno de los canales principales de acceso a la lectura. Sin 

perjuicio del acceso a los libros por medios digitales y sin renunciar a este entorno, se promocionará el 

valor de las librerías madrileñas como espacio físico y hábitat natural del libro y el papel de los libreros 

prescriptores de lecturas. 

 

Artículo 8. Otros medios de lectura. 

 

 La Comunidad de Madrid prestará especial atención a la promoción de todos los tipos de acceso 

a la lectura, tanto en el entorno analógico como digital. Para ello, pondrá a disposición del ciudadano 

plataformas de lectura digital, garantizando los medios necesarios para la prestación eficaz y conforme 

a las necesidades de los ciudadanos. 
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CAPÍTULO II 

Acciones de fomento 

 

Artículo 9. Planes de actuación. 

 

 1. La Consejería competente en materia del libro y la lectura aprobará los planes de fomento de 

la lectura, con una duración de, al menos, cuatro años, que incluirán el incremento progresivo de la 

adquisición de fondos bibliográficos y licencias para las plataformas digitales de la Comunidad de 

Madrid. Estos planes serán elaborados, evaluados y actualizados periódicamente por resolución de la 

dirección general competente en materia del libro y la lectura. 

 

 Cada plan contendrá las principales medidas que se van a implantar y la temporalización de las 

actuaciones, e irá acompañado de una memoria en la que se recogerán los objetivos que se quieren 

alcanzar y las acciones de comunicación destinadas a la identificación y difusión de las actuaciones 

desarrolladas. 

 

 2. Los planes prestarán especial atención a la potenciación de los servicios y a las dotaciones 

bibliográficas de las bibliotecas y otros servicios de lectura pública, para impulsar tanto el hábito lector 

como el acceso a la información y el aprendizaje continuo de los ciudadanos de cualquier edad. 

 

 3. Los planes tendrán presente a la escuela, como lugar en el que se adquiere y desarrolla el 

hábito y, en particular, a la biblioteca escolar, como entorno en el que los alumnos aprenden a desarrollar 

esas estrategias. 

 

 4. Los planes involucrarán, como agentes activos y aliados, a las asociaciones profesionales y 

culturales, a las instituciones, a las entidades de gestión de derechos de propiedad intelectual que 

representen a autores y editores y, de manera especial, a los creadores, editores, distribuidores, libreros, 

y al resto de profesionales relacionados con la lectura. 

 

 5. Los planes de actuación tendrán una especial consideración hacia la riqueza cultural, 

científica, histórica y artística que España ha aportado a través del libro al conocimiento y a la cultura 

universales, así como al fomento del español como idioma de lectura. 

 

 6. Los planes prestarán especial atención a la mejora de los servicios y los fondos documentales 

de las bibliotecas, con el objetivo de facilitar el acceso a la información y crear las condiciones favorables 

para la formación y el desarrollo de los lectores. 

 

 7. Los planes serán evaluados y actualizados periódicamente, e irán acompañados de la 

dotación presupuestaria adecuada y tendrán presente el principio de colaboración entre 

Administraciones Públicas. 

 

Artículo 10. Medios de comunicación social y otras acciones de promoción y fomento. 
 

 1. La Comunidad de Madrid impulsará campañas de sensibilización a la lectura a través de los 

medios de comunicación, las redes sociales y todos los medios analógicos y digitales que crea 

conveniente. Dichas campañas tendrán como objetivo el estímulo a la lectura, la toma de conciencia del 

valor de la propiedad intelectual, así como la promoción de librerías y, de forma especial, las bibliotecas 

públicas. 
 

 2. La Comunidad de Madrid convocará ayudas para potenciar las iniciativas que surjan en el 

ámbito institucional, privado o asociativo, para el fomento de la lectura, con especial atención a las 
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propuestas por las bibliotecas integrantes del Sistema de Lectura Pública de la Comunidad de Madrid 

y las que tengan como destino los pequeños municipios de la región. 
 

 3. La Comunidad de Madrid participará y colaborará en las iniciativas culturales promovidas 

por Ayuntamientos o asociaciones locales para el fomento de la lectura y la creación literaria, 

impulsando su presencia en los festivales literarios, certámenes culturales, ferias de promoción del libro, 

etc., convocados en la Comunidad de Madrid. 
 

 4. La Comunidad de Madrid establecerá una línea de ayudas para la realización de actividades 

de fomento de la lectura y promoción de las letras madrileñas llevadas a cabo por entidades privadas 

que se celebren preferentemente en centros de lectura y educativos, desarrollados por fundaciones, 

asociaciones y organizaciones no pertenecientes al sector público. 
 

 5. La Comunidad de Madrid promoverá campañas institucionales informativas sobre las 

consecuencias que tiene la vulneración de los derechos de propiedad intelectual, con el objetivo de 

concienciar a la población madrileña sobre la salvaguarda de nuestro patrimonio y la defensa de los 

distintos integrantes que forman la labor creativa de la cadena del libro: autores, editores, ilustradores. 

 

 

TÍTULO II 

La cadena de valor del libro 

 

Artículo 11. Sobre la cadena de valor del libro. 

 

 1. En consideración a los valores culturales que el libro representa, la Comunidad de Madrid 

promoverá acciones de apoyo a todos los estamentos relacionados con el mismo, desde los creadores 

hasta los lectores, para garantizar la pluralidad y potenciar la diversidad cultural. 

 

 En atención al peso económico que el libro representa, la Comunidad de Madrid impulsará 

mecanismos para su modernización, así como para su promoción y proyección internacional. 

 

 2. La Comunidad de Madrid promoverá los procesos de modernización que sean necesarios y 

la adaptación al nuevo escenario digital. 

 

 Asimismo, se impulsará el aprendizaje permanente de los profesionales del sector para afrontar 

cualquier reto y mejorar su labor. 

 

Artículo 12. Análisis del sector del libro y los hábitos de lectura en la Comunidad de Madrid. 

 

 1. La Comunidad de Madrid, a través de la dirección general competente en materia del libro y 

la lectura, realizará, al menos bienalmente, un análisis sobre el sector del libro y los hábitos de lectura, 

cuyo informe de resultados se hará público de forma inmediata tras su finalización. 

 

 2. Esta evaluación, junto con otros estudios particulares sobre la situación de los distintos 

componentes de la cadena del libro en la Comunidad de Madrid, los estudios e informes internos y 

demás elementos de análisis, proporcionarán un diagnóstico del sector del libro, una imagen 

actualizada y real de los hábitos de lectura de los madrileños, anticipando tendencias, y serán la base 

para futuras actuaciones. 
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Artículo 13. Renovación tecnológica y modernización del sector. 

 

 Con el fin de promover la actualización del sector, la Comunidad de Madrid podrá destinar 

subvenciones, ayudas reintegrables y otras medidas de apoyo a los proyectos de renovación tecnológica 

y modernización del sector editorial, y de distribución y venta del libro, incluyendo la edición digital y 

venta en línea. 

 

 La Administración de la Comunidad de Madrid prestará especial atención a las iniciativas que 

exploren nuevas vías de fomento del libro como bien cultural y económico y abran nuevas posibilidades 

y permitan su presencia en los mercados exteriores. 

 

Artículo 14. Acuerdos y convenios. 

 

 1. La Comunidad de Madrid promoverá acuerdos, convenios y otras medidas de cooperación 

entre los agentes de la cadena del libro, para impulsar la diversidad cultural en todos los eslabones de 

la misma. 

 

 Asimismo, promoverá otros canales de colaboración y entendimiento entre creadores, editores, 

artes gráficas, distribuidores, librerías y bibliotecas para el establecimiento de modelos de relación, 

flexibles, colaborativos y eficientes, con una mayor adecuación entre inversión y demanda, para avanzar 

en la consolidación de una oferta atractiva de obras analógicas y digitales accesible a los lectores. 

 

 2. La Comunidad de Madrid establecerá los acuerdos oportunos con las asociaciones 

profesionales y las entidades gestoras de derechos de autor, a fin de salvaguardar el respeto a estos 

derechos, tanto en espacios físicos como virtuales de lectura, en centros educativos y en cualquier otro 

ámbito de la Administración de la Comunidad de Madrid, así como, en la sociedad, en general. En estos 

convenios se contemplará la realización de acciones formativas o divulgativas y de sensibilización y 

promoción en defensa de la figura del autor y el fomento de la lectura. 

 

Artículo 15. Acciones formativas. 

 

 La Comunidad de Madrid, a través de la Consejería competente en materia del libro y la lectura, 

y en colaboración con las asociaciones profesionales del sector del libro, promoverá acciones formativas 

destinadas a los agentes activos de la cadena del libro en aquellos aspectos clave para el sector, desde 

los de gestión cultural, al respeto de la propiedad intelectual, o los relacionados con la capacitación de 

nuevos modelos de negocio digitales. 

 

Artículo 16. Apoyo a la creación y a la promoción de los creadores. 

 

 La Comunidad de Madrid apoyará la figura del creador, entendido desde una perspectiva 

amplia como la pluralidad de sujetos que intervienen en el proceso creativo, desde escritores y 

traductores a ilustradores, pasando por adaptadores, correctores, diseñadores y todos los profesionales 

que aportan su creatividad a la obra literaria. A tal fin: 

 

a) Arbitrará distintas líneas de apoyo, así como la convocatoria de concursos y premios, 

atendiendo la diversidad de temáticas, géneros y formatos, con especial atención a los 

autores noveles. 

 

b) Establecerá campañas de promoción de autores y otros creadores, impulsando su 

proyección, tanto en el ámbito nacional como internacional. Dichas campañas podrán 

llevarse a cabo en colaboración con entidades públicas o privadas. 
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c) Prestará especial atención a la difusión de la creación literaria, potenciando la presencia de 

autores tanto en las bibliotecas integrantes del Sistema de Lectura Pública como en librerías 

y centros culturales de la Comunidad de Madrid. 

 

Artículo 17. Apoyo a la edición y promoción de la industria editorial. 

 

 La Comunidad de Madrid, en relación con la actividad de la industria editorial: 

 

a) Convocará ayudas para la edición de obras con el objetivo de fomentar la publicación de 

aquellas que tengan interés cultural y científico para la Comunidad de Madrid. Estas ayudas 

deberán servir para ofrecer un respaldo a la industria editorial. 

 

b) Incentivará la gestión sostenible de las producciones editoriales mediante la promoción de 

sistemas de certificación que garanticen la procedencia ambientalmente responsable. 

 

c) Impulsará mecanismos de apoyo a la excelencia de la edición madrileña, que respete los 

textos originales y garantice las buenas traducciones, a través de actuaciones concretas de 

respaldo, de manera individual o en colaboración con los agentes del sector. 

 

d) Apoyará la presencia de las editoriales madrileñas en ferias y eventos nacionales e 

internacionales que se celebren, mediante la participación directa de la Comunidad de 

Madrid, así como la celebración de actos culturales o la convocatoria de ayudas públicas a 

editores y asociaciones dedicadas a tal fin. 

 

Artículo 18. La distribución. 

 

 1. La Comunidad de Madrid llevará a cabo las medidas necesarias para dar a conocer el sector 

de la distribución del libro dentro de su cadena de valor y facilitar su labor. 

 

 2. Se promoverán medidas e iniciativas para que el sector de la distribución pueda acceder a 

programas formativos y mejorar sus cauces de relación con el resto de los integrantes de la cadena del 

libro y con los lectores. 

 

Artículo 19. La edición institucional. 

 

 1. Las distintas Consejerías de la Comunidad de Madrid tienen iniciativa editorial, ligada al 

ejercicio de sus competencias sustantivas. Corresponden a los distintos servicios de publicaciones las 

tareas materiales de producción, pudiendo centralizarse la distribución y venta de las publicaciones a 

través de un Servicio Central de Publicaciones, que asegure de manera óptima las mismas por todas las 

librerías y centros de venta de libros de la Comunidad de Madrid, el resto del Estado o fuera de nuestras 

fronteras. 

 

 2. No tendrán la consideración de edición institucional los materiales que formen parte de 

campañas publicitarias ni aquellas publicaciones cuya difusión no tenga como destinatario al conjunto 

de la ciudadanía o a algunos sectores de la misma. 

 

 3. La Comunidad de Madrid, como agente cultural, podrá establecer mecanismos de 

cooperación con otras Administraciones, instituciones y entidades públicas y privadas, con o sin fin de 

lucro, para la edición, distribución y comercialización de libros y otros materiales que tengan por 

finalidad la difusión de la cultura y del patrimonio madrileños, así como de obras que versen sobre 
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aspectos de interés para la misma. La Comunidad de Madrid aparecerá como coeditora en las obras 

editadas mediante esta fórmula de cooperación. 

 

 4. Con el objetivo de aumentar la accesibilidad del ciudadano a las publicaciones oficiales de la 

Comunidad de Madrid, los responsables de la edición digital o analógica de la misma estarán obligados 

a facilitar de manera automática y gratuita ejemplares o licencias suficientes de sus ediciones a los 

centros bibliotecarios o plataformas digitales dependientes de ella. 

 

Artículo 20. Comercio del libro y apoyo a las librerías. 

 

 1. La Comunidad de Madrid impulsará las medidas necesarias para la reactivación y conversión 

de las librerías en espacios culturales y sociales, potenciando el comercio del libro, dando respuesta a 

las exigencias de calidad que la sociedad demanda, y favoreciendo la proyección de sus profesionales. 

 

 2. La Comunidad de Madrid establecerá líneas de ayuda dirigidas a: 

 

a) Promover la modernización tecnológica para la creación y renovación de su presencia en las 

redes, herramientas digitales, catálogos expositivos y de venta en línea. 

 

b) Impulsar su conversión en espacios culturales y sociales. 

 

c) Impulsar su presencia en la sociedad, en especial, en las ferias locales, y la formación de sus 

profesionales. 

 

 3. A través de la Consejería competente en materia del libro y la lectura, y sin perjuicio de las 

actuaciones de promoción realizadas por las restantes, se prestará asistencia técnica a las actividades 

feriales y a otros eventos relacionados con el libro en los municipios de la Comunidad de Madrid. 

 

 Asimismo, se potenciará la presencia de la librería madrileña, de forma individual o a través de 

sus organismos de representación, en ferias, congresos y eventos nacionales e internacionales relevantes 

en el mundo del libro y la lectura. 

 

 4. Se fomentarán canales de colaboración entre librerías y bibliotecas con la finalidad de 

intercambiar colaboraciones sobre hábitos lectores y programas culturales. 

 

Artículo 21. Distinciones de calidad. 

 

 La Comunidad de Madrid apoyará y fomentará la creación de distinciones de calidad de las 

librerías como establecimientos garantes de la excelencia en el comercio del libro. 

 

Artículo 22. De las asociaciones profesionales. 

 

 Los gremios y asociaciones profesionales del sector del libro, que representen la mayoría en el 

sector, y sin perjuicio del apoyo a otras entidades profesionales, serán interlocutores válidos de la 

Comunidad de Madrid para establecer convenios, líneas de ayuda, programas conjuntos de actuación 

u organización de eventos. 

 

 De este modo, la Comunidad de Madrid reconoce a las asociaciones profesionales de la misma, 

dentro de su ámbito territorial, como entidades representativas para tomar las decisiones y medidas 

que la normativa estatal atribuye a las entidades de carácter nacional. 
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TÍTULO III 

Sistema de Lectura Pública de la Comunidad de Madrid 

 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

 

Artículo 23. Funciones de la Comunidad de Madrid. 

 

 A la Comunidad de Madrid, a través de la dirección general competente en materia del libro y 

la lectura, le corresponde el ejercicio de las siguientes funciones: 

 

a) Diseñar e impulsar la política bibliotecaria de la Comunidad de Madrid y desarrollar la 

planificación de los servicios ofrecidos por el Sistema Bibliotecario de la Comunidad de 

Madrid, apoyando su creación y mejora, y poniendo a las personas lectoras en el centro del 

servicio. 

 

b) Elaborar el Mapa de la Red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid y 

la normativa técnica sobre la que se basará dicho Mapa. 

 

c) Elaborar estudios sobre hábitos de lectura y servicios bibliotecarios. En estos estudios se 

tendrán en cuenta los factores y características de la población más importantes, así como 

sus necesidades específicas en cuanto a hábitos de lectura. 

 

d) Elaborar los informes sectoriales preceptivos sobre la creación y mejora de nuevos 

equipamientos. 

 

e) Coordinar las políticas de lectura que sean de interés para la Comunidad de Madrid, en 

cualquier tipo de soportes. 

 

f) Elaborar y coordinar las campañas de lectura a través de la planificación y ejecución de 

programas y eventos, con una atención especial a los pequeños municipios. 

 

g) Mantener, administrar y coordinar el Catálogo Colectivo de los Servicios Públicos de Lectura 

y cuantos catálogos de centros bibliotecarios puedan promoverse en la Comunidad de 

Madrid. 

 

h) Promover la creación de bibliotecas y servicios digitales de lectura, asegurando su 

preservación y mantenimiento. 

 

i) Implementar servicios transversales de calidad, orientados al ciudadano, que impliquen a 

los distintos centros bibliotecarios del sistema. 

 

j) Promover las actividades culturales y de fomento lector como medio de integrar a las 

bibliotecas en sus comunidades y municipios. 

 

k) Recoger, depurar, explotar y analizar todos los datos estadísticos e indicadores que afecten 

a los servicios e infraestructuras del Sistema. 

 

l) Conservar y difundir el patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital madrileño y el 

conocimiento del pasado local, siendo responsable de la elaboración del Catálogo Colectivo 

del Patrimonio Bibliográfico Madrileño. 
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m) Coordinar el Sistema Bibliotecario de la Comunidad de Madrid impulsando la cooperación 

entre las distintas Administraciones y agentes de acuerdo con las competencias de cada uno. 

 

Artículo 24. Composición. 

 

 1. Integran el Sistema de Lectura Pública de la Comunidad de Madrid: 

 

a) Los órganos y departamentos de la Comunidad de Madrid con competencia en materia de 

bibliotecas y lectura. 

 

b) Los centros integrados en el sistema bibliotecario de la Comunidad de Madrid, que son los 

siguientes: 

 

1.º La Biblioteca Regional de Madrid. 

 

2.º La Red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid. 

 

3.º Las bibliotecas de los centros públicos de enseñanza universitaria y no universitaria de 

la Comunidad de Madrid. 

 

4.º Las bibliotecas especializadas o centros de documentación dependientes de la 

Comunidad de Madrid. 

 

5.º Las restantes bibliotecas de uso público general. 

 

6.º Las plataformas de lectura dependientes de las entidades e instituciones públicas de la 

Comunidad de Madrid. 

 

c) El Consejo de lectura, libro y bibliotecas de la Comunidad de Madrid. 

 

 2. Asimismo, se podrán incorporar al Sistema las bibliotecas, las colecciones bibliográficas y 

otras entidades de lectura de titularidad privada, mediante orden del titular de la Consejería competente 

en materia del libro y la lectura, previa solicitud de la entidad interesada dirigida a la dirección general 

con competencias en materia de bibliotecas. 

 

Artículo 25. Cooperación y colaboración. 

 

 Las instituciones titulares de los servicios y centros integrantes del Sistema de Lectura Pública 

de la Comunidad de Madrid, con el amparo de ésta, promoverán mecanismos de cooperación y 

colaboración, a fin de: 

 

a) Impulsar la creación de herramientas de actuación y colaborativas, tanto en la prestación de 

servicios como en la elaboración de campañas y recursos normativos. 

 

b) Fomentar la cooperación institucional y el intercambio profesional, para la creación de 

productos y servicios comunes. 

 

c) Facilitar los contactos con asociaciones profesionales, entidades y organismos nacionales e 

internacionales, haciendo posible la participación en proyectos de investigación de nuevos 

productos y servicios. 
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d) Ofrecer apoyo a otras instituciones mediante el préstamo interbibliotecario, asesoramiento 

técnico, formación de usuarios e, incluso, participando en programas conjuntos. 

 

Artículo 26. Deber de información. 

 

 1. Los responsables de las bibliotecas, centros y servicios bibliotecarios que forman parte del 

Sistema de Lectura Pública de la Comunidad de Madrid deberán proporcionar a la Consejería 

competente en materia del libro y la lectura, con fines estadísticos, los datos que se determinen en 

relación con el personal, los fondos, las instalaciones, los equipamientos, los servicios, los horarios, los 

presupuestos y otros análogos para su seguimiento, difusión y análisis estadístico. 

 

 2. Los responsables de las bibliotecas y centros y servicios bibliotecarios que forman parte del 

Sistema de Lectura Pública de la Comunidad de Madrid, deberán notificar a la Biblioteca Regional de 

Madrid la tenencia de obras o fondos bibliográficos integrantes de patrimonio bibliográfico madrileño. 

 

 3. Todos los centros bibliotecarios tienen la obligación de cooperar con la Comunidad de Madrid 

en la recogida de datos sobre su actividad. 

 

 

CAPÍTULO II 

Red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid 

 

Artículo 27. Definición. 

 

 La Red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid es el conjunto organizado 

y coordinado de servicios públicos bibliotecarios existentes en aquélla, bajo el principio rector de acceso 

libre y gratuito. 

 

Artículo 28. Composición. 

 

 Forman parte de la Red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid: 

 

a) Las bibliotecas públicas de titularidad de la Comunidad de Madrid. 

 

b) Las bibliotecas públicas de titularidad del Estado gestionadas por la Comunidad de Madrid, 

en los términos recogidos en el pertinente convenio. 

 

c) Las bibliotecas públicas y servicios bibliotecarios de titularidad municipal, incluidos los que 

puedan prestarse de forma mancomunada. 

 

d) Los servicios de extensión bibliotecaria. 

 

Artículo 29. Mapa de la Red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid. 

 

 1. El titular de la Consejería competente en materia del libro y la lectura aprobará 

quinquenalmente el Mapa de la Red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid. En 

su elaboración, recabará y coordinará la colaboración de los titulares o gestores de los centros que 

forman parte de la Red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid, que facilitarán la 

información requerida. 
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 2. El Mapa de la Red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid es el 

instrumento de planificación bibliotecaria estratégica y operativa en el que se recogen los servicios 

bibliotecarios públicos, las necesidades de lectura pública y los módulos de servicio correspondientes a 

los distintos núcleos de población. 

 

 3. El Mapa definirá el modelo de biblioteca pública y redes de bibliotecas que se quiere impulsar 

desde la Comunidad de Madrid. Facilitará los estándares y parámetros mínimos y óptimos para 

dimensionar los espacios, los equipamientos, las colecciones, los servicios básicos y los recursos 

humanos a partir de los cuales se defina una estructura teórica. En este sentido, se recomendarán los 

servicios más adecuados para cada tipo de centro bibliotecario. 

 

 4. Los titulares o gestores de los centros que forman parte de la Red de Servicios Públicos de 

Lectura de la Comunidad de Madrid facilitarán a la Consejería competente en materia del libro y la 

lectura, la información requerida para el seguimiento de la evolución del Mapa. 

 

Artículo 30. Estructura de las bibliotecas integrantes de la Red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad 

de Madrid. 

 

 1. Según su ámbito de actuación, las bibliotecas y servicios bibliotecarios de la Red podrán ser: 

 

a) Bibliotecas centrales urbanas, de titularidad autonómica o municipal. 

 

b) Bibliotecas de distrito. 

 

c) Bibliotecas municipales. 

 

d) Bibliotecas de barrio. 

 

e) Centros de lectura. 

 

f) Servicios de Extensión Bibliotecaria y otros servicios transversales. 

 

 2. El municipio de Madrid dispondrá de una Red Urbana Integrada de Bibliotecas Públicas. 

 

 3. La Biblioteca Pública del Estado, de titularidad estatal, gestionada por la Comunidad de 

Madrid, asumirá las funciones propias de las bibliotecas públicas de distrito, las encomendadas por el 

Estado y todas aquellas que se puedan atribuir por la Administración gestora de acuerdo con el Mapa 

de la Red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid. 

 

 4. En los municipios de más de veinte mil habitantes, se promoverá la formación de redes de 

bibliotecas municipales en las que una de ellas hará la función de biblioteca central. El instrumento de 

planificación serán los Planes Municipales de Bibliotecas, elaborados y actualizados por los titulares de 

los centros, de acuerdo con el Mapa de Servicios Públicos de Lectura. 

 

 Asimismo, se promoverá la creación de bibliotecas públicas de titularidad municipal en los 

municipios de más de dos mil habitantes, respetando, en todo caso, la obligatoriedad establecida por la 

legislación vigente. 
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 5. La Comunidad de Madrid apoyará la creación de redes supramunicipales de fomento de la 

lectura y prestación de servicios bibliotecarios en municipios rurales con una población inferior a cinco 

mil habitantes. 

 

 6. Los Servicios de extensión bibliotecaria de la Comunidad de Madrid, en todas sus 

modalidades como bibliobuses, puntos de lectura, bibliometro, telebiblioteca y los que puedan surgir 

en el futuro, considerados como medios de aproximación de la lectura de los ciudadanos, estarán 

suficientemente dotados y con recursos materiales y humanos. Estos servicios garantizarán el acceso a 

la lectura y la información para las personas y colectivos en situaciones especiales o en lugares no 

dotados por los centros bibliotecarios o que carecen de puntos de servicio bibliotecario estable. 

 

Artículo 31. Red Urbana Integrada de Bibliotecas Públicas de la ciudad de Madrid. 

 

 1. La Comunidad de Madrid promoverá la creación de la Red Urbana Integrada de Bibliotecas 

Públicas de la ciudad de Madrid, que se regirá conforme a la normativa vigente y a los acuerdos que 

suscriban la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de la capital. Los principios que guiarán las 

relaciones entre ambas instituciones serán la cooperación y el ejercicio de las competencias propias de 

cada Administración, en el marco de la competencia de coordinación que tiene la Comunidad de 

Madrid. 

 

 2. La Red estará integrada por la Red de Bibliotecas Públicas de titularidad de la Comunidad de 

Madrid, la Red de Bibliotecas Públicas Municipales del Ayuntamiento de Madrid, la Biblioteca Pública 

del Estado en Madrid y los servicios de extensión bibliotecaria de la ciudad. 

 

 3. La Red se configura como un modelo de planificación estratégica territorial que, desde una 

perspectiva global y transversal de la ciudad, organiza los servicios bibliotecarios del municipio para 

proporcionar una estructura equilibrada en el territorio y un mejor servicio a los ciudadanos de Madrid 

a través del establecimiento de un esquema de cooperación que impulsará: 

 

a) La elaboración de un Plan Estratégico de Bibliotecas Públicas para la ciudad de Madrid, con 

actualización cuatrienal. 

 

b) La relación con otros agentes culturales, sociales y educativos de la ciudad. 

 

c) La adopción de una política común de desarrollo de las colecciones y campañas lectoras. 

 

d) La coordinación de políticas de acceso a los servicios, horarios, políticas de préstamo, acceso 

a los recursos electrónicos. 

 

e) Una imagen unificada de servicio al ciudadano. 

 

Artículo 32. Redes metropolitanas de bibliotecas públicas. 

 

 1. La Comunidad de Madrid apoyará en su ámbito el desarrollo de las redes de bibliotecas 

públicas que prestan servicio en los municipios de más cien mil habitantes, arbitrando medidas y otros 

mecanismos de impulso, como subvenciones, convenios o programas conjuntos de actuación. 

 

 2. Las redes metropolitanas de bibliotecas públicas se configurarán siguiendo un modelo de 

planificación estratégica y equilibrada del municipio, así como lo establecido en el Mapa de Servicios 
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Públicos de Lectura. Ambas Administraciones, autonómica y local, cooperarán en la elaboración del 

Plan Estratégico de la red. 

 

Artículo 33. De los servicios de las bibliotecas integrantes de la Red de Servicios Públicos de Lectura. 

 

 1. Se consideran servicios bibliotecarios todos aquellos que se presten en o desde las bibliotecas 

o servicios de coordinación y posibiliten el acceso a la información y el fomento de la lectura para todos 

los ciudadanos en igualdad de condiciones. 

 

 2. Las instituciones titulares de las bibliotecas y servicios integrantes de la Red de Servicios 

Públicos de Lectura garantizarán los medios materiales y humanos, necesarios y suficientes para la 

adecuada prestación de los servicios, tomando como referente los estándares y parámetros definidos en 

el Mapa de la Red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid vigente en ese 

momento, que recogerá los servicios propios de cada tipo de centro. 

 

 3. El acceso a estos servicios será libre y gratuito. 

 

Artículo 34. De las instalaciones de las bibliotecas integrantes de la Red de Servicios Públicos de Lectura. 

 

 1. Las instalaciones de los centros integrantes de la Red de Servicios Públicos de Lectura deben 

ser adecuadas para la prestación de los servicios destinados a los ciudadanos en condiciones adecuadas 

de accesibilidad, comodidad y espacio, de acuerdo con la normativa vigente y las pautas 

internacionales. 

 

 2. Los proyectos de creación, remodelación, ampliación o traslado de una instalación 

bibliotecaria deberán ser comunicados, en fase de anteproyecto, por las entidades titulares a la dirección 

general competente en materia de bibliotecas, que comprobará que se adecuan a los programas 

funcionales aprobados mediante orden de la Consejería competente en materia de bibliotecas, 

recogidos, además, en el Mapa de la Red de Servicios Públicos de Lectura y resto de normativa técnica. 

En el caso de las instalaciones municipales, la resolución de la citada dirección general se emitirá con 

carácter de recomendación, que, en el caso de no atenderse, deberá motivarse debidamente. 

 

 3. Los proyectos de nueva creación tendrán en cuenta, entre otros factores, la eficiencia 

energética, la sostenibilidad financiera, la accesibilidad e inclusión de ciudadanos con necesidades 

especiales. 

 

Artículo 35. De las colecciones en las bibliotecas integrantes de la Red de Servicios Públicos de Lectura. 

 

 1. Las colecciones en las bibliotecas integrantes de la Red de Servicios Públicos de Lectura están 

constituidas por documentos en cualquier soporte, siendo parte fundamental de la misma los recursos 

en línea. Su dimensionamiento y distribución estarán en consonancia con las pautas señaladas en el 

Mapa de la Red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid. 

 

 2. Las entidades titulares de las bibliotecas o servicios bibliotecarios integrantes de la Red de 

Servicios Públicos de Lectura velarán por que el desarrollo de las colecciones se base en el criterio 

profesional e independiente, así como en la eficiencia y la coordinación. 

 

 Asimismo, se garantizará que la selección de documentos se ajuste a los principios de 

universalidad, diversidad e imparcialidad y a los principios técnicos de actualidad, adecuación, y 

calidad, asegurando la oferta de novedades y la renovación de los fondos. 
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 3. Las bibliotecas procurarán la presencia en su colección de autores locales, así como de obras 

y recursos de contenido local, e incentivarán la inclusión de contenidos no comerciales, obras de 

dominio público y contenidos generados por la propia biblioteca, así como contenidos dirigidos a 

colectivos con necesidades e intereses específicos. 

 

 4. La Comunidad de Madrid, a través de la Consejería competente en materia de bibliotecas, 

convocará ayudas dirigidas a la Administración local o a otras entidades para la adquisición de fondos 

bibliográficos con destino a los centros bibliotecarios públicos municipales, así como para la dotación 

de colecciones para los centros de nueva creación, ampliados, remodelados o trasladados. 

 

Artículo 36. De los profesionales de las bibliotecas integrantes de la Red de Servicios Públicos de Lectura. 

 

 1. Las bibliotecas integrantes de la Red de Servicios Públicos de Lectura contarán con el personal 

adecuado, con la cualificación y el nivel técnico que exijan las funciones que tenga asignadas. Los 

diferentes perfiles profesionales que debieran estar presentes y su número vendrán determinados en el 

Mapa de la Red de Servicios Públicos de Lectura de la Comunidad de Madrid, que opera como 

recomendación para la mejor prestación del servicio. 

 

 2. Se promoverá la existencia de diferentes perfiles bibliotecarios y otras categorías 

profesionales con competencias diversas, en consonancia con los ámbitos de actuación de la biblioteca 

pública. La Comunidad de Madrid colaborará con los municipios en los procesos selectivos dirigidos a 

la incorporación de personal técnico bibliotecario. 

 

 3. Las entidades titulares de las bibliotecas integrantes del sistema apoyarán el intercambio y el 

aprendizaje permanente de los profesionales. 

 

 4. La Comunidad de Madrid promoverá la programación de cursos de formación para el 

personal de la misma, adscrito a las bibliotecas integrantes de la Red de Servicios Públicos de Lectura 

de la Comunidad de Madrid. En su caso, se facilitará la participación del personal propio de los 

Ayuntamientos en dichas acciones formativas, de conformidad con la normativa que resulte de 

aplicación. 

 

 5. La Consejería competente en materia de función pública planificará y establecerá los 

requisitos y procesos selectivos que regirán el ingreso del personal en las bibliotecas y centros de 

documentación de titularidad de la Comunidad de Madrid. 

 

Artículo 37. De los derechos y deberes de los usuarios de las bibliotecas públicas. 

 

 1. Los usuarios de las bibliotecas tendrán derecho al acceso libre, gratuito y universal a todos 

sus servicios, en condiciones de confidencialidad y seguridad. Dispondrán de espacios, colecciones y 

servicios adecuados a colectivos con distintas necesidades. Los usuarios tendrán derecho a acceder a la 

información pública sobre el uso del equipamiento y la normativa de los mismos. 

 

 2. Los usuarios deberán hacer un uso responsable de las instalaciones, colecciones y servicios, 

desde el respeto y la atención a la normativa, aprobada por la Administración titular de la biblioteca 

bajo los preceptos contenidos en esta Ley. 

 

 3. Las bibliotecas y redes de bibliotecas públicas establecerán y difundirán cartas de servicios 

como documento de compromiso en la prestación de los servicios de lectura pública, sin perjuicio de 

las competencias de informe, impulso y asesoramiento que le corresponden a la dirección general 
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competente en materia de calidad de los servicios públicos y de elaboración de estudios e 

investigaciones. 

 

 

CAPÍTULO III 

Bibliotecas universitarias, escolares, especializadas y la Biblioteca Regional de Madrid 

 

Artículo 38. Bibliotecas universitarias. 

 

 1. Las bibliotecas universitarias, definidas por el artículo 4 c) de la presente Ley, creadas en el 

marco de la autonomía universitaria y dependientes de las correspondientes Universidades, 

favorecerán el conocimiento y la transmisión de la ciencia y la cultura para la posteridad. 

 

 2. La Comunidad de Madrid promoverá la formación de redes de cooperación y favorecerá el 

establecimiento de convenios y acuerdos en materia bibliotecaria para el desarrollo de actividades, 

coordinación de recursos y servicios y actividades de formación y docentes. 

 

 3. A efectos de la preservación, defensa y difusión del patrimonio bibliográfico madrileño, en 

lo que se refiere a la digitalización y protección de fondos de especial valor histórico o cultural, las 

bibliotecas universitarias se coordinarán con la Biblioteca Regional de Madrid. 

 

Artículo 39. Bibliotecas escolares. 

 

 1. Las bibliotecas escolares, definidas por el art. 4 b) de esta Ley, favorecerán la adquisición por 

el alumnado de las competencias contempladas en la normativa educativa. 

 

 2. Las bibliotecas escolares serán consideradas aliadas en las actuaciones de fomento de la 

lectura previstas en esta Ley. 

 

 3. La creación, regulación, gestión y financiación de las bibliotecas escolares establecidas en 

centros de titularidad pública de la Comunidad de Madrid, corresponde a la Consejería competente en 

materia de educación, si bien podrá llegar a acuerdos sobre actuaciones conjuntas con otras Consejerías 

o entidades públicas o privadas. Asimismo, los servicios de la Red de Servicios Públicos de la 

Comunidad de Madrid podrán asesorar en el establecimiento de los criterios de coordinación y gestión 

técnica de las bibliotecas escolares, así como facilitar la formación del personal adscrito a estos servicios. 

 

 4. Las bibliotecas escolares podrán configurarse en redes, con la finalidad de coordinar y 

optimizar sus recursos. 

 

 5. Se promocionarán las bibliotecas escolares como espacios modernos, dinámicos y adaptados 

a las necesidades actuales. 

 

Artículo 40. Bibliotecas especializadas. 

 

 1. Las bibliotecas especializadas, ya sean de titularidad pública o privada, desarrollan su 

actividad en torno a un área científica o campo específico del conocimiento. Pueden estar organizadas 

en redes o llegar a acuerdos de colaboración para una gestión más eficaz de los recursos y ofrecer un 

mejor servicio a sus usuarios. 
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 2. La Comunidad de Madrid impulsará la mejora de las bibliotecas especializadas, fomentando 

la cooperación entre los diferentes tipos de bibliotecas y aumentando su visibilidad, así como la 

integración a través de las herramientas tecnológicas que se puedan implementar. 

 

 3. Las bibliotecas especializadas y los centros de documentación dependientes de las distintas 

Consejerías y organismos de la Comunidad de Madrid se integrarán en redes coordinadas por la 

Consejería competente en materia de bibliotecas, bajo los criterios técnicos de la misma. Participarán en 

los catálogos, actividades y plataformas tecnológicas que puedan promoverse. 

 

 4. Las bibliotecas especializadas gestionadas por la Comunidad de Madrid actuarán siguiendo 

los criterios de coordinación de la Biblioteca Regional de Madrid, a efectos de su digitalización y de la 

protección de fondos de especial valor histórico o cultural. 

 

Artículo 41. La Biblioteca Regional de Madrid. 

 

 1. La Biblioteca Regional de Madrid, como primer centro bibliográfico de la Comunidad de 

Madrid, reúne, conserva y difunde el patrimonio bibliográfico de Madrid y toda la producción, impresa 

o producida por cualquier procedimiento o en cualquier soporte sobre la región, a que se refiere la 

presente Ley. 

 

 2. La Biblioteca Regional de Madrid llevará a cabo cualquier actividad que en materia de 

biblioteconomía le sea encomendada por la Consejería competente en materia de bibliotecas, así como 

las siguientes funciones: 

 

a) La recepción, con carácter obligatorio, de uno de los ejemplares de cada una de las 

publicaciones procedentes del Depósito Legal de la Comunidad de Madrid. 

 

b) Elaborar y difundir la información bibliográfica sobre la producción editorial de Madrid. 

 

c) Mantener la cooperación con los servicios bibliotecarios de distintos ámbitos. 

 

d) El asesoramiento a las demás Bibliotecas del sistema cuando le sea requerido por el Consejo 

Madrileño de la Lectura, el Libro y las Bibliotecas de la Comunidad de Madrid, sobre todo, 

para la diseminación de registros bibliográficos normalizados que permitan una utilización 

asequible a los usuarios en todas las Bibliotecas. 

 

e) Realizar la informatización de todos los servicios bibliotecarios, de forma que, mediante la 

creación de bases de datos, se pueda establecer un intercambio de información con otras 

redes de Bibliotecas. 

 

f) Promover la investigación y el desarrollo cultural relacionados con el patrimonio 

bibliográfico de la región madrileña. 

 

g) Facilitar los fondos conservados y adquiridos por cualquier procedimiento, ya sea compra, 

canje, donación o a través del Depósito Legal. 

 

h) Ser el principal centro de conservación y preservación del patrimonio bibliográfico, 

audiovisual y digital de la Comunidad de Madrid. 

 

i) Elaborar y gestionar el Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico Madrileño. 
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j) Elaborar y gestionar el Mapa del Patrimonio Bibliográfico Madrileño. 

 

 3. Los fondos bibliográficos de cualquier clase, así como los materiales audiovisuales que 

formen parte del patrimonio cultural de Madrid, y que sean adquiridos por la Comunidad de Madrid, 

serán depositados preferentemente en la Biblioteca Regional, cualquiera que sea su temática y lugar de 

procedencia. 

 

 4. Por vía reglamentaria se establecerán las condiciones profesionales específicas que habrá de 

reunir el titular de la dirección de la Biblioteca Regional. 

 

 

TÍTULO IV 

Patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital de la Comunidad de Madrid 

 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

 

Artículo 42. Del patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital. 

 

 1. El patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital madrileño forma parte de los bienes que 

constituyen el patrimonio histórico de la Comunidad de Madrid. 

 

 2. El patrimonio bibliográfico de la Comunidad de Madrid se regulará conforme a lo establecido 

en esta Ley y en su normativa de desarrollo. No obstante, los bienes que lo integran y que fueran 

susceptibles de una protección específica se regularán, a estos efectos, por lo dispuesto en la legislación 

específica de la Comunidad de Madrid que sea de aplicación y, en lo que corresponda, por la legislación 

de patrimonio histórico del Estado. 

 

Artículo 43. Bienes integrantes del patrimonio bibliográfico y audiovisual madrileño. 

 

 1. El patrimonio bibliográfico y audiovisual de la Comunidad de Madrid está constituido por: 

 

a) Las obras, fondos, grupos bibliográficos-documentales y colecciones bibliográficas y 

hemerográficas, así como los grupos bibliográficos documentales que por su origen, 

antigüedad, trascendencia o valor cultural presentan un interés manifiesto para la 

Comunidad de Madrid. 

 

b) Las obras literarias, históricas, científicas o artísticas de carácter unitario o seriado, en 

escritura manuscrita o impresa, o registradas en lenguaje codificado, existentes en la 

Comunidad de Madrid o relacionadas con la cultura madrileña, de las cuales no conste la 

existencia al menos de tres ejemplares idénticos, así como aquellas obras que puedan 

considerarse únicas en atención a alguna de sus características, y aquellas cuya antigüedad 

supere los cien años. Se presumirá que existe este número de ejemplares en el caso de obras 

editadas a partir de 1958. 

 

c) Los ejemplares de películas cinematográficas, discos, fotografías, materiales audiovisuales u 

otros similares, sea cual sea su soporte material, existentes en la Comunidad de Madrid o 

relacionadas con la cultura madrileña, de los que no conste la existencia de, al menos, tres 

ejemplares en las bibliotecas de titularidad pública o uno, en el caso de películas 

cinematográficas. 
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 2. Los inmuebles, titularidad de la Comunidad de Madrid, destinados a bibliotecas, quedarán 

sometidos al régimen de protección que la normativa reguladora del patrimonio histórico de la 

Comunidad de Madrid establece para los bienes declarados de interés cultural. Los bienes conservados 

en ellos tendrán el régimen de protección establecido en las normas sectoriales que les sean de 

aplicación, sin perjuicio de su posible declaración de interés cultural o patrimonial. 

 

Artículo 44. Patrimonio digital madrileño. 

 

 1. Al objeto de esta Ley, se entiende por patrimonio digital el integrado por objetos digitales, 

fruto del saber o la expresión de los seres humanos, de valor perdurable, y dignos de ser conservados 

para las generaciones futuras. 

 

 A tal efecto, se incluyen tanto los productos «de origen digital», es decir, los generados 

directamente en formato digital, como los que se conviertan a dicho formato a partir de material 

analógico ya existente. 

 

 2. Los objetos digitales pueden ser textos, bases de datos, imágenes fijas o en movimiento, 

grabaciones sonoras, material gráfico, programas informáticos, páginas web y otros formatos posibles 

o que pudieran existir en el futuro. 

 

 3. El patrimonio digital madrileño está integrado por los objetos que, formando parte del 

patrimonio digital, cumplan, además, alguna de las siguientes condiciones: 

 

a) Ser objetos digitales editados o producidos, en soporte tangible o en línea, por cualquier 

persona física o jurídica que tenga su domicilio, residencia o establecimiento permanente en 

la Comunidad de Madrid. 

 

b) Ser objetos digitales en línea editados o producidos bajo un nombre de dominio vinculado a 

la Comunidad de Madrid. 

 

c) Ser objetos digitales en línea relacionados con la cultura madrileña. 

 

Artículo 45. Figuras de protección. 

 

 1. Los bienes integrantes del patrimonio bibliográfico, audiovisual o digital de singular 

relevancia podrán ser declarados Bienes de Interés Cultural o Patrimonial. 

 

 A tal efecto, estos bienes se regirán por lo dispuesto en la legislación específica de la Comunidad 

de Madrid que sea de aplicación y, en lo que corresponda, por la legislación de patrimonio histórico del 

Estado. 

 

 2. La declaración de Bien de Interés Cultural o Patrimonial conlleva para sus titulares, además 

de las obligaciones fijadas por la legislación de patrimonio histórico y cultural, las siguientes: 

 

a) Colaborar con la Biblioteca Regional de Madrid para su catalogación y su inclusión en el 

Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico de la Comunidad de Madrid. 

 

b) Colaborar con la Biblioteca Regional de Madrid para su conservación y difusión. 
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 3. Los titulares de dichos bienes recibirán el apoyo técnico de la Biblioteca Regional de Madrid 

y el soporte económico de la Consejería competente en la materia de Bibliotecas en la forma prevista 

para el resto de bienes de interés cultural o patrimonial. 

 

 

CAPÍTULO II 

Conservación y preservación 

 

Artículo 46. Conservación del patrimonio bibliográfico y audiovisual de la Comunidad de Madrid. 

 

 1. La conservación del patrimonio bibliográfico y audiovisual de la Comunidad de Madrid debe 

garantizar la integridad de los bienes frente al deterioro, así como su transmisión a generaciones futuras, 

mediante el control de las condiciones ambientales, de las normas de manipulación y de las formas de 

acceso. 

 

 2. Los poseedores de bienes integrantes del patrimonio bibliográfico y audiovisual de la 

Comunidad de Madrid están obligados a conservarlos, protegerlos y destinarlos a un uso que no impida 

su conservación. En caso de incumplimiento de esta obligación, se atenderá a lo dispuesto en la 

normativa estatal y autonómica vigente en materia de patrimonio histórico. 

 

 3. De conformidad con la voluntad previa y fehaciente del cedente, los fondos privados 

custodiados por la Comunidad de Madrid podrán cederse para exposiciones temporales mediante 

Orden de la Consejería competente en materia de bibliotecas. Asimismo, podrán depositarse en las 

bibliotecas de uso público en las condiciones adecuadas, articulándose dicho depósito a través de 

cualquiera de las fórmulas contractuales previstas en la legislación vigente. 

 

 4. La Comunidad de Madrid promoverá la conservación, copia y difusión en condiciones 

óptimas de su patrimonio bibliográfico y audiovisual a través de programas para su digitalización o 

utilizando cualquier otra técnica que en el futuro permita la consecución de dichos objetivos. 

 

 5. El expurgo de bienes integrantes del patrimonio bibliográfico de la Comunidad de Madrid 

deberá ser autorizado por la Administración de la Comunidad de Madrid a propuesta de sus 

propietarios o poseedores, mediante el procedimiento que se establezca mediante orden del titular de 

la Consejería competente en materia de bibliotecas. 

 

 6. La Biblioteca Regional de Madrid es el principal centro de conservación y preservación del 

patrimonio bibliográfico, audiovisual y digital de la Comunidad de Madrid. La Comunidad de Madrid, 

mediante orden de la Consejería competente en materia de patrimonio bibliográfico, podrá designar 

otros centros de conservación que considere conveniente para la custodia y preservación del citado 

patrimonio. 

 

Artículo 47. Especiales medidas de preservación del patrimonio audiovisual y digital de la Comunidad de Madrid. 

 

 Para mantener la supervivencia del patrimonio audiovisual y digital, evitando los problemas 

de obsolescencia tecnológica e inestabilidad de la red, es necesario favorecer la accesibilidad continua 

al mismo, así como garantizar su trasmisión futura. A tal fin: 

 

a) Las instituciones culturales depositarias de bienes integrantes del patrimonio audiovisual 

están obligadas a garantizar la accesibilidad permanente, estableciendo programas de 

migración y digitalización de los contenidos audiovisuales. 
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b) La Biblioteca Regional de Madrid, como centro de conservación de la Comunidad de 

Madrid, garantizará la preservación del patrimonio digital madrileño con los medios 

técnicos adecuados. 

 

c) Las instituciones responsables y centros de conservación actuarán siguiendo las directrices 

y pautas nacionales e internacionales dictadas por los organismos competentes, y 

participarán y colaborarán en los programas nacionales que dichos organismos establezcan 

para este fin. 

 

Artículo 48. Colaboración ciudadana y acción pública. 

 

 1. Las personas que tengan conocimiento de riesgos de destrucción, deterioro o pérdida de un 

bien del patrimonio bibliográfico madrileño deberán ponerlo en conocimiento del órgano competente 

de la Comunidad de Madrid o del Ayuntamiento correspondiente al lugar en que se sitúa el bien, que 

arbitrará las medidas oportunas para garantizar su conservación. 

 

 2. Cualquier persona está legitimada para actuar en defensa del patrimonio cultural, pudiendo 

ejercer tanto en vía administrativa como en vía judicial las acciones oportunas para exigir de las 

Administraciones Públicas el cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley. 

 

 

CAPÍTULO III 

Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico Madrileño 

 

Artículo 49. Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico Madrileño. 

 

 1. La Consejería competente en materia de bibliotecas, en colaboración con las demás 

Administraciones Públicas, promoverá la elaboración del Catálogo Colectivo del Patrimonio 

Bibliográfico de la Comunidad de Madrid. La Biblioteca Regional de Madrid es la institución 

responsable de la elaboración y gestión del mismo. 

 

 2. El Catálogo Colectivo tiene como objetivo el inventario y la descripción del patrimonio 

bibliográfico depositado en las bibliotecas de la Comunidad de Madrid, ya sean de titularidad pública 

o privada. 

 

 3. El Catálogo Colectivo del patrimonio bibliográfico madrileño incluye monografías, prensa y 

revistas, manuscritos y grupos bibliográfico-documentales, partituras impresas y manuscritas, mapas 

impresos y manuscritos, material gráfico, grabaciones sonoras, o cualquier otro material que pudiera 

considerarse oportuno. 

 

 Asimismo, se incluirán los registros de fondos pertenecientes al patrimonio bibliográfico, que 

deberán quedar suficientemente identificados. 

 

 4. El Catálogo Colectivo se configura como un proyecto en elaboración y proceso de continua 

ampliación y depuración. Su desarrollo está vinculado a la realización del Mapa del Patrimonio 

Bibliográfico Madrileño. 

 

 5. A los efectos de la elaboración del Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico Madrileño, 

la Consejería competente en materia de bibliotecas podrá recabar de los titulares de derechos sobre los 

bienes integrantes del patrimonio bibliográfico el examen de los mismos, así como las informaciones 

pertinentes para su inclusión, si procede, en dicho catálogo. 
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Artículo 50. Mapa del Patrimonio Bibliográfico Madrileño. 

 

 1. El Mapa del Patrimonio Bibliográfico Madrileño tendrá como objetivo la identificación y 

localización de colecciones públicas y privadas de patrimonio bibliográfico madrileño de carácter 

histórico, en especial las colecciones desplazadas o desmanteladas, y su control. 

 

 2. La Biblioteca Regional de Madrid será responsable de su elaboración y gestión, con la 

necesaria colaboración de los titulares de los fondos, tanto públicos como privados, que están obligados 

a facilitar el acceso y la información necesaria. 

 

 

CAPÍTULO IV 

Medidas de fomento 

 

Artículo 51. Medidas de fomento para la conservación y difusión. 

 

 1. La Consejería competente en la materia de Patrimonio bibliográfico promoverá medidas de 

ayuda económica destinadas a los titulares de bienes integrantes del patrimonio bibliográfico 

madrileño, al objeto de fomentar el cumplimiento de las obligaciones de conservación, salvaguarda, 

puesta en valor y difusión de dichos bienes, previstas en esta Ley. 

 

 2. En el otorgamiento de las medidas económicas de fomento contempladas en este artículo se 

fijarán las garantías necesarias para evitar la especulación con los bienes. 

 

 3. Si en el plazo de diez años, a contar desde el otorgamiento de una ayuda económica de las 

referidas en este artículo, la Comunidad de Madrid adquiriera el bien que ha sido objeto de ayuda, se 

deducirá del precio de adquisición una cantidad equivalente al importe actualizado de la ayuda, que se 

considerará como pago a cuenta. Los titulares que no cumplan el deber de conservación establecido en 

esta Ley no podrán acogerse a las medidas de fomento previstas en este artículo. 

 

 4. La Consejería competente en materia de patrimonio bibliográfico convocará subvenciones 

para la digitalización del patrimonio cultural madrileño y su inclusión en la Biblioteca Digital de 

Madrid. Asimismo, colaborará y regulará medidas de apoyo y asesoramiento a las iniciativas 

promovidas por las Administraciones Públicas o entidades privadas para la creación o mantenimiento 

de bibliotecas digitales que recojan el pasado madrileño. 

 

Artículo 52. Medidas de fomento a la formación. 

 

 Las instituciones de la Comunidad de Madrid titulares de bienes integrantes del Patrimonio 

Bibliográfico de la misma promoverán la formación continua de personal cualificado en el tratamiento 

de este patrimonio, mediante cursos de formación o jornadas profesionales. Asimismo, facilitará y 

promoverá acciones de intercambio profesional especializado. 

 

Artículo 53. Medidas para el fomento de la participación ciudadana y la creación de bibliotecas digitales. 

 

 1. Los órganos de la Comunidad de Madrid competentes en materia de patrimonio bibliográfico 

impulsarán la participación ciudadana en la conservación, protección, fomento y difusión del 

patrimonio cultural madrileño, mediante la recopilación y digitalización selectiva de testimonios 

gráficos, sonoros, fotográficos, cinematográficos, y otros, que formen parte del conocimiento del pasado 

de la región. 
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 2. Sin perjuicio de lo establecido en la normativa para la salvaguardia del Patrimonio Cultural 

Inmaterial, promoverán programas participativos para la recopilación y conversión en objetos digitales, 

de manifestaciones integrantes del Patrimonio cultural inmaterial madrileño, que, transmitidos de 

generación en generación, conforman el carácter madrileño, así como usos y expresiones sociales 

contemporáneos característicos reconocidos como propios. 

 

 3. Las bibliotecas y otros servicios integrantes del Sistema de Lectura Pública de la Comunidad 

de Madrid, como órganos de proximidad al ciudadano en el ámbito cultural, colaborarán en el impulso 

y realización de dichos programas. 

 

 

TÍTULO V 

Consejo Madrileño de la Lectura, el Libro y las Bibliotecas 

 

Artículo 54. Creación. 

 

 Se crea el Consejo Madrileño de la Lectura, el Libro y las Bibliotecas, como órgano consultivo 

de la Comunidad de Madrid sobre las políticas lectoras, bibliotecarias, patrimoniales y relativas al sector 

del libro, a desarrollar en el ámbito de sus competencias. 

 

Artículo 55. Composición. 

 

 1. El Consejo Madrileño de la Lectura, el Libro y las Bibliotecas estará formado por un 

presidente, un vicepresidente, el secretario y los vocales. 

 

 2. Forman parte del Consejo: 

 

a) El presidente, que será el titular de la Consejería competente en materia del libro y la lectura, 

o la persona en quien delegue. 

 

b) El vicepresidente, que será el titular de la dirección general competente en materia del libro 

y la lectura. 

 

c) Serán Vocales, nombrados por orden del titular de la Consejería competente en materia del 

libro y la lectura: 

 

1.º El titular de la subdirección general competente en materia del libro y la lectura, o la 

persona en quien delegue. 

 

2.º Un representante a propuesta de la asociación profesional o empresarial más 

representativa en la Comunidad de Madrid en el ámbito de la edición. 

 

3.º Un representante a propuesta de la asociación empresarial más representativa en la 

Comunidad de Madrid en el ámbito del comercio del libro. 

 

4.º Un representante a propuesta de la Federación de Asociaciones Nacionales de 

distribuidores de Ediciones (FANDE) en el ámbito de distribución del libro en la 

Comunidad de Madrid. 

 

5.º Un representante a propuesta de la Cámara del Libro de Madrid. 
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6.º Un representante a propuesta de asociaciones o colegios de bibliotecarios con sede en 

Madrid. 

 

7.º Un representante a propuesta de las bibliotecas del Consorcio de Universidades de la 

Comunidad de Madrid y de la UNED para la cooperación Bibliotecaria (Madroño). 

 

8.º Un representante a propuesta del Consejo General del Libro Infantil y Juvenil que 

represente a una organización miembro con sede en Madrid. 

 

9.º Un representante a propuesta de fundaciones dedicadas al fomento de la lectura con sede 

en Madrid. 

 

10.º Tres representantes del Sistema de Lectura Pública de la Comunidad de Madrid: un 

representante de la Comunidad de Madrid, un representante de la Red de Bibliotecas 

Públicas Municipales del Ayuntamiento de Madrid y un representante de las bibliotecas 

o redes de bibliotecas públicas municipales de la región. 

 

11.º Un representante a propuesta de la Federación de Municipios de Madrid. 

 

12.º Un representante a propuesta de los centros de conservación de patrimonio bibliográfico 

de Madrid. 

 

d) El secretario, nombrado por orden del titular de la Consejería competente en materia del 

libro y la lectura, que será un funcionario de dicha Consejería, que actuará con voz, pero sin 

voto. 

 

Artículo 56. Funciones. 

 

 Serán funciones del Consejo: 

 

a) Asesorar a la Comunidad de Madrid en la elaboración de normativa en lo referente al sector 

del libro, las bibliotecas y el patrimonio bibliográfico. 

 

b) Asesorar a la Comunidad de Madrid en lo referente a la puesta en marcha de planes y 

políticas de fomento de la lectura. 

 

c) Emitir informe en las consultas que se le formulen relativas a eventos de promoción de la 

lectura, campañas de fomento y promoción sobre el libro. 

 

d) Informar el Mapa de la Red de Servicios Públicos de Lectura y sus actualizaciones y 

proponer cuantas iniciativas considere oportunas. 

 

e) Participar en la creación y seguir la evolución del Sistema Urbano de Bibliotecas Públicas de 

Madrid. 

 

f) Asesorar a la Comunidad de Madrid en lo referente a medidas de protección, preservación 

y conservación del patrimonio bibliográfico. 
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Artículo 57. Funcionamiento. 

 

 1. El Consejo Madrileño de la Lectura, el Libro y las Bibliotecas funcionará en Pleno y 

comisiones. 

 

Las decisiones del Consejo se adoptarán por mayoría de sus miembros, teniendo la presidencia 

voto de calidad. 

 

 2. El Pleno del Consejo se reunirá una vez al año y cada vez que lo requiera su presidencia. 

 

 3. El Consejo podrá funcionar mediante Comisiones, que llevarán a cabo las labores relativas a 

las diferentes materias de su competencia. 

 

a) Las Comisiones se reunirán cada vez que lo requiera la presidencia del Consejo. 

 

b) Las Comisiones serán permanentes o temporales. 

 

c) Tendrán la consideración de Comisiones Permanentes: 

 

1.º La Comisión del Sistema de Lectura Pública. 

 

2.º La Comisión del Sector del Libro. 

 

3.º La Comisión de Patrimonio bibliográfico. 

 

Las Comisiones permanentes estarán formadas por el presidente, el vicepresidente y el 

secretario del Pleno, así como el vocal del mismo nombrado por la Cámara del Libro de 

Madrid. 

 

d) Las Comisiones temporales serán constituidas para tratar cuestiones específicas; y sus 

miembros serán designados a instancias del Pleno. 

 

e) Será función de las Comisiones elaborar directivas e informes sobre aspectos concretos de 

sus campos de actuación. 

 

f) Los documentos elaborados por las Comisiones se someterán al Pleno del Consejo, para su 

aprobación. Una vez aprobados, éste dará traslado de sus contenidos a la Administración 

competente. 

 

g) Tanto el Pleno como las Comisiones podrán recabar la colaboración de expertos de la 

Administración o externos, quienes actuarán con voz, pero sin voto. 

 

 

TÍTULO VI 

Del Depósito Legal 

 

Artículo 58. Finalidad del Depósito Legal. 

 

 El Depósito Legal de la Comunidad de Madrid tiene por finalidad recopilar almacenar y 

conservar, en los centros de conservación, las publicaciones que constituyen el patrimonio bibliográfico, 

sonoro, visual, audiovisual y digital madrileño, con objeto de preservarlo y legarlo a las generaciones 
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futuras, velar por su difusión y permitir el acceso al mismo para garantizar el derecho de acceso a la 

cultura, a la información y a la investigación. 

 

Artículo 59. Constitución del depósito. 

 

 Una vez terminada una obra objeto de depósito y antes de proceder a su distribución o venta, 

esta deberá ser entregada en la Oficina de Depósito Legal de la Comunidad de Madrid dependiente de 

la Consejería competente en materia de cultura por las personas físicas o jurídicas que resulten obligadas 

de conformidad con la normativa estatal vigente en la materia. Reglamentariamente se establecerá la 

regulación de la gestión del Depósito Legal en la Comunidad de Madrid. 

 

Artículo 60. Inspección. 

 

 1. La Consejería competente en materia de cultura, en el ámbito de sus competencias, realizará 

funciones inspectoras en materia de depósito legal. 

 

 2. Los funcionarios designados para las labores de inspección gozarán de la condición de 

autoridad en el ejercicio de tales funciones a todos los efectos. 

 

 

TÍTULO VII 

Del régimen sancionador 

 

Artículo 61. Régimen sancionador en materia del libro. 

 

 1. La Comunidad de Madrid velará por el cumplimiento de la legislación estatal en materia de 

comercio del libro, ejerciendo la potestad sancionadora en los términos previstos en la Ley 10/2007, de 

22 de junio, de la lectura, del libro y de las bibliotecas. 

 

 2. La incoación, tramitación y resolución de los procedimientos sancionadores en materia del 

libro se realizará conforme a lo previsto en la normativa reguladora del procedimiento sancionador de 

la Comunidad de Madrid, sin perjuicio de lo previsto en la legislación básica del Estado. 

 

 3. Los órganos competentes para imponer las sanciones son: 

 

a) El titular de la Viceconsejería competente en materia del libro, a quien corresponde la 

imposición de multas por infracciones de hasta 30.000 euros. 

 

b) El titular de la Consejería competente en materia del libro, a quien corresponde la imposición 

de multas por infracciones desde 30.001 euros. 

 
Artículo 62. Régimen sancionador en materia de depósito legal. 

 
 1. La Comunidad de Madrid velará por el cumplimiento de la legislación estatal en materia de 

depósito legal, ejerciendo la potestad sancionadora. 

 
 2. La incoación, tramitación y resolución de los procedimientos sancionadores en materia de 

depósito legal se realizará conforme a lo previsto en la normativa reguladora del procedimiento 

sancionador de la Comunidad de Madrid, sin perjuicio de lo previsto en la legislación básica del Estado. 
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 3. Será competente para resolver los procedimientos sancionadores en materia de depósito 

legal, el titular de la Viceconsejería competente en materia de cultura. 

 
 

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA 

Consejo Madrileño de la Lectura, el Libro y las Bibliotecas 

 
 El pleno del Consejo Madrileño de la Lectura, el Libro y las Bibliotecas se reunirá por primera 

vez en el plazo máximo de tres meses a partir de la entrada en vigor de esta Ley. 

 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 

Derogación normativa 

 
 Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan, contradigan o 

resulten incompatibles con lo dispuesto en la presente Ley, así como la Ley 10/1989, de 5 de octubre, de 

Bibliotecas, y la Ley 5/1999, de 30 de marzo, de fomento del libro y la lectura de la Comunidad de 

Madrid. 

 
 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 

Habilitación para el desarrollo 

 
 Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 

desarrollo de la presente Ley. 

  
 

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 

Entrada en vigor 

 
 La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid. 

 

 

 

──── LEY DE PATRIMONIO CULTURAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID ──── 

 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria celebrada el día 16 de marzo de 2023, 

aprobó la Ley de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid, tras la tramitación del Proyecto de 

Ley PL-21/2022 RGEP.23199, de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid. 

 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, y 

para conocimiento de los señores Diputados, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 16 de marzo de 2023. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 
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PREÁMBULO 

 

I 

 

 La raíz etimológica de patrimonio se encuentra en la palabra latina “patrimonium” que hacía 

referencia a los bienes recibidos (monium) del padre (patris). Las políticas públicas de patrimonio 

histórico nacieron a finales del siglo XVIII en Europa con objeto de ensalzar, proteger, conservar y 

difundir el legado cultural heredado de nuestros antepasados. Desde entonces y hasta la actualidad, 
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esta rama del Derecho público ha adquirido una gran complejidad y desarrollo conforme ha ampliado 

su objeto de estudio y regulación. De una noción que giraba en torno al patrimonio histórico-artístico 

(compuesto fundamentalmente por las bellas artes y por los grandes monumentos) se ha pasado a un 

concepto de patrimonio cultural que pone el acento en la diversidad y en la contribución a la cohesión 

social de los bienes culturales, tanto materiales como inmateriales. 

 

 En este contexto, cabe afirmar que el patrimonio cultural es uno de los testimonios 

fundamentales de la trayectoria histórica y de identidad de una nación. Los bienes que lo integran 

constituyen una herencia insustituible, que es preciso transmitir en las mejores condiciones a las 

generaciones futuras. La protección, la conservación, el acrecentamiento, la investigación y la difusión 

del conocimiento del patrimonio cultural es una de las obligaciones fundamentales que tienen los 

poderes públicos, conforme a lo establecido en los artículos 44 y 46 de la Constitución Española. 

 

 En este recorrido se suele citar, con buen criterio, el protagonismo asumido por la UNESCO que 

con sus diferentes convenciones y acuerdos ha impulsado la renovación y modernización de las políticas 

de patrimonio cultural en todo el mundo. En el ámbito nacional, resulta asimismo justo destacar el papel 

que ha tenido el Derecho autonómico desarrollado en el marco del reparto competencial previsto en la 

Constitución Española. En los apartados 16.ª y 17.ª del artículo 148.1 de la Constitución Española se 

reconoce que las Comunidades Autónomas pueden asumir las competencias en materia de patrimonio 

monumental y de fomento de la cultura. Asimismo, el artículo 149.1.28.ª establece la competencia 

exclusiva del Estado en materia de defensa del patrimonio cultural, artístico y monumental español 

contra la exportación y la expoliación. Finalmente, los artículos 44 y 46 se sitúan en el frontispicio de 

todas las Administraciones públicas al reconocer el derecho a la cultura y al establecer el mandato para 

los poderes públicos de conservar el patrimonio histórico y de promover su enriquecimiento. 

 

 De acuerdo con lo previsto en la Constitución Española, las Comunidades Autónomas 

aprobaron diferentes leyes de patrimonio histórico que permitieron la recepción y consolidación en el 

ordenamiento jurídico español de los conceptos, figuras e instrumentos de protección más modernos y 

actuales. Sirva a modo de ejemplo indicar que fue la legislación autonómica la que incorporó, por 

primera vez en nuestro país, la regulación sobre cuestiones tan importantes en esta materia como el 

patrimonio inmaterial, el paisaje cultural o el patrimonio industrial. 

  

II 

 

 El desarrollo del Derecho de patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid se inscribe en 

este contexto y es fruto además de la gran riqueza y diversidad de sus bienes culturales. Este desarrollo 

parte del deber de la Comunidad de Madrid de tutelar una protección eficaz del Patrimonio Cultural 

de todos los españoles ubicado dentro del territorio de la misma y que sea de su competencia. En la 

actualidad, la Comunidad ya cuenta con bienes culturales inscritos en la lista de Patrimonio Mundial 

de la UNESCO y con miles de bienes culturales declarados y catalogados en las diversas figuras de 

protección existentes. La Comunidad de Madrid se sitúa como una región de enorme riqueza cultural 

y se ha constituido como un territorio abierto que protege y enriquece su patrimonio histórico, que 

pertenece al conjunto de los españoles, desde el reconocimiento de las aportaciones culturales de 

distinto origen geográfico. 

 

 Las políticas de patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid emanan del artículo 26.1.19 

de su Estatuto de Autonomía que le atribuye las competencias de patrimonio histórico, artístico, 

monumental, arqueológico, arquitectónico y científico de interés para la Comunidad, sin perjuicio de la 

competencia del Estado para la defensa de los mismos contra la exportación y la expoliación. 
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 En el ejercicio de estas competencias tuvo una gran importancia la aprobación de la Ley 

10/1998, de 9 de julio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid. Esta norma fue la primera 

en la Comunidad de Madrid que consolidó el marco jurídico de actuación en materia de protección, 

conservación y difusión de los bienes culturales, situándose en su época como una de las leyes 

autonómicas de referencia en esta materia. 

 

 La Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, supuso el 

siguiente hito normativo en este ámbito. Esta norma se propuso alcanzar el siempre difícil equilibrio 

entre la agilidad de los trámites administrativos y la eficacia de las medidas de protección del 

patrimonio. Asimismo, tuvo la virtud de incorporar en el ordenamiento jurídico madrileño, entre otras 

cuestiones, las nociones de paisaje cultural y de patrimonio inmaterial, y de establecer, de forma pionera 

en España, una protección genérica para las fortificaciones del periodo de la guerra civil española. 

 

 La aprobación de la Ley 3/2013, de 18 de junio, también tuvo la consecuencia indirecta, no 

pretendida ni deseada por el legislador, de clarificar la distribución de competencias entre el Estado y 

las comunidades autónomas en materia de patrimonio histórico. La sentencia núm. 122/2014, de 17 de 

julio de 2014, del Tribunal Constitucional declaró la inconstitucionalidad de ocho artículos de la 

precitada Ley y consolidó la jurisprudencia relativa al reparto de competencias en la regulación de los 

Bienes de Interés Cultural. La derogación de los artículos declarados inconstitucionales se fundamentó 

en que los cambios introducidos en la regulación del máximo nivel de protección invadían la 

competencia estatal de lucha contra el expolio y que, por tanto, no podían aprobarse mediante una ley 

autonómica. 

 

III 

 

 Hubiera sido suficiente para adaptar la regulación autonómica a la citada sentencia del Tribunal 

Constitucional una operación jurídica, de carácter quirúrgico, que se hubiera limitado a sustituir los 

artículos derogados por otros que se ajustaran plenamente a la regulación estatal de patrimonio 

histórico español. Sin embargo, lo que en 2014 podría haber sido conveniente, en la actualidad ha dejado 

de serlo simplemente por el transcurso del tiempo y los cambios e innovaciones que en materia de 

patrimonio cultural han tenido lugar desde entonces. La necesidad de adaptar la legislación autonómica 

a la sentencia de 2014 se presenta ahora como una oportunidad para aprobar una nueva norma que 

incorpore las últimas tendencias en materia de patrimonio cultural, y que sitúe a la Comunidad de 

Madrid junto a las Comunidades Autónomas que disponen de una regulación más avanzada y eficaz 

para garantizar la conservación y enriquecimiento de los bienes culturales. 

 

 La presente Ley responde a este objetivo y persigue un enfoque multidisciplinar e integrador 

que cuenta con tres rasgos definitorios interrelacionados. El primero de ellos es una definición amplia 

del patrimonio que no rehúye la complejidad en la delimitación de los bienes culturales, y que se aparta 

de la noción clásica histórica-artística. Para ello se refuerza la atención sobre los denominados nuevos 

patrimonios (inmaterial, industrial, científico y tecnológico, y etnográfico). El nombre de la Ley (que ya 

no responde a la noción de patrimonio histórico sino al concepto más amplio de patrimonio cultural) 

refleja este cambio en la aproximación a los bienes culturales. En segundo lugar, la Ley parte de la 

consideración de que el patrimonio cultural tiene una función de cohesión social que favorece modos 

de vida respetuosos con el medio ambiente y que contribuye a la vertebración territorial de la 

Comunidad de Madrid. En esta perspectiva, adquiere una gran importancia el contexto histórico, social 

y natural que rodea a los bienes, y que permite su comprensión y valoración por los ciudadanos. 

Finalmente, la Ley amplía y refuerza los instrumentos de protección e integra, asimismo, la 

investigación, conservación, difusión y educación patrimonial. Con ello, se persigue garantizar la 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 93 / 23 de marzo de 2023 

 
 

 
25087 

 

transmisión adecuada de los bienes culturales a las futuras generaciones, al mismo tiempo que se 

fomenta su disfrute y conocimiento por parte de las generaciones actuales. 

 

IV 

 

 El texto legal se estructura en ciento doce artículos, un Título Preliminar, nueve Títulos, ocho 

Disposiciones Adicionales, dos Disposiciones Transitorias, una Disposición Derogatoria y dos 

Disposiciones Finales. 

  

 El Título Preliminar recoge las disposiciones generales e incluye tres capítulos. El Capítulo I se 

centra en el objeto, la definición del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid y los principios 

generales que han de regir la actuación de los poderes públicos sujetos a la Ley. Se parte de la función 

de cohesión social del patrimonio para, a continuación, definir los bienes que integran el patrimonio 

cultural recogiendo toda su variedad. El Capítulo finaliza con la definición de unos principios generales 

de actuación de los poderes públicos que incluye, entre otros, la vertebración territorial, la participación 

ciudadana, la multidisciplinariedad de las políticas de patrimonio y la accesibilidad de los bienes 

culturales. 

 

 El Capítulo II se dedica a las Administraciones públicas y a los órganos consultivos. La Ley 

delimita y clarifica las competencias de la Comunidad de Madrid y las que les corresponden a los 

Ayuntamientos. Asimismo, se regula el Consejo Regional de Patrimonio Cultural, como principal 

órgano consultivo, y las Comisiones de patrimonio histórico como órganos de colaboración entre la 

Comunidad Autónoma y los municipios con Conjunto Histórico protegido como Bien de Interés 

Cultural. 

 

 El Capítulo III regula la colaboración con los titulares de los bienes culturales y con los 

ciudadanos. Se reconoce el papel de los titulares en la finalidad que persigue la Ley y se destaca la gran 

relevancia de la Iglesia Católica como titular de una parte muy significativa de los bienes que forman 

parte del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid. Asimismo, se potencia la colaboración con 

los ciudadanos recogiendo su derecho al conocimiento y disfrute de los bienes culturales, así como a la 

educación patrimonial. Además, se reconoce su función en la lucha contra la destrucción y deterioro de 

los bienes culturales de todos los españoles. 

 

 El Título I está dedicado a la definición de los niveles de protección, de las categorías de los 

bienes culturales y de las zonas y entornos de protección. Junto a los niveles de Bienes Interés Cultural 

y de Bienes de Interés Patrimonial, destaca la inclusión de un tercer nivel de protección: los Bienes 

Catalogados. Este tercer nivel de protección incorpora, en lo referido al patrimonio inmueble, los bienes 

culturales de los catálogos de bienes y espacios protegidos de los Ayuntamientos, que desde hace 

muchos años tienen una gran importancia como herramienta de protección del patrimonio cultural. Se 

contemplan las categorías de los tres grandes tipos de bienes culturales: inmuebles, muebles e 

inmateriales. En las categorías de los bienes inmuebles destaca la incorporación de las figuras de sitio 

industrial, sitio etnográfico y de itinerario cultural. Como novedad se establece que las categorías 

también se aplicarán a los Bienes de Interés Patrimonial, cubriendo de esta forma una laguna que existía 

hasta la fecha. 

 

 El Título II regula los procedimientos de declaración y contiene dos capítulos. El Capítulo I se 

centra en la declaración de Bienes Interés Cultural y de Bienes de Interés Patrimonial que a rasgos 

generales se rigen por el mismo procedimiento administrativo. El texto legal detalla el contenido que 

ha de incluir el expediente de declaración y las fases del mismo, garantizando la seguridad jurídica de 

los interesados. Asimismo, se dispone la obligación de incluir en el portal de transparencia el acuerdo 
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de resolución, con objeto de fomentar la difusión y participación de los ciudadanos. Dada la 

complejidad de estos expedientes de declaración, y teniendo en cuenta la experiencia acumulada en los 

últimos años, así como la práctica comparada en otras Comunidades Autónomas, el plazo de resolución 

de los expedientes se establece en doce meses, excepto para los procedimientos que se refieran a las 

categorías de conjunto histórico, paisaje cultural y territorio histórico cuyo plazo de resolución se amplía 

a dieciséis meses. 

 

 El Capítulo II regula el procedimiento de declaración de los Bienes Catalogados de una forma 

ágil y respetuosa con el Derecho urbanístico. 

 

 El Título III está dedicado a los instrumentos de catalogación y registro del patrimonio cultural 

de la Comunidad de Madrid. Como novedad destaca la creación del Catálogo de patrimonio cultural 

de la Comunidad de Madrid, que sustituye al Catálogo geográfico de bienes inmuebles de patrimonio 

histórico, y que incluye todo tipo de bienes protegidos, y no solo los inmuebles como sucedía 

anteriormente. 

 

 El Título IV establece el régimen común de protección y conservación del patrimonio cultural 

de la Comunidad de Madrid. Se regula el deber de conservación de los propietarios, la figura de la 

expropiación forzosa de los bienes culturales, el acceso a los bienes, la accesibilidad de bienes inmuebles, 

los planes e instrumentos que tengan incidencia en el patrimonio cultural, la función de los catálogos 

de bienes y espacios protegidos de los Ayuntamientos y la limitación del aprovechamiento urbanístico. 

 

 El Título V recoge el régimen específico en función de los niveles de protección, estructurándose 

en cuatro capítulos. El primero de ellos se dedica al régimen común de los Bienes Interés Cultural y de 

los Bienes de Interés Patrimonial. Se regula la figura de la autorización previa que ha de regir toda 

intervención en los bienes culturales protegidos, los derechos de tanteo y retracto, y la declaración de 

ruina y demoliciones. En este capítulo se incorporan, como novedades, el requisito de presentar un 

proyecto técnico y una memoria final en las intervenciones en Bienes de Interés Cultural y en Bienes de 

Interés Patrimonial, y los criterios específicos de intervención en los entornos de protección. El Capítulo 

II establece el régimen específico de protección de los Bienes de Interés Cultural. Como novedades se 

especifican y desarrollan los criterios de intervención en el mayor nivel de protección y las normas 

específicas para los bienes muebles e inmuebles. El Capítulo III se centra en el régimen específico de los 

Bienes de Interés Patrimonial. Destaca la inclusión de criterios de intervención específicos para este 

nivel de protección y la incorporación de las normas propias para las intervenciones en bienes muebles 

e inmuebles. El Capítulo IV regula el régimen específico de los Bienes Catalogados, incluyendo normas 

específicas para los bienes muebles e incorporando una remisión, en el ámbito del patrimonio inmueble, 

a los catálogos de bienes y espacios protegidos de los Ayuntamientos. 

 

 El Título VI establece el régimen de los patrimonios específicos y se divide en cinco capítulos. 

El Capítulo I regula detalladamente la protección del patrimonio arqueológico. Se incorpora la 

definición de este patrimonio, la clasificación de las actividades arqueológicas y paleontológicas, y se 

regula el régimen de protección del patrimonio arqueológico y paleontológico, la colaboración entre 

Administraciones Públicas en la protección cautelar de los yacimientos, la autorización de obras o 

actuaciones en yacimientos arqueológicos y paleontológicos, los hallazgos casuales, la autorización de 

actividades arqueológicas y paleontológicas, los resultados de la actividad arqueológica, las órdenes de 

intervención arqueológica, la conservación de las estructuras arqueológicas, la posesión de objetos 

arqueológicos, la puesta a disposición de los materiales arqueológicos y la utilización de los detectores 

de metales para la prospección arqueológica. 
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 El Capítulo II contiene el régimen específico del patrimonio etnográfico con el objetivo de 

preservar la cultura y las formas de vida tradicionales de la Comunidad de Madrid. Entre otras 

cuestiones, se regulan los bienes que forman parte de este patrimonio y el contenido específico de la 

declaración de este tipo de bienes. 

 

 El Capítulo III se centra en el patrimonio industrial con objeto de favorecer la investigación, 

conservación y puesta en valor de los testimonios relacionados con la historia social y económica de la 

industria. La regulación de este tipo de patrimonio constituye una de las novedades de la presente Ley 

e incluye, entre otras cuestiones, los bienes que forman parte del mismo y su régimen de conservación 

y uso. 

 

 El Capítulo IV se centra en el patrimonio científico y tecnológico con objeto de favorecer la 

investigación, la conservación y la puesta en valor de los testimonios relacionados con la cultura 

científica, el desarrollo de las colecciones históricas de instrumentos científicos y otros objetos científicos 

relevantes. La regulación de este tipo de patrimonio constituye una de las novedades de la presente Ley 

y persigue reforzar la conservación de los bienes científicos y tecnológicos históricos. 

 

 El Capítulo V establece el régimen de patrimonio inmaterial, que ocupa un papel destacado en 

la Ley. Se regula la protección y salvaguarda de este patrimonio y se incide en la participación de las 

comunidades portadoras y en el contenido específico que ha de incluir la declaración de los bienes 

inmateriales. La Ley reconoce la influencia del patrimonio inmaterial, transmitido entre generaciones y 

recreado constantemente por las comunidades en interacción con su entorno y su historia, y reflejo de 

su identidad y continuidad. 

 

 El Título VII aborda la investigación, conservación, educación patrimonial y difusión en materia 

de patrimonio cultural. Este Título es otra de las novedades de la Ley y persigue favorecer la 

investigación y los programas de conservación del patrimonio cultural, incidiendo en la conservación 

preventiva. Asimismo, se regula la difusión y la educación patrimonial con objeto de favorecer el 

conocimiento por parte de los ciudadanos del patrimonio cultural, así como la transmisión efectiva de 

los valores inherentes a los bienes culturales. Se contempla, como novedad, la aprobación periódica de 

un plan autonómico de educación patrimonial, así como la inclusión de la educación patrimonial en el 

sistema educativo. 

 

 El Título VIII regula las medidas de fomento del patrimonio cultural. Se incluyen, entre otras 

cuestiones, las normas generales y los diferentes tipos de medidas de fomento, que engloban los 

beneficios fiscales que la legislación nacional y autonómica establezcan. Con objeto de favorecer el 

mecenazgo cultural se incorpora como novedad un distintivo honorífico de protector del patrimonio 

cultural madrileño. 

 

 El Título IX recoge la actividad de inspección y el régimen sancionador. El Capítulo I, relativo 

a la inspección, regula el ejercicio de la actividad inspectora, las medidas provisionales en caso de 

incumplimiento de las obligaciones que establece la Ley, las órdenes de paralización y las medidas que 

persiguen garantizar el deber de conservación de los propietarios de bienes culturales, así como la 

obligación de reparar los daños causados al patrimonio que en ningún caso estará sujeta a prescripción. 

 

 El Capítulo II establece el régimen sancionador. Se incluye una tipificación de las infracciones, 

se regulan la responsabilidad y los criterios para determinar la sanción, así como la naturaleza de 

sanciones, y los órganos competentes para establecerlas. 
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 Las disposiciones adicionales contienen el régimen de protección de categorías y tipologías 

singulares de bienes culturales y diversas cuestiones que garantizan la eficacia de las medidas y figuras 

incluidas en la Ley. 

 

 Finalmente, la Ley contiene disposiciones de Derecho transitorio relativos a los procedimientos 

en curso y a los procedimientos sancionadores, así como las Disposiciones Finales correspondientes a 

la habilitación reglamentaria en favor del Gobierno y la entrada en vigor de la presente Ley. 

 

V 

 

 La presente Ley se ajusta a los principios de buena regulación recogidos en el artículo 129 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, y el artículo 2 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se 

regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de carácter general 

en la Comunidad de Madrid. 

 

 En particular, los principios de necesidad y eficacia están garantizados por el interés general 

que subyace a esta regulación, que es el relativo a la protección del patrimonio cultural ubicado en el 

territorio de la Comunidad de Madrid y que sea competencia de la misma. 

 

 En virtud del principio de proporcionalidad, se contiene la regulación imprescindible para 

cumplir el interés general mencionado; y el principio de seguridad jurídica queda salvaguardado, dada 

la coherencia del contenido con el conjunto del ordenamiento jurídico español y comunitario. 

 

 En aplicación del principio de transparencia, se ha celebrado el trámite de audiencia e 

información públicas, recibiendo, en éste, las observaciones de los ciudadanos y las organizaciones 

representativas de intereses económicos y sociales afectadas. 

 

 El principio de eficiencia queda garantizado ya que se reducen cargas administrativas 

innecesarias. 

 

 

TÍTULO PRELIMINAR 

Disposiciones generales 

 

CAPÍTULO I 

Objeto, bienes que integran el patrimonio cultural y principios de actuación 

 

Artículo 1. Objeto de la Ley. 

 

 1. La presente Ley tiene por objeto la protección, conservación, investigación, enriquecimiento, 

difusión y disfrute del patrimonio cultural español ubicado en el territorio de la Comunidad de Madrid 

que sea competencia de ésta, de forma que se preserve y se fomente su función en la cohesión social, 

garantizando su transmisión a generaciones futuras. 

 

 2. El régimen general del patrimonio cultural español ubicado en la Comunidad de Madrid se 

configurará por lo establecido en la normativa estatal de patrimonio histórico español y por lo 

establecido en la presente Ley. 

 

 3. No se aplicará la presente Ley a los bienes del Estado cuya competencia no corresponda a la 

Comunidad de Madrid de acuerdo con la normativa estatal en materia de patrimonio histórico. 
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Artículo 2. Bienes que integran el patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid. 

 

Integran el patrimonio cultural: 

 

a) Los bienes muebles e inmuebles de interés artístico, monumental, histórico, paleontológico, 

arqueológico, arquitectónico, etnográfico, industrial, científico y técnico, que tengan valor 

cultural. 

 

b) Las áreas patrimoniales como los paisajes e itinerarios culturales, los territorios y sitios 

históricos, los yacimientos y zonas paleontológicas y arqueológicas, los sitios etnográficos e 

industriales, los jardines y parques, que tengan valor artístico, arquitectónico, histórico o 

antropológico. 

 

c) El patrimonio documental, bibliográfico, audiovisual y digital, en cualquiera de sus 

formatos, que tenga valor cultural. Este patrimonio se regula respectivamente por su propia 

normativa. No obstante, los bienes que lo integran y que fueran susceptibles de una 

protección especifica se regularán, a estos efectos, por lo dispuesto en la presente Ley. 

 

d) El patrimonio inmaterial. 

 

Artículo 3. Principios de actuación. 

 

 Los poderes públicos sujetos a la presente Ley seguirán los siguientes principios de actuación: 

 

a) El fomento de la vertebración del territorio de la Comunidad de Madrid y de la solidaridad 

entre todos los ciudadanos mediante la conservación y puesta en valor del patrimonio 

cultural. 

 

b) El respeto a la identidad y pluralidad del patrimonio cultural español, y al protagonismo de 

las comunidades y de los grupos en los que a lo largo de la historia se ha asentado el 

patrimonio cultural, y que constituyen los primeros usuarios del mismo. 

 

c) La consideración del patrimonio cultural como elemento necesario para crear ciudades y 

municipios sostenibles, en los que el desarrollo sea compatible con el respeto al pasado y al 

medio ambiente. 

 

d) La transversalidad de la protección del patrimonio cultural y su integración en políticas 

sectoriales en materia de educación, ordenación del territorio, urbanismo, turismo, 

conservación de la naturaleza, desarrollo rural y cualesquiera otras que pueda tener una 

afección sobre bienes culturales. 

 

e) La cooperación y la colaboración entre Administraciones Públicas en el ejercicio de sus 

funciones y competencias en la defensa, salvaguarda y puesta en valor del patrimonio 

cultural, y en el desarrollo de programas de organismos europeos e internacionales en la 

materia. 

 

f) La participación ciudadana en la conservación, transmisión, acrecentamiento y difusión del 

patrimonio cultural. 
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g) La accesibilidad del patrimonio cultural para garantizar su uso y disfrute por parte de todos 

los ciudadanos. 

 

 

CAPÍTULO II 

Administraciones Públicas y órganos consultivos 

 

Artículo 4. Competencias de la Administración de la Comunidad de Madrid. 

 

 Corresponde a la Comunidad de Madrid la competencia exclusiva sobre patrimonio histórico, 

artístico, monumental, arqueológico, arquitectónico y científico de interés para la Comunidad, sin 

perjuicio de la competencia del Estado para la defensa de los mismos contra la exportación y el expolio, 

en virtud de lo establecido en el artículo 26.1.19 de su Estatuto de Autonomía. En particular, 

corresponde a la Comunidad de Madrid: 

 

a) La protección, conservación, investigación, enriquecimiento y difusión del patrimonio 

cultural de la Comunidad de Madrid. 

 

b) La incoación, instrucción y declaración de los Bienes de Interés Cultural y de Interés 

Patrimonial, de acuerdo con lo previsto en esta Ley, sin perjuicio de aquellos que sean 

competencia del Estado en aplicación de la legislación en la materia. 

 

c) La autorización e inspección de obras, restauraciones o cualquier tipo de actuación que afecte 

a los Bienes de Interés Cultural o Bienes de Interés Patrimonial, así como la autorización e 

inspección de las actuaciones arqueológicas y paleontológicas, en los supuestos y términos 

previstos en esta Ley, y en conformidad con la normativa urbanística. 

 

d) La gestión de los Registros de Bienes de Interés Cultural y de Bien de Interés Patrimonial de 

la Comunidad de Madrid, y del Catálogo del Patrimonio Cultural de la Comunidad de 

Madrid. 

 

e) Ejercer las competencias de informe, aprobación, modificación y revisión del planeamiento 

urbanístico, cuando afecte a los bienes culturales protegidos, de acuerdo con lo establecido 

en esta Ley y con la normativa urbanística. 

 

f) Establecer el régimen de visitas de los Bienes declarados de Interés Cultural, de acuerdo con 

lo previsto en la normativa estatal de patrimonio histórico. 

 

g) La promoción y difusión del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid con el fin de 

garantizar el acceso a una adecuada educación patrimonial de los ciudadanos. 

 

h) El seguimiento y control del mercado del arte con el fin de proteger los bienes muebles en 

venta que, por su valor cultural, deban gozar de singular protección como integrantes del 

patrimonio cultural español situado en la Comunidad de Madrid. 

 

i) El ejercicio de los derechos de tanteo y retracto, en los términos previstos en la legislación 

vigente en materia de patrimonio cultural. 

 

j) Gestionar las medidas de fomento para la protección del patrimonio cultural de interés 

autonómico. 
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k) Aprobar, en los casos que sea necesario y de acuerdo con el procedimiento legalmente 

previsto, la expropiación forzosa de los bienes culturales para garantizar su protección y 

conservación. 

 

l) El ejercicio de la potestad sancionadora en materia de patrimonio cultural. 

 

m) Las demás competencias que se le atribuyan en esta y otras leyes. 

 

Artículo 5. Competencias de los municipios. 

 

 Corresponde a los municipios: 

 

a) Proteger, conservar, investigar, acrecentar y difundir el patrimonio cultural ubicado en su 

término municipal, sin perjuicio de otras competencias que les correspondan a otras 

Administraciones Públicas. 

 

b) Elaborar, formar, completar, gestionar y mantener actualizados los catálogos de bienes y 

espacios protegidos. 

 

c) La autorización e inspección de obras, restauraciones o cualquier tipo de actuación que afecte 

a los bienes incluidos en los catálogos de bienes y espacios protegidos, de acuerdo con la 

normativa urbanística y la presente Ley. Para los inmuebles incluidos dentro de Bienes de 

Interés Cultural declarados en las categorías a que se refieren las letras b), c), e), f) o i) del 

artículo 14 regirá lo establecido en el artículo 48 de esta Ley. 

 

d) Formular y tramitar los planes especiales de protección que establezcan la ordenación de los 

Bienes de Interés Cultural y Bienes de Interés Patrimonial, de acuerdo con la normativa 

urbanística y esta Ley. 

 

e) Vigilar el patrimonio cultural existente en su término municipal, notificando a la Comunidad 

de Madrid la existencia de cualquier acción u omisión que suponga riesgo de destrucción o 

deterioro de sus valores, sin perjuicio de la inmediata adopción de las medidas que sean 

precisas para la defensa y salvaguarda de los bienes que se encuentren amenazados. 

 

f) Adoptar las medidas necesarias para evitar daños en caso de ruina inminente de los bienes 

culturales localizados en su término municipal. 

 

g) Aprobar, en los casos que sea necesario y de acuerdo con el procedimiento legalmente 

previsto, la expropiación forzosa de los bienes culturales ubicados en su término municipal 

para garantizar su protección y conservación. 

 

h) Las demás competencias que se le atribuyan en esta y otras leyes. 

 

Artículo 6. Órganos consultivos. 

 

 1. Son órganos consultivos en materia de patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid los 

siguientes: 

 

a) El Consejo Regional de Patrimonio Cultural. 
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b) Las Comisiones de patrimonio histórico. 

 

 2. La composición, organización, funciones y el régimen de funcionamiento de los órganos 

consultivos en materia de patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid se regularán 

reglamentariamente. 

 

 3. Además de los órganos citados en el apartado primero, la Comunidad de Madrid podrá 

consultar, entre otras instituciones, a la Real Academia de la Historia, a la Real Academia de Bellas Artes 

de San Fernando, a las Universidades españolas, al Consejo Superior de Investigaciones Científicas y a 

los colegios profesionales con competencias en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid, 

relacionados con esta materia. 

 

 Todo ello, sin perjuicio de las consultas que, por razón de la materia o conocimiento experto, se 

puedan realizar a especialistas o a otras instituciones, entidades o asociaciones culturales de ámbito 

nacional o internacional. 

 

Artículo 7. Consejo Regional de Patrimonio Cultural. 

 

 1. El Consejo Regional de Patrimonio Cultural es el principal órgano colegiado consultivo en las 

materias reguladas en la presente Ley. 

 

 2. El Consejo Regional de Patrimonio Cultural tiene como finalidades esenciales el 

asesoramiento, estudio y propuesta de iniciativas en materia de patrimonio cultural de la Comunidad 

de Madrid, de acuerdo con lo establecido en esta Ley. 

 

 3. En el Consejo Regional de Patrimonio Cultural podrán tener cabida las Administraciones e 

instituciones públicas y las asociaciones constituidas para la defensa del patrimonio. 

 

Artículo 8. Las Comisiones de patrimonio histórico. 

 

 1. Las Comisiones de patrimonio histórico son órganos colegiados de carácter consultivo, que 

tienen como principal finalidad la colaboración institucional entre la Comunidad de Madrid y los 

municipios en materia de patrimonio cultural. 

 

 2. Se podrán constituir Comisiones de patrimonio histórico en aquellos municipios que tengan 

bienes inmuebles declarados o sobre los que se haya incoado expediente de declaración de Bien de 

Interés Cultural o Bien de Interés Patrimonial en la categoría de Conjunto Histórico o de Territorio 

Histórico. 

 

 

CAPÍTULO III 

Colaboración con los titulares de bienes culturales y con la ciudadanía 

 

Artículo 9. Colaboración con los titulares de bienes de patrimonio cultural. 

 

 Los propietarios, poseedores y demás titulares de los bienes integrantes del patrimonio cultural 

de la Comunidad de Madrid serán responsables de su conservación en los términos establecidos en el 

artículo 32 de esta Ley. Asimismo, contribuirán a la protección, investigación, enriquecimiento, y 

difusión de los bienes culturales de su propiedad y a su disfrute por parte de los ciudadanos. Para ello, 

los titulares de los bienes culturales podrán solicitar asesoramiento y colaboración de las 

Administraciones competentes para este fin, en los términos previstos en esta Ley. 
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Artículo 10. Colaboración con la Iglesia Católica y otras confesiones religiosas. 

 

 1. La Iglesia Católica, en cuanto titular de una parte muy significativa del patrimonio cultural 

de la Comunidad de Madrid, y las demás confesiones religiosas serán responsables de la conservación 

de sus bienes culturales y velarán por la protección, enriquecimiento y difusión de los mismos, 

colaborando en esa finalidad con las distintas Administraciones Públicas competentes en esta materia. 

 

 2. Mediante los instrumentos de colaboración específicos se regularán tanto el marco de 

colaboración y coordinación como las formas de participación de la Iglesia Católica y de las demás 

confesiones religiosas en la protección de los bienes del patrimonio cultural de los que son titulares. 

  

 3. A los bienes culturales eclesiásticos les será de aplicación el régimen jurídico previsto en esta 

Ley, sin perjuicio de las singularidades que pudieran derivarse de los acuerdos suscritos entre las 

confesiones religiosas y el Estado español. 

 

 4. Las autoridades eclesiásticas velarán por que el ejercicio de las actividades propias del culto 

religioso garantice, de forma adecuada, la protección y conservación de los bienes culturales 

consagrados al uso litúrgico. 

 

Artículo 11. Colaboración ciudadana y acción pública. 

 

 1. Toda persona tiene derecho al acceso, al conocimiento y al disfrute del patrimonio cultural 

de la Comunidad de Madrid, así como a la educación patrimonial en los términos establecidos en la 

Ley. Asimismo, los ciudadanos deberán contribuir a la protección y puesta en valor del patrimonio 

cultural español ubicado en la Comunidad de Madrid, pudiendo acogerse a las medidas de fomento y 

a los beneficios fiscales o de otro tipo establecidos por las Administraciones Públicas. 

 

 2. Las personas que tengan conocimiento de riesgos de destrucción, deterioro o pérdida de un 

bien cultural deberán comunicarlo en el menor tiempo posible a la Consejería competente en materia 

de patrimonio cultural o al Ayuntamiento en que se hallare ese bien, con la información suficiente que 

permita identificar claramente su ubicación y el riesgo al que pudiera estar sometido. Esta comunicación 

no otorga a quien la formula, la condición de persona interesada, sin perjuicio de que se le informe del 

inicio del procedimiento que, en su caso, pueda tramitarse. 

 

 3. Las Administraciones competentes impulsarán la participación ciudadana en la protección, 

conservación, investigación, enriquecimiento, difusión y disfrute del patrimonio cultural de la 

Comunidad de Madrid. Asimismo, se habilitarán los mecanismos de participación para que la 

ciudadanía proponga, según los criterios y categorías existentes en la presente Ley, la protección de 

bienes culturales. 

 

 

TÍTULO I 

Clasificación, categorías de los bienes culturales y entornos de protección 

 

Artículo 12. Clasificación de bienes culturales en función de sus declaraciones de protección. 

 

 1. Los bienes que componen el patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid podrán ser 

declarados como Bienes de Interés Cultural, Bienes de Interés Patrimonial y Bienes Catalogados. 
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 2. Los bienes del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid que tengan un valor más 

relevante serán declarados Bien de Interés Cultural. No podrá ser declarado Bien de Interés Cultural la 

obra de un autor vivo, salvo si existe autorización expresa de su propietario o media su adquisición por 

la Administración. 

 

 3. Los bienes del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid que no tengan un valor más 

relevante para ser declarados Bien de Interés Cultural, pero que posean una especial significación 

histórica o artística, serán declarados Bien de Interés Patrimonial. 

 

 4. Los bienes del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid que no tengan un valor más 

relevante y la especial significación histórica o artística para ser considerados como Bienes de Interés 

Cultural o como Bienes de Interés Patrimonial, y que se ajusten a lo establecido en el artículo 2, serán 

declarados Bienes Catalogados. En todo caso, serán Bienes Catalogados los bienes muebles que integran 

los fondos de museos y colecciones de titularidad de la Comunidad de Madrid. 

 

Artículo 13. Entorno de protección. 

 

 1. Se entiende por entorno de protección de un bien inmueble declarado como como Bien de 

Interés Cultural o como Bien de Interés Patrimonial el ámbito que lo rodea, permitiendo su adecuada 

percepción y comprensión cultural. Dicho entorno será delimitado en la correspondiente declaración de 

Bien de Interés Cultural o Bien de Interés Patrimonial. 

 

 2. El entorno de protección de los Bienes de Interés Cultural y de los Bienes de Interés 

Patrimonial estará constituido por los espacios y construcciones cuya alteración pudiera afectar a los 

valores propios del bien, y/o a su contemplación, integridad, percepción y comprensión de los valores 

culturales del bien en su contexto. En la declaración de Bien de Interés Cultural o del Bien de Interés 

Patrimonial se establecerán las limitaciones de uso y los condicionantes necesarios para la salvaguarda 

de dicho entorno de protección. 

 

Artículo 14. Categorías de los bienes inmuebles. 

 

 Los bienes inmuebles declarados de Interés Cultural o de Interés Patrimonial deberán ser 

integrados en alguna de las siguientes categorías: 

 

a) Monumento: construcción u obra material producida por la actividad humana que configura 

una unidad singular. 

 

b) Conjunto Histórico: agrupación de bienes inmuebles que, ubicados de forma continua o 

discontinua, forman una unidad cultural por contar con algunos de los valores objeto de 

protección en esta Ley, sin que sea exigible la relevancia de esos valores a los elementos 

individuales que lo configuran. 

 

c) Paisaje Cultural: lugar identificable por un conjunto de cualidades culturales materiales e 

inmateriales singulares, obras combinadas de la naturaleza y el ser humano, que es el 

resultado del proceso de la interacción e interpretación que una comunidad hace del medio 

natural que lo sustenta y que constituye el soporte material de su identidad. 

 

d) Jardín Histórico: espacio delimitado producto de la ordenación humana que tiene atributos 

naturales y culturales de interés. 
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e) Sitio Histórico: lugar vinculado a hechos significativos de la historia que posea un destacado 

valor cultural. 

 

f) Territorio histórico: espacio geográfico en el que la ocupación y las actividades de las 

distintas comunidades que lo han utilizado a lo largo de la historia han conformado un 

ámbito geográfico relevante por su interés cultural. 

 

g) Sitio etnográfico: lugar que contiene bienes vinculados a formas de vida, cultura y 

actividades tradicionales. 

 

h) Sitio industrial o científico: lugar que contiene bienes vinculados con los modos de 

extracción, producción, comercialización, transporte o equipamiento relacionados con la 

cultura industrial, técnica o científica. 

 

i) Zona arqueológica o paleontológica: espacio en el que se haya comprobado la existencia de 

restos arqueológicos y/o paleontológicos de interés. 

 

j) Itinerario cultural: vía de comunicación cuyo significado cultural está relacionado con el 

intercambio y diálogo entre localidades. 

 

Artículo 15. Prohibición de publicidad en Monumentos y Jardines Históricos. 

 

 Queda prohibida la colocación de publicidad y de cualquier clase de cables, antenas y 

conducciones aparentes en los Jardines Históricos y en las fachadas y cubiertas de los Monumentos 

declarados de interés cultural. En aquellos Monumentos o Jardines Históricos en los que se desarrollen 

actividades culturales o de conservación se podrán colocar rótulos indicadores de su horario de visitas 

patrocinio, mecenazgo o elementos de difusión de las actividades que se celebren en el inmueble, previa 

autorización expresa de la Consejería competente en materia de patrimonio cultural. 

 

Artículo 16. Categorías de los bienes muebles. 

 

 Los bienes muebles que formen parte del patrimonio cultural español ubicado en la Comunidad 

de Madrid, y que sean competencia de ésta, podrán clasificarse en alguna de las siguientes categorías: 

 

a) Bien mueble individual: bien con valor cultural como elemento singular en sí mismo. 

 

b) Conjunto de bienes muebles: grupo de bienes muebles que, si bien individualmente pueden 

reunir valores culturales, están relacionados por cuestiones de uso o cuyo origen suponga 

un único patrón de producción, y estén históricamente documentados o hayan sido 

realizados para el mismo emplazamiento. 

 

c) Colección de bienes muebles: grupo de bienes agrupados de forma posterior a su creación 

por motivos de afinidad temática, artística, tipológica o funcional, personales, de 

coleccionismo, comerciales o institucionales. 

 

Artículo 17. Categorías de los bienes inmateriales. 

 

 1. Tendrán la consideración de bienes del patrimonio cultural inmaterial los usos, 

representaciones, expresiones, conocimientos y técnicas que las comunidades, los grupos y en algunos 

casos los individuos reconozcan como parte integrante de su patrimonio cultural, y en particular: 
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a) Las tradiciones y expresiones orales. 

 

b) La toponimia, como instrumento para la concreción de la denominación geográfica de los 

territorios. 

 

c) Las artes del espectáculo, en especial la danza y la música, escolanías y coros tradicionales, 

así como las representaciones y juegos tradicionales. 

 

d) Los usos sociales, rituales, ceremonias y actos festivos. 

 

e) La tauromaquia. 

 

f) Las manifestaciones de religiosidad popular. 

 

g) Los conocimientos y usos relacionados con la naturaleza y el universo. 

 

h) Las técnicas artesanales, tradicionales, industriales, actividades productivas y procesos. 

 

i) El aprovechamiento de los saberes relacionados con la medicina popular. 

 

j) Los aprovechamientos específicos de los paisajes naturales. 

 

k) Las formas de socialización colectiva y organizaciones. 

 

l) La gastronomía, elaboraciones culinarias y alimentación. 

 

 2. A efectos de su catalogación y reconocimiento, se considerará la interrelación entre las 

categorías indicadas anteriormente. 

 

 

TÍTULO II 

Los procedimientos de declaración 

 

CAPÍTULO I 

Procedimiento de declaración de Bienes de Interés Cultural y de Bienes de Interés Patrimonial 

 

Artículo 18. Incoación del procedimiento. 

 

 1. La declaración de un Bien de Interés Cultural o de Interés Patrimonial requerirá la previa 

tramitación de un expediente administrativo por parte de la Consejería competente en materia de 

patrimonio cultural. El expediente se incoará siempre de oficio mediante resolución motivada del titular 

de la dirección general competente en materia de patrimonio cultural, por iniciativa propia, de otra 

Administración Pública o a petición de cualquier persona física o jurídica. 

 

 2. En caso de promoverse la incoación del procedimiento por terceros, la solicitud deberá estar 

debidamente motivada y documentada, de forma que se pueda identificar con claridad al bien cultural. 

La solicitud de incoación se entenderá ́ desestimada cuando hayan transcurrido seis meses desde su 

presentación sin que se hubiese emitido resolución expresa. 
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Artículo 19. Contenido y efectos de la incoación del procedimiento de declaración. 

 

 1. La resolución de incoación tendrá al menos el siguiente contenido: 

 

a) La categoría del bien en la que quede clasificado, la descripción precisa del objeto de la 

declaración que facilite su correcta identificación y la justificación de las características que 

lo dotan de un valor más relevante para el caso de los Bienes de Interés Cultural y de una 

especial significación histórica o artística para el caso de los Bienes de Interés Patrimonial. Si 

la protección se limita a sólo una parte de un bien deberá estar suficientemente descrita y 

claramente diferenciada del bien en su totalidad. 

 

b) En caso de inmuebles, además, habrán de definirse la delimitación cartográfica del bien 

objeto de protección y su entorno de protección. 

 

c) La definición de las partes integrantes y bienes muebles que por su significación hayan de 

ser objeto de incorporación a la declaración, los cuales se considerarán inseparables del 

inmueble declarado. 

 

d) El estado de conservación del bien objeto de protección, las intervenciones de que haya sido 

objeto y los criterios básicos por los que deberán regirse las intervenciones que en el mismo 

se realicen. 

 

e) La determinación de los usos compatibles con la correcta conservación del bien. En caso de 

que el uso a que viene destinándose fuese incompatible con la adecuada conservación del 

mismo, deberá establecerse su cese o modificación. 

 

f) En el caso de conjuntos o colecciones de bienes muebles, la resolución enumerará y 

describirá individualmente cada uno de los elementos o grupos de elementos que los 

integran. 

 

 2. La incoación del expediente determinará, respecto del bien afectado, la aplicación inmediata 

y provisional del régimen de protección que prevé la presente Ley para este tipo de bienes. 

 

 3. En el caso de los bienes inmuebles, la incoación del expediente producirá, desde la 

notificación a la Administración Local correspondiente, la suspensión cautelar de los títulos urbanísticos 

que afecten al bien, así como la suspensión de los ya concedidos, hasta la resolución del expediente o 

caducidad del mismo. La Consejería competente en materia de patrimonio cultural hasta la resolución 

definitiva del procedimiento podrá autorizar la realización de obras de conservación y las que no 

perjudiquen la integridad de los valores del bien. Las obras que por razón de fuerza mayor hubieran de 

realizarse con carácter inaplazable deberán precisar en todo caso de la autorización de la Consejería 

competente en materia de patrimonio cultural. 

 

Artículo 20. Notificación, periodo de información pública y consultas. 

 

 1. El acto de incoación se publicará en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y se 

notificará a los interesados en los términos establecidos por la normativa reguladora del procedimiento 

administrativo común. Asimismo, se notificará al Ayuntamiento en cuyo término municipal esté 

ubicado el bien, salvo que se trate de bienes muebles que no sean de su titularidad. 
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 2. El expediente se someterá a un periodo de información pública por el plazo de un mes a 

contar desde la publicación de la incoación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. Durante 

el periodo de información pública cualquier persona física o jurídica podrá examinar el expediente. 

Asimismo, se publicará en el Portal de Transparencia de la Comunidad de Madrid con indicación del 

plazo máximo para resolver así como de los efectos que produzca el silencio administrativo. 

 

 3. En el plazo de dos meses desde la publicación de la incoación del expediente en el Boletín 

Oficial de la Comunidad de Madrid, se dará audiencia al Consejo Regional de Patrimonio Cultural. 

Asimismo, en este mismo plazo, se solicitará informe, al menos, a una de las instituciones establecidas 

en el artículo 6.3, seleccionada en función de la naturaleza del bien objeto del expediente de declaración. 

Si el informe no hubiera sido emitido en el plazo de dos meses desde su petición, se entenderá en sentido 

favorable. 

 

Artículo 21. Acceso a los bienes y solicitud de información a los titulares. 

 

 1. Durante la instrucción del expediente de declaración, la Comunidad de Madrid podrá acceder 

al examen de los bienes culturales comprendidos en el expediente de incoación y podrá recabar de sus 

titulares la información que considere necesaria para la mejor resolución del procedimiento. 

 

 2. La dirección general con competencia en materia de patrimonio cultural podrá obtener 

imágenes de los bienes culturales indicados en el apartado anterior y tendrá sobre las mismas los 

derechos de reproducción, comunicación pública y distribución. 

 

Artículo 22. Plazo de resolución y declaración de caducidad. 

 

 1. El procedimiento de declaración deberá resolverse y notificarse en el plazo máximo de doce 

meses a contar desde la resolución de incoación del procedimiento, a excepción de los procedimientos 

que se refieran a las categorías previstas en las letras b), c) y f) del artículo 14, que contarán con un plazo 

de dieciséis meses. 

 

 2. Cuando de la instrucción del expediente se constate que el bien no reúne los requisitos 

exigidos para ser Bien de Interés Cultural pero sí los establecidos para ser Bien de Interés Patrimonial, 

se podrá declarar su inclusión en dicho nivel de protección previa apertura de un nuevo periodo de 

información pública. En este caso se entenderá que el plazo para resolver se iniciará desde la publicación 

del nuevo periodo de información pública. 

 

 3. Si se produjera la caducidad del expediente por el transcurso del plazo máximo establecido, 

no se podrá incoar un nuevo expediente que tenga el mismo objeto que el expediente caducado hasta 

que transcurran dos años desde que se produjera la caducidad, salvo solicitud por parte del titular del 

bien o previa autorización del Consejo Regional de Patrimonio Cultural cuando se justifiquen 

debidamente las causas que produjeron la caducidad del expediente. 

 

Artículo 23. Resolución del procedimiento de declaración. 

 

 1. Corresponde al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid acordar, mediante Decreto 

y a propuesta de la Consejería competente en materia de patrimonio cultural, la declaración de los 

Bienes de Interés Cultural y al titular de la Consejería competente en materia de patrimonio cultural 

acordar mediante Orden la declaración de los Bienes de Interés Patrimonial. 
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 2. La resolución de declaración contendrá, al menos, el contenido previsto en el artículo 19.1 de 

la presente Ley. 

 

 3. La resolución de declaración se publicará en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y 

en el Portal de Transparencia, y se notificará a los interesados en los términos establecidos por la 

normativa reguladora del procedimiento administrativo común. Asimismo, se notificará al 

Ayuntamiento en cuyo término municipal esté ubicado el bien, salvo que se trate de bienes muebles que 

no sean de su titularidad. 

 

Artículo 24. Inscripción. 

 

 Los bienes declarados se inscribirán en el Registro de Bienes de Interés Cultural de la 

Comunidad de Madrid, o en el Registro de Bienes de Interés Patrimonial, así como en el Catálogo de 

Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid, comunicándose al Ministerio competente en materia 

de patrimonio cultural para su inscripción en el Registro General de Bienes de Interés Cultural y, si 

procede, en el Inventario General de Bienes Muebles y demás efectos. 

 

Artículo 25. Efectos de la declaración sobre la normativa urbanística. 

 

 1. Las condiciones de protección que figuren en la declaración de Bien de Interés Cultural y de 

Bien de Interés Patrimonial serán de obligada observancia para las Entidades Locales y prevalecerán 

sobre la normativa urbanística que afecte al inmueble, debiendo ajustarse ésta a la citada declaración 

mediante las modificaciones urbanísticas oportunas. 

 

 2. La declaración de un bien inmueble como Bien de Interés Cultural o como Bien de Interés 

Patrimonial determinará, en su caso, la necesidad de adaptar el planeamiento urbanístico cuyas 

determinaciones resulten incompatibles con los valores que motivaron dicha declaración, en el plazo 

máximo de dos años. 

 

Artículo 26. Procedimiento para dejar sin efecto o modificar una declaración. 

 

 La declaración de un Bien de Interés Cultural o de un Bien de Interés Patrimonial únicamente 

podrá dejarse sin efecto, en todo o en parte, siguiendo los mismos trámites establecidos para tal 

declaración y sólo si se justifica la pérdida irreparable, la inexistencia o la desaparición de los valores en 

virtud de los cuales fue protegido. 

 

 

CAPÍTULO II 

Procedimiento de declaración de los Bienes Catalogados 

 

Artículo 27. Procedimiento de declaración de los Bienes Catalogados. 

 

 1. La declaración de un Bien Catalogado inmueble se produce por su inclusión en los catálogos 

de bienes y espacios protegidos de los Ayuntamientos, de acuerdo con la normativa urbanística y la 

normativa de protección del patrimonio urbano y arquitectónico. 

 

 2. La declaración de un Bien Catalogado mueble o inmaterial se produce mediante Resolución 

de la dirección general con competencia en materia de patrimonio cultural, que se notificará a los 

interesados y a los Ayuntamientos en los que se ubiquen los bienes culturales afectados salvo que se 

trate de bienes muebles que no sean de su titularidad. 
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 3. Los yacimientos arqueológicos y paleontológicos debidamente documentados tendrán la 

consideración de Bienes Catalogados. Su declaración se realizará mediante el procedimiento previsto 

en el apartado anterior. 

 

 

TÍTULO III 

Instrumentos de catalogación y registro del patrimonio cultural 

 

Artículo 28. Catálogo de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid. 

 

 1. Se crea el Catálogo de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid como instrumento 

para la protección, consulta y difusión de los bienes enumerados en el artículo 2 de la presente Ley. 

 

 2. El Catálogo de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid estará formado por los 

Bienes de Interés Cultural, los Bienes de Interés Patrimonial y los Bienes Catalogados. Asimismo, el 

Catálogo del Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid incluirá los bienes protegidos en virtud 

de las disposiciones adicionales primera, segunda y tercera de esta Ley. 

 

 3. Quedarán excluidos del Catálogo de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid los 

bienes del Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimonio Documental Madrileño y los bienes del 

Catálogo colectivo del patrimonio bibliográfico madrileño que no tengan la consideración de Bien de 

Interés Cultural o de Bien de Interés Patrimonial. 

 

 4. El Catálogo del Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid será gestionado y 

actualizado por la dirección general con competencia en materia de patrimonio cultural. 

 

Artículo 29. Los Registros de Bienes de Interés Cultural y de Bienes de Interés Patrimonial de la Comunidad de 

Madrid. 

 

 1. En los Registros de Bienes de Interés Cultural y de Bienes de Interés Patrimonial de la 

Comunidad de Madrid se inscribirán, respectivamente, los acuerdos de declaración de Bienes de Interés 

Cultural y de Bienes de Interés Patrimonial y cuantos actos afecten al contenido de la misma, así como 

los que puedan incidir en su identificación, localización y valoración. A estos efectos, dichos actos o 

alteraciones deberán ser comunicados por sus propietarios en el plazo de dos meses desde que tuvieran 

conocimiento de los mismos. También se anotará preventivamente la incoación de expedientes de 

declaración comunicándolo al ministerio competente en materia de patrimonio cultural para su 

conocimiento y efectos oportunos. 

 

 2. Los datos del registro de Bienes de Interés Cultural de la Comunidad de Madrid y del Registro 

de Bienes de Interés Patrimonial serán públicos, salvo las informaciones que deban protegerse por razón 

de la seguridad de los bienes o de sus titulares, la intimidad de las personas y los secretos comerciales 

y científicos protegidos por la legislación, así como los datos afectados por la normativa vigente en 

materia de protección de datos personales. La Consejería competente en materia de patrimonio cultural 

dispondrá que los datos públicos se divulguen mediante las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

 

 3. Los Registros de Bienes de Interés Cultural y de Bienes de Interés Patrimonial de la 

Comunidad de Madrid dependen y son gestionados y actualizados por la Consejería competente en 

materia de patrimonio cultural, y su organización y funcionamiento se regirán por lo establecido en el 

correspondiente reglamento. 
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Artículo 30. Los catálogos de bienes y espacios protegidos de los Ayuntamientos. 

 

 1. Los catálogos de bienes y espacios protegidos incluirán todos los bienes inmuebles ubicados 

en los correspondientes municipios que tengan protección conforme a la presente Ley y a la normativa 

urbanística y a la normativa de protección del patrimonio urbano y arquitectónico. 

 

 2. Los catálogos de bienes y espacios protegidos serán elaborados, gestionados y actualizados 

por los Ayuntamientos, respecto de los bienes ubicados en su término municipal, en los términos 

previstos por la normativa urbanística, por la normativa de protección del patrimonio urbano y 

arquitectónico y por esta Ley. 

 

 3. La aprobación provisional o, en su defecto, definitiva y las modificaciones de los catálogos de 

bienes y espacios protegidos, deberán contar con el informe preceptivo y vinculante de la Consejería 

con competencia en materia de patrimonio cultural. La Consejería competente en materia de patrimonio 

cultural emitirá informe preceptivo y vinculante en el plazo de tres meses. Trascurrido este plazo sin 

que el informe requerido hubiese sido emitido, se entenderá que es favorable y se podrá continuar con 

el procedimiento. 

 

 

TÍTULO IV 

Régimen común de protección y conservación del patrimonio cultural 

 

Artículo 31. Ámbito de aplicación. 

 

 1. Las prescripciones del régimen común de protección serán de aplicación a los bienes que 

integran el patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid conforme lo establecido en el artículo 2 de 

esta Ley. 

 

 2. Junto con este régimen común de protección será de obligado cumplimiento el régimen legal 

de protección establecido para cada tipología de bienes, de conformidad con el nivel de protección que 

se otorgue a los mismos. 

 

Artículo 32. Deber de conservación. 

 

 Las personas que tengan la condición de propietarias, poseedoras y demás titulares de derechos 

reales sobre los bienes culturales del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid, están obligadas 

a conservarlos, cuidarlos, protegerlos y utilizarlos debidamente para asegurar su integridad, y evitar su 

pérdida, destrucción o deterioro, en los términos establecidos por la legislación vigente en materia de 

urbanismo, de protección del patrimonio urbano y arquitectónico y de patrimonio cultural. 

 

Artículo 33. Expropiación de los bienes culturales. 

 

 1. La expropiación de bienes integrantes del patrimonio cultural se ajustará lo previsto en la 

normativa estatal de patrimonio histórico. 

 

 2. Serán consideradas causas de utilidad pública o interés social para la expropiación de los 

bienes culturales protegidos: 

 

a) El incumplimiento grave de los deberes de conservación y cuidado establecidos en esta Ley 

por parte de las personas propietarias, poseedoras o titulares de derechos sobre los bienes 
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protegidos, que facultará a la Administración para la expropiación total o parcial del bien 

protegido. 

 

b) La declaración firme de ruina cuando derive de una falta de conservación por parte del 

titular del bien. 

 

c) La promoción por parte de las Administraciones Públicas de actuaciones que persigan la 

protección, mejora de la conservación y, en su caso, visita pública del patrimonio 

arqueológico que no sea accesible al conjunto de los ciudadanos. 

 

 3. Se computarán como parte del justiprecio, en caso de expropiación de los bienes culturales 

protegidos, los gastos correspondientes a intervenciones realizadas por las Administraciones 

competentes para garantizar la debida conservación de los citados bienes. 

 

Artículo 34. Acceso del personal técnico y de investigadores a los bienes integrantes del Patrimonio Cultural. 

 

 1. Los titulares, los poseedores y, en su caso, los titulares de derechos reales sobre los bienes 

culturales deberán facilitar a las autoridades y al personal al servicio de la Consejería competente en 

patrimonio cultural el acceso a los mismos y la información necesaria para garantizar el ejercicio de las 

competencias atribuidas por la presente Ley. 

 

 2. Asimismo, las personas titulares de bienes culturales estarán obligadas a permitir su acceso 

y estudio a las personas investigadoras expresamente autorizadas a tal efecto por la dirección general 

competente en materia de patrimonio cultural. La concesión de esta autorización irá precedida de 

solicitud motivada y podrá denegarse o establecer condiciones en atención a la debida protección del 

bien cultural o a las características del mismo. 

 

Artículo 35. Accesibilidad universal de bienes inmuebles. 

 

 1. En los inmuebles integrantes del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid, se deben 

adoptar soluciones de adecuación efectiva que alcancen la mayor adaptación posible a la normativa 

aplicable de accesibilidad universal, sin perjuicio de la necesaria preservación de los valores objeto de 

protección. En cualquier caso, deberán ser autorizadas por el órgano competente en función del régimen 

de protección aplicable a cada uno de los bienes culturales. 

 

 2. Asimismo, se promoverán medios alternativos para poder acercar el patrimonio cultural a las 

personas con dificultades físicas, sensoriales o cognitivas. 

 

Artículo 36. Planes, programas, instrumentos y proyectos con incidencia. 

 

 1. Los planes, instrumentos, programas y proyectos que puedan suponer una afección sobre 

Bienes de Interés Cultural, Bienes de Interés Patrimonial o yacimientos arqueológicos o paleontológicos 

documentados deberán ser sometidos a informe preceptivo y vinculante de la Consejería con 

competencia en materia de patrimonio cultural, que establecerá las medidas protectoras, correctoras y 

compensatorias que considere necesarias para la salvaguarda del patrimonio cultural afectado. 

 

 2. En la tramitación de todas las evaluaciones de impacto ambiental que afecten a Bienes de 

Interés Cultural, Bienes de Interés Patrimonial o yacimientos arqueológicos o paleontológicos 

documentados se deberá contar con un informe preceptivo y vinculante de la Consejería con 

competencia en materia de patrimonio cultural. 
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 3. La Consejería competente en materia de patrimonio cultural deberá emitir los informes 

indicados en el apartado anterior en el plazo máximo de tres meses desde su petición, transcurrido este 

plazo sin que el informe requerido hubiese sido emitido, se entenderá que es favorable y se podrá 

continuar con el procedimiento. 

 

Artículo 37. Protección del patrimonio cultural en el planeamiento urbanístico. 

 

 1. Los Ayuntamientos están obligados a recoger en sus catálogos de bienes y espacios 

protegidos tanto los bienes inmuebles incluidos en el catálogo de patrimonio cultural como los que, 

reuniendo los requisitos del artículo 2, puedan tener relevancia para el municipio. Estos bienes se 

sujetarán al régimen de protección que establezca el planeamiento urbanístico, que deberá incorporar 

las medidas necesarias para su adecuada conservación. 

 

 2. Los instrumentos de planeamiento con capacidad para clasificar suelo o catalogar bienes y 

espacios protegidos deberán contener la identificación diferenciada de los bienes integrantes del 

patrimonio cultural y los criterios para su protección. A estos efectos, los Ayuntamientos podrán elevar 

consulta previa a la Consejería competente en materia de patrimonio cultural para la debida 

identificación de los bienes inmuebles integrantes del patrimonio cultural, que deberá ser resuelta en el 

plazo de treinta días. 

 

 3. La Consejería competente en materia de patrimonio cultural emitirá informe preceptivo y 

vinculante antes de la aprobación provisional o, en su defecto, definitiva, de los instrumentos de 

planeamiento y sus modificaciones cuando estos afecten a los bienes culturales del patrimonio cultural 

de la Comunidad de Madrid. Transcurridos tres meses sin que el informe requerido hubiese sido 

emitido, se entenderá que es favorable y se podrá continuar con el procedimiento. 

 

Artículo 38. Limitación del aprovechamiento urbanístico. 

 

 La demolición de los bienes integrantes del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid, 

cuando no obedezca a causas de fuerza mayor y estén afectados por alguno de los niveles de protección 

previstos en el artículo 12 de esta Ley, no podrá implicar la obtención de un aprovechamiento 

urbanístico mayor que el preexistente materializado. 

 

 

TÍTULO V 

Régimen específico de protección en función de la clasificación de los bienes culturales 

 

CAPÍTULO I 

Régimen de protección de los Bienes de Interés Cultural y de los Bienes de Interés Patrimonial 

 

Artículo 39. Autorización de intervenciones y de cambio de uso en bienes muebles e inmuebles. 

 

 1. La Consejería competente en materia de patrimonio cultural deberá autorizar previamente 

las intervenciones en los Bienes de Interés Cultural y en los Bienes de Interés Patrimonial y en sus 

entornos de protección. En el caso de los bienes inmuebles la autorización deberá producirse 

previamente al correspondiente título de naturaleza urbanística, de conformidad con las previsiones 

contenidas en la legislación sobre régimen local, urbanística y cualquier otra que fuere aplicable. El 

plazo máximo para resolver y notificar será de dos meses, transcurridos los cuales sin haber sido 

notificada la resolución a los interesados, éstos podrán entender desestimada la solicitud por silencio 

administrativo. 
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 2. La autorización prevista en el apartado anterior en ningún caso podrá sustituirse por una 

declaración responsable. 

 

 3. Serán ilegales las obras o intervenciones que carezcan de la autorización y del 

correspondiente título urbanístico, en el caso de bienes inmuebles, o no se ajusten a su contenido. La 

Consejería competente en materia de patrimonio cultural y las entidades locales podrán ordenar la 

paralización, reconstrucción, reparación, demolición o restitución a su estado primitivo de las obras o 

intervenciones realizadas con cargo al responsable de la infracción, sin perjuicio de la imposición de la 

sanción administrativa que corresponda de conformidad con las previsiones de esta Ley. 

 

 4. Los Ayuntamientos adoptarán las medidas necesarias para que no se desarrollen, al amparo 

de títulos urbanísticos, intervenciones en Bienes de Interés Cultural y Bienes de Interés Patrimonial, 

cualquiera que sea su categoría, sin la autorización prevista en el primer apartado del presente artículo. 

  

 5. La utilización de los Bienes de Interés Cultural y de los Bienes de Interés Patrimonial quedará 

subordinada a que no se pongan en peligro los valores que justifican su protección legal. Los cambios 

de uso deberán ser autorizados por la Consejería competente en materia de patrimonio cultural. 

 

Artículo 40. Derechos de tanteo y retracto de bienes muebles e inmuebles. 

 

 1. La Comunidad de Madrid, a través de la Consejería competente en materia de patrimonio 

cultural, podrá ejercer el derecho de tanteo sobre las transmisiones onerosas de la propiedad o cualquier 

derecho real de disfrute sobre Bienes de Interés Cultural y Bienes de Interés Patrimonial muebles o 

inmuebles. En el caso de los inmuebles, el Ayuntamiento en cuyo término municipal se halle radicado 

el bien podrá ejercer, subsidiariamente, el mismo derecho. 

 

 2. Los propietarios o titulares de derechos reales sobre los bienes mencionados en el apartado 

anterior deberán comunicar a la Consejería competente en materia de patrimonio cultural y al 

Ayuntamiento correspondiente la intención de transmisión, sus condiciones y precio. En el plazo de tres 

meses a contar desde la entrada por registro de la citada comunicación, la Comunidad de Madrid y, en 

el caso de los inmuebles, subsidiariamente el Ayuntamiento correspondiente, podrán ejercitar el 

derecho de tanteo para sí o para otras instituciones públicas o entidades culturales sin ánimo de lucro, 

obligándose al pago del precio convenido. 

 

 3. Si el propósito de transmisión no se comunicara en las condiciones señaladas en el apartado 

anterior, la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería competente en materia de patrimonio 

cultural y, en el caso de bienes inmuebles, subsidiariamente el Ayuntamiento correspondiente, podrán 

ejercer el derecho de retracto en los mismos términos establecidos para el de tanteo, en el plazo de tres 

meses a contar desde el momento en que se tenga conocimiento fehaciente de la transmisión. 

 

 4. Lo dispuesto en los apartados anteriores se establece sin perjuicio de las competencias de 

derechos de tanteo y retracto del organismo competente de la Administración General del Estado en los 

casos y en los términos previstos por la normativa estatal de patrimonio histórico. 

 

Artículo 41. Proyecto técnico y memoria final de ejecución en intervenciones en bienes muebles e inmuebles. 

 

 1. La realización de obras u otro tipo de intervenciones que excedan las de mantenimiento en 

bienes declarados individualmente como Bien de Interés Cultural o Bien de Interés Patrimonial, 

precisará la redacción de un proyecto técnico, en el que, junto a los requisitos exigidos por las 
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reglamentaciones técnicas de obligado cumplimiento, en lo que le sea de aplicación, figurarán los 

siguientes elementos: 

 

a) La identificación del bien cultural, acompañada de informes artísticos, arquitectónicos, 

históricos y/o arqueológicos que se consideren precisos para valorar el alcance de la 

intervención a realizar. 

 

b) Descripción del estado del bien objeto de la intervención y de los problemas detectados. 

 

c) Descripción de las propuestas, alcance de las actuaciones a realizar, con especial referencia 

a la metodología técnica y los materiales a utilizar en la intervención, así como evaluación 

económica de las mismas y plazo estimado de ejecución. 

 

d) Documentación gráfica de los estudios previos y del proyecto técnico a ejecutar. 

 

e) Plan de mantenimiento. 

 

 2. Los proyectos de intervención irán suscritos por un técnico competente y los informes 

artísticos, históricos y/o arqueológicos en los que se base deberán ser emitidos por profesionales 

cualificados con titulación o capacitación oficial de acuerdo con la legislación vigente. Cuando la 

intervención lo requiera participarán en la misma equipos multidisciplinares. 

 

 3. Quedan exceptuadas del requisito de elaboración del proyecto técnico las actuaciones de 

emergencia que resulte necesario realizar en caso de riesgo de ruina o de peligro grave para las personas 

o los bienes. Una vez finalizada la actuación deberá presentarse un informe o memoria firmada por 

técnico competente en la que se justifique la emergencia que ha motivado la actuación y en la que se 

recoja todo el proceso de trabajo. 

 

 4. Toda intervención quedará documentada en una memoria final, en la que figure la 

descripción pormenorizada de lo ejecutado con especificación de los tratamientos y productos 

aplicados, así como la documentación gráfica de todo proceso seguido y el estudio comparativo del 

estado inicial y final, a los efectos de su difusión ulterior. Dicha memoria será entregada a la Consejería 

competente en patrimonio cultural en el plazo de cuatro meses desde la finalización de la intervención 

incluyendo, asimismo, un plan de conservación preventiva del bien cultural. 

 

 5. Las intervenciones en bienes inmuebles que contengan bienes muebles declarados de Interés 

Cultural o de Interés Patrimonial deberán garantizar en todo caso su adecuada conservación, que se 

especificará en los correspondientes documentos técnicos de intervención. 

 

Artículo 42. Criterios específicos de intervención en el entorno de protección de bienes inmuebles. 

 

 1. Las intervenciones que se realicen en los entornos delimitados de los Bienes de Interés 

Cultural o Bienes de Interés Patrimonial procurarán una adecuada transición hacia el bien objeto de 

protección y no podrán alterar el carácter arquitectónico y paisajístico del entorno. Deberán procurar su 

integración en lo referido a materiales, sistemas constructivos, características volumétricas, tipología y 

cromatismo, así como garantizar la contemplación adecuada del bien y la integridad física del mismo. 
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 2. En concreto, se tendrán en cuenta los siguientes criterios específicos: 

 

a) Se procurará evitar los movimientos de tierras que supongan una variación significativa de 

la topografía original del entorno, o que puedan tener una afección negativa a zonas 

arqueológicas desconocidas. 

 

b) Se procurará su compatibilidad con los elementos configuradores de estructura territorial 

tradicional, como son la red de caminos, los muros de cierre, setos, tapias, taludes y otros 

semejantes. 

 

c) Se emplearán materiales, soluciones constructivas y características dimensionales y 

tipológicas en coherencia con el ámbito en cualquier tipo de intervenciones. 

 

d) Se mantendrán preferentemente la estructura y la organización espacial del entorno, con la 

conservación general de las alineaciones y rasantes. 

 

e) Se evitará todo tipo de impacto visual negativo que afecte al bien cultural declarado. 

 

f) Se procurará y se valorará la integración y compatibilidad de los usos y costumbres 

tradicionales y característicos configuradores del ambiente con los de nueva implantación. 

 

g) Se facilitará la implantación de actividades complementarias compatibles con los valores 

culturales de los bienes que garanticen la continuidad de su mantenimiento con el 

establecimiento de nuevos usos. 

 

Artículo 43. Obras de excepcional interés público. 

 

 Las obras que tengan por finalidad la conservación, restauración o rehabilitación de Bienes de 

Interés Cultural y de Interés Patrimonial tendrán la consideración de obras de excepcional interés 

público a los efectos previstos en la legislación vigente. 

 

Artículo 44. Declaración de ruina y demoliciones. 

 

 1. Todo expediente de declaración de ruina que afecte a un Bien de Interés Cultural o a un Bien 

de Interés Patrimonial se someterá a informe preceptivo de la dirección general competente en materia 

de patrimonio cultural, que se pronunciará, con carácter vinculante, sobre las medidas a adoptar y, en 

su caso, sobre las obras necesarias para mantener y recuperar la estabilidad y la seguridad del inmueble. 

 

 2. La demolición sólo se podrá autorizar con carácter excepcional. En ningún caso podrá 

procederse a la demolición total o parcial de un inmueble declarado individualmente como Bien de 

Interés Cultural o Bien de Interés Patrimonial sin la previa firmeza de la declaración municipal de ruina 

y la autorización expresa de la dirección general competente. Asimismo, para los Bienes de Interés 

Cultural declarados individualmente además se requerirá informe favorable del Consejo Regional de 

Patrimonio Cultural. 

 

 3. Cuando se trate de inmuebles que, sin estar individualmente declarados, formen parte de un 

Bien de Interés Cultural o de Interés Patrimonial en la categoría de Conjunto Histórico o Territorio 

Histórico, su demolición total o parcial podrá autorizarse por la dirección general competente en 

materia de patrimonio cultural, y sólo podrá realizarse en la medida en que contribuyan a la 
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conservación general del carácter del Conjunto, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 48 de la 

presente Ley. 

 

 4. La declaración de ruina física prevista en el apartado segundo deberá especificar la parte o 

partes del inmueble afectadas, así como aquellas para las que se aconseje su demolición, debiendo 

quedar suficientemente acreditada la situación de ruina mediante los informes necesarios y con soporte 

documental. 

 

 5. La situación de ruina producida por incumplimiento de los deberes de conservación por parte 

de los propietarios o titulares de derechos reales establecidos en esta Ley además de la sanción que 

corresponda, conllevará la obligación de restauración del bien. 

 

 6. El Ayuntamiento que incoase expediente de ruina física inminente por peligro para la 

seguridad pública adoptará las medidas oportunas para evitar daños a las personas o a los bienes, 

debiendo utilizar todos los medios a su alcance para el mantenimiento de las características y elementos 

singulares del inmueble. En todo caso, las medidas a adoptar no podrán incluir más que las 

demoliciones estrictamente necesarias para proteger adecuadamente los valores del inmueble y la 

integridad física de las personas. Esta circunstancia deberá comunicarse en el plazo máximo de dos días 

a la dirección general competente en materia de patrimonio cultural, sin perjuicio de lo establecido en 

los apartados anteriores. El Ayuntamiento sólo podrá intervenir sin esperar al plazo indicado en caso 

de que la situación de peligro no lo permita debiendo estar este hecho suficientemente acreditado en el 

expediente. 

 

 

CAPÍTULO II 

Régimen específico de los Bienes de Interés Cultural 

 

Artículo 45. Criterios de intervención en bienes inmuebles y muebles declarados Bienes de Interés Cultural. 

 

 Toda intervención en un Bien de Interés Cultural se basará en los siguientes criterios: 

 

a) Mínima intervención. Se actuará lo imprescindible para la conservación, restauración o 

puesta en uso del bien, evitando tratamientos o actuaciones innecesarias que pongan en 

peligro su integridad. La reintegración o reconstrucción parcial sólo se efectuará cuando 

resulte necesaria para la conservación del bien y se disponga de elementos originales que lo 

permitan y de información suficiente para evitar falsedades históricas. 

 

b) Diferenciación de los elementos destinados a reemplazar las partes que falten. Estas deberán 

integrarse armoniosamente en el conjunto, distinguiéndose a su vez de las partes originales, 

con el objeto de evitar la falsificación tanto histórica como artística. Se conservarán, con 

carácter general, las aportaciones y restauraciones de distintas épocas existentes en el bien. 

Excepcionalmente, y previa autorización de la Consejería competente en materia de 

patrimonio cultural, estas aportaciones podrán ser eliminadas en orden a la adecuada 

conservación y restauración del bien afectado, siempre que supongan una evidente 

degradación del mismo y cuando su eliminación permita una adecuada conservación y una 

mejor interpretación histórica. Las partes eliminadas quedarán debidamente documentadas. 

 

c) Se respetarán los valores históricos, artísticos y culturales, los materiales tradicionales, los 

métodos de construcción y/o fabricación y las características esenciales del bien cultural, sin 
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perjuicio de que pueda autorizarse el uso de elementos, técnicas y materiales actuales para 

la mejor conservación del bien. 

 

d) Las intervenciones serán reversibles siempre que las características técnicas y del bien 

protegido lo permitan. 

 

Artículo 46. Normas específicas de protección y conservación en bienes muebles. 

 

 1. Las intervenciones sobre bienes muebles se ajustarán a los criterios establecidos en el artículo 

45 y en la declaración como Bien de Interés Cultural. 

 

 2. Los Bienes muebles de Interés Cultural cuya titularidad pertenezca a la Comunidad de 

Madrid o a los municipios madrileños serán imprescriptibles, inalienables e inembargables, quedando, 

por tanto, sujetos al régimen de uso y aprovechamiento propio de los bienes demaniales. 

 

 3. La separación de las partes de un conjunto de bienes muebles declarado de Interés Cultural 

será excepcional y necesitará autorización expresa de la Consejería competente en materia de 

patrimonio cultural. 

 

 4. El traslado definitivo o temporal de los Bienes muebles de Interés Cultural fuera del territorio 

de la Comunidad de Madrid deberá ser comunicado, con un plazo de antelación de dos meses, a la 

Consejería competente en materia de patrimonio histórico, indicando las condiciones en que se realizará 

el traslado. La Consejería podrá establecer las medidas necesarias a cargo del titular para que los bienes 

no corran riesgos durante su traslado. En caso de que el bien o los bienes retornasen al territorio de la 

Comunidad de Madrid ello deberá ser también comunicado. 

 

 5. En aquellos casos en que la conservación de un Bien mueble de Interés Cultural sea deficiente, 

la dirección general competente en materia de patrimonio cultural, mediante resolución motivada de 

su titular, podrá acordar su depósito provisional en un lugar que cumpla las condiciones adecuadas de 

seguridad y conservación. 

 

Artículo 47. Normas específicas de intervención en bienes inmuebles. 

 

 1. Un inmueble declarado Bien de Interés Cultural es inseparable de su entorno, en los términos 

establecidos en la normativa estatal de patrimonio histórico. 

 

 2. Las intervenciones sobre bienes inmuebles se ajustarán a los criterios establecidos en el 

artículo 45 y en la declaración como Bien de Interés Cultural. 

 

 3. La Consejería competente en materia de patrimonio cultural podrá requerir la realización 

previa de un plan director de actuación cuando lo aconseje la naturaleza del Bien de Interés Cultural, 

cuando estén previstas la realización de varias intervenciones en varias fases sobre un mismo inmueble 

o cuando sea necesario por la complejidad de la actuación a realizar sobre el mismo. 

 

 4. Las obras de conservación, restauración o rehabilitación en Monumentos y Jardines 

Históricos se realizarán de acuerdo con los siguientes criterios: 

 

a) Se respetarán los valores históricos y las características esenciales del bien, pudiendo 

autorizarse el uso de elementos, técnicas y materiales actuales para la mejor adaptación del 
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bien al uso. Se conservarán alineaciones, rasantes y las características volumétricas 

definidoras del inmueble. 

 

b) Las intervenciones en bienes inmuebles que contengan bienes muebles declarados de Interés 

Cultural o de Interés Patrimonial deberán garantizar en todo caso su adecuada conservación, 

que se especificará en los correspondientes documentos técnicos de intervención. 

 

 5. Las intervenciones en los Bienes de Interés Cultural a que se refieren las letras b), c), e), f) e i) 

del artículo 14, hasta que se apruebe el planeamiento de protección a que se refiere el artículo 48, se 

regirán por la normativa urbanística ajustándose a los siguientes criterios: 

 

a) Se procurará el mantenimiento general de la estructura urbana y arquitectónica o el paisaje 

en el que se integran. Se cuidarán especialmente morfología y cromatismo. 

 

b) Se evitarán los impactos visuales negativos para la percepción y comprensión de los bienes. 

 

c) Se procurará la conservación de las rasantes existentes. 

 

d) En los Conjuntos y Territorios Históricos declarados, además, se respetarán en todo caso las 

alineaciones. Las demoliciones de inmuebles para la construcción de edificios de nueva 

planta sólo podrán realizarse en la medida que contribuyan a la conservación general del 

carácter del Conjunto o Territorio. Las propuestas de demolición, además de estar 

adecuadamente justificadas, deberán acompañarse del anteproyecto relativo al futuro 

inmueble de nueva planta. 

 

e) Se permitirá la instalación de energías renovables que sean compatibles con la preservación 

de los valores culturales protegidos. Las propuestas de instalación de energías renovables 

deberán reunir los requisitos necesarios para favorecer su adecuada integración en los bienes 

culturales. 

 

Artículo 48. Planes especiales de protección en bienes inmuebles de Interés Cultural. 

 

 1. Los municipios en que se encuentren Bienes de Interés Cultural declarados en las categorías 

a que se refieren las letras b), c), e), f) o i) del artículo 14 de la presente Ley deberán aprobar un plan 

especial de protección del área afectada por la declaración o incluir en su planeamiento general 

determinaciones de protección suficientes a los efectos de esta Ley. La aprobación de estos instrumentos 

urbanísticos requerirá el informe favorable de la Consejería competente en materia de patrimonio 

cultural. 

  

 2. Desde la aprobación definitiva de los instrumentos urbanísticos señalados en el apartado 

anterior, los Ayuntamientos serán competentes para autorizar las obras precisas para su desarrollo, 

siempre que no afecten a Monumentos, Jardines Históricos, Sitios Etnográficos, Sitios Industriales, con 

protección como Bien de Interés Cultural o Bien de Interés Patrimonial, así como sus respectivos 

entornos, en los términos establecidos en la normativa estatal de patrimonio histórico. En caso de que 

sea necesario realizar actuaciones arqueológicas, la competencia para autorizarlas corresponderá en 

todo caso a la Consejería con competencia en patrimonio cultural. Las obras que se realicen contrarias 

al plan aprobado serán ilegales y la Consejería con competencia en materia de patrimonio cultural podrá 

ordenar su reconstrucción o demolición en los términos establecidos por la normativa estatal de 

patrimonio histórico. 
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 3. Los instrumentos de planeamiento a que se refiere el apartado 2 contendrán: 

 

a) Un catálogo de todos los elementos que conformen el área afectada, elaborado según lo 

dispuesto en la normativa urbanística. 

 

b) Normas para la conservación de los bienes del patrimonio cultural. 

 

c) Justificación de las modificaciones de alineaciones, edificabilidad, parcelaciones o 

agregaciones que, excepcionalmente, el plan proponga. 

 

d) En su caso, determinaciones para la necesaria protección del patrimonio arqueológico y 

paleontológico ubicado en el ámbito del plan. 

 

Artículo 49. Visita pública. 

 

 Los propietarios o poseedores de Bienes inmuebles declarados de Interés Cultural están 

obligados a permitir y facilitar la visita pública, en los términos establecidos por la normativa estatal de 

patrimonio histórico. 

 

 

CAPÍTULO III 

Régimen específico de protección de los Bienes de Interés Patrimonial 

 

Artículo 50. Criterios de intervención en bienes inmuebles y muebles declarados Bienes de Interés Patrimonial. 

 

 1. Las intervenciones en un Bien de Interés Patrimonial se basarán con carácter general en los 

siguientes criterios: 

 

a) Salvaguarda de sus valores históricos, artísticos, arquitectónicos y culturales. 

 

b) Respeto por sus características esenciales y por los aspectos constructivos, formales, 

volumétricos, espaciales y funcionales que los definen. 

 

c) Las intervenciones serán preferentemente reversibles siempre que las características técnicas 

y del bien protegido lo permitan. 

 

d) Diferenciación de los elementos destinados a reemplazar las partes que falten. Éstas deberán 

integrarse armoniosamente en el conjunto, distinguiéndose a su vez de las partes originales, 

con el objeto de evitar la falsificación tanto histórica como artística. 

 

e) Compatibilidad de los materiales, productos y técnicas empleados en la intervención con los 

propios del bien y sus valores culturales y pátinas históricas. 

 

 2. En función de la naturaleza del bien cultural y de sus valores, la declaración como Bien de 

Interés Patrimonial podrá establecer otros criterios de intervención. 

 

Artículo 51. Normas específicas de protección y conservación en bienes muebles. 

 

 1. Las intervenciones sobre bienes muebles se ajustarán a los criterios establecidos en el artículo 

50 y en la declaración como Bien de Interés Patrimonial. 
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 2. Los propietarios de Bienes muebles declarados de Interés Patrimonial deberán comunicar a 

la Consejería competente en materia de patrimonio cultural el traslado de dichos bienes fuera del 

territorio de la Comunidad de Madrid para su anotación en el Registro regulado en el artículo 29. La 

comunicación deberá producirse con una antelación de al menos dos meses a que tenga lugar el 

traslado. Asimismo, deberán comunicar que el bien o los bienes retornan a la Comunidad de Madrid. 

 

 3. La separación de las partes de un conjunto de Bienes muebles declarados de Interés 

Patrimonial necesitará autorización expresa de la Consejería competente en materia de patrimonio 

cultural. 

 

 4. Lo previsto en los dos apartados anteriores, se notificará asimismo al Ministerio encargado 

de la llevanza del Inventario General de Bienes Muebles para su inscripción en éste. 

 

 5. Los bienes muebles incluidos en la resolución de declaración de un bien inmueble como de 

Interés Patrimonial son inseparables de éste, salvo autorización otorgada por la Consejería competente 

en materia de patrimonio cultural. 

 

Artículo 52. Normas específicas de intervención en bienes inmuebles. 

 

 1. Las intervenciones sobre bienes inmuebles se ajustarán a los criterios establecidos en el 

artículo 50 y en la declaración como Bien de Interés Patrimonial. 

 

 2. Toda actuación en Bienes de Interés Patrimonial requerirá autorización previa de la 

Consejería competente en materia de patrimonio cultural, de acuerdo con lo previsto en el artículo 39 

de la presente Ley, excepto en los siguientes supuestos: 

 

a) En las intervenciones de mantenimiento en bienes inmuebles declarados como Bienes de 

Interés Patrimonial que tengan como finalidad mantener el bien en condiciones de 

salubridad, habitabilidad y ornato, siempre que no se alteren las características morfológicas 

ni afecten al aspecto exterior del bien protegido. 

 
b) En las intervenciones menores en bienes inmuebles que no afecten a los valores protegidos 

ni a los elementos que en su caso estuvieran expresamente protegidos por la declaración 

como Bien de Interés Patrimonial. 

 
c) En las transformaciones del interior de los inmuebles que formen parte de entornos 

delimitados de bienes declarados como Bienes de Interés Patrimonial. 

 
Artículo 53. Planes especiales de protección en bienes inmuebles de Interés Patrimonial. 

 
 1. Los municipios en que se encuentren Bienes de Interés Patrimonial declarados en las 

categorías a que se refieren las letras b), c), e), f) o i) del artículo 14 de la presente Ley podrán aprobar 

un plan especial de protección del área afectada por la declaración o incluir en su planeamiento general 

determinaciones de protección suficientes a los efectos de esta Ley. Desde la aprobación definitiva de 

los instrumentos urbanísticos señalados en el apartado anterior, los Ayuntamientos serán competentes 

para autorizar las obras precisas para su desarrollo, siempre que no afecten a inmuebles declarados 

individualmente como Bien de Interés Cultural o Bien de Interés Patrimonial. 
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 2. Las intervenciones en los Bienes de Interés Patrimonial a que se refieren las letras b), c), e), f) 

e i) del artículo 14, hasta que se apruebe el planeamiento de protección a que se refiere el apartado 

anterior, se regirán por la normativa urbanística ajustándose a los siguientes criterios: 

 
a) Se procurará el mantenimiento general de la estructura urbana y arquitectónica o el paisaje 

en el que se integran. 

 
b) Se evitarán los impactos visuales negativos para la percepción y comprensión de los bienes. 

 
c) Serán posibles las demoliciones de inmuebles en el caso de que sean impactos negativos en 

la zona patrimonial y se contribuya a la conservación general del Bien de Interés Patrimonial. 

Las propuestas de demolición, además de estar adecuadamente justificadas, deberán 

acompañarse del anteproyecto relativo al futuro inmueble de nueva planta. 

 
d) Serán posible las alteraciones parcelarias si no suponen un impacto negativo a la zona 

patrimonial declarada como Bien de Interés Patrimonial. 

 
e) Se permitirá la instalación de energías renovables que sean compatibles con la preservación 

de los valores culturales protegidos. Las propuestas de instalación de energías renovables 

deberán reunir los requisitos necesarios para favorecer su adecuada integración en los bienes 

culturales. 

 

 

CAPÍTULO IV 

Régimen específico de protección de los Bienes Catalogados 

 

Artículo 54. Criterios de intervención en los Bienes Muebles Catalogados. 

 

 1. Las intervenciones de conservación y restauración en bienes muebles catalogados únicamente 

podrán realizarse por profesionales cualificados con titulación o capacitación oficiales en conservación 

y restauración. 

 

 2. Toda intervención en bienes muebles catalogados deberá respetar sus valores históricos, 

artísticos y culturales y, en todo caso, deberán comunicarse a la Consejería competente en materia de 

patrimonio cultural. Esta comunicación deberá producirse dos meses antes de que se realice la 

intervención y deberá ir acompañada del informe técnico correspondiente. 

 

 3. Los propietarios de bienes muebles catalogados deberán comunicar a la Consejería 

competente en materia de patrimonio cultural el traslado permanente de dichos bienes, con un plazo 

de dos meses antes del mismo. 

 

Artículo 55. Régimen de los Bienes Inmuebles Catalogados. 

 

 El régimen de protección y sancionador de los bienes inmuebles catalogados será el establecido 

en la normativa urbanística y en la normativa de protección del patrimonio urbano y arquitectónico. 
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TÍTULO VI 

Patrimonios específicos 

 

CAPÍTULO I 

Patrimonio arqueológico y paleontológico 

 

Artículo 56. Definición del patrimonio arqueológico y paleontológico. 

 

 1. El patrimonio arqueológico de la Comunidad de Madrid está formado por el conjunto de los 

bienes muebles e inmuebles con valores propios del patrimonio cultural susceptibles de ser estudiados 

con metodología arqueológica, hayan sido o no extraídos y tanto si se encuentran en la superficie como 

en el subsuelo o en una zona subacuática, así como su contexto, espacios asociados y manifestaciones. 

 

 2. El patrimonio paleontológico de la Comunidad de Madrid está formado por el conjunto de 

yacimientos y restos fósiles, manifestación del pasado geológico, de la evolución de la vida en la tierra 

y sus espacios asociados, hayan sido o no extraídos y tanto si se encuentran en la superficie como en el 

subsuelo, o en una zona subacuática. 

 

Artículo 57. Definición y clasificación de las actividades arqueológicas y paleontológicas. 

 

 1. Se consideran intervenciones arqueológicas las prospecciones, sondeos, seguimientos, 

excavaciones, labores de conservación y restauración, documentación de arte rupestre, trabajos de 

divulgación y cualesquiera otras que tengan por finalidad descubrir, documentar, investigar, difundir 

o proteger bienes integrantes del patrimonio arqueológico e impliquen la intervención sobre ellos o en 

su entorno. 

 

 2. Las intervenciones arqueológicas y paleontológicas tendrán la condición de programadas o 

de urgencia. Se considerarán intervenciones programadas aquellas motivadas exclusivamente por el 

descubrimiento, documentación, investigación o divulgación arqueológicas, sin que existan razones de 

protección del patrimonio arqueológico o prevención de efectos negativos sobre él. Se considerarán 

intervenciones de urgencia cuando sobre los bienes del patrimonio arqueológico exista riesgo de 

destrucción, pérdida o daños de difícil reparación o se precise la adopción de medidas preventivas para 

su documentación y protección. 

 

 3. Las actividades arqueológicas se clasifican en: 

 

a) Prospección arqueológica: definida como la exploración superficial y sistemática de la 

superficie o del subsuelo que se lleven a cabo sin remoción del terreno, incluyendo los 

procedimientos geofísicos, electromagnéticos o cualquier metodología de carácter no 

destructiva con el fin de buscar, documentar e investigar bienes y lugares integrantes del 

patrimonio arqueológico de cualquier tipo. 

 

b) Sondeo arqueológico: entendido como aquella remoción de tierras complementaria de la 

prospección encaminada a comprobar la existencia de restos arqueológicos o a reconocer su 

estratigrafía. Se considera sondeo arqueológico cualquier toma de muestras en yacimientos 

arqueológicos. 

 

c) Excavación arqueológica: es la actividad de investigar, documentar y desenterrar o extraer 

restos arqueológicos y paleontológicos atendiendo a la estratigrafía de los sedimentos. 
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d) Control arqueológico: es la intervención en un proceso de obras que afecte o pueda afectar a 

un espacio de posible interés arqueológico, consistente en las supervisiones de las 

remociones de terrenos que se realicen de forma que se evite cualquier afección, 

estableciendo las medidas oportunas que permitan la conservación o documentación, en su 

caso, de las evidencias o elementos de interés arqueológico que aparezcan en el transcurso 

de las mismas. 

 

e) Análisis estratigráfico de estructuras arquitectónicas: análisis mediante la aplicación del 

método estratigráfico, para el conocimiento de la evolución constructiva de las edificaciones 

con la finalidad de documentar e investigar la secuencia histórica o evolutiva de los edificios. 

 

f) Documentación de arte rupestre: es el conjunto de tareas de campo orientadas a la 

investigación, documentación gráfica sistemática y reproducción, incluida cualquier tipo de 

manipulación o contacto con el soporte de los motivos representados en las manifestaciones 

rupestres de interés histórico. 

 

g) Labores de protección, acondicionamiento, conservación, consolidación y restauración 

arqueológica: entendidas como las intervenciones en yacimientos arqueológicos 

encaminadas a favorecer su conservación preservación y que, en consecuencia, permitan su 

disfrute y acceso público y faciliten su comprensión y uso social. 

 

 4. Tendrán la consideración de actividades paleontológicas los trabajos de campo, sean éstos de 

prospección, sondeo, excavación o control, cuyo objeto de estudio sea una zona paleontológica, siempre 

que esta no requiera de la aplicación de la metodología arqueológica, en cuyo caso se tratará como 

actividad arqueológica. 

 

Artículo 58. Régimen de protección. 

 

 1. Tienen consideración de bienes de dominio público todos los objetos, restos materiales, 

evidencias arqueológicas y los bienes integrantes del patrimonio arqueológico y paleontológico que 

sean descubiertos como consecuencia de excavaciones, remociones de tierra, obras de cualquier índole 

o por azar. 

 

 2. La protección de los bienes constitutivos del patrimonio arqueológico se realizará mediante 

su inclusión en alguno de los instrumentos de catalogación y registro previstos en la presente Ley. Los 

instrumentos de planeamiento urbanístico que se aprueben, modifiquen o revisen con posterioridad a 

la entrada en vigor de esta Ley deberán incluir un catálogo de los bienes integrantes del patrimonio 

arqueológico y paleontológico afectados y las normas necesarias para su protección, conforme a lo 

previsto en esta Ley. 

 

 3. El patrimonio arqueológico declarado como Bien de Interés Cultural, Bien de Interés 

Patrimonial o como yacimiento documentado podrá incluir zonas de reserva arqueológica en las que se 

presuma justificadamente la existencia de restos arqueológicos, que quedarán sometidas al régimen de 

autorización previa por parte de la Consejería con competencia en materia de patrimonio cultural. 

 

Artículo 59. Red de yacimientos arqueológicos visitables y parques arqueológicos y/o paleontológicos. 

 

 1. La red de Yacimientos Visitables se entiende como parte esencial de la política de gestión en 

materia de Patrimonio arqueológico. El objetivo de dicha red es el de conservar, poner en valor y 

acondicionar para su visita pública determinados enclaves de nuestra Comunidad, con los objetivos de 
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difundir sus valores culturales y rasgos más relevantes, avanzar en la investigación y acrecentar el 

conocimiento de nuestro legado histórico, además de proporcionar nuevos elementos de identificación 

que conecten con el pasado y expliquen la transformación histórica de nuestro territorio, desde las 

épocas más remotas anteriores a la ocupación humana hasta la actualidad. 

 

 2. A los ya existentes en el momento de aprobación de la Ley deberán añadirse nuevos enclaves 

que completen el conocimiento de la región. Dicha inclusión deberá ser valorada mediante informe 

vinculante por el Consejo Regional de Patrimonio en base a criterios científicos y técnicos. 

 

 3. Asimismo, y sin menoscabo de los yacimientos visitables, se creará la figura de “parques 

arqueológicos” Se entiende por Parque Arqueológico y/o paleontológico el espacio físico dentro del 

cual, sin perjuicio de la concurrencia de otros valores culturales o naturales, confluyen necesariamente 

los siguientes factores: 

 

a) La presencia de uno o varios bienes de interés cultural declarados, con categoría de zona 

Arqueológica, conforme a la legislación de Patrimonio Cultural vigente. 

 

b) Unas condiciones medioambientales adecuadas para la contemplación, disfrute, 

conservación y comprensión públicos, así como un estado de investigación suficiente de las 

mencionadas zonas arqueológicas. La aprobación de la declaración de Parque Arqueológico 

requerirá la previa tramitación de un expediente administrativo cuya incoación corresponde 

a la Consejería competente en materia de patrimonio cultural. Su declaración deberá ser 

valorada mediante informe vinculante por el Consejo Regional de Patrimonio en base a 

criterios científicos y técnicos. 

 

Artículo 60. Colaboración entre Administraciones Públicas en la protección preventiva del patrimonio 

arqueológico y paleontológico. 

 

 La Comunidad de Madrid colaborará, para adoptar las medidas oportunas en orden a impedir 

la alteración o destrucción de los yacimientos arqueológicos y/o paleontológicos, con: la 

Administración General del Estado; las Entidades Locales y el Cuerpo de Agentes Forestales de la 

Comunidad de Madrid; así como con las Policías Locales, la Guardia Civil y el Cuerpo Nacional de 

Policía. 

 

Artículo 61. Autorización de obras o actuaciones en yacimientos arqueológicos y paleontológicos. 

 

 1. La persona física o jurídica, sea pública o privada, que promueva obras o actuaciones que 

afecten a un yacimiento arqueológico y/o paleontológico incluido en el Catálogo de patrimonio cultural 

deberá solicitar la autorización previa a la Consejería competente en materia de patrimonio cultural. 

 

 2. La solicitud de autorización deberá aportar un proyecto arqueológico o paleontológico 

relativo a la incidencia de las obras o actuaciones sobre los valores arqueológicos o paleontológicos del 

área afectada, comprensivo de las medidas preventivas y correctoras que, en su caso, fuera preciso 

adoptar. El proyecto deberá estar suscrito por un técnico competente en materia de arqueología o 

paleontología. Se entenderá denegada la solicitud si la Consejería competente en materia de patrimonio 

cultural no resuelve de modo expreso en el plazo de tres meses. 

 

 3. La Consejería competente en materia de patrimonio cultural podrá ordenar, en caso de que 

se promueva la ejecución de obras que pudieran afectar al patrimonio arqueológico, la realización 

previa de cualquier tipo de intervención arqueológica o paleontológica en los terrenos públicos o 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 93 / 23 de marzo de 2023 

 
 

 
25118 

 

privados en los que se presuma fundadamente la existencia de bienes integrantes del patrimonio 

arqueológico o paleontológico. 

 

 4. Si durante la ejecución de una obra de cualquier índole en cualquier terreno público o privado 

de la Comunidad de Madrid se hallaran bienes muebles o inmuebles de valor arqueológico o 

paleontológico, el promotor o la dirección facultativa de las obras deberá paralizar las actuaciones que 

puedan dañarlos y comunicar, de manera inmediata, su descubrimiento a la Consejería competente en 

materia de patrimonio cultural y a la autoridad local en cuyo término se haya producido el hallazgo. 

Esta Consejería efectuará las comprobaciones pertinentes para determinar el valor de lo hallado y 

resolverá en el plazo máximo de dos meses, autorizando el reinicio de las obras o estableciendo un plazo 

de suspensión, hasta completar la intervención arqueológica necesaria para documentar los restos 

afectados y establecer las medidas pertinentes de conservación, en su caso. 

 

Artículo 62. Hallazgos casuales. 

 

 1. Son hallazgos casuales los restos materiales, con valores que son propios del patrimonio 

cultural de la Comunidad de Madrid, descubiertos por azar o como resultado de remoción de tierras, 

demolición u otras obras de cualquier índole donde no se presuma la existencia de aquéllos. 

 

 2. El hallazgo casual de restos materiales se comunicará inmediatamente a la Consejería 

competente en materia de patrimonio cultural y a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 

 

 3. En ningún caso tendrán la consideración de hallazgos casuales los bienes descubiertos en 

zonas arqueológicas, en yacimientos arqueológicos documentados o en aquellos lugares incluidos en 

los catálogos urbanísticos. 

 

 4. En ningún caso se podrá proceder a la remoción de los hallazgos arqueológicos efectuados 

sin la previa autorización de la Consejería competente en materia de patrimonio cultural, a menos que 

ésta fuera indispensable para evitar su pérdida o destrucción. 

 

Artículo 63. El descubridor de hallazgos casuales y premio por hallazgo. 

 

 1. Una vez comunicado el descubrimiento y hasta que los objetos sean entregados a la 

Administración competente, al descubridor le serán de aplicación las normas del depósito legal, salvo 

que los entregue a un museo público. 

 

 2. El descubridor casual y el propietario del terreno en que se hubiese producido el hallazgo 

casual tendrán derecho a percibir de la Consejería competente en materia de patrimonio cultural, en 

concepto de premio, una cantidad económica que se distribuirá entre ellos a partes iguales y que será 

equivalente a la mitad del valor que en tasación legal se atribuya al bien. 

 

 3. El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo anterior privará al hallador y, 

en su caso, al propietario del derecho al premio indicado, quedando los objetos de forma inmediata a 

disposición de la Consejería competente en materia de patrimonio cultural y con independencia de las 

sanciones que procedan. 

 

 4. Las estructuras y restos encontrados o localizados que tengan la consideración de bienes 

inmuebles conforme a lo determinado en esta Ley no generarán derecho a premio. 
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Artículo 64. Solicitud de autorización de actividades arqueológicas y paleontológicas. 

 

 1. La solicitud de realización de excavaciones arqueológicas y paleontológicas previstas en el 

artículo 57 deberá incluir un proyecto que contenga un programa detallado y coherente que acredite la 

conveniencia e interés científico de la intervención y que avale la idoneidad técnica de la persona que 

asuma la dirección. Esta persona deberá contar con una titulación universitaria con formación suficiente 

en arqueología o paleontología y con experiencia contrastada para asumir la dirección de las actividades 

arqueológicas o paleontológicas que se autorizan. 

 

 2. La solicitud incorporará la autorización de la persona propietaria del terreno o del bien, salvo 

que se trate de una actividad de prospección. 

 

 3. En los casos en que la actuación arqueológica o paleontológica se haga necesaria como 

consecuencia de cualquier tipo de obras que afecten a zonas o bienes arqueológicos o paleontológicos, 

el promotor de las obras deberá presentar el correspondiente proyecto arqueológico o paleontológico 

para su aprobación previa a la ejecución de dichas obras. 

 

Artículo 65. Resolución de autorización de actividades arqueológicas y paleontológicas. 

 

 1. En la resolución por la que se conceda la autorización se indicarán: 

 

a) Las condiciones que deben seguir los trabajos arqueológicos y/o paleontológicos. 

 

b) Las áreas que se puedan excavar y en su caso las zonas de reserva arqueológica y/o 

paleontológica que permitan realizar posteriores estudios. 

 

c) El plazo para proceder al depósito en el Museo Arqueológico y Paleontológico de la 

Comunidad de Madrid de los materiales y de la documentación escrita y gráfica 

complementaria. 

 

 2. Se entenderá denegada la autorización si la Consejería competente en materia de patrimonio 

cultural no resuelve de modo expreso en el plazo de tres meses. 

 

 3. La Consejería competente en materia de patrimonio cultural podrá revocar la autorización 

concedida por incumplimiento de las condiciones establecidas en la autorización o de las demás 

obligaciones establecidas en la Ley y en sus normas de desarrollo. La revocación no exonera a la persona 

o entidad autorizada del deber de conservar el yacimiento o los vestigios encontrados y de la obligación 

de entregar los hallazgos y la documentación de toda índole generada por la actividad arqueológica 

y/o paleontológica. 

 

 4. Todo descubrimiento de bienes integrantes del patrimonio arqueológico y/o paleontológico 

que se produzca durante el desarrollo de las actividades a que se refiere este artículo no podrá darse a 

conocer antes de su comunicación a la Consejería competente en materia de patrimonio cultural. 

 

 5. Los titulares de autorizaciones para realizar excavaciones arqueológicas y/o paleontológicas, 

garantizarán el mantenimiento y conservación de las estructuras y materiales que se hallen con ocasión 

de su ejecución durante el transcurso de las excavaciones y, en todo caso, hasta la terminación del plazo 

establecido en la resolución. 
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Artículo 66. Resultados de la actividad arqueológica y paleontológica. 

 

 1. El titular de la autorización enviará a la Consejería competente en materia de patrimonio 

cultural copia de los estudios e informes que se generen en el desarrollo de la actividad arqueológica o 

paleontológica, así como de los inventarios de los materiales obtenidos, con identificación de la 

estratigrafía de la que proceden y la documentación gráfica generada en el transcurso de la intervención. 

 

 2. Los objetos obtenidos, debidamente inventariados y catalogados, serán depositados en el 

Museo Arqueológico y Paleontológico de la Comunidad de Madrid, junto con una copia de los informes 

y memorias preceptivos, así como de los inventarios de los materiales obtenidos, con identificación de 

la estratigrafía de la que proceden y la documentación gráfica generada en el transcurso de la 

intervención y toda la documentación generada susceptible de servir de contextualización a los 

materiales, como planos y fotografías. Una vez realizado este depósito, el titular de la autorización de 

cualquier actividad arqueológica y paleontológica, en el plazo máximo de cinco años a contar desde la 

finalización de la intervención autorizada, deberá presentar los resultados científicos definitivos en una 

memoria final que deberá incluir propuesta cronológica e interpretación cultural. El titular de la 

autorización podrá pedir a la Consejería competente en patrimonio cultural, por causa razonada, un 

aumento del plazo de 2 años. Si se cumpliesen los plazos sin hacer entrega de la memoria final, no se 

volverá a emitir una autorización de actividad arqueológica a nombre del titular hasta que no se haya 

entregado toda la documentación al Museo Arqueológico y Paleontológico de la Comunidad de Madrid 

y a la dirección general competente en materia de patrimonio cultural. 

 

 3. La Consejería competente en materia de patrimonio cultural se reserva el derecho a publicar 

o difundir la memoria en los medios de comunicación científica que considere oportunos, previa 

conformidad de las personas autoras y sin perjuicio del derecho de propiedad intelectual que les asista. 

 

Artículo 67. Órdenes de intervención arqueológica y paleontológica. 

 

 La dirección general competente en materia de patrimonio cultural podrá ordenar la ejecución 

de excavaciones o prospecciones arqueológicas y/o paleontológicas en cualquier terreno público o 

privado del territorio de la Comunidad de Madrid en el que exista o se presuma la existencia de restos 

con valores que son propios del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid. A efectos de la 

correspondiente indemnización se estará a lo dispuesto en la legislación sobre expropiación forzosa. 

 

Artículo 68. Conservación de las estructuras arqueológicas. 

 

 1. Los bienes integrantes del patrimonio arqueológico que hayan sido declarados Bien de Interés 

Cultural, Bien de Interés Patrimonial o yacimiento documentado son inseparables de su entorno, en los 

términos previstos en esta Ley y en la normativa estatal de patrimonio histórico. 

 

 2. Al otorgar las autorizaciones que afecten al patrimonio arqueológico, la Consejería 

competente en materia de patrimonio cultural velará por la conservación “in situ” de las estructuras 

arqueológicas. Asimismo, velará por que las obras y actuaciones necesarias para la apertura de un 

yacimiento a la visita pública no atenten contra el carácter arqueológico, contra su valor cultural y 

científico, contra su relación con el entorno y con su contexto territorial, así como contra la valoración 

cultural del paisaje. 

 

 3. Cuando concurran razones de causa mayor, interés público o utilidad social se podrán 

trasladar estructuras o elementos de valor arqueológico por resultar inviable su mantenimiento en su 

sitio originario, peligrar su conservación o comprensión como patrimonio arqueológico. Será necesaria 
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la autorización previa de la Consejería competente en materia de patrimonio cultural, de acuerdo con 

lo previsto en esta Ley. Cuando las actuaciones afecten a Bienes de Interés Cultural se seguirá lo previsto 

en la normativa estatal de patrimonio histórico. 

 

 4. El traslado será anotado en el Catálogo de patrimonio cultural manteniéndose todos los datos 

relativos a la localización originaria, características del entorno y estructuras afectadas por el traslado, 

con el fin de evitar la pérdida o disminución de la información científica y cultural. 

 

Artículo 69. Posesión de objetos arqueológicos. 

 

 1. Las personas físicas o jurídicas poseedoras de bienes integrantes del patrimonio arqueológico 

serán responsables de su conservación, debiendo comunicar su existencia y condiciones de obtención a 

la Consejería competente en materia de patrimonio. 

 

 2. Podrán, asimismo, hacer entrega de los bienes al Museo Arqueológico y Paleontológico de la 

Comunidad de Madrid, pudiendo solicitar que en los rótulos de exposición se haga constar, en su caso, 

su identidad y la procedencia de los bienes. 

 

Artículo 70. Puesta a disposición del público de los materiales y documentación correspondiente. 

 

 1. Durante los cinco años posteriores a la finalización de la intervención, el acceso a los 

materiales quedará reservado a la persona autorizada para dirigir las actuaciones arqueológicas o 

paleontológicas, a no ser que esa persona autorice expresamente que queden a disposición del público 

con anterioridad, al objeto de facilitar otros estudios e investigaciones. 

 

 2. Transcurridos los cincos años indicados en el apartado anterior, el derecho se entenderá 

cedido a la Consejería competente, quedando el Museo Arqueológico y Paleontológico de la 

Comunidad de Madrid encargado de la gestión del acceso. 

 

 3. En el caso de que se autorice una prórroga de la presentación de la memoria final de acuerdo 

con lo previsto en el artículo 66.2 de esta Ley, se podrá conceder idéntica prórroga para el acceso en 

exclusiva a los materiales establecidos en el primer apartado de este artículo. 

 

Artículo 71. Régimen de detectores de metales y otras técnicas análogas. 

 

 1. Queda prohibido el uso de detectores de metales o de otras herramientas o técnicas que 

permitan localizar restos arqueológicos en ámbitos protegidos en la presente Ley, a excepción de su uso 

dentro de programas de investigación relacionados con el patrimonio cultural y natural. 

 

 2. Fuera de los ámbitos protegidos citados en el apartado anterior, el uso de detectores de 

metales u otras herramientas o técnicas que permitan localizar restos arqueológicos, aun sin ser ésta su 

finalidad, deberá ser autorizado por la Consejería competente en materia de patrimonio cultural. 

 

Artículo 72. Procedimiento de autorización de detectores de metales. 

 

 1. La persona interesada deberá presentar una solicitud donde se indicará el ámbito territorial 

y la fecha o plazo para el uso de detectores de metales o de otras técnicas análogas. La solicitud se 

acompañará de la autorización del propietario de los terrenos. Deberá acreditar que se empleará para 

una finalidad y en un área en el que racionalmente no quepa duda alguna para la Administración de 

que no es susceptible de causar daño al patrimonio arqueológico. 
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 2. La autorización deberá ser concedida y notificada en el plazo de dos meses. Tras transcurrir 

este plazo, la persona interesada entenderá desestimada la solicitud. 

 

 3. La autorización se otorgará con carácter personal e intransferible e indicará el ámbito 

territorial y la fecha o plazo para su ejercicio. La Administración comunicará esta autorización a los 

empleados del Cuerpo de Agentes Forestales de la Comunidad de Madrid y a las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad del Estado con el fin de que puedan supervisar la actividad autorizada. 

 

 4. En todo caso, cuando con ocasión de la ejecución del uso o actividad autorizados se detectara 

la presencia de restos arqueológicos, la persona autorizada suspenderá de inmediato el uso o actividad 

autorizados, se abstendrá de realizar remoción del terreno o intervención de cualesquiera otra 

naturaleza y estará obligada a dar conocimiento, antes del término de veinticuatro horas, a la Consejería 

competente en materia de patrimonio cultural o al Ayuntamiento del término en el que se haya 

detectado el resto arqueológico o, en su defecto, a la dependencia más próxima de las Fuerzas y Cuerpos 

de Seguridad. El uso autorizado no exceptúa de los deberes que incumben a los halladores casuales de 

restos arqueológicos, en el caso de que éstos se produjeran, debiendo abstenerse de proseguir las tareas 

de localización y/o extracción, una vez detectado el primer resto o pieza arqueológica, considerándose 

en otro caso la actividad como expoliadora. 

 

 5. En los hallazgos a los que se refiere el apartado anterior no habrá derecho a indemnización 

ni a premio. 

 

 

CAPÍTULO II 

Patrimonio etnográfico 

 

Artículo 73. Definición de patrimonio etnográfico. 

 

 El patrimonio etnográfico está compuesto por todos los bienes muebles, inmuebles, 

inmateriales, espacios o elementos que constituyan testimonio y expresión significativos de la 

identidad, la cultura y las formas de vida tradicionales de la Comunidad de Madrid. 

 

Artículo 74. Bienes del patrimonio etnográfico. 

 

 1. Forman parte del patrimonio etnográfico de la Comunidad de Madrid, siempre que reúnan 

los requisitos establecidos en el artículo 73, los siguientes bienes culturales: 

 

a) Los núcleos históricos tradicionales. Son espacios urbanos delimitados que se caracterizan 

por componer agrupaciones diferenciadas de edificaciones que conservan una trama urbana, 

una tipología diferenciada o una silueta histórica característica. 

 

b) Las construcciones aisladas o en conjuntos que manifiesten de forma notable las técnicas 

constructivas, formas y tipos tradicionales de las distintas zonas de la Comunidad de Madrid 

resultado de la evolución de la arquitectura vernácula y su relación con el medio físico. 

 

c) La arquitectura religiosa, incluyendo los calvarios tradicionales y las cruces, así como los 

elementos decorativos y bienes muebles relacionados directamente con el bien patrimonial 

a proteger. 
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d) Los bienes muebles e inmuebles ligados a las actividades productivas preindustriales 

tradicionales y populares, a las actividades primarias y extractivas, hidráulicas, a la 

recolección y a las actividades artesanales tradicionales. Se incluye dentro de este conjunto 

a los pozos o cavas de nieve o neveras, las chimeneas de tipo industrial construidas de 

ladrillo anteriores a 1936, los batanes y los molinos de río o de viento tradicionales, incluida 

la infraestructura hidráulica necesaria para su funcionamiento, las fuentes y los lavaderos 

comunales o públicos de carácter tradicional, las herrerías, los tejares, los talleres artesanales 

y los hornos de cal, cerámicos o de pan de uso comunal de carácter tradicional. 

 

e) Los objetos muebles representativos del mobiliario y el ajuar doméstico tradicionales, de los 

oficios tradicionales, la vestimenta y el calzado. 

 

f) La documentación gráfica y audiovisual, como grabados, fotografías y dibujos, que 

contengan referencias y elementos documentales sobre la vida, usos y costumbres, 

personajes y lugares. 

 

g) Bienes muebles o inmuebles relacionados con el transporte, acarreo y comercio, 

especialmente las redes de comunicaciones tradicionales. Se incluye dentro de este conjunto 

a los caminos reales, las eras de trillar de carácter comunal, siempre que conserven de forma 

suficiente su traza, aspecto, carácter, formalización y pavimento tradicional. 

 

h) Los relojes de sol anteriores al siglo XX. 

 

i) Los bienes inmateriales constituidos por los conocimientos, actividades, saberes, técnicas 

tradicionales y cualesquiera otras expresiones que procedan de modelos, funciones y 

creencias propias de la vida tradicional de la Comunidad de Madrid. 

 

 2. La protección de los bienes constitutivos del patrimonio etnográfico se realizará mediante su 

inclusión en alguno de los catálogos o registros regulados en la presente Ley. Se podrá reconocer un 

significativo valor etnográfico a bienes no incluidos en el apartado anterior, siempre que así se 

determine en la protección de los bienes de acuerdo con los procedimientos de declaración establecidos 

en esta Ley. 

 

Artículo 75. Contenido de la declaración de los bienes del patrimonio etnográfico. 

 

 En la resolución de la declaración de los bienes que integran el patrimonio etnográfico, se 

incluirá, además de lo establecido en el artículo 19.1 de esta Ley, la identificación de las comunidades y 

grupos sociales relacionados con la conservación y transmisión de los bienes. 

 

Artículo 76. Desplazamiento de bienes inmuebles etnográficos. 

 

 1. Los bienes inmuebles etnográficos podrán ser excepcionalmente desplazados de su ubicación 

original, cuando por razones de causa mayor, interés público o utilidad social, pueda resultar inviable 

su mantenimiento en su sitio originario o peligrar su conservación. Será necesaria la autorización previa 

de la Consejería competente en materia de patrimonio cultural, de acuerdo con lo previsto en esta Ley. 

 

 2. El desplazamiento deberá estar sujeto a un proyecto en el que se documenten científica y 

detalladamente sus elementos y características, a efectos de garantizar su reconstrucción y localización 

en el sitio que determine la Consejería con competencia en materia de patrimonio cultural. 
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 3. Cuando las actuaciones afecten a Bienes de Interés Cultural se seguirá lo previsto en la 

normativa estatal de patrimonio histórico. 

 

 

CAPÍTULO III 

Patrimonio industrial 

 

Artículo 77. Definición de patrimonio industrial. 

  

 Integran el patrimonio industrial los bienes muebles, inmuebles, inmateriales y los territorios y 

paisajes asociados que, por su valor tecnológico, de ingeniería, arquitectónico o científico, constituyen 

los testimonios más significativos ligados a las actividades técnicas, extractivas, tecnológicas, 

productivas, de transformación, de transporte o de distribución, relacionadas con la historia social y 

económica de la industria de la Comunidad de Madrid. 

 

Artículo 78. Bienes del patrimonio industrial. 

 

 1. Forman parte del patrimonio industrial de la Comunidad de Madrid, siempre que reúnan los 

requisitos establecidos en el artículo 77, los siguientes bienes culturales: 

 

a) Las instalaciones, fábricas, obras de ingeniería, lugares y paisajes relacionados con la 

actividad técnica e industrial que se hallan vinculados a actividades de producción, 

extracción, transformación, transporte y distribución de los recursos naturales que deban ser 

preservados por su valor técnico, científico o histórico. 

 

b) Las fábricas e instalaciones destinadas a la transformación de productos agrícolas, ganaderos 

y forestales. 

 

c) Los lugares, instalaciones, fábricas, edificios y obras de ingeniería que constituyan 

testimonio y expresión de los avances técnicos de la construcción de instalaciones e 

infraestructuras destinadas a las redes de transporte y comunicación ferroviaria, terrestre y 

por cable, las redes de abastecimiento de agua en ámbitos urbanos o industriales y las 

destinadas a la producción y transporte de la energía. 

 

d) Las galerías, pozos, estructuras y paisaje de carácter minero. 

 

e) Las muestras singulares de la arquitectura de hierro, incluidos los mercados, puentes y 

viaductos. 

 

f) Las infraestructuras, vehículos, maquinaria y edificios ferroviarios. 

 

g) Los conjuntos de viviendas y equipamientos sociales asociados a las actividades 

productivas. 

 

h) El paisaje industrial formado por lugares y espacios geográficos que hayan sido el resultado 

de un proceso de industrialización y en el que existan bienes industriales vinculados al 

entorno social y natural. 

 

i) Los vehículos, maquinaria y las piezas relacionadas con las actividades tecnológicas o de 

ingeniería y fabriles y las herramientas, instrumentos y cualquier otra pieza o mobiliario 

utilizado o vinculado a las actividades tecnológicas, de producción y transformación. 
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j) Las prácticas, representaciones, expresiones y conocimientos relacionados con la actividad 

técnica e industrial, así como los aspectos sociales de la industrialización, incluyendo los 

relacionados con los cambios en la vida cotidiana y con la historia del movimiento obrero. 

 

k) El patrimonio documental asociado a los bienes industriales que testimonie la actividad 

industrial de la Comunidad de Madrid. 

 

 2. La protección de los bienes constitutivos del patrimonio industrial se realizará mediante su 

inclusión en alguno de los catálogos o registros regulados en la presente Ley. Se podrá reconocer un 

significativo valor industrial a bienes no incluidos en el apartado anterior, siempre que así se determine 

en la protección de los bienes de acuerdo con los procedimientos de declaración establecidos en esta 

Ley. 

 

Artículo 79. Conservación y uso del patrimonio industrial. 

 

 1. Se podrán otorgar concesiones de carácter administrativo sobre bienes públicos de 

patrimonio industrial protegido siempre que se garantice la conservación de los valores culturales que 

motivaron su protección o de los elementos que tengan valores culturales protegidos. 

 

 2. En el caso de actividades industriales abandonadas o irrecuperables, se podrá promover la 

implantación de usos de otra naturaleza, tanto públicos como privados, que resulten compatibles con 

la conservación y protección de los bienes del patrimonio industrial. 

 

 3. Se promoverá la conservación de las instalaciones y elementos de la producción industrial 

más singulares, una vez abandonada la actividad, como testimonios de la misma, favoreciendo la 

implantación de otros usos, ya sean públicos o privados, que sean compatibles con la preservación de 

su carácter original. 

 

Artículo 80. Prohibición de destrucción de maquinaria industrial. 

 

 Se prohíbe la destrucción de maquinaria industrial de fabricación anterior a 1950 salvo que, por 

razones de fuerza mayor o interés social o de carencia de interés cultural, exista autorización expresa en 

dicho sentido de la Consejería competente en materia de patrimonio cultural. Las peticiones de 

autorización deberán ser resueltas en un plazo máximo de dos meses, transcurrido el cual, sin resolución 

expresa, se entenderán estimadas. 

 

 

CAPÍTULO IV 

Patrimonio científico y tecnológico 

 

Artículo 81. Definición de patrimonio científico y tecnológico. 

 

 Integran el patrimonio científico y tecnológico los bienes muebles, inmuebles, inmateriales y los 

territorios y paisajes asociados que, por su valor científico y/o tecnológico, constituyen los testimonios 

más significativos ligados a los avances científicos históricos, con especial énfasis en áreas como la 

astronomía, las matemáticas, la física, la química, la medicina, el instrumental de navegación, el sonido 

y la imagen, relacionadas con la cultura científica y tecnológica en la Comunidad de Madrid. 
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Artículo 82. Bienes del patrimonio científico y tecnológico. 

 

 1. Forman parte del patrimonio científico de la Comunidad de Madrid, siempre que reúnan los 

requisitos establecidos en el artículo 81, los siguientes bienes culturales: 

 

a) Los instrumentos, objetos de colecciones científicas y obras de ingeniería no incluidas en el 

patrimonio industrial que representasen el avance de la ciencia y la tecnología, y que deban 

ser preservados por su valor técnico, científico o histórico. 

 

b) Las instalaciones históricas destinadas a la investigación científica y tecnológica en todas sus 

áreas de conocimiento que sean de relevancia patrimonial. 

 

c) El paisaje formado por lugares y espacios geográficos que hayan sido el resultado de un 

proceso de desarrollo científico y tecnológico y en el que existan bienes vinculados con el 

desarrollo científico. 

 

d) Las prácticas, representaciones, expresiones y conocimientos relacionados con la actividad 

científica y tecnológica, así como los aspectos históricos, sociales y económicos del desarrollo 

científico y tecnológico. 

 

 2. La protección de los bienes constitutivos del patrimonio científico y tecnológico se realizará 

mediante su inclusión en alguno de los catálogos o registros regulados en la presente Ley. Se podrá 

reconocer un significativo valor científico y/o tecnológico a bienes no incluidos en el apartado anterior, 

siempre que así se determine en la protección de los bienes de acuerdo con los procedimientos de 

declaración establecidos en esta Ley. 

 

Artículo 83. Conservación y uso del patrimonio científico y tecnológico. 

 

 1. Se podrán otorgar concesiones de carácter administrativo sobre bienes públicos de 

patrimonio científico y tecnológico protegido siempre que se garantice la conservación de los valores 

culturales que motivaron su protección o de los elementos que tengan valores culturales protegidos. 

 

 2. En el caso de actividades científicas abandonadas o irrecuperables, se podrá promover la 

implantación de usos de otra naturaleza, tanto públicos como privados, que resulten compatibles con 

la conservación y protección de los bienes del patrimonio científico y tecnológico. 

 

 3. Se promoverá la conservación de las instalaciones y elementos de la producción científica y 

tecnológica más singulares, una vez abandonada la actividad, como testimonios de la misma, sin que 

necesariamente deban ocupar los espacios concretos para la función que cumplían en el proceso 

científico original. 

 

Artículo 84. Prohibición de destrucción de patrimonio científico y tecnológico. 

 

 Se prohíbe la destrucción de bienes científicos y tecnológicos de fabricación anterior a 1950 salvo 

que, por razones de fuerza mayor o interés social o de carencia de interés cultural, exista autorización 

expresa en dicho sentido de la Consejería competente en materia de patrimonio cultural. Las peticiones 

de autorización deberán ser resueltas en un plazo máximo de dos meses, transcurrido el cual, sin 

resolución expresa, se entenderán estimadas. 
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CAPÍTULO V 

Patrimonio inmaterial 

 

Artículo 85. Protección y salvaguarda del patrimonio cultural inmaterial. 

 

 1. Integran el patrimonio inmaterial los bienes culturales que forman parte de las categorías 

previstas en el artículo 17 de la presente Ley. 

 

 2. La protección de los bienes constitutivos del patrimonio inmaterial se realizará mediante su 

inclusión en alguno de los catálogos o registros regulados en la presente Ley. 

 

 3. La protección del patrimonio cultural inmaterial tendrá por finalidad garantizar su 

salvaguarda y transmisión a través del establecimiento de las medidas y medios necesarios para su 

identificación, documentación en distintos soportes, investigación, preservación, revitalización, 

promoción y enseñanza. 

 

 4. La Consejería competente en materia de patrimonio cultural: 

 

a) Impulsará la identificación, registro e inventario de las distintas manifestaciones del 

patrimonio cultural inmaterial presentes en su territorio. 

 

b) Fomentará estudios científicos, técnicos y artísticos para el registro y difusión del patrimonio 

cultural inmaterial, así como el desarrollo de metodologías para su investigación, en especial 

del que se encuentre en peligro. 

 

c) Promoverá la transmisión a las nuevas generaciones de los conocimientos, oficios y técnicas 

tradicionales en previsible peligro de extinción. 

 

d) Adoptará medidas tendentes a informar y sensibilizar a la población sobre las características 

y valores del patrimonio cultural inmaterial y sobre sus riesgos de conservación. Las 

Administraciones Públicas sujetas a la presente Ley promoverán el acceso al patrimonio 

cultural inmaterial, respetando al mismo tiempo los usos consuetudinarios por los que se 

rige dicho patrimonio. 

 

Artículo 86. Participación de las comunidades, grupos e individuos. 

 

 En el marco de las actividades de salvaguardia y de gestión del patrimonio cultural inmaterial, 

las Administraciones Públicas sujetas a la presente Ley fomentarán la participación activa de las 

comunidades, los grupos y, en su caso, los individuos que crean, mantienen y transmiten este tipo de 

patrimonio. 

 

Artículo 87. Contenido de la declaración de los bienes del patrimonio inmaterial. 

 

 En la declaración de los bienes que integran el patrimonio inmaterial, se incluirá, además de lo 

establecido en el artículo 19.1 de esta Ley: 

 

a) La definición de sus valores significativos y la delimitación del área territorial en la que se 

manifiestan. 
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b) Los lugares, instalaciones, instrumentos, objetos, equipamiento y material artístico que, en 

su caso, estén vinculados con las manifestaciones inmateriales, así como otros bienes 

culturales relacionados. 

 

c) La identificación de las comunidades y grupos sociales relacionados con la conservación y 

transmisión del patrimonio inmaterial. 

 

d) Los riesgos actuales para la conservación y transmisión de los bienes, y, en su caso, las 

posibles medidas para su preservación y protección. 

 

 

TÍTULO VII 

Investigación, conservación, educación patrimonial y difusión 

 

Artículo 88. Investigación en el patrimonio cultural. 

 

 1. La Consejería con competencia en patrimonio cultural promoverá, sin perjuicio de las 

competencias que pueda corresponder a otras Consejerías, la investigación científica sobre el 

patrimonio cultural para favorecer: 

 

a) La generación de conocimiento sobre la naturaleza, valores, contexto, evolución histórica y 

diversidad de los bienes que integran el patrimonio de la Comunidad de Madrid. 

 

b) El reconocimiento de las diferentes comunidades y grupos que han contribuido a la 

conservación y transmisión del patrimonio cultural. 

 

c) La transferencia de conocimiento a la sociedad en materia de conservación y protección del 

patrimonio cultural. 

 

d) El establecimiento de criterios y metodologías de intervención y restauración de los bienes 

culturales. 

 

e) La generación de estudios estadísticos y análisis comparados de las acciones de conservación 

y protección del patrimonio, e identificación de buenas prácticas. 

 

f) La formación científica de los profesionales en el ámbito del patrimonio cultural. 

 

 2. En el desarrollo de los programas de investigación, la Consejería con competencia en 

patrimonio cultural podrá cooperar con las Entidades Locales, las Universidades y otras entidades 

relacionadas con el patrimonio cultural. 

 

Artículo 89. Conservación del patrimonio cultural. 

 

 1. Sin perjuicio del deber de conservar el patrimonio cultural que corresponde a las personas 

propietarias, poseedoras y demás titulares de derechos reales sobre los bienes culturales del patrimonio 

cultural de la Comunidad de Madrid conforme a lo previsto en el artículo 32, las Administraciones 

Públicas sujetas a la presente Ley: 
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a) Desarrollarán programas de inversión para promover la adecuada conservación del 

patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid, con objeto de preservar los valores de los 

bienes culturales, su accesibilidad y función social. 

 

b) Fomentarán la conservación preventiva de los bienes culturales como metodología para 

garantizar la adecuada conservación del patrimonio cultural y para evitar el deterioro y la 

pérdida de los valores culturales de los bienes. 

 

c) Promoverán la protección del patrimonio cultural frente a situaciones de emergencia 

ocasionadas por causas naturales o humanas. 

 

 2. Aquellas obras de consolidación, restauración o rehabilitación de bienes del patrimonio 

cultural de la Comunidad de Madrid financiadas, en todo o en parte, por las Administraciones Públicas 

conllevarán para el propietario un compromiso de conservar, mantener y difundir dichos bienes, sin 

perjuicio de los deberes de conservación establecidos en la Ley. 

 

Artículo 90. Difusión y educación patrimonial. 

 

 1. Se entiende por difusión, a los efectos de esta Ley, las acciones encaminadas a dar a conocer 

a los ciudadanos tanto el patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid como los trabajos que se 

hayan o se estén llevando a cabo sobre el mismo para su protección, conservación e investigación. 

 

 2. Se entiende por educación patrimonial, a efectos de esta Ley, las acciones encaminadas a la 

transmisión real, efectiva y plena a los ciudadanos de los valores inherentes a los bienes que integran el 

patrimonio cultural. Esas acciones habrán de realizarse asegurando en todo caso el cumplimiento del 

principio de igualdad en el acceso y disfrute de los bienes culturales. 

 

 3. La Consejería competente en materia de patrimonio cultural desarrollará acciones de difusión 

y de educación patrimonial en virtud de planes de actuación de carácter plurianual. 

 

Artículo 91. Acciones de difusión y educación patrimonial. Coordinación y participación. 

 

 La Consejería competente en materia de patrimonio cultural: 

 

a) Desarrollará programas de difusión y educación patrimonial de carácter multidisciplinar y 

transversal promoviendo la participación y colaboración de entidades públicas y privadas y 

de los ciudadanos en general. Estos programas podrán tener carácter plurianual. 

 

b) Fomentará la colaboración en el ámbito de la difusión y la educación patrimonial, tanto con 

otros órganos y organismos de la Administración de la Comunidad de Madrid, como con 

otras Administraciones Públicas, con el fin de fomentar la creación de redes de colaboración 

que optimicen los recursos empleados y potencien el alcance y extensión de las acciones a 

desarrollar. 

 

c) Promoverá la coordinación y colaboración entre los diferentes agentes de educación 

patrimonial existentes, creando para ello herramientas y canales de comunicación, 

colaboración y coordinación, así como promoviendo su formación. 
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Artículo 92. La educación patrimonial en el sistema educativo. 

 

 La Comunidad de Madrid: 

 

a) Promoverá el conocimiento y valoración del patrimonio cultural en los diferentes niveles de 

enseñanza del sistema educativo. 

 

b) Fomentará la capacitación en educación patrimonial en la formación continua del 

profesorado de educación infantil, primaria y secundaria. 

 

c) Impulsará la formación y enseñanza especializada en materia de conservación, protección y 

difusión del patrimonio cultural, colaborando para este fin con las Universidades y centros 

de formación especializados. 

 

 

TÍTULO VII 

Medidas de fomento 

 

Artículo 93. Normas generales y tipos de medidas. 

 

 1. La Comunidad de Madrid establecerá las medidas necesarias para fomentar la protección, 

conservación, investigación, enriquecimiento, difusión y disfrute del patrimonio cultural de la 

Comunidad de Madrid. 

 

 2. Las medidas de fomento serán, en los términos desarrollados en los artículos de este capítulo, 

las siguientes: 

 

a) Subvenciones. 

 

b) Beneficios fiscales. 

 

c) Empleo de los bienes de patrimonio cultural como medio de pago en especie para el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

 

d) Reserva presupuestaria del uno por ciento cultural. 

 

e) Otorgamiento de la distinción honorífica como protector del patrimonio cultural madrileño. 

 

 3. La Comunidad de Madrid propiciará la participación de personas físicas y jurídicas, públicas 

y privadas, así como entidades sin personalidad jurídica propia, en el desarrollo y la financiación de las 

medidas de fomento previstas en la ley. 

 

 4. Las personas físicas o jurídicas que no cumplan el deber de conservación establecido en esta 

Ley no podrán acogerse a las citadas medidas de fomento. El incumplimiento del deber de conservación 

quedará acreditado en resolución motivada de la dirección general competente en patrimonio cultural 

y se notificará a los interesados. 
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Artículo 94. Subvenciones. 

 

 1. La Comunidad de Madrid a través de los órganos competentes podrá, siempre que las 

limitaciones presupuestarias lo permitan, conceder subvenciones destinadas a la protección, 

conservación, investigación, enriquecimiento, difusión y disfrute de los bienes integrantes del 

patrimonio cultural madrileño. 

 

 2. Si la Comunidad de Madrid adquiriese por cualquier título un Bien de Interés Cultural o 

Interés Patrimonial en el que se haya destinado cualquier clase de subvención o ayuda pública de las 

previstas en esta Ley y concedida por la Comunidad de Madrid en el plazo de los quince años 

inmediatamente anteriores a la operación de adquisición, se deducirá del precio de adquisición una 

cantidad equivalente al importe actualizado de la ayuda, que se considerará como entregada a cuenta. 

 

Artículo 95. Beneficios fiscales. 

 

 1. Las personas físicas o jurídicas, propietarias, poseedoras o titulares de derechos reales sobre 

Bienes de Interés Cultural y de Interés Patrimonial y las personas que donen bienes del patrimonio 

cultural a la Comunidad de Madrid disfrutarán de los beneficios fiscales que, en el ámbito de las 

respectivas competencias, determinen la legislación del Estado, la legislación de la Comunidad de 

Madrid y las ordenanzas fiscales locales. 

 

 2. Las inversiones destinadas a mejorar las condiciones de apreciación de un Bien de Interés 

Cultural o de Interés Patrimonial, con actuaciones sobre él o sobre su entorno de protección, tendrán la 

consideración de inversiones en Bienes de Interés Cultural o de Interés Patrimonial, a los efectos 

previstos en este artículo. 

 

Artículo 96. Empleo de los bienes de patrimonio cultural como medio de pago en especie para el cumplimiento de 

las obligaciones tributarias. 

 

 1. Los propietarios de bienes de patrimonio cultural podrán solicitar a la Comunidad de Madrid 

el empleo de estos bienes como medio de pago en especie para el cumplimiento total o parcial de sus 

obligaciones tributarias con la Administración de la Comunidad de Madrid. La aceptación corresponde 

a la Consejería competente en materia de Hacienda previo informe favorable de la Consejería 

competente en materia de patrimonio cultural sobre el interés que tienen estos bienes para la 

Comunidad Madrid. 

  

 2. La valoración económica de estos bienes se realizará por los órganos competentes y expertos 

en la materia. 

 

Artículo 97. Uno por ciento cultural. 

 

 1. La Comunidad de Madrid reservará al menos un uno por ciento de su aportación a los 

presupuestos de las obras públicas que financie total o parcialmente a fin de invertirlo en la 

investigación, documentación, conservación, restauración, educación patrimonial y enriquecimiento 

del patrimonio cultural. La reserva a la que se refiere este apartado será de aplicación asimismo a los 

organismos autónomos, entidades públicas y empresas públicas dependientes de la Comunidad de 

Madrid, así como a las obras públicas que construyan o exploten los particulares en virtud de concesión 

administrativa. Quedan exceptuadas de esta obligación las obras de conservación y restauración de 

bienes integrantes del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid. 
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 2. Reglamentariamente se determinarán los procedimientos de gestión, los criterios y la forma 

de aplicación de los fondos obtenidos de acuerdo con lo previsto en el presente artículo. 

 

Artículo 98. Distinción de protector del patrimonio cultural madrileño. 

 

 1. El titular de la Consejería competente en materia de patrimonio cultural podrá otorgar 

mediante orden el distintivo de protector del patrimonio cultural madrileño a aquellas personas físicas 

o jurídicas que destaquen especialmente por su labor en la protección, conservación, investigación, 

enriquecimiento y difusión del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid. 

 

 2. Esta distinción no llevará aparejado derecho económico alguno. 

 

 3. El beneficiario de esta distinción podrá hacer uso de este título en todas las manifestaciones 

propias de su actividad. 

 

 

TÍTULO IX 

Actividad de inspección y régimen sancionador 

 

CAPÍTULO I 

Actividad inspectora 

 

Artículo 99. Inspección y control. 

 

 1. La Consejería competente en materia de patrimonio cultural ejercerá, a través de las unidades 

administrativas que se determinen, la potestad de control e inspección en las materias que se regulan 

en esta Ley y en sus normas de desarrollo para la protección del patrimonio cultural de la Comunidad 

de Madrid. 

 

 2. El ejercicio de la actividad de inspección prevista en esta Ley y en sus disposiciones de 

desarrollo corresponde a los funcionarios que se designen al efecto por la Consejería competente en 

materia de patrimonio cultural, sin perjuicio de la función de inspección que pueda desarrollar el 

personal funcionario de otras Consejerías en virtud de las competencias que tengan atribuidas de 

acuerdo con otras leyes. 

 

Artículo 100. Ejercicio de la actividad inspectora. 

 

 1. En el ejercicio de la función inspectora, los funcionarios expresamente designados como tal 

gozarán de la condición de agente de la autoridad, con los derechos y facultades que, en este sentido, le 

confiere la normativa vigente. Este personal deberá poseer la correspondiente acreditación, con la que 

se identificará en el ejercicio de sus funciones. 

 

 2. Los hechos contenidos en las actas y los informes que se elaboren en el ejercicio de la función 

inspectora gozarán de presunción de veracidad, sin perjuicio de las pruebas que, en defensa de los 

respectivos derechos o intereses, puedan señalar o aportar los propios interesados. 

 

 3. Los ciudadanos, entidades y Administraciones Públicas tienen el deber de colaborar con el 

personal inspector debidamente acreditado para el correcto cumplimiento de sus funciones. 

  

 4. Los propietarios o poseedores de derechos reales sobre los bienes integrantes del patrimonio 

cultural de la Comunidad de Madrid en los que se lleven a cabo actuaciones o intervenciones en estos 
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bienes facilitarán el acceso por el tiempo imprescindible y con el fin de cumplir adecuadamente con las 

labores de inspección. 

 

 5. Las actas de inspección se formalizarán por duplicado ante la persona titular o responsable 

de los bienes o actividades, la persona que la represente legalmente o, en su caso, cualquier otra persona 

que en el momento de la actuación inspectora tenga la condición de responsable o de poseedor del bien 

integrante del patrimonio cultural objeto de la inspección o esté al frente de cualquier actividad que 

pudiere afectar a este. Si esta última se negase a firmar o a recibir copia del acta, se hará constar esta 

circunstancia. La firma del acta por la persona compareciente acreditará únicamente el conocimiento de 

su contenido y en ningún caso supondrá su conformidad con este, excepto que así lo reconozca 

expresamente la persona interesada. 

 

Artículo 101. Incumplimiento del deber de conservación. 

 

 1. En caso de incumplimiento del deber de conservación a que se refiere el artículo 32, la 

Consejería competente en materia de patrimonio cultural adoptará las medidas provisionales necesarias 

para garantizar las indicadas obligaciones, de acuerdo con el artículo 56 de la Ley 39/2015 de 1 de 

octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En caso de 

urgencia debidamente acreditada, estas medidas podrán adoptarse por el Ayuntamiento en cuyo 

término municipal se encuentre el bien, dando cuenta inmediata a la Consejería competente en materia 

de patrimonio cultural. 

 

 2. Asimismo, la Consejería competente en materia de patrimonio cultural o el Ayuntamiento en 

el que se ubique el bien podrán proceder a la ejecución forzosa en los términos previstos en el artículo 

99 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas utilizando para ello la multa coercitiva o alternativamente, la ejecución subsidiaria. 

  

 3. La imposición de multas coercitivas exigirá un previo requerimiento, que deberá indicar: el 

plazo para el cumplimiento de la obligación, la cuantía de la multa y el plazo para formular alegaciones. 

La multa no podrá exceder de 5.000 €, y podrá reiterarse por los lapsos de tiempo que sean suficientes 

para cumplir lo ordenado, sin que los siguientes plazos sean inferiores al fijado en el primer 

requerimiento. La multa coercitiva es independiente de las sanciones que puedan imponerse con tal 

carácter y compatible con ellas. 

 

 4. Los restantes medios de ejecución forzosa serán los previstos en la legislación administrativa 

general o los que, en su caso, se regulen en otras leyes y sean de aplicación. 

 

Artículo 102. Órdenes de paralización. 

 

 1. La Consejería competente en materia de patrimonio cultural podrá ordenar la paralización 

provisional de obras y de actuaciones en Bienes de interés cultural, Bienes de Interés Patrimonial y 

Bienes Catalogados cuando se tenga conocimiento de que se están desarrollando sin la preceptiva 

autorización o incumpliendo los términos de ésta. En tal supuesto, dicha Consejería resolverá, en el 

plazo máximo de treinta días hábiles a contar desde la notificación de la orden de paralización, sobre la 

continuación de la obra o intervención iniciada, con o sin prescripciones, o acordará su paralización 

definitiva. 

 

 2. Asimismo, la paralización podrá ser acordada por el Ayuntamiento en que esté ubicado el 

bien objeto de la obra o intervención. En este caso, dicha paralización se comunicará en el plazo de dos 
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días a la Consejería competente en materia de patrimonio cultural, la cual adoptará las medidas que en 

su caso considere procedentes. 

 

 3. La Consejería competente en materia de patrimonio cultural podrá asimismo proceder a la 

paralización de las obras y/o de las actuaciones en bienes culturales que no hayan sido declarados ni 

catalogados siempre que se aprecie la concurrencia del interés y los valores señalados en el artículo 2 

de esta Ley. En este caso, la Administración competente, antes de que finalice el plazo de seis meses 

desde la suspensión de las obras o de las actuaciones, deberá incoar el correspondiente procedimiento 

para la inclusión del bien en alguno de los catálogos o registros regulados en la presente Ley. El 

transcurso del plazo de seis meses sin que se haya iniciado el procedimiento de declaración o 

catalogación del bien cultural afectado implicará el decaimiento de la paralización de las obras y/o de 

las actuaciones. 

 

Artículo 103. Reparación de los daños causados. 

 

 1. Las personas que causen daños a los bienes protegidos de acuerdo con los instrumentos 

previstos en la presente Ley serán responsables de su reparación o reconstrucción. Las intervenciones 

de rehabilitación o recuperación sobre estos bienes no podrán falsear o degradar los valores que los 

hacen merecedores de su protección, por lo que deberán ser realizadas por profesionales cualificados 

con titulación o capacitación oficial. La Consejería competente en materia de patrimonio cultural podrá 

ordenar las medidas que sean necesarias para restituir el bien a su estado anterior. 

  

 2. La obligación de reparación y restitución de los bienes a su estado originario será 

imprescriptible. 

 

CAPÍTULO II 

Régimen sancionador 

 

Artículo 104. Clasificación de las infracciones. 

 

 Las infracciones administrativas en materia de protección del patrimonio cultural se clasifican 

en leves, graves y muy graves. 

 

Artículo 105. Infracciones leves. 

  

 Se consideran infracciones leves: 

 

a) El incumplimiento del deber de conservar y custodiar los bienes del patrimonio cultural de 

la Comunidad de Madrid que comporte daños leves y reversibles, o que, aun no 

comportando daños, pueda suponer un riesgo o peligro de deterioro o pérdida de los bienes. 

 

b) La utilización de los Bienes declarados de Interés Cultural o de Interés Patrimonial 

contraviniendo lo dispuesto en su régimen específico de protección o en el general 

establecido por esta Ley que comporte daños leves y reversibles, o que, aun no comportando 

daños, pueda suponer un riesgo o peligro de deterioro o pérdida de los bienes. 

 

c) El cambio de uso de los Bienes inmuebles de Interés Cultural o Bienes de Interés Patrimonial 

sin autorización previa cuando esta sea preceptiva. 

 

d) La falta de notificación de las órdenes de ejecución y expedientes de ruina en los términos 

establecidos en la presente Ley. 
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e) La realización de actuaciones o intervenciones sobre bienes incluidos en el Catálogo de 

Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid o en sus entornos que carezcan de la 

correspondiente autorización previa o incumpliendo las condiciones recogidas en la misma, 

siempre que no ocasionen daños o éstos sean de carácter leve. 

 

f) Las intervenciones sobre Bienes muebles declarados de Interés Cultural o de Interés 

Patrimonial que carezcan de la correspondiente autorización previa o incumpliendo las 

condiciones recogidas en la misma, siempre que no constituyan infracción grave o muy 

grave. 

 

g) La falta de comunicación al Registro de Bienes de Interés Cultural o al de Bienes de Interés 

Patrimonial de la Comunidad de Madrid de los actos, modificaciones y traslados que afecten 

a los bienes en ellos inscritos. 

 

h) La disgregación de conjuntos de bienes muebles sin la autorización correspondiente, así 

como la separación de bienes muebles del inmueble al que están vinculados por el 

expediente de declaración. 

 

i) Las intervenciones sobre bienes muebles catalogados que no sean realizadas por 

profesionales especializados con titulación o capacitación oficiales en conservación y 

restauración. 

 

j) La falta de colaboración con la labor inspectora de las Administraciones Públicas sobre los 

bienes del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid. 

 

k) La obstaculización del acceso de los investigadores, el incumplimiento del régimen de visitas 

o del depósito temporal de los bienes para su exhibición al público en los términos en que se 

determine en cada caso, de acuerdo con lo previsto en la Ley, respecto de los Bienes de 

Interés Cultural o de Interés Patrimonial. 

 

l) La realización de cualquier tipo de intervención arqueológica sin la correspondiente 

autorización previa, siempre que no constituya infracción grave o muy grave. 

 

m) La falta de comunicación de los hallazgos arqueológicos y/o paleontológicos en el plazo 

establecido por esta Ley, así como el incumplimiento de la paralización de la obra o 

intervención por la aparición de un hallazgo arqueológico y/o paleontológico cuando esta 

sea preceptiva siempre que no implique falta grave. 

 

n) El uso, sin autorización administrativa, de cualquier tipo de medios de detección de metales 

en bienes culturales protegidos que, de acuerdo con lo establecido en esta Ley, no constituya 

infracción grave o muy grave. 

 

ñ) El incumplimiento de la obligación de redactar en el plazo establecido el informe final de los 

trabajos arqueológicos y/o paleontológicos. 
 

Artículo 106. Infracciones graves. 

 

 Se consideran infracciones graves: 

 

a) El incumplimiento del deber de conservar y custodiar los bienes del patrimonio cultural de 

la Comunidad de Madrid que comporte daños graves pero reversibles. 
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b) La utilización de los Bienes declarados de Interés Cultural o de Interés Patrimonial 

contraviniendo lo dispuesto en su régimen específico de protección o en el general 

establecido por esa ley, siempre que comporte daños graves o ponga en peligro su 

integridad. 

 

c) El cambio de uso de un Bien inmueble de Interés Cultural o Bien de Interés Patrimonial sin 

autorización previa de la Consejería competente si de ese cambio se derivan daños graves al 

bien protegido. 

 

d) La realización de actuaciones o intervenciones sobre bienes incluidos en el Catálogo de 

Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid y sus entornos que carezcan de la 

correspondiente autorización previa o se lleven a cabo incumpliendo las condiciones 

recogidas en la misma, cuando se ocasionen daños graves, pero reversibles. 

 

e) El incumplimiento de las órdenes de paralización de obras acordadas por la Consejería 

competente en materia de patrimonio cultural. 

 

f) La falta de adopción de medidas oportunas en el supuesto de ruina previsto en el artículo 

44 de esta Ley. 

 

g) Las intervenciones sobre bienes muebles declarados de Interés Cultural o de Interés 

Patrimonial que carezcan de la correspondiente autorización previa o se lleven a cabo 

incumpliendo las condiciones recogidas en la misma, cuando se ocasionen daños graves, 

pero reversibles. 

 

h) El incumplimiento de la paralización de la obra o intervención por la aparición de un 

hallazgo arqueológico y/o paleontológico cuando esta sea preceptiva, cuando este 

incumplimiento provoque daños al bien hallado. 

 

i) El uso, sin autorización administrativa, de cualquier tipo de medios de detección cuando se 

produzca remoción del terreno y se causen daños a los restos arqueológicos y/o 

paleontológicos. 

 

j) La falta de comunicación de los hallazgos arqueológicos y/o paleontológicos en el plazo 

establecido por esta Ley, cuando comporte pérdida o destrucción del bien hallado. 

 

k) La comercialización de bienes de naturaleza arqueológica o paleontológica sin que su 

procedencia esté debidamente documentada, y no se tengan los títulos de propiedad que 

acrediten su legalidad. 

 

l) El otorgamiento de licencias o de cualquier otro título urbanístico sin la autorización 

preceptiva de la Consejería competente en materia de patrimonio cultural, o contraviniendo 

las prescripciones establecidas por la misma, para la realización de actuaciones en Bienes de 

Interés Cultural o de Interés Patrimonial, que no suponga infracción muy grave. 

 

m) Cualquier actuación o intervención en los Bienes de Interés Cultural o de Interés Patrimonial 

que causen daños graves en los mismos, siempre que no suponga infracción muy grave. 
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Artículo 107. Infracciones muy graves. 

 

 Se consideran infracciones muy graves: 

 

a) Cualquier actuación u omisión sobre Bienes de Interés Cultural o de Interés Patrimonial de 

las que se derive su pérdida, destrucción o daños irreparables. 

 

b) El otorgamiento de licencias o de cualquier otro título urbanístico sin la autorización 

preceptiva de la Consejería competente en materia de patrimonio cultural, o contraviniendo 

las prescripciones establecidas por la misma, para la realización de actuaciones en Bienes de 

Interés Cultural o de Interés Patrimonial cuando se produzcan daños irreparables o la 

pérdida del bien objeto de protección. 

 

c) El uso, sin autorización administrativa, de cualquier tipo de medios de detección de metales 

en el ámbito de los bienes de patrimonio histórico incluidos en el Catálogo de Patrimonio 

Cultural de la Comunidad de Madrid cuando se produzca pérdida, destrucción o daños 

irreparables y haya exhumación de restos arqueológicos o remoción del terreno. 

 

Artículo 108. Responsabilidad. 

 

 Son responsables de las infracciones tipificadas en esta Ley los autores materiales de las 

actuaciones infractoras y aquellos que indujeran o colaborasen en su comisión, incluidos los técnicos o 

profesionales autores de proyectos o directores de obras o actuaciones que contribuyan dolosa o 

culposamente a la comisión de la infracción, en especial, en el supuesto de incumplimiento de las 

órdenes de paralización previstas en el artículo 102 de la presente Ley. 

 

Artículo 109. Criterios para la determinación de la sanción. 

 

 1. Se considerarán los siguientes criterios para la graduación de la sanción a aplicar: 

 

a) El grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad. 

 

b) La continuidad o persistencia en la conducta infractora. 

 

c) La naturaleza de los perjuicios causados. 

 

d) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de la misma 

naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía administrativa. 

 

e) La suspensión de la actividad infractora a iniciativa propia o de modo voluntario antes de 

haber sido requerido legalmente a hacerlo. 

 

f) Haber procedido a reparar o disminuir el daño causado antes de la iniciación del 

procedimiento sancionador. 

 

 2. Cuando lo justifique la debida adecuación entre la sanción que deba aplicarse con la gravedad 

del hecho constitutivo de la infracción y las circunstancias concurrentes, el órgano competente para 

resolver podrá imponer la sanción en el grado inferior. 
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Artículo 110. Sanciones y comiso. 

 

 1. Si los daños ocasionados al patrimonio histórico causados por hechos constitutivos de 

infracción administrativa pudieran ser valorados económicamente, la sanción consistirá en una multa 

de una vez el valor de los daños causados o del beneficio económico obtenido y hasta cuatro o cinco 

veces dicho valor en función de los criterios de graduación previstos en el artículo 109. De lo contrario, 

se aplicarán las sanciones siguientes: 

 

a) Para las infracciones leves, una multa de hasta 60.000 euros. 

 

b) Para las infracciones graves, una multa de entre 60.001 y 300.000 euros. 

 

c) Para las infracciones muy graves, una multa de entre 300.001 y 1.000.000 euros, que podrá 

incrementarse hasta un porcentaje del 20 por ciento de la sanción cuando el beneficio 

obtenido como consecuencia de la infracción sea mayor. 

 

 2. Las infracciones tipificadas en el artículo 107 a) se notificarán a la Consejería competente en 

materia de urbanismo para que, en su caso, adopte las medidas oportunas en relación al 

aprovechamiento urbanístico. 

 

 3. Los responsables podrán ofrecer a la Administración, en pago de las sanciones económicas 

impuestas, la entrega de Bienes de Interés Cultural. En este caso, se suspenderá el cómputo del plazo 

para el pago de la multa hasta que responda la Administración, que deberá hacerlo en un plazo máximo 

de cuarenta y cinco días. El destino de los bienes recibidos en pago de las sanciones económicas será 

fijado por la Consejería competente en materia de patrimonio cultural. 

 

 4. El órgano competente para imponer la sanción podrá acordar de forma accesoria el comiso 

de los materiales obtenidos ilícitamente y los utensilios empleados en la actividad ilícita. 

 

Artículo 111. Competencia para imponer las sanciones. Prescripción de las infracciones y sanciones. 

 

 1. Los órganos competentes para imponer las sanciones son: 

 

a) El titular de la dirección general competente en materia de patrimonio cultural, a quien 

corresponde la imposición de multas por infracciones hasta 150.000 euros. 

 

b) El titular de la Consejería competente en materia de patrimonio cultural, a quien 

corresponde la imposición de multas por infracciones graves, desde 150.001 euros hasta 

300.000 euros. 

 

c) El Consejo de Gobierno, a propuesta del titular de la Consejería competente en materia de 

patrimonio cultural, a quien corresponde la imposición de multas por infracciones muy 

graves de cuantía superior a 300.000 euros. 

 

 2. En todo caso, la incoación y tramitación del procedimiento sancionador se efectuará por la 

dirección general competente en materia de patrimonio cultural. El plazo para la resolución de los 

expedientes sancionadores por las infracciones reguladas por esta Ley será de nueve meses. 

 

 3. Las infracciones administrativas a las que se refiere esta Ley prescriben al cabo de cuatro años 

de haberse cometido, salvo las de carácter muy grave, que prescriben al cabo de seis años. Las sanciones 
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administrativas a las que se refiere esta Ley prescriben al cabo de tres años las muy graves, dos años las 

graves y un año las leves, contados desde el día siguiente a aquel en que sea ejecutable la resolución por 

la que se impone la sanción o haya transcurrido el plazo para recurrirla. 

 

Artículo 112. Relación con el orden jurisdiccional penal. 

 

 1. Cuando los órganos competentes consideren que los hechos pueden ser constitutivos de 

ilícito penal, se lo comunicarán al Ministerio Fiscal y solicitarán testimonio a éste sobre las actuaciones 

practicadas; circunstancia que se notificará a la persona interesada si se hubiere incoado expediente 

administrativo sancionador. 

 

 En estos supuestos, así como cuando se tenga conocimiento de que se está desarrollando un 

proceso penal sobre el mismo hecho, sujeto y fundamento, se suspenderá el procedimiento sancionador 

y se solicitará del órgano judicial comunicación sobre las actuaciones adoptadas, siendo de aplicación 

las reglas de suspensión de los plazos de prescripción de las infracciones previstas en el artículo 30, 

apartado 2, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

 2. Si la sentencia penal incluyera únicamente la imposición de sanción económica, cuando se 

produzca identidad de sujeto, hecho y fundamento jurídico la Consejería competente en materia de 

patrimonio histórico podrá adoptar las medidas que considere oportunas para el restablecimiento de la 

legalidad y reparación de los daños causados, en los términos indicados en el artículo 103. 

 

 3. En todo caso, los hechos declarados probados por resolución penal firme vinculan a los 

órganos administrativos con respecto a los procedimientos sancionadores que se tramiten. 

 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 

Régimen de protección de los castillos, las cuevas, abrigos y lugares que contengan 

manifestaciones de arte rupestre, así como los escudos, emblemas, piedras heráldicas, rollos de 

justicia y cruces de término 

 

 1. Tendrán la consideración de Bienes de Interés Cultural, y quedan sometidos al régimen 

previsto por la presente Ley, los bienes situados en el territorio de la Comunidad de Madrid a que se 

refiere el Decreto de 22 de abril de 1949, sobre protección de los castillos españoles. 

 

 2. Asimismo, tendrán la consideración de Bienes de Interés Cultural las cuevas, abrigos y 

lugares que contengan manifestaciones de arte rupestre, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 16/1985, 

de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, así como los escudos, emblemas, piedras heráldicas, 

rollos de justicia, cruces de término y otras piezas similares de acuerdo con el Decreto 571/1963, de 14 

de marzo. 

 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA 

Otros bienes inmuebles con protección de Bien de Interés Cultural 

 

 1. Los bienes inmuebles integrantes del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid que 

fueron incluidos en expedientes de declaración de Bienes de Interés Cultural, incoados con anterioridad 

a la entrada en vigor de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común, y que no fueron resueltos expresamente, estarán sujetos al régimen de protección que esta Ley 

confiere a los Bienes de Interés Cultural. 
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 2. En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta Ley, se publicará en el “Boletín 

Oficial de la Comunidad de Madrid” el listado de bienes culturales sujetos al régimen de protección 

indicado en el apartado primero de esta Disposición Adicional. 

 

 3. Sin perjuicio de lo establecido anteriormente, los bienes afectados por esta disposición 

adicional podrán ser objeto de declaración de Bien de Interés Cultural de acuerdo con lo previsto en el 

Capítulo I del Título II de esta Ley, con objeto de delimitar su ámbito, su entorno de protección y 

criterios de intervención. 

 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA 

Categorías de bienes con protección de Bien de Interés Patrimonial 

 

 1. Estarán sujetos al régimen de protección de los Bienes de Interés Patrimonial los siguientes 

bienes culturales: 

 

a) Palacios, casas señoriales, torreones y jardines construidos antes de 1900. 

 

b) Los edificios relacionados con el culto religioso católico, aunque hayan perdido su uso, como 

catedrales, monasterios, conventos, colegiatas, iglesias, ermitas, capillas, capillas de ánimas, 

cruceros, cruces y señales religiosas, seminarios o casas rectorales, y otros análogos, así como 

cementerios, urnas funerarias, panteones, lápidas o nichos, y otros análogos, erigidos con 

anterioridad a 1950. 

 

c) Inmuebles singulares construidos antes de 1950 que pertenezcan a algunas de las siguientes 

tipologías: molinos, norias, silos, fraguas, lavaderos, bodegas, teatros, cinematógrafos, 

mercados, plazas de toros, fuentes, institutos, colegios, estaciones de ferrocarril, puentes, 

canales y «viages» de agua. 

 

d) Fortificaciones de la Guerra Civil española. 

 

 2. Los catálogos de bienes y espacios protegidos de los municipios podrán exceptuar de esta 

protección, de forma justificada y de acuerdo con el informe preceptivo y vinculante de la Consejería 

con competencia en patrimonio cultural, a los bienes culturales enumerados en el apartado anterior que 

no posean una especial significación histórica o artística que establece el artículo 12.3 de esta Ley. En 

este caso, los catálogos de bienes y espacios protegidos especificarán la protección que le corresponde a 

los citados bienes. 

 

 3. Los bienes incluidos en el apartado 1 de la presente Disposición Adicional, y sin perjuicio de 

la protección genérica otorgada en el mismo, podrán ser objeto de declaración individualizada con el 

fin de delimitar su ámbito, su entorno de protección y los criterios de intervención. 

 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA 

Protección de las Vías Pecuarias 

  

 Las Vías de Interés Cultural declaradas según lo previsto en el artículo 9 de la Ley 8/1998, de 

15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid, y sus elementos asociados tendrán la 

consideración de Bienes de Interés Patrimonial a los efectos de esta Ley. 
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DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA 

Catálogo del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid 

 

 Todos aquellos bienes culturales que, al amparo de la Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio 

Histórico de la Comunidad de Madrid, hubieran sido incluidos en el Catálogo Geográfico de Bienes 

Inmuebles del patrimonio histórico de la Comunidad de Madrid quedarán automáticamente incluidos 

en el Catálogo del patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid previsto en el artículo 28 de esta 

Ley. 

 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA 

Actualización del Catálogo del Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid y adaptación de 

los catálogos de bienes y espacios protegidos 

 

 1. La inclusión de los bienes inmuebles de los catálogos de bienes y espacios protegidos de los 

Ayuntamientos, así como de los bienes muebles y de los bienes inmateriales en el Catálogo de 

Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid previsto en el artículo 28 de la Ley, se realizará en el 

plazo máximo de tres años desde la entrada en vigor de la Ley. 

 

 2. Los Ayuntamientos que no hayan modificado sus catálogos de bienes y espacios protegido, 

desde 2013, para adaptarlos a la normativa de patrimonio histórico, deberán completarlos o formarlos 

en los términos establecidos en el artículo 37 en el plazo máximo de tres años a contar desde la entrada 

en vigor de la presente Ley. 

 

 3. En ningún caso se entenderá que la inactividad de los Ayuntamientos da cumplimiento a las 

obligaciones establecidas en el apartado anterior de esta Disposición Adicional. 

 

 4. Trascurridos tres años desde la entrada en vigor de la presente Ley, toda persona estará 

legitimada para ejercer, tanto en vía administrativa como en vía judicial, las acciones oportunas para 

exigir el cumplimiento de lo dispuesto en esta Disposición Adicional. 

 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SÉPTIMA 

Entorno de protección en monumentos 

  

 En aquellos Bienes de Interés Cultural declarados con la categoría de Monumento que no 

tuvieran delimitado un entorno de protección a la entrada en vigor de esta Ley, y respecto a los cuales 

el instrumento de planeamiento urbanístico correspondiente, informado favorablemente por el órgano 

competente en materia de patrimonio cultural, hubiera delimitado un ámbito de protección, el mismo 

tendrá la consideración de entorno de protección a los efectos previstos en esta Ley. 

 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL OCTAVA 

Impacto presupuestario de la Ley 

 

 La ejecución de la presente Ley se ajustará a los escenarios presupuestarios plurianuales de la 

Consejería competente en materia de Hacienda de conformidad con la normativa de estabilidad 

presupuestaria. 
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA 

Adaptación y terminación de declaraciones 

 

 1. Los expedientes iniciados antes de la entrada en vigor de esta Ley continuarán su tramitación 

de acuerdo con lo establecido en la Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad 

de Madrid, si bien estarán sujetos al contenido de la resolución establecido en el artículo 23 de esta Ley. 

 

 2. Mediante Orden de la Consejería competente en materia de patrimonio cultural se podrá 

definir el entorno de aquellos Bienes inmuebles declarados de Interés Cultural o de Interés Patrimonial 

cuyo entorno no hubiera sido establecido expresamente a la fecha de entrada en vigor de esta Ley. 

 

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA 

Procedimientos sancionadores 

  

 Los procedimientos sancionadores que se tramiten por infracciones cometidas con anterioridad 

a la entrada en vigor de esta Ley, con independencia de su fecha de iniciación, se tramitarán conforme 

a la normativa aplicable en el momento de la comisión de la infracción, sin perjuicio de que se les pueda 

aplicar esta Ley en cuanto sea más favorable para el presunto infractor. 

 

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 

Derogación normativa 
 

 1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan, contradigan 

o resulten incompatibles con lo dispuesto en la presente Ley y expresamente la Ley 3/2013, de 18 de 

junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid. 
 

 2. Se mantienen en vigor, salvo en aquellos aspectos en los que contravengan lo establecido en 

esta Ley, los siguientes reglamentos: el Decreto 79/2002, de 9 de mayo, por el que se aprueba el 

Reglamento de composición, organización y funcionamiento del Consejo Regional de Patrimonio 

Histórico de la Comunidad de Madrid; el Decreto 51/2003, de 10 de abril, por el que se aprueba el 

Reglamento de organización y funcionamiento del Inventario de Bienes Culturales de la Comunidad de 

Madrid; el Decreto 52/2003, de 10 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de organización y 

funcionamiento del registro de Bienes de Interés Cultural de la Comunidad de Madrid; el Decreto 

53/2003, de 10 de abril, por el que se aprueba el Reglamento que regula la composición, organización y 

funcionamiento de las comisiones locales de patrimonio histórico de la Comunidad de Madrid; el 

Decreto 84/2005, de 15 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regula la 

reserva del 1 por 100 establecida en el artículo 50 de la Ley 10/1998, de 9 de julio, de Patrimonio 

Histórico de la Comunidad de Madrid; el Decreto 121/2005, de 17 de noviembre, por el que se crea la 

Comisión Regional para la Aplicación del Uno por Ciento Cultural de la Comunidad de Madrid. 
 

 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 

Habilitación reglamentaria al Consejo de Gobierno 
 

 Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar las disposiciones reglamentarias precisas para el 

cumplimiento de la presente Ley. La propuesta de dichas disposiciones corresponderá a la Consejería 

competente en materia de patrimonio cultural. 
 

 Se autoriza al Consejo de Gobierno a actualizar por vía reglamentaria la cuantía de las multas y 

sanciones. 
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DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 

Entrada en vigor 
 

 La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid», salvo lo dispuesto en el artículo 97 cuya efectividad quedará supeditada a lo 

que dispongan las leyes anuales de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid. 

 

 

 

1.3 RESOLUCIONES DE PLENO 

 
──── RESOLUCIÓN NÚM. 9/2023 ──── 

DEL PLENO DE LA ASAMBLEA, SOBRE PROPOSICIÓN NO DE LEY PNL-75/2023 RGEP.3655 

 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria celebrada el día 16 de marzo de 2023, 

previo debate de la Proposición No de Ley PNL-75/2023 RGEP.3655, del Grupo Parlamentario Más 

Madrid, aprobó la siguiente: 

 

RESOLUCIÓN 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 

 

 1. La definición de una Estrategia y una Política Industrial a largo plazo, con la dotación 

presupuestaria necesaria, para que la industria manufacturera alcance el 20 % de aportación al Producto 

Interior Bruto (PIB), tanto a nivel regional como nacional, que tenga entre sus objetivos la soberanía 

energética, tecnológica e industrial, así como la mejora de las capacidades de la industria madrileña. 

 

 2. La redacción de un nuevo Plan Industrial para la Comunidad de Madrid que tenga en cuenta 

las fortalezas y debilidades de la industria regional y se adapte a la realidad nacional y europea, que 

incluya las herramientas necesarias para que nuestro tejido industrial pueda captar los Fondos 

Europeos, tanto estructurales como procedentes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y la 

Política Agraria Común. 

 

 3. La actualización del Atlas Industrial y el Directorio Industrial de la Comunidad de Madrid, 

que aporte la información necesaria a los inversores para la toma de decisiones. 

 

 4. La creación de un espacio de trabajo permanente, que, cumpliendo con toda la legislación y 

normativa vigente en relación con la representación de los trabajadores, alcancen los acuerdos políticos 

necesarios y cuente con las empresas del sector industrial para desarrollar proyectos tractores en al 

menos las siguientes áreas: 

 

a) Farmacéutico, biofarmacéutico y sanitario. 

b) Logística. 

c) Agroalimentaria. 

d) Construcción y rehabilitación de viviendas. 

e) Digital, microelectrónica y computación cuántica. 

f) Automoción y movilidad sostenible. 

g) Generación y almacenamiento energético y eficiencia energética. 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 93 / 23 de marzo de 2023 

 
 

 
25144 

 

 5. Permitir que los propietarios privados de suelo industrial disponible en la Comunidad de 

Madrid puedan publicar las parcelas y las condiciones de arrendamiento o compra de las mismas en el 

"Portal del Suelo de la Comunidad de Madrid 4.0". 

 
Sede de la Asamblea, 16 de marzo de 2023. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

 

1.4 RESOLUCIONES DE COMISIÓN 

 
 ──── RESOLUCIÓN NÚM. 1/2023 ──── 

DE LA COMISIÓN PARA LAS POLÍTICAS INTEGRALES DE LA DISCAPACIDAD, SOBRE 

PROPOSICIÓN NO DE LEY PNL-268/2022 RGEP.16368 

 
 La Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, en sesión celebrada el día 14 de 

marzo de 2023, previo debate y votación de la Proposición No de Ley PNL-268/2022 RGEP.16368, del 

Grupo Parlamentario Vox en Madrid, adoptó la siguiente: 

 
RESOLUCIÓN 

 
La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a:  

 
Primero. Favorecer y aumentar las ayudas específicas a familiares o cuidadores responsables 

legales de una persona con discapacidad intelectual.  

  
Segundo. Crear ayudas económicas específicas que compensen la pérdida de nivel adquisitivo 

por disminución o pérdida de actividad laboral habitual de familiares o cuidadores de personas con 

discapacidad intelectual.  

 
Tercero. Aumentar la inversión en vivienda tutelada específica para personas con discapacidad 

intelectual.  

 
Cuarto. Aumentar la inversión en centros de día para personas con deficiencias intelectuales.  

 
Quinto. Crear un registro de las personas con discapacidad intelectual que se encuentran en 

lista de espera al que puedan acceder familiares o tutores legales.  

 
Sexto. Publicar en el Portal de Transparencia de la Comunidad de Madrid los criterios 

utilizados para la adjudicación de plazas para centros de día y viviendas tuteladas para personas con 

discapacidad intelectual. 

 
Sede de la Asamblea, 14 de marzo de 2023. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 93 / 23 de marzo de 2023 

 
 

 
25145 

 

 ──── RESOLUCIÓN NÚM. 2/2023 ──── 

DE LA COMISIÓN PARA LAS POLÍTICAS INTEGRALES DE LA DISCAPACIDAD, SOBRE 

PROPOSICIÓN NO DE LEY PNL-10/2023 RGEP.1252 

 
 La Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, en sesión celebrada el día 14 de 

marzo de 2023, previo debate y votación de la Proposición No de Ley PNL-10/2023 RGEP.1252, del 

Grupo Parlamentario Unidas Podemos, adoptó la siguiente: 

 
RESOLUCIÓN 

 
La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 

 
1. Impulsar en las instituciones públicas de la Comunidad de Madrid los servicios de 

interpretación de lengua de signos de cara a la atención a la ciudadanía.  

 
2. Dotar de recursos a las instituciones de la Comunidad Autónoma para garantizar la 

disponibilidad de intérpretes de lengua de signos y subtitulado en directo cuando estos sean necesarios.  

 
3. Promover el uso de los formatos de lectura comprensiva en los documentos oficiales de la 

Comunidad de Madrid.  

 

4. Garantizar que los documentos oficiales de la Comunidad de Madrid estén en formato 

accesible para que cualquier persona ciudadana de la Comunidad pueda acceder a ellos.  

 

5. Comprometerse a impulsar desde el Gobierno una revisión del Estatuto de Autonomía de la 

Comunidad de Madrid para atender la reclamación de los colectivos de personas con discapacidad para 

eliminar el término “inválido” del mismo.  

 

6. Impulsar el uso de la lengua de signos y el lenguaje accesible en los servicios públicos que 

presta la Comunidad de Madrid, especialmente en la educación, en la sanidad y en las Administraciones 

públicas que están de cara a la ciudadanía.  

 

7. Establecer como medida la subvención de la entrada para cines y teatros para las personas 

acompañantes de personas con discapacidad. 

 
Sede de la Asamblea, 14 de marzo de 2023. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 
 

──── RESOLUCIÓN NÚM. 2/2023 ──── 

DE LA COMISIÓN DE CULTURA, SOBRE PROPOSICIÓN NO DE LEY PNL-405/2022 

RGEP.25753 

 

 La Comisión de Cultura, en sesión celebrada el día 14 de marzo de 2023, previo debate y 

votación de la Proposición No de Ley PNL-405/2022 RGEP.25753, del Grupo Parlamentario Socialista, 

adoptó la siguiente: 
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RESOLUCIÓN 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 

 

− Impulsar una mesa de trabajo en la que junto a la Comunidad de Madrid participe el 

Ministerio de Cultura y Deporte del Gobierno de España para estudiar la posible cesión, en 

el régimen jurídico que sea más adecuado y con la participación económica de las partes que 

se acuerde, de un espacio con las condiciones apropiadas en el que la orquesta pueda 

desarrollar su compromiso con el estudio, la formación, la promoción y la divulgación de la 

música gitana, su historia y su influencia tanto en la música clásica como en el flamenco. 

 

Esta mesa, que pudiera tener la coordinación del Consejo Asesor Musical del Instituto de 

Cultura Gitana, estará abierta a la incorporación de cualquier Ayuntamiento de la 

comunidad que comparta los objetivos de difundir la cultura del pueblo gitano y de manera 

especial su música. 

 
Sede de la Asamblea, 14 de marzo de 2023. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

 ──── RESOLUCIÓN NÚM. 3/2023 ──── 

DE LA COMISIÓN DE CULTURA, SOBRE PROPOSICIÓN NO DE LEY PNL-21/2023 RGEP.2000 

 

 La Comisión de Cultura, en sesión celebrada el día 14 de marzo de 2023, previo debate y 

votación de la Proposición No de Ley PNL-21/2023 RGEP.2000, del Grupo Parlamentario Más Madrid, 

adoptó la siguiente: 

 

RESOLUCIÓN 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 

  

− Adaptación de los planos y/o paneles de sala para hacerlos más comprensible desde el 

punto de vista de la orientación espacial, y a la provisión en formato de guía ilustrada de la 

información de una selección de obras destacadas gracias a la metodología de la lectura fácil 

y pictogramas SAAC (Sistemas aumentativos y alternativos de comunicación) contando 

para el desarrollo de los materiales con personas con TEA. 

 

− Incorporación de la lectura fácil y pictogramas en todas las salas expositiva gracias a las 

posibilidades que ofrece la tecnología y los recursos digitales accesibles. 

 

− Planificación calendarizada de visitas únicas adaptadas a las necesidades de los 

participantes en horarios antes o después de la apertura, eliminando distracciones y 

facilitando que el entorno del museo pueda adaptarse (intensidad de la luz y sonido, gestión 

del tiempo y descansos, etc.). 

 

− Establecer un convenio con “Empower Parents” que permita implementar su proyecto, con 

experiencia demostrada y diversos premios internacionales en al menos dos de los museos 

de la Comunidad de Madrid. Transformando las instituciones museísticas y culturales en 

herramientas sociales para facilitar el empoderamiento de las familias, a partir de su relación 

con la cultura. 
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− Implementar una campaña de sensibilización y capacitación de todo el personal vinculado 

directa e indirectamente con los museos. 

 
Sede de la Asamblea, 14 de marzo de 2023. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

 

──── RESOLUCIÓN NÚM. 1/2023 ──── 

DE LA COMISIÓN DE TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS, SOBRE PROPOSICIÓN NO 

DE LEY PNL-57/2023 RGEP.3348 

 

 La Comisión de Transportes e Infraestructuras, en sesión celebrada el día 17 de marzo de 2023, 

previo debate y votación de la Proposición No de Ley PNL-57/2023 RGEP.3348, del Grupo 

Parlamentario Popular, subsiguiente a la Propuesta Ciudadana PROCI-5/2022 RGEP.25212, adoptó la 

siguiente: 

 

RESOLUCIÓN 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid para que se dirija al 

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, instándole a: 

 

Debido a los problemas de la España vaciada, los pueblos se han estado despoblando y 

abandonando en consecuencia de diversos factores tanto humanos como económicos. El envejecimiento 

de estos pueblos y la disminución de ayudas y programas para la lucha de la despoblación hace que los 

pueblos de la sierra de la Comunidad de Madrid se vayan abandonando y dejando en el olvido. Esto en 

parte se debe al abandono y falta de transporte público que lleve a dichos pueblos. Algunos de los 

pueblos que afecta este problema son de la Sierra Oeste de la Comunidad de Madrid como, por ejemplo: 

Santa María de la Alameda, Robledo de Chavela y Zarzalejo estos pueblos tienen estaciones, pero dichos 

trenes hacen una media de 8 trayectos de ida y vuelta de lunes a viernes. Los sábados y domingos una 

media de 4 viajes tanto de ida como de vuelta.  

 

En estos pueblos el número de habitantes tiene un promedio de 2.567 habitantes entre los tres. 

Estos pueblos corren el peligro de despoblarse si no se hace nada para poder incentivar la llegada de 

nuevos habitantes a estos municipios. Tienen línea de Cercanías exactamente la C3 dicha línea solo 

pasan trenes hacia El Escorial y solo un total de 8 trenes de ida y vuelta de lunes a viernes hasta dichos 

pueblos. En cambio, trenes hasta El Escorial pasan de lunes a viernes un total de 44 trenes y los sábados 

y domingos un total de 56 trenes de ida y vuelta. Siendo la misma línea. Soluciones:  

 

1. Aumentar los trayectos en dichas estaciones haciendo posible una mayor conexión con los 

pueblos hacia la capital.  

 

2. Eliminar el tramo de la línea C3a, y a su vez poner como fin de línea Santa María de la 

Alameda en vez de El Escorial.  

 

3. Facilitar la accesibilidad para las personas mayores y personas con movilidad reducida. 

 
Sede de la Asamblea, 17 de marzo de 2023. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 
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2. TEXTOS EN TRAMITACIÓN 

 

2.7 PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

 

2.7.3 TRANSFORMACIÓN DE PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

 
Transformación de Preguntas para Respuesta Escrita en Peticiones de Información 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 17 de marzo de 2023, considerando el objeto 

de la iniciativa parlamentaria, que a continuación se relaciona, y de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación y 

admisión a trámite como Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 

del propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 17 de marzo de 2023. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PI-655/2023 RGEP.4035 ──── 

(Transformada de PE-225/2023 RGEP.4035) 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

casos que fueron derivados desde la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad 

al Centro especializado (CIASI) de intervención en abuso sexual infantil desagregado por meses durante 

los años 2021, 2022 y 2023 siempre con respeto a la intimidad de los usuarios/as y a la protección de 

datos. 

 

 

 

2.7.4 RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMULADAS 

 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes contestaciones escritas a 

las correspondientes preguntas parlamentarias. 

 
Sede de la Asamblea, 17 de marzo de 2023. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PE-819/2022 RGEP.13734 ──── 

 De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: detalles del 

piloto “Cuídame” anunciado por el Gobierno de la Comunidad de Madrid En relación con la atención 

de personas mayores de pequeños municipios. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se adjunta la siguiente respuesta: 
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La Conferencia Sectorial para el Reto Demográfico en su reunión de 13 de noviembre de 2021 

acordó el marco general de cooperación y los criterios para la distribución de los créditos consignados 

en los Presupuestos Generales del Estado para Comunidades y Ciudades Autónomas con destino al 

impulso y apoyo de proyectos singulares que permitan la transformación territorial repercutiendo en la 

reversión de la despoblación. 

 

El importe asignado a la Comunidad de Madrid fue de 578.947,36 euros distribuidos en 

263.157,89 euros para gastos corrientes (concepto 451) y 315.789,47 para gastos de inversiones (concepto 

751) siendo éste, el mismo importe para todas las Comunidades y Ciudades Autónomas. 

 

La Comunidad de Madrid ha presentado el Proyecto piloto “Cuídame” para la creación de una 

red de cuidados en el municipio de personas mayores no dependientes que residan en municipios o 

núcleos históricos de población de menos de 250 habitantes de la Comunidad de Madrid. Todo ello con 

la finalidad de mantener el arraigo de la población mayor en su territorio, alargando la permanencia en 

su hogar y con ello dar respuesta al envejecimiento, la despoblación y la soledad no deseada en el medio 

rural, así como, generar empleo y servir de foco de atracción de nueva población al territorio a través 

del “cuidado”. Todo ello con el fin último de revitalizar los entornos rurales y reequilibrar el desarrollo 

de las zonas más vulnerables. 

 

La Mancomunidad de Servicios Sociales “Sierra Norte” es una entidad local de carácter 

supramunicipal que agrupa a los 42 municipios de la Sierra Norte de Madrid y que asume la ejecución 

en común de los servicios sociales de evaluación e información de situaciones de necesidad social y la 

atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social.  

 

Con fecha de 19 de mayo de 2022 se ha suscrito Convenio de Colaboración entre la Comunidad 

de Madrid y la Mancomunidad de Servicios Sociales “Sierra Norte” para la concesión directa por 

razones excepcionales de interés público y social de una subvención destinada a la creación de una Red 

de Cuidados de Personas Mayores no dependientes residentes en los Municipios o Núcleos Históricos 

de Población de Menos de 250 Habitantes de La "Sierra Norte", (Proyecto Cuídame). 

 

El importe de la subvención a la Mancomunidad de servicios sociales “Sierra Norte” es de 

quinientos setenta y ocho mil novecientos cuarenta y siete euros con treinta y seis céntimos (578.947,36 

euros). 

  

− Gastos corrientes:  263.157,89 euros. 

 

− Gastos de capital:   315.789,47 euros. 

 

El período subvencionable será el siguiente: 

 

− En caso de gastos corrientes, desde la fecha de aprobación del proyecto presentado por la 

Mancomunidad hasta el 31 de mayo de 2023. 

 

− En caso de gastos de inversiones, desde la fecha del levantamiento del acta de no inicio por 

parte de la Comunidad de Madrid hasta el 31 de mayo de 2023. 

 

Serán subvencionables los costes en los que incurra la mancomunidad destinados a la creación 

de la red de cuidados de personas mayores no dependientes residentes en municipios o núcleos 

históricos de población de menos de 250 habitantes de la Sierra Norte de Madrid realizados dentro del 

periodo subvencionable. 
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Concretamente serán subvencionables las siguientes actuaciones vinculadas a este proyecto 

piloto: 

 

a) Las retribuciones al personal contratado específicamente para la prestación de este servicio, 

así como sus cuotas de la seguridad social. 

 

b) Suministros y servicios contratados por la mancomunidad. 

 

c) Adquisición o desarrollo de programas informáticos y adquisición de licencias, derechos de 

autor o marcas registradas. 

 

d) Vehículos. 

 

e) Inversiones que conlleven obras o instalaciones, así como estudios, proyectos y asistencias 

técnicas asociadas a las mismas. Los gastos de asistencia técnica sólo serán subvencionables 

hasta un máximo del 12 por 100 de la inversión total auxiliable. 

 

f) Cualesquiera otros gastos corrientes o inversiones vinculados a la prestación del servicio. 

 

Eficacia del Convenio: desde su firma hasta el 15 de junio de 2023. 

 

 

──── PE-3651/2022 RGEP.25965 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

Ayuntamientos podrán solicitar la instalación de cámaras de videovigilancia a la Conserjería de 

Presidencia, Justicia e Interior de la Comunidad de Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con las cuestión por la que se interesa su señoría, se indica que en la actualidad se 

están llevando a cabo una serie de estudios preliminares, de carácter técnico y jurídico, que ayuden a 

definir el objeto y posible ámbito de aplicación del proyecto o plan de instalación de cámaras de video 

vigilancia, en cuanto a municipios en los que éste pudiera llevarse a efecto, con las máximas garantías, 

dentro del marco de actuación de la Comunidad de Madrid, por lo que aún se encuentra en una fase 

inicial el desarrollo de dicho proyecto. 

 

 

──── PE-3652/2022 RGEP.25966 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué marco 

temporal tiene la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior para la instalación de cámaras de 

videovigilancia en los municipios de la Comunidad de Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con las cuestión  por la que se interesa su señoría, se indica que en la actualidad se 

están llevando a cabo una serie de estudios preliminares, de carácter técnico y jurídico, que ayuden a 

definir el objeto y posible ámbito de aplicación del proyecto o plan de instalación de cámaras de video 

vigilancia, en cuanto a municipios en los que éste pudiera llevarse a efecto, con las máximas garantías, 

dentro del marco de actuación de la Comunidad de Madrid, por lo que aún se encuentra en una fase 

inicial el desarrollo de dicho proyecto. 
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──── PE-3653/2022 RGEP.25967 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué entidad se 

va a hacer cargo de la instalación y mantenimiento de la instalación de cámaras de videovigilancia en 

los municipios de la Comunidad de Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con las cuestión  por la que se interesa su señoría, se indica que en la actualidad se 

están llevando a cabo una serie de estudios preliminares, de carácter técnico y jurídico, que ayuden a 

definir el objeto y posible ámbito de aplicación del proyecto o plan de instalación de cámaras de video 

vigilancia, en cuanto a municipios en los que éste pudiera llevarse a efecto, con las máximas garantías, 

dentro del marco de actuación de la Comunidad de Madrid, por lo que aún se encuentra en una fase 

inicial el desarrollo de dicho proyecto. 

 

 

──── PE-3654/2022 RGEP.25968 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué municipios 

podrán acceder a la instalación de cámaras de videovigilancia que va a instalar la Comunidad de 

Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con las cuestión  por la que se interesa su señoría, se indica que en la actualidad se 

están llevando a cabo una serie de estudios preliminares, de carácter técnico y jurídico, que ayuden a 

definir el objeto y posible ámbito de aplicación del proyecto o plan de instalación de cámaras de video 

vigilancia, en cuanto a municipios en los que éste pudiera llevarse a efecto, con las máximas garantías, 

dentro del marco de actuación de la Comunidad de Madrid, por lo que aún se encuentra en una fase 

inicial el desarrollo de dicho proyecto. 

 

 

──── PE-3655/2022 RGEP.25969 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Con qué 

dotación presupuestaria cuenta la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior para la instalación de 

cámaras de videovigilancia en el ejercicio de 2023? 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con las cuestión  por la que se interesa su señoría, se indica que en la actualidad se 

están llevando a cabo una serie de estudios preliminares, de carácter técnico y jurídico, que ayuden a 

definir el objeto y posible ámbito de aplicación del proyecto o plan de instalación de cámaras de video 

vigilancia, en cuanto a municipios en los que éste pudiera llevarse a efecto, con las máximas garantías, 

dentro del marco de actuación de la Comunidad de Madrid, por lo que aún se encuentra en una fase 

inicial el desarrollo de dicho proyecto. 

 

 

──── PE-3656/2022 RGEP.25970 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué previsiones 

tienen para la instalación de cámaras de videovigilancia en los municipios de la Comunidad de Madrid? 
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RESPUESTA 

 

 En relación con las cuestión  por la que se interesa su señoría, se indica que en la actualidad se 

están llevando a cabo una serie de estudios preliminares, de carácter técnico y jurídico, que ayuden a 

definir el objeto y posible ámbito de aplicación del proyecto o plan de instalación de cámaras de video 

vigilancia, en cuanto a municipios en los que éste pudiera llevarse a efecto, con las máximas garantías, 

dentro del marco de actuación de la Comunidad de Madrid, por lo que aún se encuentra en una fase 

inicial el desarrollo de dicho proyecto. 

 

 

──── PE-3695/2022 RGEP.19364 ──── 

(Transformada de PCOP-2223/2022 RGEP.19364) 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace el Gobierno regional sobre la situación del transporte público en la Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 En el 2022, la oferta de transporte público del conjunto del sistema de transportes de Madrid, 

incluido Renfe, se ha igualado a la del 2019 (año prepandémico), con 625,8 millones coches-km en el 

conjunto del sistema. Sin embargo, todos los modos dependientes del Consorcio Regional de 

Transportes de Madrid, es decir la correspondiente a EMT, Metro, metros ligeros y autobuses 

interurbanos han incrementado la oferta con respecto al 2019, asumiendo la disminución de la oferta en 

20,34 millones de coches-km de Renfe Cercanías. 

 

Los que más han crecido han sido Metro (que ha incrementado 5,8 %), EMT (4,6 %) y la red de 

Interurbanos (3,3 %) por este orden. 

 

La demanda, sin embargo, no ha sido la misma que en 2019. Durante el mes de mayo de 2022 

la demanda de viajeros en transporte público fue 17 puntos menos que en el año 2019, teniendo en 

cuenta, asimismo, que en dicho año no había problemas de capacidad. 

 

Como consecuencia de la disminución de las tarifas llevadas a cabo en el último cuatrimestre 

del año 2022 y que se han vuelto a rebajar para el primer semestre del 2023, se esperaba un aumento de 

la demanda, si bien no estaba cuantificado. 

 

El CRTM asumió, como no podía ser de otra forma, un seguimiento de la demanda del 

transporte público tanto en los modos dependientes de él, como de Cercanías. Esta tarea ha conllevado 

realizar un control y un seguimiento diario para detectar problemas de saturación o de ocupación 

excesiva. 

 

Finalmente, la demanda de viajeros en el último mes del año de 2022 se situó entre un 8 % y un 

12 % por debajo de la correspondiente al año 2019, por lo que se puede indicar que, como norma general, 

no hubo problemas de saturación o de ocupación excesiva, por lo que la oferta de transporte público en 

la Comunidad de Madrid se valora positivamente. 

 

 

──── PE-3698/2022 RGEP.19373 ──── 

(Transformada de PCOP-2226/2022 RGEP.19373) 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: situación en 

que se encuentra el nuevo Reglamento del Taxi de la Comunidad de Madrid. 
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RESPUESTA 

 

 La modificación del Decreto 74/2005, de 28 de julio, por el que se modifica el Reglamento del 

Taxi se encuentra en tramitación; el último trámite por el que ha pasado ha sido por el de audiencia e 

información pública, y en el momento actual se encuentra en la valoración de las observaciones 

realizadas al proyecto normativo. 

 

 

──── PE-3699/2022 RGEP.19374 ──── 

(Transformada de PCOP-2227/2022 RGEP.19374) 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace el Gobierno regional sobre la coexistencia del servicio público del taxi y los servicios de 

vehículo con conductor prestados a través de licencias VTC. 

 

RESPUESTA 

 

 La valoración que se realiza es positiva. Ambas modalidades de transporte de viajeros llevan 

conviviendo una serie de años en los que la oferta de servicios se ha visto ampliada de forma 

satisfactoria para los ciudadanos, los cuales pueden decidir en qué modalidad, por las razones que sean, 

quieren realizar sus desplazamientos, al existir distintas alternativas posibles. Siendo necesaria una 

regulación, diferenciada al tratarse de modalidades de transporte distintas, que ofrezca seguridad 

jurídica a todos los afectados por la misma. 

 

 

──── PE-3701/2022 RGEP.19431 ──── 

(Transformada de PCOP-2229/2022 RGEP.19431) 

 Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

del Gobierno del actual proyecto de la Ciudad de la Justicia. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la cuestión por la que se interesa su señoría, se indica que el objeto que persigue 

el proyecto de Ciudad de Justicia de Madrid es el de concentrar, en un único espacio, la pluralidad de 

órganos jurisdiccionales (356) que tienen su sede en la capital, incluyendo asimismo a la Fiscalía 

Provincial, Fiscalía Superior, Audiencia Provincial, Instituto de Medicina Legal y Tribunal Superior de 

Justicia. 

 

Con el desarrollo del proyecto, la Comunidad de Madrid persigue: 

 

− Transformar las condiciones en las que se presta el Servicio Público de Justicia para hacerlo 

más accesible y eficiente y contribuir al esfuerzo común de cohesión y sostenibilidad. 

 

− Centralizar los edificios judiciales en una misma sede, solventando el déficit de espacios y la 

antigüedad constructiva de algunos de los edificios actuales. 

 

− Optimizar los recursos reduciendo los costes asociados al arrendamiento de las sedes, al 

mantenimiento y conservación de las instalaciones, así como los costes asociados de los 

servicios comunes y la configuración de un único proyecto que permita aprovechar las 

ganancias de eficiencia al gestionar todos los costes del ciclo de vida de una infraestructura. 
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Por tanto, la valoración de este proyecto es la de ser una infraestructura absolutamente necesaria 

para la Administración de Justicia en el partido judicial de Madrid. 

 

 

──── PE-3761/2022 RGEP.20199 ──── 

(Transformada de PCOP-2384/2022 RGEP.20199) 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta por 

qué se limita la participación de los profesionales de la Arquitectura en el concurso para la concesión 

de obra y explotación de la Ciudad de la Justicia. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la cuestión por la que se interesa su señoría, se indica que no existe limitación 

en la participación de los profesionales. 

 

Así lo ha confirmado la Resolución 357/2022, de 9 de agosto, del Tribunal Administrativo de 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ante el recurso especial en materia de contratación 

interpuesto por el Decano del Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid contra los pliegos de 

condiciones publicados el 27 de julio de 2022, que habrían de regir la adjudicación de la “Concesión de 

obras para la construcción, conservación y explotación de la Ciudad de la Justicia del Partido Judicial 

de Madrid”. 

 

 

──── PE-3762/2022 RGEP.20258 ──── 

(Transformada de PCOP-2386/2022 RGEP.20258) 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace el Gobierno regional respecto a la situación de la accesibilidad en los medios de transporte 

público madrileños. 

 

RESPUESTA 

 

 El sistema de transporte público de la Comunidad de Madrid cuenta con unos niveles de 

accesibilidad elevados, como se muestran en las cifras siguientes: 

 

− El 100 % de los autobuses de la EMT son accesibles. 

 

− El 100 % de los autobuses interurbanos y urbanos en otros municipios son accesibles. 

 

− El 100 % de la red de Metro Ligero es accesible. 

 

− Además el Plan de mejora de accesibilidad en paradas en municipios de menos de 20.000 

habitantes ha permitido actuar en un total de 263 paradas de autobús, mejorando la 

accesibilidad de 62 municipios. 

 

− El 70 % de las estaciones son accesibles, hay 558 ascensores y 1.712 escaleras mecánicas. 

 

Sin embargo la Comunidad de Madrid continúa trabajando en mejorar estas cifras con 

proyectos e inversiones destinados a tal fin, entre otros: 
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− El Plan de Accesibilidad 2021-2028 de Metro de Madrid, con una inversión prevista de 332 

millones, que permitirá ampliar las estaciones accesibles de su red del 70 % actual a un 84 %. 

 

− El sistema Navilens, que facilitará a las personas con discapacidad visual obtener 

información contextualizada y accesible, y que ya se ha instalado en 1.369 paradas. 

 

Todas estas medidas se están desarrollando con el objetivo de facilitar el uso del transporte 

público, haciéndolo más accesible para todos, y fomentando que la movilidad en nuestra región sea 

cada vez más sostenible. 

 

 

──── PE-3767/2022 RGEP.20299 ──── 

(Transformada de PCOP-2392/2022 RGEP.20299) 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: motivos que le 

han impedido a la propia Administración regional elaborar un Plan especial de ordenación de la parcela 

en la que se pretende desarrollar la Ciudad de la Justicia. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la cuestión por la que se interesa su señoría, se indica que la Administración ha 

aprobado el Plan Especial de Equipamientos “Ciudad de la Justicia” en el término municipal de Madrid, 

tal y como se refleja en el acuerdo de la Comisión de Urbanismo núm. 106/2022, de 22 de diciembre. 

 

 

──── PE-3806/2022 RGEP.20996 ──── 

(Transformada de PCOP-2507/2022 RGEP.20996) 

 Del Diputado Sr. Lobato Gandarias, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo piensa la Presidenta de la Comunidad luchar contra el cambio climático. 

 

RESPUESTA 

 

 En contestación a la pregunta. se infom1a que el Gobierno regional cumple estrictamente los 

compromisos que se derivan de la legislación vigente en materia medioambiental. 

 

Entre otros compromisos, se está elaborando una Estrategia de Energía, Clima y Aire, que se 

publicará próximamente, en la que se valoran y proponen Áreas de actuación a fin de afrontar los 

eventuales riesgos climáticos. 

 

 

──── PE-3948/2022 RGEP.22852 ──── 

(Transformada de PCOP-2832/2022 RGEP.22852) 

 Del Diputado Sr. Padilla Bernáldez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo valora el nivel de actividad sanitaria del Hospital Enfermera Isabel Zendal en la actualidad. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la presente iniciativa, se informa que la valoración es positiva. 

 

El Hospital Enfermera Isabel Zendal nació en diciembre de 2020 con la vocación de convertirse 

en el mayor hospital de pandemias de España, y previsiblemente de Europa. Además de servir de 
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soporte asistencial en caso de catástrofes y emergencias al resto de hospitales de la red pública 

madrileña. 

 

Desde entonces, ha atendido a más de 10.000 pacientes de COVID y dispensado 2,3 millones de 

vacunas. 

 

En 2022, adecuó su actividad con la creación de una Unidad de Recuperación Funcional, con 

una capacidad de 100 camas, y que ha atendido desde su puesta en marcha a más de 350 pacientes. 

 

Sin olvidar que este hospital está abierto en estos momentos para la hospitalización de pacientes 

con infecciones respiratorias (además de COVID) de manera que se evite el exceso de ocupación por 

estas patologías en el resto de hospitales. 

 

Asimismo, en las instalaciones del hospital, se encuentran ubicados el Laboratorio Regional de 

Salud Pública, una base operativa del SUMMA 112 y el almacén centralizado del SERMAS. 

 

 

──── PE-3952/2022 RGEP.22972 ──── 

(Transformada de PCOP-2842/2022 RGEP.22972) 

 Del Diputado Sr. Padilla Bernáldez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo valora el diálogo que está realizando en la Mesa Sectorial de cara a la reforma de las urgencias 

extrahospitalarias en nuestra región. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la presente iniciativa, se informa que la valoración es positiva. El pasado 17 de 

noviembre de 2022 se alcanzó un acuerdo para la apertura de estos dispositivos, con asignación de 

plantillas a los mismos. 

 

 

──── PE-4028/2022 RGEP.23567 ──── 

(Transformada de PCOP-2971/2022 RGEP.23567) 

 Del Diputado Sr. Padilla Bernáldez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si considera que la Consejería de Sanidad está cumpliendo íntegramente lo redactado en la Ley 11/2017, 

de 22 de diciembre, de buen gobierno y profesionalización de la gestión de los centros y organizaciones 

sanitarias del Servicio Madrileño de Salud. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la presente iniciativa, se informa que el Secretario General Técnico de la 

Consejería de Sanidad dio respuesta a la misma en su intervención en la Comisión de Sanidad del 

pasado 13 de febrero (Pregunta de Respuesta Oral en Comisión PCOC-251/2023 RGEP.853). 

 

 

──── PE-4062/2022 RGEP.23760 ──── 

(Transformada de PCOP-3022/2022 RGEP.23760) 

 Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

de la Consejería sobre la segunda sesión informativa que se celebró el pasado 28-09-22 En relación con 

la licitación con número de expediente A/COP-026134/2022 referente a “Concesión de obras para la 

construcción, conservación y explotación de la Ciudad de la Justicia del Partido Judicial de Madrid”. 
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RESPUESTA 

 

 En relación con la cuestión por la que se interesa su señoría, de indica que, previa convocatoria 

en el Portal de Contratación de la Comunidad de Madrid, se celebraron dos sesiones informativas los 

días 7 y 28 de septiembre, a las que asistieron 68 y 33 interesados, respectivamente. 

 

El objetivo de ambas sesiones era proceder a explicar a todos los interesados, y en condiciones 

de igualdad y máxima publicidad, cualesquiera dudas que pudieran surgir en relación con el 

procedimiento abierto de contratación. 

 

De ambas sesiones se levantó acta y se procedió a su publicación en el perfil del contratante de 

la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-4120/2022 RGEP.24270 ──── 

(Transformada de PCOP-3137/2022 RGEP.24270) 

 De la Diputada Sra. Zurita Ramón, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo va a garantizar el Gobierno de la Comunidad la prestación del servicio de atención al cliente de 

Canal de Isabel II a partir del 9 de noviembre, nueva fecha de entrada de las dos empresas 

adjudicatarias. 

 

RESPUESTA 

 

 En contestación a la pregunta, se informa que la prestación del servicio quedó plenamente 

garantizada en el cambio de las empresas contratistas gracias a que los pliegues de la licitación de estos 

servicios contemplaban un Plan de Transición que se ha llevado a cabo de forma exitosa. 

 

 

──── PE-4125/2022 RGEP.24297 ──── 

(Transformada de PCOP-3145/2022 RGEP.24297) 

 Del Diputado Sr. Padilla Bernáldez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo valora la situación de los Puntos de Atención Hospitalaria en la Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la presente iniciativa, se informa que la valoración de los hospitales de la red 

pública de la Comunidad de Madrid es positiva. 

 

Madrid cuenta con una de las mayores y mejores redes hospitalarias de todo el Sistema Nacional 

de Salud con 35 hospitales, muchos de ellos referentes a nivel nacional e internacional. Así, seis de los 

diez mejores hospitales públicos de España pertenecen a la Comunidad de Madrid. 

 

Además, Madrid cuenta con un total de 88 CSUR, Centros y Unidades de Referencia Nacional, 

que en el último año han atendido a más de 30 mil pacientes de patologías complejas, procedentes de 

toda España. Sin olvidar que somos pioneros en contar con una Estrategia Nacional de Terapias 

Avanzadas y sumamos siete de los veintiún centros autorizados por el Ministerio para la administración 

de estos medicamentos. 
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──── PE-4211/2022 RGEP.19368 ──── 

(Transformada de PCOC-2279/2022 RGEP.19368) 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: situación en 

que se encuentra el nuevo Reglamento del Taxi de la Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 La modificación del Decreto 74/2005, de 28 de julio, por el que se modifica el Reglamento del 

Taxi se encuentra en tramitación; el último trámite por el que ha pasado ha sido por el de audiencia e 

información pública y en el momento actual se encuentra en la valoración de las observaciones 

realizadas al proyecto normativo. 

 

 

──── PE-4283/2022 RGEP.20368 ──── 

(Transformada de PCOC-2514/2022 RGEP.20368) 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: tiempo 

medio que trascurre desde que una familia realiza un ofrecimiento de acogimiento de menores, hasta 

que se produce la declaración de idoneidad de dicha familia y se encuentra efectivamente en disposición 

de acoger menores. 

 

RESPUESTA 

 

 La duración general de la valoración ordinaria, desde que se admite a trámite la solicitud, está 

comprendida entre cuatro y seis meses, salvo que concurran circunstancias ajenas al servicio. La primera 

entrevista se realiza aproximadamente antes de un mes desde que se admite a trámite la solicitud. En 

el segundo mes se imparte el curso de formación. En el tercer mes se realiza la segunda y tercera 

entrevistas. Y en el cuarto mes se finaliza con la visita domiciliaria y la elaboración y presentación al 

pleno del informe propuesta. 

 

 

──── PE-4349/2022 RGEP.21214 ──── 

(Transformada de PCOC-2757/2022 RGEP.21214) 

 De la Diputada Sra. Conejero Palero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace el Gobierno regional de las sanciones en materia de igualdad de oportunidades, no 

discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad que ha impuesto la 

Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 Hasta la fecha actual no se ha impuesto ninguna sanción en materia de igualdad de 

oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal, según lo dispuesto en el Texto Refundido 

de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, en el margen 

de las competencias de la Comunidad de Madrid. 

 

No obstante, y tras la puesta en marcha de la Oficina de Atención a la Discapacidad se ha 

iniciado expediente en 4 ocasiones, procediéndose a dar conocimiento de los hechos a los distintos 

organismos competentes por razón de materia o procediendo al archivo de los mismos tras la 

realización de las comprobaciones oportunas. 
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──── PE-4354/2022 RGEP.21221 ──── 

(Transformada de PCOC-2763/2022 RGEP.21221) 

 De la Diputada Sra. Conejero Palero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que 

va a adoptar el Gobierno regional para ampliar el número de plazas a mujeres víctimas de violencia de 

género en la Red Integral para la violencia de género. 

 

RESPUESTA 

 

 La Red de Atención Integral a Mujeres Víctimas de Violencia de Género de la Comunidad de 

Madrid, cuenta con cinco centros de emergencia con un total de 71 plazas, que durante el ejercicio 2022 

han atendido a 157 mujeres y 133 hijos. 

 

Por su parte, los cinco centros de acogida suman un total de 112 plazas en total, que durante el 

ejercicio 2022 han atendido a 78 mujeres y 113 hijos. 

 

Por último, en relación con los pisos tutelados, se cuenta con siete pisos tutelados con un total 

de 47 plazas. Durante el ejercicio 2022 se han atendido en estos pisos a 23 mujeres y 24 menores a cargo. 

 

Teniendo en cuenta los porcentajes de ocupación, y que solamente los centros residenciales 

miden su capacidad de actuación en plazas, y que los centros no residenciales y resto de servicios se 

miden en atenciones, entendemos que no es necesaria la ampliación del número de plazas en ninguno 

de los tres recursos de los que se dispone. 

 

 

──── PE-4355/2022 RGEP.21222 ──── 

(Transformada de PCOC-2764/2022 RGEP.21222) 

 De la Diputada Sra. Conejero Palero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: situación en 

que se encuentra la instalación de cámaras Gesell en todos los juzgados de violencia contra la mujer. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la cuestión por la que se interesa su señoría, de indica que, en la actualidad, la 

Comunidad de Madrid cuenta con 16 cámaras Gesell, tres de ellas en el partido judicial de Madrid 

capital. 

 

El objetivo es que los 21 partidos judiciales de la región cuenten con esta instalación. 

 

 

──── PE-4357/2022 RGEP.21224 ──── 

(Transformada de PCOC-2766/2022 RGEP.21224) 

 De la Diputada Sra. Conejero Palero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que 

se están adoptando por parte del Gobierno regional para facilitar el acceso a los recursos necesarios a 

las mujeres inmigrantes que sean víctimas de violencia de género. 

 

RESPUESTA 

 

 Las mujeres inmigrantes víctimas de violencia de género residentes en la Comunidad de 

Madrid, acceden en igualdad de condiciones que las mujeres nacionales a los recursos de los que se 

dispone. 
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El porcentaje de mujeres inmigrantes que durante el ejercicio 2022 pasaron por los recursos de 

la Red de Atención Integral a las Víctimas de Violencia de Género, es el siguiente: 

 

− Centros de acogida: el 79,49 % de las mujeres eran inmigrantes. 

 

− Centros de emergencia: el 67,52 % de las mujeres eran inmigrantes. 

 

− Pisos tutelados: el 60,87 % de las mujeres eran inmigrantes. 

 

− Centros de mujeres víctimas de trata y explotación sexual: el 96,23 % de las mujeres eran 

inmigrantes. 

 

− Centros de mujeres jóvenes víctimas de violencia: el 50,77 % de las mujeres eran inmigrantes. 

 

− Centros para mujeres reclusas y exreclusas: el 90,91 % de las mujeres eran inmigrantes. 

 

La Comunidad de Madrid cuenta también con dos Centros de Día para la atención a mujeres 

víctimas de violencia de género (Pachamama y Ayaan Hirsi Alí), que disponen de programas específicos 

de atención a mujeres inmigrantes. El Centro de Día Pachamama cuenta con un programa específico 

para mujeres iberoamericanas y el Centro de Día Ayaan Hirsi Alí, cuenta con un programa específico 

para mujeres de origen magrebí. 

 

Además, para dar a conocer estos recursos, se han elaborado dos folletos donde se recogen, por 

una parte, los recursos para mujeres víctimas de trata con fines de explotación sexual, que se han 

traducido al francés, inglés, rumano y ucraniano. Y los recursos destinados a mujeres víctimas de 

violencia de género, traducidos al árabe, francés e inglés. 

 

 

──── PE-4362/2022 RGEP.21229 ──── 

(Transformada de PCOC-2771/2022 RGEP.21229) 

 De la Diputada Sra. Conejero Palero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: situación de 

los acuerdos marco y contratos de prestación de servicios de atención a personas adultas con 

discapacidad intelectual. 

 

RESPUESTA 

 

 1. La situación de los Acuerdos Marco que recogen las condiciones a que habrán de ajustarse 

los contratos de servicios para la atención de personas con discapacidad intelectual es la siguiente: 

 

Acuerdos Marco tramitados y adjudicados durante el año 2022: 

 

− Atención residencial para personas adultas con discapacidad intelectual y graves trastornos 

de conducta asociados. Este Acuerdo Marco es nuevo y ha venido a unificar y establecer 

unas condiciones homogéneas para 5 contratos de servicios preexistentes. 

 

− Atención residencial con centro ocupacional para personas adultas con discapacidad 

intelectual. 

 

− Atención residencial con centro de día para personas adultas con discapacidad intelectual 

gravemente afectadas. 
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− Atención a personas adultas con discapacidad intelectual en vivienda comunitaria. 

 

2. Asimismo, para la atención a personas con discapacidad intelectual están en vigor los 

siguientes contratos de servicios de gestión de centros propios: 

 

− Atención a personas con discapacidad intelectual en el centro ocupacional de Fuenlabrada 

(Madrid). 

 

− Gestión del centro de atención a personas con discapacidad intelectual "Majadahonda" 

integrado por residencia, centro de día y centro ocupacional, de formación, oportunidades e 

inserción laboral. 

 

− Servicio de gestión del centro de atención a personas adultas con discapacidad intelectual, 

integrado por residencia y centro ocupacional, de formación, oportunidades e inserción 

laboral en Colmenar de Oreja. 

 

− Gestión del centro residencial y centro de día "Nuevo Versalles" en Fuenlabrada para la 

atención a personas adultas con discapacidad intelectual gravemente afectadas. 

 

− Atención a personas con discapacidad intelectual, gravemente afectadas, en el centro 

residencial y de día de Aranjuez. 

 

− Gestión del centro residencial y centro de día de Coslada para la atención a personas adultas 

con discapacidad intelectual gravemente afectadas. 

 

3. Para la promoción de la inserción laboral de personas con discapacidad intelectual se 

mantienen los siguientes contratos de servicios: 

 

− Aula de apoyo a la integración sociolaboral para personas con inteligencia límite. 

 

− Aula de mejora de competencias para la empleabilidad y la participación comunitaria de 

personas con discapacidad intelectual. 

 

− Gestión de 4 servicios de provisión de apoyos para la inclusión sociolaboral de personas con 

discapacidad intelectual en distintas zonas de la Comunidad de Madrid. (4 lotes). 

 

4. Para la atención de personas con inteligencia límite y el programa de respiro para familias 

cuidadoras de personas adultas con discapacidad intelectual y graves trastornos de conducta se han 

formalizado 5 contratos con entidades privadas colaboradoras. 

 

 

──── PE-4428/2022 RGEP.22635 ──── 

(Transformada de PCOC-2965/2022 RGEP.22635) 

 De la Diputada Sra. Conejero Palero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de la situación en la que se encuentran los Centros 

de Atención Primaria de Salud del distrito de Ciudad Lineal en el municipio de Madrid. 
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RESPUESTA 

 

 En relación con la presente iniciativa, se informa que el distrito de Ciudad Lineal dispone de un 

total de 8 centros de salud, atendidos por una plantilla de 422 profesionales: de ellos, 150 son médicos 

de familia, 29 pediatras y 137 profesionales de enfermería. 

 

 

──── PE-4429/2022 RGEP.22636 ──── 

(Transformada de PCOC-2966/2022 RGEP.22636) 

 De la Diputada Sra. Conejero Palero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de la situación en la que se encuentran los Centros 

de Atención Primaria de Salud del distrito de Fuencarral El Pardo en el municipio de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la presente iniciativa, se informa que el distrito de Fuencarral-El Pardo, dispone 

de un total de 8 centros de salud, atendidos por una plantilla de 347 profesionales: de ellos, 119 son 

médicos de familia, 31 pediatras y 109 profesionales de enfermería. 

 

 

──── PE-4432/2022 RGEP.22639 ──── 

(Transformada de PCOC-2969/2022 RGEP.22639) 

 De la Diputada Sra. Conejero Palero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de la situación en la que se encuentran los Centros 

de Atención Primaria de Salud del distrito de Moncloa-Aravaca en el municipio de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la presente iniciativa, se informa que el distrito de Moncloa-Aravaca, dispone 

de un total de 7 centros de salud, atendidos por una plantilla de 177 profesionales: de ellos 64 son 

médicos de familia, 15 pediatras y 54 profesionales de enfermería. 

 

 

──── PE-4435/2022 RGEP.22645 ──── 

(Transformada de PCOC-2972/2022 RGEP.22645) 

 De la Diputada Sra. Conejero Palero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de la situación en la que se encuentran los Centros 

de Atención Primaria de Salud del distrito de Retiro en el municipio de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la presente iniciativa, se informa que el distrito de Retiro, dispone de un total 

de 3 centros de salud, atendidos por una plantilla de 134 profesionales: de ellos 47 son médicos de 

familia, 10 pediatras y 43 profesionales de enfermería. 

 

 

──── PE-4436/2022 RGEP.22646 ──── 

(Transformada de PCOC-2973/2022 RGEP.22646) 

 De la Diputada Sra. Conejero Palero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de la situación en la que se encuentran los Centros 

de Atención Primaria de Salud del distrito de Salamanca en el municipio de Madrid. 
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RESPUESTA 

 

 En relación con la presente iniciativa, se informa que el distrito de Salamanca, dispone de un 

total de 6 centros de salud, atendidos por una plantilla de 213 profesionales: de ellos 78 son médicos de 

familia, 14 pediatras y 68 profesionales de enfermería. 

 

 

──── PE-4437/2022 RGEP.22647 ──── 

(Transformada de PCOC-2974/2022 RGEP.22647) 

 De la Diputada Sra. Conejero Palero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de la situación en la que se encuentran los Centros 

de Atención Primaria de Salud del distrito de San Blas-Canillejas, en el municipio de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

En relación con la presente iniciativa, se informa que el distrito de San Blas, dispone de un total 

de 5 centros de salud, atendidos por una plantilla de 223 profesionales: de ellos 79 son médicos de 

familia, 20 pediatras y 68 profesionales de enfermería. 

 

 

──── PE-4439/2022 RGEP.22649 ──── 

(Transformada de PCOC-2976/2022 RGEP.22649) 

 De la Diputada Sra. Conejero Palero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de la situación en la que se encuentran los Centros 

de Atención Primaria de Salud del distrito de Usera, en el municipio de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la presente iniciativa, se informa que el distrito de Usera, dispone de un total 

de 6 centros de salud, atendidos por una plantilla de 257 profesionales: de ellos 90 son médicos de 

familia, 19 pediatras y 84 profesionales de enfermería. 

 

 

──── PE-4440/2022 RGEP.22650 ──── 

(Transformada de PCOC-2977/2022 RGEP.22650) 

 De la Diputada Sra. Conejero Palero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de la situación en la que se encuentran los Centros 

de Atención Primaria de Salud del distrito de Vicálvaro, en el municipio de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la presente iniciativa, se informa que el distrito de Vicálvaro, dispone de un 

total de 3 centros de salud, atendidos por una plantilla de 119 profesionales: de ellos 41 son médicos de 

familia, 11 pediatras y 37 profesionales de enfermería. 

 

 

──── PE-4441/2022 RGEP.22651 ──── 

(Transformada de PCOC-2978/2022 RGEP.22651) 

 De la Diputada Sra. Conejero Palero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de la situación en la que se encuentran los Centros 

de Atención Primaria de Salud del distrito de Villa de Vallecas, en el municipio de Madrid. 
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RESPUESTA 

 

 En relación con la presente iniciativa, se informa que el distrito de Villa de Vallecas, dispone de 

un total de 3 centros de salud, atendidos por una plantilla de 160 profesionales: de ellos 53 son médicos 

de familia, 18 pediatras y 49 profesionales de enfermería. 

 

 

──── PE-4450/2022 RGEP.23006 ──── 

(Transformada de PCOC-2995/2022 RGEP.23006) 

 Del Diputado Sr. Padilla Bernáldez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: situación 

en que se encuentra el proyecto de construcción del centro de salud de Comillas, en el distrito de 

Carabanchel, en Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la presente iniciativa, se informa que se encuentra pendiente de realización de 

estudio geotécnico. 

 

 

──── PE-4477/2022 RGEP.23491 ──── 

(Transformada de PCOC-3052/2022 RGEP.23491) 

 Del Diputado Sr. Padilla Bernáldez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si considera que la Consejería de Sanidad está cumpliendo íntegramente lo redactado en la Ley 11/2017, 

de 22 de diciembre, de Buen Gobierno y Profesionalización de la Gestión de los Centros y 

Organizaciones Sanitarias del Servicio Madrileño de Salud. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la presente iniciativa, se informa que el Secretario General Técnico de la 

Consejería de Sanidad dio respuesta a la misma en su intervención en la Comisión de Sanidad del 

pasado 13 de febrero (Pregunta de Respuesta Oral en Comisión PCOC-251/2023 RGEP.853). 

 

 

──── PE-4515/2022 RGEP.24269 ──── 

(Transformada de PCOC-3132/2022 RGEP.24269) 

 De la Diputada Sra. Zurita Ramón, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo va a garantizar el Gobierno de la Comunidad la prestación del servicio de atención al cliente de 

Canal de Isabel II a partir del 9 de noviembre, nueva fecha de entrada de las dos empresas 

adjudicatarias. 

 

RESPUESTA 

 

 En contestación a la pregunta, se informa que la prestación del servicio quedó plenamente 

garantizada en el cambio de las empresas contratistas gracias a que los pliegues de la licitación de estos 

servicios contemplaban un Plan de Transición que se ha llevado a cabo de forma exitosa. 

 

 

──── PE-4541/2022 RGEP.25206 ──── 

(Transformada de PCOC-3214/2022 RGEP.25206) 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si se considera adecuado y suficiente el tiempo del que disponen, dentro de su jornada laboral, 
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el personal técnico especialistas en integración social de los centros docentes, para cumplir 

adecuadamente con sus funciones educativas relacionadas con la coordinación con el resto de equipos 

de centros, familias, etc. 

 

RESPUESTA 

 

 Sí, se considera adecuado y suficiente. 

 

 

──── PE-4542/2022 RGEP.25207 ──── 

(Transformada de PCOC-3215/2022 RGEP.25207) 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace el Gobierno regional sobre el trabajo de los Técnicos Especialistas en Integración Social en los 

centros docentes de la Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 La valoración en positiva. 

 

 

──── PE-4550/2022 RGEP.25301 ──── 

(Transformada de PCOC-3231/2022 RGEP.25301) 

 De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: afecciones 

patrimoniales que supone el nuevo Plan Especial publicado por el Ayuntamiento de Madrid para el 

Frontón Beti Jai, declarado Bien de Interés Cultural y sito en la calle Marqués de Riscal 7 de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 La propuesta del Plan Especial fue valorada e informada favorablemente por la Comisión Local 

de Patrimonio Histórico de Madrid con fecha de 1 de julio de 2022, considerando que no suponía 

afecciones patrimoniales al Bien de Interés Cultural. 

 

 

──── PE-4551/2022 RGEP.25302 ──── 

(Transformada de PCOC-3232/2022 RGEP.25302) 

 De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: fórmula que 

ha decidido para la renovación y actualización del sistema de bibliobuses. 

 

RESPUESTA 

 

 La flota de 13 bibliobuses tiene una antigüedad media superior a los 20 años, por lo que es 

preciso realizar una actualización de vehículos. Para ello, se ha optado por la fórmula de arrendamiento, 

dado que es la opción más ventajosa ante el cambio constante de normativa de circulación y la 

transformación tecnológica de los vehículos con combustibles menos contaminantes. Asimismo, los 

costes de mantenimientos tanto preventivo como correctivo y seguros de circulación, que corren por 

cuenta de la empresa adjudicataria, permiten un ahorro en los gastos de mantenimiento del vehículo. 

 

En 2022, se ha licitado el primer contrato de suministro para arrendamiento y carrozado de un 

bibliobús, por el procedimiento abierto con pluralidad de criterios. 
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En 2023, está previsto licitar nuevos contratos de arrendamiento según la disponibilidad 

presupuestaria. 

 

 

──── PE-4552/2022 RGEP.25303 ──── 

(Transformada de PCOC-3233/2022 RGEP.25303) 

 De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace de la novena edición del programa de visitas Bienvenidos a Palacio. 

 

RESPUESTA 

 

 Con el objetivo de promover el acercamiento de los bienes culturales y garantizar el acceso a 

una adecuada educación patrimonial de los ciudadanos, dentro de los programas de promoción y 

difusión del patrimonio histórico, se lleva organizando desde 2014 el programa ¡Bienvenidos a Palacio! 

Dicha iniciativa persigue el acercamiento de los madrileños a un tipo especial de bienes culturales: los 

palacios. 

 

Desde su primera edición, ha suscitado un gran interés entre los ciudadanos, lo que le ha 

convertido en un proyecto de gran éxito. Más de 67.000 personas han participado en las ediciones 

anteriores. 

 

Esta actividad nos permite acceder con exclusividad a espacios poco conocidos, donde el 

visitante puede descubrir, de la mano de especialistas en patrimonio cultural, la evolución 

arquitectónica de los inmuebles, el patrimonio mueble que albergan, así como los diversos usos de los 

edificios a lo largo de la historia y, de esta manera, comprender la forma de vida de los que los han 

habitado. 

 

Además, ¡Bienvenidos a palacio! es un magnífico ejemplo de colaboración institucional para dar 

a conocer el patrimonio a un público amplio, tanto por el diferente tipo de instituciones que participan 

como por la continuidad, el compromiso y el convencimiento de que el mejor patrimonio es el que se 

conserva y el que se disfruta por parte de la ciudadanía. 

 

La valoración de la edición de 2022 es muy positiva. En esta última edición, el programa 

recupera los números anteriores a la pandemia. Se ofertó el segundo mayor número de palacios y de 

plazas para visitas guiadas de su historia: 28 palacios y 10.585 plazas. Además, destacó por ofrecer la 

visita de palacios que no participaban en el programa desde las ediciones de 2014 y 2015. 

 

 

──── PE-4553/2022 RGEP.25304 ──── 

(Transformada de PCOC-3234/2022 RGEP.25304) 

 De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

en qué momento del procedimiento se encuentra la adquisición mediante compra del yacimiento 

arqueológico de San Juan del Viso (primitiva Complutum). 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa a su señoría que esta cuestión fue respondida por la Directora General de Patrimonio 

Cultural durante su intervención en la Comisión de Cultura del pasado 14 de febrero de 2023, para dar 

cuenta de la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión PCOC-167/2023 RGEP.690. 
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──── PE-1/2023 RGEP.1 ──── 

 Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Qué protocolos tienen los centros educativos para atender las necesidades de alumnos con discalculia? 

 

RESPUESTA 

 

 Los protocolos de atención a las dificultades del alumnado están registrados en los Planes de 

Atención a la diversidad de cada centro educativo. 

 

 

──── PE-2/2023 RGEP.3 ──── 

 Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Considera el Gobierno suficiente la subida aplicada en la partida de otros gastos de los centros 

concertados para cubrir las necesidades de los mismos? 

 

RESPUESTA 

 

 Sí, el 16 de febrero la Presidenta de la Comunidad de Madrid anunció un aumento del 15 % en 

la inversión para centros educativos concertados con el fin de multiplicar sus recursos y así garantizar 

la libertad de elección de las familias. 

 

 

──── PE-3/2023 RGEP.4 ──── 

 Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Cómo valora el Gobierno que la tercera lengua extranjera tenga un carácter obligatorio en lugar de 

optativo? 

 

RESPUESTA 

 

En la Comunidad de Madrid la tercera lengua extranjera no es obligatoria en ninguna etapa. 

  

 

──── PE-4/2023 RGEP.5 ──── 

 Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Qué valoración hace el Gobierno de que el porcentaje de matriculación relativa en títulos de máster de 

las universidades públicas de la Comunidad de Madrid sea descendente en los últimos años? 

 

RESPUESTA 

 

 Se remite a su señoría a la respuesta dada a la Pregunta de Respuesta Escrita PE-3627/2022 

RGEP.25883. 

 

 

──── PE-15/2023 RGEP.249 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace sobre la calidad y cantidad de los alimentos suministrados a los centros residenciales 

de menores dependientes de la Agencia Madrileña de Atención Social durante las pasadas fiestas 

navideñas? 
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RESPUESTA 

 

 No constan incidencias significativas en la alimentación en los centros de menores en Navidad, 

por lo que damos por hecho que tanto la calidad como la cantidad se han ajustado a contrato y, por 

tanto, han sido adecuadas. 

 

 

──── PE-16/2023 RGEP.295 ──── 

 De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Existe 

formación continuada para los profesionales de enfermería y medicina en atención primaria relacionada 

con el climaterio y la menopausia en la Comunidad de Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa de que en los programas de formación continuada existen cursos y talleres de 

formación relacionados con la menopausia y el climaterio, por ejemplo: Climaterio y Menopausia: 

Cuidados de la enfermera familiar y Comunitaria con duración del 13 de febrero al 19 de junio de 2023. 

 

 

──── PE-17/2023 RGEP.296 ──── 

 De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

información se proporciona a las mujeres que acuden a consulta por cuestiones relacionadas con el 

climaterio? 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa de que la Cartera de Servicios Estandarizados de Atención Primaria tiene un servicio 

denominado Atención a la mujer en el climaterio. 

 

En relación con este servicio se incluyen las siguientes intervenciones: 

 

1. Una anamnesis o valoración funcional que incluya la evaluación de los siguientes aspectos: 

 

− Síntomas vasomotores. 

 

− Eliminación de incontinencia urinaria. 

 

− Sueño-descanso: núm. horas/día, ritmo de sueño y efecto reparador. 

 

− Autopercepción-Autoestima: estado de ánimo, problemas o dificultades. 

 

− Sequedad vaginal. 

 

− Sexualidad: dificultades o problemas en relaciones las sexuales. 

 

− Sangrado menstrual después de 12 meses de amenorrea. 

 

2. Consejo, información o refuerzo sobre: 

 

− Prevención de osteoporosis. 
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− Ejercicio físico. 

 

− Tabaquismo. 

 

− Riesgo de embarazo durante los 12 primeros meses de amenorrea. 

 

3. Un plan de cuidados o de actuación en función de los problemas detectados y una revisión 

del mismo al menos una vez durante el año posterior a su instauración. 

 

 

──── PE-19/2023 RGEP.298 ──── 

 De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Se ha 

realizado algún estudio sobre la menopausia en la Comunidad de Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa de que los hospitales y las fundaciones de investigación desarrollan estudios sobre 

la menopausia en el ámbito de sus competencias. 

 

 

──── PE-20/2023 RGEP.299 ──── 

 De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas 

está tomando la Comunidad de Madrid para garantizar la adecuada información y atención de mujeres 

con menopausia? 

 

RESPUESTA 

 

 Las mujeres que lo precisen pueden asistir a consulta para recibir información sobre este 

periodo. De esta manera se informa de que la Cartera de Servicios Estandarizados de Atención Primaria 

tiene un servicio denominado Atención a la mujer en el climaterio. 

 

En relación con este servicio se incluyen las siguientes intervenciones: 

 

1. Una anamnesis o valoración funcional que incluya la evaluación de los siguientes aspectos: 

 

− Síntomas vasomotores. 

 

− Eliminación de incontinencia urinaria. 

 

− Sueño-descanso: núm. horas/día, ritmo de sueño y efecto reparador. 

 

− Autopercepción-Autoestima: estado de ánimo, problemas o dificultades. 

 

− Sequedad vaginal. 

 

− Sexualidad: dificultades o problemas en relaciones las sexuales. 

 

− Sangrado menstrual después de 12 meses de amenorrea. 

 

2. Consejo, información o refuerzo sobre: 
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− Prevención de osteoporosis. 

 

− Ejercicio físico. 

 

− Tabaquismo. 

 

− Riesgo de embarazo durante los 12 primeros meses de amenorrea. 

 

3. Un plan de cuidados o de actuación en función de los problemas detectados y una revisión 

del mismo al menos una vez durante el año posterior a su instauración. 

 

Además se ha publicado una guía “ Menopausia y Salud” que aborda todos los aspectos de este 

periodo y que se encuentra accesible en la página web www.madrid.org (BVCM050609; Menopausia y 

salud (madrid.org). Esta guía ofrece una información sobre el proceso fisiológico del climaterio en 

general y de la menopausia en particular, describiendo los mecanismos que intervienen en su aparición. 

Señala las diferencias entre los acontecimientos relacionados con el proceso de la menopausia y los que 

tienen que ver con otras causas, como pueda ser el envejecimiento o factores de tipo sociocultural, 

vinculados con el estigma de los estereotipos de género y ofrece pautas de vida saludable, incidiendo 

especialmente en la salud sexo-afectiva. Además informa sobre recursos específicos de atención. 

 

Además la Escuela Madrileña de Salud informa con cursos y talleres que ofrecen información 

actualizada sobre esta etapa. 

 

− Taller: “ Vivir el climaterio, el antes, durante y después de la menopausia”. 

 

− Video educativo sobre la Menopausia de la Escuela Madrileña de Salud. 

 

 

──── PE-21/2023 RGEP.300 ──── 

 De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Con qué 

acciones se pretende mejorar la atención brindada a mujeres con menopausia en la Comunidad de 

Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 Las mujeres que lo precisen pueden asistir a consulta para recibir información sobre este 

periodo. De esta manera se informa de que la Cartera de Servicios Estandarizados de Atención Primaria 

tiene un servicio denominado Atención a la mujer en el climaterio. 

 

En relación con este servicio se incluyen las siguientes intervenciones: 

 

1. Una anamnesis o valoración funcional que incluya la evaluación de los siguientes aspectos: 

 

− Síntomas vasomotores. 

 

− Eliminación de incontinencia urinaria. 

 

− Sueño-descanso: núm. horas/día, ritmo de sueño y efecto reparador. 

 

− Autopercepción-Autoestima: estado de ánimo, problemas o dificultades. 
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− Sequedad vaginal. 

 

− Sexualidad: dificultades o problemas en relaciones las sexuales. 

 

− Sangrado menstrual después de 12 meses de amenorrea. 

 

2. Consejo, información o refuerzo sobre: 

 

− Prevención de osteoporosis. 

 

− Ejercicio físico. 

 

− Tabaquismo. 

 

− Riesgo de embarazo durante los 12 primeros meses de amenorrea. 

 

3. Un plan de cuidados o de actuación en función de los problemas detectados y una revisión 

del mismo al menos una vez durante el año posterior a su instauración. 

 

Además se ha publicado una guía “ Menopausia y Salud” que aborda todos los aspectos de este 

periodo y que se encuentra accesible en la página web www.madrid.org (BVCM050609; Menopausia y 

salud (madrid.org). Esta guía ofrece una información sobre el proceso fisiológico del climaterio en 

general y de la menopausia en particular, describiendo los mecanismos que intervienen en su aparición. 

Señala las diferencias entre los acontecimientos relacionados con el proceso de la menopausia y los que 

tienen que ver con otras causas, como pueda ser el envejecimiento o factores de tipo sociocultural, 

vinculados con el estigma de los estereotipos de género y ofrece pautas de vida saludable, incidiendo 

especialmente en la salud sexo-afectiva. Además informa sobre recursos específicos de atención. 

 

También la Escuela Madrileña de Salud informa con cursos y talleres que ofrecen información 

actualizada sobre esta etapa. 

 

− Taller: “ Vivir el climaterio, el antes, durante y después de la menopausia”. 

 

− Video educativo sobre la Menopausia de la Escuela Madrileña de Salud. 

 

 

──── PE-22/2023 RGEP.301 ──── 

 De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

la atención a mujeres con menopausia en la región? 

 

RESPUESTA 

 

 La atención a las mujeres con menopausia se considera adecuada y ajustada a la demanda de la 

población. En este sentido, las mujeres que lo precisen pueden asistir a consulta para recibir información 

sobre este periodo. De esta manera se informa de que la Cartera de Servicios Estandarizados de 

Atención Primaria tiene un servicio denominado Atención a la mujer en el climaterio. 

 

En relación con este servicio se incluyen las siguientes intervenciones: 

 

1. Una anamnesis o valoración funcional que incluya la evaluación de los siguientes aspectos: 
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− Síntomas vasomotores. 

 

− Eliminación de incontinencia urinaria. 

 

− Sueño-descanso: núm. horas/día, ritmo de sueño y efecto reparador. 

 

− Autopercepción-Autoestima: estado de ánimo, problemas o dificultades. 

 

− Sequedad vaginal. 

 

− Sexualidad: dificultades o problemas en relaciones las sexuales. 

 

− Sangrado menstrual después de 12 meses de amenorrea. 

 

2. Consejo, información o refuerzo sobre: 

 

− Prevención de osteoporosis. 

 

− Ejercicio físico. 

 

− Tabaquismo. 

 

− Riesgo de embarazo durante los 12 primeros meses de amenorrea. 

 

3. Un plan de cuidados o de actuación en función de los problemas detectados y una revisión 

del mismo al menos una vez durante el año posterior a su instauración. 

 

Además se ha publicado una guía “ Menopausia y Salud” que aborda todos los aspectos de este 

periodo y que se encuentra accesible en la página web www.madrid.org (BVCM050609; Menopausia y 

salud (madrid.org). Esta guía ofrece una información sobre el proceso fisiológico del climaterio en 

general y de la menopausia en particular, describiendo los mecanismos que intervienen en su aparición. 

Señala las diferencias entre los acontecimientos relacionados con el proceso de la menopausia y los que 

tienen que ver con otras causas, como pueda ser el envejecimiento o factores de tipo sociocultural, 

vinculados con el estigma de los estereotipos de género y ofrece pautas de vida saludable, incidiendo 

especialmente en la salud sexo-afectiva. Además informa sobre recursos específicos de atención. 

 

También la Escuela Madrileña de Salud informa con cursos y talleres que ofrecen información 

actualizada sobre esta etapa. 

 

− Taller: “ Vivir el climaterio, el antes, durante y después de la menopausia”. 

 

− Video educativo sobre la Menopausia de la Escuela Madrileña de Salud. 

 

 

──── PE-23/2023 RGEP.302 ──── 

 De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

actuaciones se están realizando para atender a mujeres con menopausia en la Comunidad de Madrid? 

 

 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 93 / 23 de marzo de 2023 

 
 

 
25173 

 

RESPUESTA 

 

 Las mujeres que lo precisen pueden asistir a consulta para recibir información sobre este 

periodo. De esta manera se informa de que la Cartera de Servicios Estandarizados de Atención Primaria 

tiene un servicio denominado Atención a la mujer en el climaterio. 

 

En relación con este servicio se incluyen las siguientes intervenciones: 

 

1. Una anamnesis o valoración funcional que incluya la evaluación de los siguientes aspectos: 

 

− Síntomas vasomotores. 

 

− Eliminación de incontinencia urinaria. 

 

− Sueño-descanso: núm. horas/día, ritmo de sueño y efecto reparador. 

 

− Autopercepción-Autoestima: estado de ánimo, problemas o dificultades. 

 

− Sequedad vaginal. 

 

− Sexualidad: dificultades o problemas en relaciones las sexuales. 

 

− Sangrado menstrual después de 12 meses de amenorrea. 

 

2. Consejo, información o refuerzo sobre: 

 

− Prevención de osteoporosis. 

 

− Ejercicio físico. 

 

− Tabaquismo. 

 

− Riesgo de embarazo durante los 12 primeros meses de amenorrea. 

 

3. Un plan de cuidados o de actuación en función de los problemas detectados y una revisión 

del mismo al menos una vez durante el año posterior a su instauración. 

 

Además se ha publicado una guía “ Menopausia y Salud” que aborda todos los aspectos de este 

periodo y que se encuentra accesible en la página web www.madrid.org (BVCM050609; Menopausia y 

salud (madrid.org). Esta guía ofrece una información sobre el proceso fisiológico del climaterio en 

general y de la menopausia en particular, describiendo los mecanismos que intervienen en su aparición. 

Señala las diferencias entre los acontecimientos relacionados con el proceso de la menopausia y los que 

tienen que ver con otras causas, como pueda ser el envejecimiento o factores de tipo sociocultural, 

vinculados con el estigma de los estereotipos de género y ofrece pautas de vida saludable, incidiendo 

especialmente en la salud sexo-afectiva. Además informa sobre recursos específicos de atención. 

 

También la Escuela Madrileña de Salud informa con cursos y talleres que ofrecen información 

actualizada sobre esta etapa. 

 

− Taller: “ Vivir el climaterio, el antes, durante y después de la menopausia”. 
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− Video educativo sobre la Menopausia de la Escuela Madrileña de Salud. 

 

 

──── PE-24/2023 RGEP.353 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Se abona 

alguna cuantía en concepto de disponibilidad para acudir a su puesto de trabajo a las trabajadoras/es 

de la residencia de mayores Francisco de Vitoria? 

 

RESPUESTA 

 

 Los conceptos retributivos están regulados en el convenio colectivo para el personal laboral de 

la Comunidad de Madrid. No existe ningún concepto denominado "especial disponibilidad"; por lo 

tanto, ningún trabajador de la Residencia de Mayores Francisco de Vitoria ni de ningún otro centro 

cobra tal complemento. 

 

 

──── PE-25/2023 RGEP.359 ──── 

 De la Diputada Sra. Villa Acosta, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas 

se están tomando para lograr la eficiencia climática en los teatros, centros culturales y museos que 

gestiona el Gobierno de la Comunidad de Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 En contestación a la iniciativa, se informa que se cumplen las medidas previstas en el Real 

Decreto-ley 14/2022, de 1 de agosto, de medidas de sostenibilidad económica en el ámbito del 

transporte, en materia de becas y ayudas al estudio, así como de medidas de ahorro, eficiencia energética 

y de reducción de la dependencia energética del gas natural. 

 

En este sentido, se han tomado medidas que incluyen la limitación automática de la temperatura 

y la humedad; el apagado automático de luces; el cierre automático de puertas; el apagado local de los 

fancoils; así como el cambio de luminaria y la mejora de los sistemas de calefacción-refrigeración. 

 

Asimismo, se indica a su señoría que el Plan de ahorro y eficiencia energética en edificios 

públicos puesto en marcha por la Comunidad de Madrid en 2017 ha supuesto la realización de 3.000 

actuaciones, la inversión de 148 millones de euros, el ahorro de 25.900 toneladas equivalentes de 

petróleo y la reducción de 82.600 toneladas de emisiones de CO2. 

 

Además, el Gobierno Regional está impulsando 58 medidas dirigidas a descarbonizar la región, 

de las que ya se han puesto en marcha el 70 por ciento. Están centradas en incrementar la eficiencia y 

disminuir la dependencia energética, así como en reducir las emisiones directas. 

 

 

──── PE-27/2023 RGEP.367 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué planes 

tiene el Gobierno para cumplir la Ley 9/2022, de 16 de noviembre, de reforma de la Ley 5/2018, de 17 

de octubre, para la Protección, Reconocimiento y Memoria de las Víctimas del Terrorismo durante el 

año 2023? 
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RESPUESTA 

 

 En relación con la cuestión por la que se interesa su señoría, se indica que, como ya se respondió 

por parte de la Comisionada del Gobierno para la Atención a las Víctimas del Terrorismo en la sesión 

de la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior del pasado 6 de febrero, la Comunidad de Madrid 

actúa cumpliendo y haciendo cumplir escrupulosamente la Ley, con planes ambiciosos y mecanismos 

necesarios para proteger a las Víctimas del Terrorismo, desde una perspectiva integral que asume 

dimensiones materiales y económicas y otras de fortalecimiento y proyección de su memoria. 

 

La Ley 9/2022, de 16 de noviembre, modifica la Ley 5/2018, de 17 de octubre, para la protección, 

reconocimiento y memoria de las víctimas del terrorismo en relación, fundamentalmente, a su ámbito 

de aplicación, ampliando éste. 

 

Cuando todavía no han transcurrido dos meses desde su entrada en vigor (el pasado 1 de 

enero), sin embargo, ya se han recibido 285 solicitudes de indemnización, fruto de la campaña de 

información y divulgación que el Comisionado está llevando a cabo a través de reuniones informativas 

con las Asociaciones y Fundaciones de Víctimas del Terrorismo, publicación en el espacio web, 

información telefónica directa a víctimas, etc. 

 

Los Presupuestos de la Comunidad de Madrid para el 2023 son los prorrogados del 2022, por 

lo que en el subconcepto 48311 “Ayudas a Víctimas del Terrorismo”, la partida disponible es de 

4.014.908 €. Con esta partida, se podrán resolver y pagar algunos expedientes en 2023, atendiendo así a 

la norma que establece un plazo de presentación de solicitudes de indemnización de 9 meses y el plazo 

de cuatro años para el pago de aquellas solicitudes que resulten estimadas por reunir los requisitos de 

la ley (un 25 % por año). 

 

Además de a las ayudas económicas, estos nuevos beneficiarios van a tener derecho al resto de 

ayudas y medidas contempladas en la Ley 5/2018. Por ello, tan pronto se vayan tramitando las 

solicitudes se iniciará un nuevo contrato de suministro para la compra de nuevas Grandes Cruces, 

Medallas y Placas que nos permita hacer entrega de este justo y merecido reconocimiento a todas las 

víctimas del terrorismo de la Comunidad de Madrid. 

 

Paralelamente, seguimos trabajando en actividades de sensibilización, como el Programa de 

“testimonios de víctimas en las aulas”, que tan buena acogida tiene en centros de Bachillerato y ESO, o 

el Curso de formación del profesorado “Pedagogía del Terrorismo y Memoria Democrática”, del que la 

Comunidad de Madrid es pionera. También en formación y apoyo a las víctimas del terrorismo, de la 

mano de Fundaciones empresariales y otras instituciones académicas o profesionales, con las que 

seguimos firmando convenios de colaboración (Fundación Telefónica, Real Madrid, Endesa, Colegio de 

Psicología de Madrid, etc.). 

 

Otro de los cambios que incluye la reforma es la legitimación de la Comunidad de Madrid para 

ejercer la Acción popular en los procedimientos penales seguidos por enaltecimiento o por justificación 

pública de los delitos por terrorismo. Un nuevo instrumento legal del que dispone el Gobierno de la 

Comunidad para mejorar la protección de las víctimas y sus familiares. 

 

En definitiva, existe crédito presupuestario, voluntad política y una hoja de servicios que refleja 

la evolución y el grado óptimo de cumplimiento de los compromisos adquiridos hasta ahora. Se 

continuará en esa misma línea. 
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──── PE-40/2023 RGEP.869 ──── 

 De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

por los planes del Gobierno para la Oficina de Asistencia Técnica y asesoramiento a los Municipios, 

para la solicitud y gestión de los fondos de Recuperación y Resiliencia Next Generation, para el ejercicio 

2023. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se indica que el asesoramiento municipal se enmarca 

en las competencias que corresponden a la Comunidad de Madrid en materia de asistencia y 

cooperación jurídica y técnica a los municipios, especialmente a los de menor capacidad económica y 

de gestión. 

 

Dentro de las líneas de actuación, el Asesoramiento y asistencia técnica a los municipios tiene 

como objetivo prestar a las Entidades Locales del ámbito territorial de la Comunidad de Madrid, 

especialmente a las de menor capacidad económica y de gestión, el asesoramiento en materia jurídica, 

económico-presupuestaria y de control interno, tributaria y técnico urbanística. 

 

Respecto a los Fondos europeos, la Comunidad de Madrid, través del Servicio de Asistencia 

Técnica ha ofrecido asesoramiento a un total de 37 pequeños municipios y siete mancomunidades en 

relación con las convocatorias de subvenciones para el desarrollo de proyectos cofinanciados en el 

marco del Plan Europeo de Recuperación Next Generation EU. 

 

El Ejecutivo autonómico puso en marcha esta iniciativa con el objetivo de solventar las 

dificultades burocráticas que están sufriendo las pequeñas Administraciones que, por su tamaño, no 

disponen de técnicos que puedan resolver estas cuestiones. Con ello, también se consigue incrementar 

el número de proyectos presentados por parte de los 128 municipios menores de 10.000 habitantes y de 

las 44 mancomunidades existentes en la región. 

 

En concreto, en el año 2022 se han resuelto un total de 121 consultas, de las que 50 han sido 

telefónicas y 71 se han recibido por correo electrónico. 

 

Así, las localidades que más han utilizado esta ayuda han sido El Atazar, Cobeña, El Boalo, 

Navalafuente, Chapinería, Valdilecha y Villamantilla. En cuanto a las mancomunidades, se ha atendido 

a MISECAM (intermunicipal del sudeste), Sierra del Rincón, Sierra Norte y la del Valle Alto del Lozoya. 

 

Sobre la naturaleza de las consultas telefónicas recibidas, por temática están relacionadas con 

información general sobre los fondos (un total de 30), los plazos de presentación de las convocatorias 

(23) y sobre las ayudas para proyectos innovadores de transformación y lucha contra la despoblación 

(15). Igualmente, se han planteado consultas sobre la tipología de las actuaciones subvencionables (13) 

y los requisitos de los beneficiarios (5), entre otras. 

 

Dada la detección de necesidad por alto número de consultas relativas a publicación de 

convocatoria sobre “Ayudas para la financiación de proyectos promovidos por Entidades Locales para 

la Innovación Territorial y la Reactivación de la Actividad Socioeconómica y la Lucha contra la 

Despoblación”, se procedió a realizar la organización e impartición de webinar en fecha 17/05/2022 

con esta temática. A dicha sesión formativa asistieron un total de 104 asistentes y en ella se explicó el 

contenido de la Orden y los aspectos más significativos de la misma, así como la resolución de dudas 

de los Ayuntamientos que participaron. 
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Por todo lo anterior, en el ejercicio 2023 se va a continuar con este asesoramiento. 

 

 

──── PE-56/2023 RGEP.1049 ──── 

 Del Diputado Sr. Delgado Orgaz, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuáles son 

los planes del Gobierno regional para implementar el Acuerdo para la acreditación de residencias de 

mayores y dependientes del Gobierno de España? 

 

RESPUESTA 

 

 El Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la 

Dependencia aprobó, en su reunión extraordinaria de 28 de junio de 2022, el Acuerdo sobre Criterios 

comunes de acreditación y calidad de los centros y servicios del Sistema para la Autonomía y Atención 

a la Dependencia (SAAD), con diez votos a favor y nueve en contra, entre los que se encontraba el de la 

Comunidad de Madrid. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 17.3 del Reglamento interno de dicho Consejo 

Territorial, los acuerdos no resultan vinculantes para las Comunidades Autónomas que hayan votado 

en contra. 

 

 

──── PE-61/2023 RGEP.1129 ──── 

 De la Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿En qué 

fase de tramitación administrativa se encuentra la elaboración de la convocatoria de ayudas derivadas 

del 'Plan de ayudas para ampliar y diversificar la oferta cultural en áreas no urbanas', impulsado por el 

Ministerio de Cultura y Deporte e inserto dentro del 'Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia'? 

 

RESPUESTA 

 

 Se ha decidido realizar una única convocatoria para la línea de ayudas para ampliar y 

diversificar la oferta cultural en áreas no urbanas financiada por el Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia por un importe de 524.369,56 euros, tras la última modificación del documento rector 

aprobado en la Conferencia Sectorial convocada por el Ministerio de Cultura y Deporte la semana del 

19 de diciembre de 2022. 

 

La convocatoria deberá estar resuelta antes del 30 de septiembre de 2023. El expediente ha 

recabado los informes favorables de la Dirección General de Asuntos Europeos, Dirección General de 

Política Financiera y Abogacía. En estos momentos, está siendo fiscalizado por Intervención Delegada 

y se prevé su publicación en las próximas semanas. 

 

 

──── PE-62/2023 RGEP.1130 ──── 

 De la Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuándo 

tiene previsto la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte publicar la convocatoria de ayudas derivadas 

del 'Plan de ayudas para ampliar y diversificar la oferta cultural en áreas no urbanas', impulsado por el 

Ministerio de Cultura y Deporte e inserto dentro del 'Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia'? 

 

 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 93 / 23 de marzo de 2023 

 
 

 
25178 

 

RESPUESTA 

 

 Se ha decidido realizar una única convocatoria para la línea de ayudas para ampliar y 

diversificar la oferta cultural en áreas no urbanas financiada por el Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia por un importe de 524.369,56 euros, tras la última modificación del documento rector 

aprobado en la Conferencia Sectorial convocada por el Ministerio de Cultura y Deporte la semana del 

19 de diciembre de 2022. 

 

La convocatoria deberá estar resuelta antes del 30 de septiembre de 2023. El expediente ha 

recabado los informes favorables de la Dirección General de Asuntos Europeos, Dirección General de 

Política Financiera y Abogacía. En estos momentos, está siendo fiscalizado por Intervención Delegada 

y se prevé su publicación en las próximas semanas. 

 

 

──── PE-63/2023 RGEP.1131 ──── 

 De la Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Tiene 

previsto la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, participar en el 'Plan de ayudas para ampliar y 

diversificar la oferta cultural en áreas no urbanas', impulsado por el Ministerio de Cultura y Deporte e 

inserto dentro del 'Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia', mediante la elaboración de una 

convocatoria dentro del ámbito de la Comunidad de Madrid? 

 

RESPUESTA 

 

 Se ha decidido realizar una única convocatoria para la línea de ayudas para ampliar y 

diversificar la oferta cultural en áreas no urbanas financiada por el Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia por un importe de 524.369,56 euros, tras la última modificación del documento rector 

aprobado en la Conferencia Sectorial convocada por el Ministerio de Cultura y Deporte la semana del 

19 de diciembre de 2022. 

 

La convocatoria deberá estar resuelta antes del 30 de septiembre de 2023. El expediente ha 

recabado los informes favorables de la Dirección General de Asuntos Europeos, Dirección General de 

Política Financiera y Abogacía. En estos momentos, está siendo fiscalizado por Intervención Delegada 

y se prevé su publicación en las próximas semanas. 

 

 

──── PE-66/2023 RGEP.1177 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: criterios en los 

que se basó la exclusión de las ayudas económicas a la natalidad de las familias madrileñas con menores 

en acogimiento preadoptivo. 

 

RESPUESTA 

 

 El objetivo declarado de estas ayudas económicas es incidir en la reducción de la edad de la 

primera maternidad de las mujeres madrileñas para modificar la tendencia de envejecimiento de la 

población madrileña, ya que una primera maternidad joven tiene incidencia en una mayor natalidad. 

 

La legislación actual ha eliminado la figura del acogimiento preadoptivo; el vínculo de filiación 

sólo se constituye tras el auto de adopción. El acogimiento no es equiparable en ningún caso a la 

paternidad/maternidad, que es lo que se pretende fomentar con las ayudas a la maternidad, pues el 

vínculo de filiación se mantiene con la familia de origen. 
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──── PE-70/2023 RGEP.1181 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: criterios en los 

que se ha basado la decisión de implementar un protocolo COVID en las Residencias de Mayores 

anunciado el 29 de diciembre de 2022 mediante un tweet por la Presidenta de la Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa que ante la situación de la pandemia de COVID-19 en China en los últimos meses 

de 2022 y, dada la falta de información fiable, con el fin de prevenir posibles situaciones que pudieran 

derivar en un nuevo escenario epidemiológico en nuestro territorio, la Comunidad de Madrid activó el 

30 de diciembre pasado una serie de medidas preventivas en la red sanitaria madrileña y los centros 

residenciales. Dichas medidas consistieron en: 

 

Centros sanitarios: 

 

− Revisión y actualización, en su caso, de los Planes de Contingencia frente a COVID-19. 

 

− Mantenimiento del stock de equipos de protección individual en todos los centros sanitarios. 

 

− En las urgencias hospitalarias ante sintomatología sospechosa de COVID-19 y antecedentes 

de estancias en el país asiático, se indica el diagnostico mediante PCR con el fin de reforzar 

la secuenciación genómica del virus. La red de laboratorios de secuenciación integrada en la 

vigilancia en salud pública de la Comunidad de Madrid está preparada para analizar 

posibles nuevas variantes y sublinajes del virus SARS-CoV-2. 

 

En caso de ser necesario se podrá activar de forma preventiva en 12 horas las primeras 400 

camas en el Hospital público Isabel Zendal. 

 

Centros sociosanitarios: 

 

− Revisión y actualización, en su caso, de los Planes de Contingencia frente a COVID-19. 

 

− Mantenimiento del stock de batas, mascarillas, y gel hidroalcohólico. 

 

− Revisar los circuitos de control de infección (salud pública, UAR de AP, geriatras enlace). 

 

− Recomendar a residentes que no hayan recibido la segunda dosis de recuerdo de vacuna 

frente a COVID-19 el beneficio de vacunarse. 

 

− Mantener las visitas sin restricciones y con uso obligatorio de mascarilla. 

 

− No realizar cribados. Utilizar los TAG ante casos sintomáticos. 

 

Así mismo, se ha actualizado la Guía de medidas en centros residenciales para personas 

mayores de la Comunidad de Madrid disponible en la web oficial: 

 
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/servicios-sociales/guia_de_medidas_en_centros_residenciales.pdf 

 

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/servicios-sociales/guia_de_medidas_en_centros_residenciales.pdf


BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 93 / 23 de marzo de 2023 

 
 

 
25180 

 

Por último, siguiendo las recomendaciones acordadas en la Comisión de Salud Pública del 

CISNS, se ha trasladado en todo momento a la ciudadanía un mensaje de tranquilidad recomendando 

el uso de la mascarilla a toda persona que presente síntomas respiratorios y la vacuna frente a COVID-19. 

 

 

 

3. TEXTOS RECHAZADOS 

 

3.4 PROPOSICIONES NO DE LEY 

 
──── PNL-55/2023 RGEP.3326 Y RGEP.3347/2023 ──── 

 La Comisión de Administración Local y Digitalización, en sesión celebrada el día 15 de marzo 

de 2023, previo debate y votación de la Proposición No de Ley PNL-55/2023 RGEP.3326 y 

RGEP.3347/2023, del Grupo Parlamentario Más Madrid, ha adoptado el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

Rechazar la Proposición No de Ley del Grupo Parlamentario Más Madrid, con el siguiente 

objeto:  

 

La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a las siguientes 

actuaciones:  

 

1. Creación de un programa de ayuda y Asistencia Digital, con la dotación presupuestaria 

suficiente y adecuada, para dar respuesta a la ciudadanía que se encuentra en vulnerabilidad digital, 

que permita una mediación en las gestiones que deben realizarse con las Administraciones Públicas a 

través del formato digital. Deberá estar operativo en el plazo máximo de un año, dando inicio al 

programa de atención social a las personas que se encuentran inmersas en brecha digital, tanto de acceso 

(con terminales al servicio para el ejercicio propio), como por uso (capacitación) en aquellos municipios 

que presentan mayor volumen de personas en esta situación de vulnerabilidad digital. Contarán, 

además, con capacidad para actuar en representación de terceros, ante la Administración General del 

Estado y sus entes dependientes, especialmente Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS), 

Agencia Tributaria e Instituto de Mayores y Servicios Sociales. 

 

2. Estudio y rediseño de formularios electrónicos para adecuarlos y hacerlos más accesibles y 

comprensibles a la ciudadanía. 

 

3. Aumento de programas de alfabetización tecnológica para la ciudadanía que favorezcan la 

transición digital de las personas que deseen hacerlo. 

 

4. Posibilitar el acceso a dispositivos de las personas mayores creando un plan renove o banco 

de dispositivos para la actualización de dispositivos en desuso y obsoletos, ya sean móviles u 

ordenadores y donde se fomente la participación de personas mayores. 

 

La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid para que inste al 

Gobierno de España a: 

 

5. Establecer acuerdos con las empresas que presten servicios esenciales a la ciudadanía, como 

las entidades bancarias, suministros básicos como gas, electricidad o agua, a habilitar mecanismos y 
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procedimientos en sus Servicios de Atención al Cliente de tal forma que permitan solicitar y recibir la 

atención adecuada personalizada de manera efectiva a las personas que así lo necesiten, especialmente 

las que pertenecen a colectivos en vulnerabilidad digital. 

 

6. Realizar un estudio y rediseño de los actuales mecanismos de acceso, mantenimiento y uso, 

en materia de identificación digital (palabra clave, clave permanente y certificado digital), habilitados 

para la ciudadanía, encaminados a salvar las barreras técnicas que en la actualidad estos representan, y 

reducir la brecha existente de acceso a los mismos. 

 
Sede de la Asamblea, 15 de marzo de 2023. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PNL-68/2023 RGEP.3598 ──── 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria celebrada el día 16 de marzo de 2023, 

rechazó la Proposición No de Ley PNL-68/2023 RGEP.3598, del Grupo Parlamentario Más Madrid, por 

la que se proponía que la Asamblea de Madrid instara al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 

reducir la jornada laboral ordinaria del conjunto del sector público a un promedio semanal no superior 

a 32 horas. 

 
Sede de la Asamblea, 16 de marzo de 2023. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PNL-72/2023 RGEP.3648 ──── 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria celebrada el día 16 de marzo de 2023, 

rechazó la Proposición No de Ley PNL-72/2023 RGEP.3648, del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 

por la que se proponía que la Asamblea de Madrid instara al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 

lo siguiente:  

 

 1. Suprimir el gasto público dirigido a subvencionar entidades que deben financiarse con las 

cuotas de sus afiliados, como es el caso de los sindicatos y la patronal. 

 

 2. Dirigir esos fondos públicos a becas comedores escolares de las familias, ya sea mediante 

becas directas, o mediante una reducción de la cuota mensual de la misma por alumno a fin de descargar 

en lo posible a las familias de ese gasto. 

 
Sede de la Asamblea, 16 de marzo de 2023. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PNL-79/2023 RGEP.3666 ──── 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria celebrada el día 16 de marzo de 2023, 

rechazó la Proposición No de Ley PNL-79/2023 RGEP.3666, del Grupo Parlamentario Socialista, por la 

que se proponía que la Asamblea de Madrid instara al Gobierno Regional a emprender las siguientes 

medidas:  

 

 1. Elaborar una reforma fiscal integral dirigida a la sostenibilidad y mejora de la financiación de 

los servicios públicos en la Comunidad de Madrid, incrementando en un 10 % el presupuesto de 

Sanidad, en un 5 % el de Educación y en otro 5 % el destinado a Políticas Sociales. 
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 2. Modificación del texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad de Madrid en 

materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por Decreto legislativo 1/2010, de 21 de octubre, 

que permita: 
 

2.1. En el IRPF, aumentar el mínimo exento, elevar los mínimos personales y familiares y 

establecer nuevos tramos con tipos impositivos mayores para las rentas más altas, 

aumentando la progresividad del impuesto. 
 

2.2. Recuperar el impuesto de patrimonio para los patrimonios más elevados, suprimiendo la 

renuncia a más de 900 millones de euros en ingresos fiscales cada año. Para ello, a partir de 

un patrimonio mínimo que no tributaría, se establecerá un sistema de tributación progresiva 

para grandes patrimonios. En todo caso, no tributará el patrimonio productivo.  
 

2.3. En el impuesto de sucesiones, se establecerá un sistema progresivo para las grandes 

herencias. Para ello, a partir de una herencia mínima que no tributaría, se establecerá un 

sistema de tributación progresiva para grandes herencias. En todo caso, no tributará el 

patrimonio productivo. 
 

 3. Revisión del sistema de bonificaciones y exenciones aplicado en la Comunidad de Madrid, 

dando prioridad al patrimonio productivo de las personas físicas, quedando exentos del impuesto de 

Patrimonio y en el Impuesto de Sucesiones, en los términos que se relacionan y siempre que cumplan 

alguno de los siguientes requisitos:  

 

a) Participaciones en empresas de nueva creación durante 5 años.  

 

b) Por relevo generacional en empresa familiar durante 5 años.  

 

c) Viviendas o inmuebles dedicadas a la actividad económica y arrendamiento de vivienda 

habitual.  
 

d) Bienes incorporados a actividades del sector primario, agrícolas, ganaderas y vinícolas.  

 

e) Patrimonio dedicado a Bienes calificados de Interés Cultural. 

 
Sede de la Asamblea, 16 de marzo de 2023. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

 

5. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 
 

5.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL 
 

5.2.1 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN PLENO 

 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes Preguntas de Respuesta 

Oral en Pleno. 
 

Sede de la Asamblea, 17 de marzo de 2023. 
La Presidenta de la Asamblea 

EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 
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──── PCOP-1151/2023 RGEP.4029 ──── 

 De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que 

hace de la implantación del Plan de Listas de Espera sanitaria anunciado en 2022. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 17 de marzo de 2023, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 17 de marzo de 2023. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1152/2023 RGEP.4032 ──── 

 De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que 

hace de los servicios prestados en los Puntos de Atención Continuada de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 17 de marzo de 2023, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 17 de marzo de 2023. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1153/2023 RGEP.4048 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Bernáldez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo considera que afecta al municipio de Madrid la prórroga de los presupuestos de la Comunidad 

de Madrid de 2022. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 17 de marzo de 2023, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 17 de marzo de 2023. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1155/2023 RGEP.4050 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Bernáldez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo considera que afecta al municipio de Móstoles la prórroga de los presupuestos de la Comunidad 

de Madrid de 2022. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 17 de marzo de 2023, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 17 de marzo de 2023. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1157/2023 RGEP.4053 ──── 

 De la Diputada Sra. García Villa, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo valora el Gobierno Regional la calidad de la alimentación en las residencias para mayores de la 

Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 17 de marzo de 2023, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 17 de marzo de 2023. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1158/2023 RGEP.4054 ──── 

 De la Diputada Sra. García Villa, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo valora el Gobierno la situación de las personas mayores que viven en centros residenciales en la 

Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 17 de marzo de 2023, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 17 de marzo de 2023. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1159/2023 RGEP.4055 ──── 

 De la Diputada Sra. García Villa, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: balance que 

hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de su gestión de las residencias para personas mayores. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 17 de marzo de 2023, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 17 de marzo de 2023. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1160/2023 RGEP.4056 ──── 

 De la Diputada Sra. García Villa, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo valora el Gobierno Regional la situación de las residencias para personas mayores de la 

Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 17 de marzo de 2023, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 17 de marzo de 2023. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1164/2023 RGEP.4066 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si considera que el bono social térmico está siendo recibido por los consumidores más vulnerables de la 

Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 17 de marzo de 2023, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 17 de marzo de 2023. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1166/2023 RGEP.4068 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo valora el presupuesto destinado por la Comunidad de Madrid para garantizar una adecuada 

climatización de los centros educativos de la región. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 17 de marzo de 2023, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 17 de marzo de 2023. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1167/2023 RGEP.4069 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

que ha adoptado el Gobierno para garantizar la adecuada temperatura en los centros educativos. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 17 de marzo de 2023, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 17 de marzo de 2023. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1168/2023 RGEP.4070 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo valora las actuaciones en materia educativa de su Gobierno. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 17 de marzo de 2023, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 17 de marzo de 2023. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1170/2023 RGEP.4118 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez-Camacho Pérez, del GPP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valora el Gobierno Regional el programa de aceleración empresarial para las industrias 

creativas y culturales, recientemente puesto en marcha. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 17 de marzo de 2023, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 
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en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 17 de marzo de 2023. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1171/2023 RGEP.4119 ──── 

 Del Diputado Sr. Serrano Sánchez-Capuchino, del GPP, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

ventajas que ofrecerá la creación del Sistema Integrado de Protección Civil y Emergencias de la 

Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 17 de marzo de 2023, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 17 de marzo de 2023. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1173/2023 RGEP.4141 ──── 

 De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

que propone el Gobierno para mejorar la transparencia en la vida pública. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 17 de marzo de 2023, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 17 de marzo de 2023. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1175/2023 RGEP.4143 ──── 

 Del Diputado Sr. Tejero Franco, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo valora el Gobierno la gestión de las ayudas del planes MOVES. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 17 de marzo de 2023, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 17 de marzo de 2023. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 
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──── PCOP-1176/2023 RGEP.4144 ──── 

 Del Diputado Sr. Tejero Franco, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

por qué se ha retrasado la Comunidad de Madrid en pedir la ampliación de las ayudas al autoconsumo 

del Gobierno de España. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 17 de marzo de 2023, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 17 de marzo de 2023. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1177/2023 RGEP.4145 ──── 

 Del Diputado Sr. Tejero Franco, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

por qué se ha retrasado la Comunidad de Madrid en pedir la ampliación de ayudas del planes MOVES. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 17 de marzo de 2023, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 17 de marzo de 2023. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1178/2023 RGEP.4146 ──── 

 Del Diputado Sr. Tejero Franco, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

por qué no ha solicitado la Comunidad de Madrid la ampliación de ayudas al autoconsumo del 

Gobierno de España. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 17 de marzo de 2023, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 17 de marzo de 2023. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1179/2023 RGEP.4147 ──── 

 Del Diputado Sr. Tejero Franco, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

por qué no ha solicitado la Comunidad de Madrid la ampliación de ayudas del plan MOVES. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 17 de marzo de 2023, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 17 de marzo de 2023. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1180/2023 RGEP.4148 ──── 

 Del Diputado Sr. Lobato Gandarias, del GPS, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente 

objeto: se pregunta cómo valora la estabilidad política e institucional de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 17 de marzo de 2023, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 17 de marzo de 2023. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1181/2023 RGEP.4149 ──── 

 Del Diputado Sr. Henríquez de Luna Losada, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

grado de cumplimiento que se ha dado a los acuerdos alcanzados en la enmienda transaccional relativa 

a la Proposición no de Ley 199/2021 (XII) RGEP 19016, aprobada en el Pleno de 9 de diciembre de 2021, 

por la que el Gobierno se comprometía a estudiar la declaración BIC la estación de esquí del Puerto de 

Navacerrada y la actividad del Esquí como Patrimonio Inmaterial de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 17 de marzo de 2023, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 17 de marzo de 2023. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1183/2023 RGEP.4152 ──── 

 Del Diputado Sr. Celada Pérez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que 

hace el Gobierno Regional de sus campañas de comunicación. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 17 de marzo de 2023, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 17 de marzo de 2023. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1184/2023 RGEP.4153 ──── 

 De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con 

el siguiente objeto: se pregunta cómo garantiza este Gobierno la igualdad de oportunidades para crear 

riqueza de todos los residentes fiscales en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 17 de marzo de 2023, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 17 de marzo de 2023. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1185/2023 RGEP.4154 ──── 

 Del Diputado Sr. Celada Pérez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si ha 

cumplido el Gobierno con lo prometido a la ciudadanía madrileña para esta Legislatura. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 17 de marzo de 2023, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 17 de marzo de 2023. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1187/2023 RGEP.4156 ──── 

 Del Diputado Sr. Celada Pérez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si 

considera efectivas las campañas publicitarias institucionales realizadas por las Consejerías. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 17 de marzo de 2023, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 
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en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 
 

Sede de la Asamblea, 17 de marzo de 2023. 
La Presidenta de la Asamblea 

EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 
 

──── PCOP-1189/2023 RGEP.4158 ──── 

 Del Diputado Sr. Celada Pérez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo 

valora los mecanismos de coordinación entre las Consejerías del Gobierno Regional. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 17 de marzo de 2023, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 
 

Sede de la Asamblea, 17 de marzo de 2023. 
La Presidenta de la Asamblea 

EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 
 

 

──── PCOP-1192/2023 RGEP.4161 ──── 

 De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con 

el siguiente objeto: se pregunta cómo garantiza este Gobierno la igualdad de oportunidades para 

acceder a una vivienda de todos los residentes fiscales en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 17 de marzo de 2023, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 17 de marzo de 2023. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1193/2023 RGEP.4162 ──── 

 De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del GPVOX, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con 

el siguiente objeto: se pregunta cómo garantiza este Gobierno la igualdad de oportunidades de todos 

los madrileños. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 17 de marzo de 2023, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 17 de marzo de 2023. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 
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──── PCOP-1194/2023 RGEP.4167 ──── 

 De la Diputada Sra. Mena Romero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo valora el Gobierno Regional la desigualdad en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 17 de marzo de 2023, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 17 de marzo de 2023. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

 

5.2.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN 

 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes Preguntas de Respuesta 

Oral en Comisión. 

 
Sede de la Asamblea, 17 de marzo de 2023. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-770/2023 RGEP.3984 ──── 

 Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de 

Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: medidas que está tomando el Gobierno para 

evitar el colapso de servicios de Metro de Madrid ante su situación de endeudamiento. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 17 de marzo de 2023, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Transportes e Infraestructuras, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 17 de marzo de 2023. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-771/2023 RGEP.3985 ──── 

 Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de 

Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: medidas que va a tomar el Gobierno para 

garantizar la continuidad de los servicios de Metro de Madrid. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 17 de marzo de 2023, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Transportes e Infraestructuras, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 17 de marzo de 2023. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-772/2023 RGEP.3986 ──── 

 Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de 

Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora los niveles de 

endeudamiento de Metro de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 17 de marzo de 2023, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Transportes e Infraestructuras, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 17 de marzo de 2023. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

 

5.3 PETICIONES DE INFORMACIÓN 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 17 de marzo de 2023, acuerda la tramitación 

de las Peticiones de Información que a continuación se relacionan, por el procedimiento del artículo 18 

del Reglamento de la Asamblea y ordena su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

según los artículos 49 y 97, del citado Reglamento. 

 
Sede de la Asamblea, 17 de marzo de 2023. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PI-613/2023 RGEP.3894 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de la 

solicitud del Sr. Francisco Becerra Redondo a la Dirección General de Atención al Mayor y a la 

Dependencia para visitar recientemente su residencia de personas mayores Parque Coslada situada en 

el municipio de Coslada. 

 

 

──── PI-614/2023 RGEP.3895 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de la 

solicitud de la Diputada Encarnación Rivero Flor a la Dirección General de Atención al Mayor y a la 
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Dependencia para visitar recientemente su residencia de personas mayores Parque Coslada situada en 

el municipio de Coslada. 

 

 

──── PI-615/2023 RGEP.3896 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de la 

autorización de la Dirección General de Atención al Mayor y a la Dependencia a la diputada 

Encarnación Rivero Flor para visitar recientemente su residencia de personas mayores Parque Coslada 

situada en el municipio de Coslada. 

 

 

──── PI-616/2023 RGEP.3898 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de la 

autorización de la Dirección General de Atención al Mayor y a la Dependencia al Sr. Francisco Becerra 

Redondo para visitar recientemente la residencia de personas mayores Parque Coslada situada en el 

municipio de Coslada. 

 

 

──── PI-628/2023 RGEP.3931 ──── 

 De la Diputada Sra. Mena Romero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: dotación de 

recursos humanos con distribución de tarjetas sanitarias asignadas al Centro de Salud de Humanes de 

Madrid. 

 

 

──── PI-629/2023 RGEP.3932 ──── 

 De la Diputada Sra. Mena Romero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: dotación de 

recursos humanos con distribución de tarjetas sanitarias asignadas al Centro de Salud Campohermoso, 

de Humanes de Madrid. 

 

 

──── PI-630/2023 RGEP.3944 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Ojeda, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

médicos jubilados en 2021, 2022 y los datos que haya de 2023 desagregados por edad de jubilación en 

el Servicio Madrileño de Salud. 

 

 

──── PI-631/2023 RGEP.3945 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Ojeda, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

médicos jubilados en 2021, 2022 y los datos que haya de 2023 desagregados por especialidad y edad de 

jubilación en el Servicio Madrileño de Salud. 

 

 

──── PI-632/2023 RGEP.3946 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Ojeda, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

médicos jubilados en 2021, 2022 y los datos que haya de 2023 desagregados por especialidad en el 

Servicio Madrileño de Salud. 
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──── PI-633/2023 RGEP.3947 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Ojeda, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

médicos mayores de 65 años que han pedido prórroga para la jubilación y se les ha denegado en 2021, 

2022 y los datos que haya de 2023, desagregados por especialidad en el Servicio Madrileño de Salud. 

 

 

──── PI-635/2023 RGEP.4007 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

residencias de personas mayores en las que se han recogido muestras de agua y/o alimentos para 

análisis de su calidad por parte de la Comunidad de Madrid desde el año 2019 hasta la actualidad, 

indicando nombre del centro, fecha de la recogida y tipo de muestra. 

 

 

──── PI-636/2023 RGEP.4008 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

muestras de agua y/o alimentos para análisis de su calidad recogidas por parte de la Comunidad de 

Madrid desde el año 2017 hasta la actualidad en la residencia de personas mayores Francisco de Vitoria, 

indicando tipo de muestra y fecha. 

 

 

──── PI-637/2023 RGEP.4009 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de los 

resultados obtenidos tras los análisis de las muestras de agua y/o alimentos que se hayan recogido por 

parte de la Comunidad de Madrid desde el año 2017 hasta la actualidad en la residencia de personas 

mayores Francisco de Vitoria. 

 

 

──── PI-638/2023 RGEP.4023 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de los 

resultados obtenidos tras los análisis de las muestras de alimentos que se hayan recogido por parte de 

la Comunidad de Madrid desde el año 2021 hasta la actualidad 13 de marzo de 2023 en la residencia de 

personas mayores Francisco de Vitoria. 

 

 

──── PI-639/2023 RGEP.4024 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de los 

resultados obtenidos tras los análisis de las muestras de agua que se hayan recogido por parte de la 

Comunidad de Madrid desde el año 2021 hasta la actualidad 13 de marzo de 2023 en la residencia de 

personas mayores Francisco de Vitoria. 

 

 

──── PI-640/2023 RGEP.4025 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: al Consejo de 

Gobierno, número de muestras de alimentos para análisis de su calidad recogidas por parte de la 

Comunidad de Madrid desde el año 2021 hasta la actualidad 13 de marzo de 2023 en la residencia de 

personas mayores Francisco de Vitoria, indicando tipo de muestra y fecha. 

 

 

──── PI-641/2023 RGEP.4026 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

muestras de agua para análisis de su calidad recogidas por parte de la Comunidad de Madrid desde el 
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año 2021 hasta la actualidad 13 de marzo de 2023 en la residencia de personas mayores Francisco de 

Vitoria, indicando tipo de muestra y fecha de recogida. 

 

 

──── PI-642/2023 RGEP.4027 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: al Consejo de 

Gobierno, número de residencias de personas mayores en las que se han recogido muestras de alimentos 

para análisis de su calidad por parte de la Comunidad de Madrid desde el año 2021 hasta la actualidad, 

13 de marzo de 2023, indicando nombre del centro, fecha de la recogida y tipo de muestra. 

 

 

──── PI-643/2023 RGEP.4028 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

residencias de personas mayores en las que se han recogido muestras de agua para análisis de su calidad 

por parte de la Comunidad de Madrid desde el año 2021 hasta la actualidad, 13 de marzo de 2023 

indicando nombre del centro, fecha de la recogida y tipo de muestra. 

 

 

──── PI-646/2023 RGEP.4033 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

casos que fueron derivados desde la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad 

al Centro especializado (CIASI) de intervención en abuso sexual infantil desagregado por meses durante 

los años 2021, 2022 y 2023. 

 

 

──── PI-647/2023 RGEP.4034 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

casos que llegaron a la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad sobre abuso 

sexual infantil para que fueran derivados al Centro especializado (CIASI) de intervención en abuso 

sexual infantil desagregado por meses durante los años 2021, 2022 y 2023, siempre con respeto a la 

intimidad de los usuarios/as y a la protección de datos. 

 

 

──── PI-648/2023 RGEP.4163 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia completa 

del expediente de modificación presupuestaria correspondientes al cuarto trimestre del ejercicio 2022: 

EM/2022/0000005288 por importe de 82.000.000,00. 

 

 

──── PI-649/2023 RGEP.4164 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia completa 

del expediente de modificación presupuestaria correspondientes al cuarto trimestre del ejercicio 2022: 

EM/2022/0000005070 por importe de 168.865.410,14. 

 

 

──── PI-650/2023 RGEP.4165 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia completa 

del expediente de modificación presupuestaria correspondientes al cuarto trimestre del ejercicio 2022: 

EM/2022/0000004886 por importe de 127.000.000,00. 
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──── PI-651/2023 RGEP.4166 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia completa 

del expediente de modificación presupuestaria correspondientes al cuarto trimestre del ejercicio 2022: 

EM/2022/0000004579 por importe de 123.184.738,05. 

 

 
──── PI-652/2023 RGEP.4168 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia completa 

del expediente de modificación presupuestaria correspondientes al cuarto trimestre del ejercicio 2022: 

EM/2022/0000004279 por importe de 416.000.000,00. 

 

 
──── PI-653/2023 RGEP.4169 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Lara, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia completa 

del expediente de modificación presupuestaria correspondientes al cuarto trimestre del ejercicio 2022: 

EM/2022/0000004189 por importe de 36.422.407,15. 

 

 
 

5.4 CONSTITUCIÓN, COMPOSICIÓN Y ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS Y 

ÓRGANOS DE LA CÁMARA 

 
 

──── DESIGNACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN DE FAMILIA Y POLÍTICA 

SOCIAL ──── 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 17 de marzo de 2023, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 65.5 del Reglamento de la Asamblea, declara formalmente cubierta la 

Secretaría de la Comisión de Familia y Política Social, por la Ilma. Sra. Diputada Dña. María de las 

Mercedes Pérez González. 

 
Sede de la Asamblea, 17 de marzo de 2023. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

 

5.5 NOMBRAMIENTO Y DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DE INSTITUCIONES, 

ENTES Y ORGANISMOS PÚBLICOS 

 
──── DESIGNACIÓN DE VOCAL EN EL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD REY JUAN 

CARLOS ──── 

 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria celebrada el día 16 de marzo de 2023, 

de conformidad con lo previsto en los artículos 8.5 y 10.5 de la Ley 12/2002, de 18 de diciembre, de los 

Consejos Sociales de las Universidades de la Comunidad de Madrid, y en el artículo 234 del Reglamento 

de la Asamblea, a instancia del Grupo Parlamentario Popular, ha designado a D. Antonio Julián 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 93 / 23 de marzo de 2023 

 
 

 
25198 

 

Barderas Nieto como vocal en el Consejo Social de la Universidad Rey Juan Carlos, en sustitución, por 

renuncia, de D. Francisco Marhuenda García. 

 
Sede de la Asamblea, 16 de marzo de 2023. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

 

7. OTROS DOCUMENTOS 

 

7.4 RÉGIMEN INTERIOR 

 
──── RESOLUCIÓN NÚM. 10/2023 ──── 

DE LA PRESIDENCIA DE LA ASAMBLEA 

 

 Esta Presidencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.2 f) del Estatuto del Personal 

de la Asamblea de Madrid. 

 

 CONSIDERANDO el Acuerdo de Mesa de la Asamblea de Madrid, de fecha 11 de diciembre 

de 2006, por el que se aprueban los procedimientos de cobertura interina de puestos de trabajo 

reservados a personal funcionario. 

 

 CONSIDERANDO la Resolución de Presidencia, de 28 de septiembre de 2007, por la que se 

aprueba la lista de espera del Cuerpo de Administrativos de la Asamblea de Madrid. 

 

 CONSIDERANDO el escrito de la Ilma. Sra. Directora de Gestión Parlamentaria, de 7 de marzo 

de 2023, por el que se propone la cobertura del puesto núm. 124, “Administrativo del Negociado de 

Registro General, turno de tarde”. 

 

 CONSIDERANDO el informe de gestión de la lista de espera realizado por el Jefe del Servicio 

de Recursos Humanos, Salud Laboral y Accesibilidad de la Asamblea de Madrid, de fecha 7 de marzo 

de 2023. 

 

RESUELVE1 

 

 Primero. Nombrar como funcionaria interina del Cuerpo de Administrativos de la Asamblea 

de Madrid, a Dña. María Rosa García Blanco, para el desempeño del puesto de trabajo núm. 124, 

“Administrativo del Negociado de Registro General, turno de tarde”, por un plazo máximo de tres años. 

 

 Segundo. Señalar como efectos económicos y administrativos del nombramiento los de la fecha 

de toma de posesión de la citada funcionaria interina. 

 

 Tercero. El puesto de trabajo se encuentra incluido en la Oferta Pública de Empleo 2022, 

aprobada por Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de 30 de mayo de 2022. La relación de servicios se 

extinguirá cuando se den algunas de las razones establecidas en el artículo 43.3 del Estatuto de Personal 

 
1 Contra la presente Resolución podrá interponerse Recurso Potestativo de Reposición en el plazo de un mes desde el día siguiente 
al de su notificación ante la Excma. Sra. Presidenta de la Asamblea o Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos 
meses desde el día siguiente al de su notificación o publicación ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid. 
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de la Asamblea de Madrid y, en todo caso, por cualquiera de las causas previstas en los artículos 10 y 

63 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 
Sede de la Asamblea, 7 de marzo de 2023. 

(El Vicepresidente Primero por delegación de 
Presidencia de 2 de julio de 2021) 
JORGE RODRIGO DOMÍNGUEZ 
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